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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

1.MEMORIA DESCRIPTIVA

1 .1  AGENTES.

Promotor:  Ayuntamiento de Benl loc.
Arqui tecto :  Ionela Mihaela Pascu.
-REDACTOR DEL PROYECTO Y DIRECTOR DE OBRA. 
Arqui tecto  técnico: 
-REDACTOR DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD COORDINADOR EN EJECUCIÓN.
-DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN. 

El  pr imer conjunto de parcelas cuenta con una forma rectangular,  así ́  como una or ientación indicada en planimetr ía , 
si tuado en la  cota 322,4  m.s.n.m en la  cal le  Vi l lav ieja  a  las que recaen la  fachada pr incipal .  Se ubica en un entorno 
urbano consol idado perteneciente al  conjunto del  centro histór ico del  munic ip io ,  con predominio de edi f ic ios de uso 
residencial ,  El  acceso al  edi f ic io  se real iza por la  Cal le  Vi l lav ieja . 
El  segundo conjunto de parcelas cuenta con una forma trapezoidal ,  así ́  como una or ientación indicada en planimetr ía , 
si tuado entre la  cota 323 y  320 m.s.n.m donde la  topograf ía  de la  misma salva un desnivel  de 3  metros entre las 
dos cal les a  las que recaen las fachadas pr incipales.  Se ubica en un entorno urbano consol idado perteneciente al 
conjunto del  centro histór ico del  munic ip io ,  con predominio de edi f ic ios de uso residencial .  El  acceso al  edi f ic io  es 
posible  tanto por la  Plaza de la  ig lesia  como por la  Cal le  del  Horno y  la  cal le  de la  Plaza de la  ig lesia . 
El  tercer  conjunto de parcelas cuenta con una forma trapezoidal ,  así ́  como una or ientación indicada en planimetr ía , 
si tuado entre la  cota 323 y  319 m.s.n.m donde la  topograf ía  de la  misma salva un desnivel  de aproximadamente 4 
metros entre las dos cal les a  las que recaen las fachadas pr incipales.  Se ubica en un entorno urbano consol idado 
perteneciente al  conjunto del  centro histór ico del  munic ip io ,  con predominio de edi f ic ios de uso residencial .  El 
acceso al  edi f ic io  es posible  tanto por la  Plaza de la  ig lesia  como por la  Cal le  del  calvar io  y  la  cal le  de la  Plaza de 
la  ig lesia . 
EL pr imer conjunto de parcelas corresponde con la  ordenación de parcelas del  catastro,  se trata  de la  “casa del 
párroco” ,  un edi f ic io  existente ut i l izado por la  ig lesia  para impart ir  c lases de catecismo.  La segunda de las parcelas 
es el  resul tado de la  unión de s iete  parcelas sobre las que existen s iete  edi f ic ios construidos,  dos de los cuales 
se encuentra en ocupación,  aunque es probable que no se encuentren en uso;  e l  resto,  son edi f ic ios ruinosos s in 
uso ni  ocupación.  Se prevé la  demol ic ión y  realojo  de los residentes (s i  los hubiese)  de las dos edi f icaciones.  La 
tercera de las parcelas es el  resul tado de la  unión de ocho parcelas,  todas el las edi f icadas,  dos de las cuales están 
en ocupación y  dos de el las en uso como almacén;  e l  resto son edi f ic ios ruinosos s in ocupación ni  uso.  Se prevé la 
demol ic ión y  realojo  de los residentes de las dos edi f icaciones. 

1 .3 .1 .  DESCRIPCIÓN GENERAL

El  pr imero de los edi f ic ios alberga en planta baja,  recayente a  la  cal le  Vi l lav ieja ,  se encuentra un espacio de 
coworking disponible  para los estudiantes de la  residencia y  e l  acceso a las v iv iendas tuteladas local izadas en la 
pr imera y  segunda planta donde se dispone además de un espacio común para los usuarios.  El  segundo edi f ic io 
vuelca en planta baja a  la  Plaza de la  ig lesia  y  a  la  cal le  del  Horno que disponen dos de los accesos al  edi f ic io ,  e l 
tercero de el los se encuentra en la  cal le  de la  Plaza de la  ig lesia .  En el  n ivel  de la  planta baja encontramos act iv idad 
de servic ios para toda la  población del  munic ip io ,  ta les como una cafeter ía ,  un horno (con tal ler  de panadería)  y  un 
espacio de asistencia  médica de emergencia.  La planta pr imera y  segunda planta alberga las v iv iendas tuteladas 
y  el  a lojamiento de estudiantes,  combinando los espacios de v iv ienda con espacios comunes para los usuarios. 
Y,  e l  tercer  edi f ic io  vuelca a  tres zonas dist intas ( la  Plaza de la  ig lesia ,  la  cal le  de la  plaza de la  ig lesia  y  la  cal le 
del  calvar io)  con un acceso pr incipal  recayente a  la  cal le  de la  plaza de la  ig lesia .  En el  n ivel  de la  planta baja 
encontramos los ta l leres y  en el  n ivel  de la  planta pr imera y  segunda las v iv iendas tuteladas y  el  a lojamiento de 
estudiantes combinado con sus espacios comunes correspondientes.
Los tres edi f ic ios se implantan en el  entorno de manera respetuosa adaptándose a las di ferentes cotas,  a l ineaciones 
y  tratando de mejorar  la  accesibi l idad y  conexión a nivel  urbano. 

El  programa de necesidades y  superf ic ies son la  s iguientes:

1 .2 .  INFORMACIÓN PREVIA.

Se recibe por parte  del  promotor  el  encargo de redactar  el  proyecto básico de un conjunto de tres edi f ic ios de 
viv ienda tutelada y  alojamiento residencial  para estudiantes,  así ́  como la  rehabi l i tac ión de una plaza y  del  espacio 
públ ico inmediato al  proyecto para la  mejora de la  accesibi l idad,  sobre var ias parcelas ubicadas en la  Plaza de la 
Ig lesia ,  la  cal le  de la  plaza de la  ig lesia ,  la  cal le  del  Horno,  la  cal le  del  calvar io  y  la  cal le  de la  Vi l lav ieja .  Todas el las 
ubicadas en el  munic ip io  de Benl loc,  perteneciente a  la  provincia  de Castel lón. 
Las parcelas descr i tas,  según la  Dirección General  de Catastro,  t ienen la  s iguiente referencia catastral : 
Las parcelas que forman el  conjunto de la  pr imera intervención: 
 7057818BE4575E0001OA
Las parcelas que forman el  conjunto de la  segunda intervención: 
 7056510BE4575E0001SA
 7056507BE4575E0001SA
 7056506BE4575E0001EA
 7056505BE4575E0001JA
 7056504BE4575E0001IA
 7056503BE4575E0001XA
 7056502BE4575E0001DA
Las parcelas que forman el  conjunto de la  tercera intervención: 
 7057816BE4575E0001FA
 7057815BE4575E0001TA
 7057814BE4575E0001LA
 7057813BE4575E0001PA
 7057812BE4575E0001QA
 7057811BE4575E0001GA
 7057808BE4575E0001GA
 7057807BE4575E0001YA
 7057817BE4575E0001MA
 7057806BE4575E0001BA

1.3  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

1.MEMORIA DESCRIPTIVA

ESPACIO PÚBLICO:
   -  Plaza de la  Ig lesia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
   -  Espacio-mirador (Cal le  del  Remuro) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
   -  Placeta de la  fuente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
   -  Cal le  del  Calvar io . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

V IVIENDAS TUTELADAS + ALOJAMIENTO PARA 
ESTUDIANTES: 

ESPACIOS COMUNITARIOS:
   -  Espacio de coworking. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
  -  Tal leres
        -  Tal ler  de pintura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
       -  Horno-Tal ler-Comedor-Cafeter ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
          -  Tal ler  de ganchi l lo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
  -  Espacio de ocio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
   -  Lavandería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

16  VIVIENDAS TUTELADAS:
   -  Espacio de estar-cocina-comedor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
   -  Espacio dormitor io-almacenamiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
   -  Baño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

16  VIVIENDAS DE ALOJAMIENTO PARA ESTUDIANTES:
   -  Espacio de estar-cocina-comedor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
   -  Espacio dormitor io-almacenamiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
   -  Baño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESPACIOS DE USO COMPARTIDO ENTRE VIVIENDAS:  (x14)
   -  Espacio de cocina-comedor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
       -  Espacio de estar-reunión, desanso,etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
 Tipología 1  (x2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
 Tipología 2  (x2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
 Tipología 3  (x2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
 Tipología 4  (x2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
 Tipología 5  (x2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
 Tipología 6  (x2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

COMUNICACIONES:
     -Escalera+Ascensor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
     -  Vest íbulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

INSTALACIONES + ALMACENES:
   -Espacios de reserva para instalaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
   -  Almacenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
 

1645,4  m2
783,2
475,8
202,7
183,8

1194 m2
65,1

212,9
477,6
93,2
115,2
230

790 m2

580 m2

935,4  m2

73,7
110,3
57,5
55
109,5
61,9

379,1  m2
288,1
91

146,5  m2
97,9
48,6

P R O G R A M A :

4025 m2

5 67 0 , 4  m 2

1.3 .2 .  CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA 

1.3 .2 .1 .  NORMATIVA URBANÍSTICA Marco normat ivo estatal  y  autonómico:
NORMATIVA ESTATAL 
LEY 38/1999.  05/11/1999.  Jefatura del  Estado. 
Ley de Ordenación de la  Edi f icación. 
BOE 06/11/1999 y  modi f icaciones 
835,6  1462,9  2298,5 
REAL DECRETO LEY 7/2015.  30/10/2015.  Minister io  de Fomento. 
Por el  que se aprueba el  texto refundido de la  Ley de Suelo y  Rehabi l i tac ión Urbana 
BOE 31/10/2015 
DECRETO 1492/2011.  24/10/2011.  Minister io  de Fomento. 
Reglamento de valoraciones de la  Ley de Suelo. 
BOE.  09/11/2011.  Corrección de errores BOE 16/03/2012 
REAL DECRETO 1000/2010.  05/08/2010.  Minister io  de Economía y  Hacienda. 
Regula el  v isado colegial  obl igator io . 
BOE 06/08/2010 y  modi f icaciones 
REAL DECRETO LEY 7/2015.  30/10/2015.  Minister io  de Fomento. 
Por el  que se aprueba el  texto refundido de la  Ley de Suelo y  Rehabi l i tac ión Urbana. 
BOE 31/10/2015 y  modi f icaciones 
REAL DECRETO 314/2006.  17/03/2006.  Minister io  de la  Viv ienda. 
Código Técnico de la  Edi f icación + Parte I  y  I I . 
BOE 28/03/2006 y  modi f icaciones
Documento Básico SE Seguridad Estructural
Documento Básico SI  Seguridad en caso de incendio Documento Básico SUA Seguridad de ut i l ización y  accesibi l idad 
Documento Básico HE Ahorro de energía
Documento Básico HR Protección frente al  ruido
Documento Básico HS Salubridad 
REAL DECRETO 105/2008.  01/02/2008.  Minister io  de la  Presidencia. 
Regula la  producción y  gest ión de los residuos de construcción y  demol ic ión. 
BOE 13/02/2008 y  modi f icaciones 
REAL DECRETO 1627/1997.  24/10/1997.  Minister io  de la  Presidencia. 
Disposic iones mínimas de seguridad y  salud en las obras de construcción. 
BOE 25/10/1997 y  modi f icaciones 
REAL DECRETO 256/2016.  10/06/2016.  Minister io  de la  Presidencia. 
Instrucción para la  recepción de cementos (RC-16) . 
BOE 25/06/2016 
REAL DECRETO 751/2011.  27/05/2011.  Minister io  de la  Presidencia. 
Aprueba la  Instrucción de Acero Estructural  (EAE) . 
BOE 23/06/2011 y  modi f icaciones 
REAL DECRETO 1247/2008.  18/07/2008.  Minister io  de la  Presidencia. 
Aprueba la  Instrucción de Hormigón Estructural  (EHE-08) . 
BOE 22/08/2008 y  modi f icaciones 
REAL DECRETO 997/2002.  27/09/2002.  Minister io  de Fomento. 
NCSR-02.  Aprueba la  norma de construcción s ismorresistente:  parte  general  y  edi f icación. 
BOE 11/10/2002 y  modi f icaciones 
REAL DECRETO 842/2002.  02/08/2002.  Minister io  de Ciencia  y  Tecnología. 
Aprueba el  Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (REBT) . 
BOE 18/09/2002 y  modi f icaciones
REAL DECRETO LEY 1/1998.  27/02/1998.  Jefatura del  Estado. 
Infraestructuras comunes en los edi f ic ios para el  acceso a los servic ios de te lecomunicación. 
BOE 28/02/1998 y  modi f icaciones 
REAL DECRETO 346/2011.  11/03/2011.  Minister io  de Industr ia ,  Tur ismo y  Comercio . 
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

1.MEMORIA DESCRIPTIVA

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de te lecomunicaciones para el  acceso a los servic ios de 
te lecomunicación en el  inter ior  de las edi f icaciones.
BOE 01/04/2011 y  modi f icaciones 
ORDEN ITC/1644/2011.  10/06/2011.  Minister io  de Industr ia ,  Tur ismo y  Comercio . 
Desarrol la  el  Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de te lecomunicaciones para el  acceso a los 
servic ios de te lecomunicación en el  inter ior  de las edi f icaciones,  aprobado por el  Real  Decreto 346/2011,  de 11 de 
marzo.
BOE 16/06/2011 y  modi f icaciones 
REAL DECRETO 1027/2007.  20/07/2007.  Minister io  de la  Presidencia. 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edi f ic ios (RITE) . 
BOE 29/08/2007 y  modi f icaciones 
REAL DECRETO 235/2013.  05/04/2013.  Minister io  de la  Presidencia. 
Real  Decreto 235/2013,  de 5  de abri l ,  por  el  que se aprueba el  procedimiento básico para la  cert i f icación de la 
ef ic iencia  energét ica de los edi f ic ios.
BOE 13/04/2013 y  modi f icaciones 
REAL DECRETO LEY 1/2013.  29/11/2013.  Minister io  de Sanidad,  Servic ios Sociales e  Igual . 
Por el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley General  de derechos de las personas con discapacidad y  de su 
inclusión social .  BOE 03/12/2013 
REAL DECRETO 505/2007.  20/04/2007.  Minister io  de la  Presidencia. 
Aprueba las condic iones básicas de accesibi l idad y  no discr iminación de las personas con discapacidad para el 
acceso y  ut i l ización de los espacios públ icos urbanizados y  edi f icaciones.  BOE 11/05/2007 
REAL DECRETO 2267/2004.  03/12/2004.  Minister io  de Industr ia ,  Tur ismo y  Comercio . 
Aprueba el  Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industr ia les. 
BOE 17/12/2004 y  modi f icaciones 
RESOLUCIÓN.  03/11/2016.  Minister io  de Industr ia ,  Energía y  Turismo 
Amplia  los Anexos I ,  I I  y  I I I  de la  Orden 29-11-01,  que publ ica las ref .  a  normas UNE ( transposic ión de normas 
armonizadas) ,  así ́  como el  per íodo de coexistencia  y  entrada en v igor  del  marcado CE relat ivo a  var ias famil ias de 
productos de la  construcción.  BOE 23/11/2016 

NORMATIVA VALENCIANA 

LEY 5/2014.  25/07/2014.  Presidencia de la  General idad Valenciana. 
De Ordenación del  Terr i tor io ,  Urbanismo y  Paisaje,  de la  Comunitat  Valenciana. 
DOCV 31/07/2014 
LEY 3/2004.  30/06/2004.  Presidencia de la  General idad Valenciana. 
Ley de Ordenación y  Fomento de la  Cal idad de la  Edi f icación (LOFCE) . 
DOGV 02/07/2004 y  modi f icaciones 
LEY 5/2014.  25/07/2014.  Presidencia de la  General idad Valenciana. 
De Ordenación del  Terr i tor io ,  Urbanismo y  Paisaje,  de la  Comunitat  Valenciana (LOTUP). 
DOCV 31/07/2014 y  modi f icaciones 
DECRETO 1/2015.  09/01/2015.  Consel ler ia  de Infraestructuras,  Terr i tor io  y  Medio Ambiente. 
Por el  que se aprueba el  Reglamento de Gest ión de la  Cal idad en Obras de Edi f icación. 
DOCV 12/01/2015 y  modi f icaciones 
DECRETO 25/2011.  18/03/201.  Consel ler ia  de Medio Ambiente,  Agua,  Urbanismo y  Viv ienda. 
Se aprueba el  l ibro del  edi f ic io  para los edi f ic ios de v iv ienda (LE/11) . 
DOCV 23/03/2011 y  modi f icaciones 
DECRETO 39/2015.  02/04/2015.  Consel ler ia  de Economía,  Industr ia ,  Tur ismo y  Empleo. 
Por el  que se regula la  cert i f icación de la  ef ic iencia  energét ica de los edi f ic ios. 
DOCV 07/04/2015 y  modi f icaciones 
DECRETO 151/2009.  02/10/2009.  Consel ler ia  de Medio Ambiente,  Agua,  Urbanismo y  Viv ienda. 
Aprueba las exigencias básicas de diseño y  cal idad en edi f ic ios de v iv ienda y  alojamiento en la  Comunidad Valenciana 
(DC-09) .
DOCV 07/10/2009 y  modi f icaciones 

Aprueba las condic iones de diseño y  cal idad en edi f ic ios de v iv ienda y  en edi f ic ios para alojamiento,  en desarrol lo 
del  Decreto 151/2009 de 2  de octubre,  del  Consel l  (DC-09) .
DOCV 18/12/2009 y  modi f icaciones 
ORDEN 19/2010.  07/09/2010.  Consel ler ia  de Medio Ambiente,  Agua,  Urbanismo y  Viv ienda. 
Modi f icación de la  Orden de 7  de dic iembre de 2009 por la  que se aprueban las condic iones de diseño y  cal idad en 
desarrol lo  del  Decreto 151/2009 de 2  de octubre,  del  Consel l  (DC-09) .
DOCV 17/09/2010 y  modi f icaciones 
LEY 1/1998.  05/05/1998.  Presidencia de la  General idad Valenciana. 
Accesibi l idad y  supresión de barreras arqui tectónicas,  urbaníst icas y  de la  comunicación,  en la  Comunidad Valenciana.
DOGV 07/05/1998 y  modi f icaciones 
DECRETO 39/2004.  05/03/2004.  General i tat  Valenciana. 
Desarrol la  la  Ley 1/1998,  de 5  de mayo,  en mater ia  de accesibi l idad en la  edi f icación de publ ica concurrencia y  en 
el  medio urbano.
DOGV 10/03/2004 y  modi f icaciones 
ORDEN 25/05/2004.  Consel ler ia  de Infraestructuras y  Transporte. 
Desarrol la  el  Decreto 39/2004,  de 5  de marzo,  en mater ia  de accesibi l idad en la  edi f icación de publ ica concurrencia.
DOGV 09/06/2004 y  modi f icaciones 
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

1.MEMORIA DESCRIPTIVA

PLANEAMIENTO MUNICIPAL:  PGOU DE BENLLOCH PG.  1003 -  marzo 2012 

Clasi f icación:  Suelo URBANO. 
Categoría :  Uso residencial .
Zona (Subzona) :  Núcleo histór ico 
ZONA DE ORDENACIÓN:  CENTRO HISTÓRICO (SUCH). 
-Ámbito 
1 .Se corresponde con el  casco urbano consol idado de carácter  histór ico,  del imitado por el  “CATALOGO DE BIENES y 
ESPACIOS PROTEGIDOS”,  estando el  conjunto protegido con un NIVEL AMBIENTAL,  salvo las edi f icaciones concretas 
contenidas en el  mismo a las que se le  asigna una categoría  especi f ica,  conformando en su conjunto un ambiente 
urbano de especial  valor  ambiental . 
2 .La zona de núcleo histór ico,  d isponen de un grado de Protección Ambiental  y  está const i tu ida por las áreas 
expresamente graf iadas con esta ident i f icación en los planos de Cal i f icación del  suelo del  Plan. 
3 .Se trata  de una zona di ferenciada a la  que le  serán apl icables las determinaciones del  Catalogo que forma parte 
de este Plan General . 

-  Conf iguración de la  zona 
1 .La zona de Centro histór ico se conf igura por la  integración del  s istema de ordenación por al ineación de cal le ,  la 
t ipología edi f icator ia  de manzana compacta y  e l  uso global  residencial . 
2 .La t ipología edi f icator ia  básica existente es la  de MANZANA COMPACTA,  por  lo  que se mant iene esta,  aun cuando se 
def ine un fondo máximo ref le jado en planos,  para todas las plantas,  lo  que producirá ́  la  progresiva transformación 
en MANZANAS CERRADAS,  al  d isponer de pat io  de manzana inter ior  para usos comunitar ios. 
3 .El  s istema de ordenación caracter íst ica de la  zona es el  de ALINEACIÓN A VIAL,  no admit iendo la  apertura de 
retranqueos para la  creación de pat ios abiertos a  fachada,  salvo que se anal ice de manera integral  mediante la 
formulación de un P.R. I .  donde se just i f ique la  mejora de la  actuación en relación con la  s i tuación actual . 
4 .Comprende la  zona fundacional  de la  población y  está formado básicamente por una trama irregular  de cal les,  con 
anchos var iables y  mayori tar iamente reducidos.  El  uso se establece como residencial  y  se determinan normas de 
protección,  prevención y  recuperación del  ambiente urbano or ig inal .  Se pretenden los s iguientes objet ivos: 
-  Recuperación y  mantenimiento de las t ipologías que han conformado la  imagen tradic ional  de la  zona.  -  Recuperación 
y  mantenimiento de los edi f ic ios o  de las partes de estos con mayor interés histór ico,  art ís t ico y  arqui tectónico.  Para 
los cuales se redacta el  catálogo anexo. 
-  Mejora de infraestructuras.
-  Adecuación de las t ipologías de v iv iendas a los usos,  n iveles de cal idad y  d iseños actuales. 

Tipología:  Manzana compacta cerrada.
Sistema de ordenación:  Al ineación a v ia l .

Parámetros urbaníst icos:  (ver  f icha de zona en el  ANEXO)
-  Relat ivos a  la  parcela:
       -  Parcela mínima edi f icable:  45 m2
       -  C irculo mín.  inscr i to :  4m 
       -Frente mín.  fachada:  4  m
       -  Número máximo de plantas:  p lanta baja + 2  al turas
       -  Al tura máx.  reguladora:  3 ,3  m mín.  y  4  m máx.  en planta baja y  10 m en total .

Se establece una al tura máxima contada según se desprende del  art ículo correspondiente a  la  t ipología de al ineación 
de v ial ,  con las modi f icaciones de adaptación a las al turas tradic ionales,  a justándose a la  al tura media de la  fachada 
de la  manzana en la  que se ubica,  d isponiendo en su defecto de: 

NÚMERO DE PLANTAS.                        ALTURA MÁXIMA (m) 
I                                                                 4 ,00 
I I                                                                7 ,00
I I I                                                               10 ,00 

Los proyectos de obra nueva o ampl iación de edi f ic ios existentes deberán just i f icar  la  integración formal  en cuanto 
a  al turas con respecto a  las parcelas col indantes,  con di ferencias por planta que no di f ieran más de 70 cm. 
( * )  Cubiertas:  Las cubiertas podrán ser  planas o incl inadas,  pero deberán ser  incl inadas,  obl igator iamente en las dos 
primeras cruj ías desde la  al ineación de fachada donde obl igator iamente será ́  incl inada con terminación de te ja .  La 
pendiente máxima en cubiertas incl inadas será ́  del  50 %,  con una al tura máxima de 3 ’50 m sobre el  ul t imo for jado.
( * )  Sótanos:  Se permiten los sótanos o semisótanos los cuales se dest inarán a garajes,  a lmacenes y  s imilares,  no 
pudiendo ut i l izarse como v iv ienda.
-  Condic iones estét icas.
1 .  Con carácter  general ,  y  en apl icación de las normas de apl icación directa a  los núcleos histór icos o  tradic ionales, 
d ispuestas en el  art ículo 98 del  ROGTU: 
    -  Deberán respetarse los t ipos edi f icator ios tradic ionales,  así ́  como sus colores de fachada,  mater iales y  d isposic ión 
de huecos. 
    -Las construcciones emplazadas en el  entorno de bienes inmuebles de carácter  histór ico,  arqueológico o  tradic ional 
han de armonizar  con el los,  aun cuando en ese ámbito  sólo haya uno con esas caracter íst icas,  manteniendo la 
proporcional idad (vert ical idad)  de huecos,  armonía en los colores,  a leros de te ja  o  front ispic ios decorados.
2 .  Con objeto de preservar y  potenciar  el  ambiente histór ico deberán cumpl irse las Normas de Protección establecidas 
en el  Catálogo de Bienes y  Espacios Protegidos de acuerdo con el  grado de protección apl icable.  El  cumpl imiento de 
estas normas de protección deberá just i f icarse en los proyectos técnicos que se redacten.

CUMPLIMIENTO DE LAS ORDENANZAS     
 Normat iva Proyecto     Observaciones
   A B C   
Parcela mínima (m2)  45 253 482,4  551,4  cumple
Ocupación (%)  100% 100% 100% 100% cumple
Edif icabi l idad  -  -  -  -  -
Fachada mínima (m) 4  11,6  6 ,65 7 ,6  cumple en el  caso más desfavorable
Circulo mín.  inscr i to  (m) 4  cumple cumple cumple cumple
Profundidad máxima (m) -  -  -  -  -
Al tura máxima (m) 10 9 ,9  9 ,9  9 ,9  cumple
Altura mínima (m) 4  -  -  -  cumple
Retranqueo fachadas (m) No permit ido -  -  -  cumple
Vuelos máximos (m) 0 ,4  0/0 ,2  0/0 ,2  0/0 ,2  cumple
Diámetro pat ios (m)   5 ,36 3 ,1  3 ,5  cumple
N.º  máx.  de plantas 3  3  3  3  cumple
Altura máx.  cubiertas (m) 3 ,5  3 ,5  3 ,5  3 ,5  cumple
Voladizos se ret irarán mín.  (m)  0 ,6  0 ,6  0 ,6  0 ,6  cumple

1.3 .2 .2 .  CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN Y OTRAS NORMATIVAS CUMPLIMIENTO DEL CTE 
•  RealDecreto314/2006,  de17demarzo,  por  el  que se aprueba el  Código Técnico de la  Edi f icación 
• Real  Decreto 1027/2007,  de 20 de jul io ,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edi f ic ios 
•  Real  Decreto 1371/2007,  de 19 de octubre,  por  el  que se aprueba el  documento básico DB HR 
Protección frente al  ruido del  Código Técnico de la  Edi f icación y  se modi f ica el  Real  Decreto 
314/2006 
• Corrección de errores del  RealDecreto1371/2007 (BOE de 20 de dic iembre2007) 
•  Corrección de errores y  erratas del  Real  Decreto 314/2006,  de 17 de marzo,  por  el  que se aprueba el  Código 
Técnico de la  Edi f icación (BOE no 22,  de 25 de enero de 2008) 
Para just i f icar  que el  edi f ic io  proyectado cumple las exigencias básicas que se establecen en el  CTE se ha optado 
por adoptar  soluciones técnicas basadas en los Documentos Básicos indicados a cont inuación,  cuya apl icación en el 
proyecto es suf ic iente para acredi tar  el  cumpl imiento de las exigencias básicas relacionadas con dichos DB según 
art .  5 .  Parte  1 . 
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

1.MEMORIA DESCRIPTIVA

EXIGENCIAS BÁSICAS DE SEGURIDAD 

Seguridad estructural  (SE) : 
SE 1  –  Resistencia  y  estabi l idad /  SE 2  –  Apt i tud al  servic io 
SE AE – Acciones en la  edi f icación 
SE C –  Cimientos
Se apl ica además la  s iguiente normat iva: 
EHE.  Instrucción de hormigón estructural
EFHE.  Instrucción para el  proyecto y  la  e jecución de for jados unidireccionales de hormigón estructural  real izados 
con elementos prefabricados
NCSE-02.  Norma de construcción s ismorresistente 

Seguridad en caso de incendio (SI ) : 
Cumpl imiento según DB SI  –  Seguridad en caso de incendio
En el  apartado Cumplimiento del  CTE de la  presente memoria se aporta f icha just i f icat iva de DB SI . 

Seguridad de ut i l ización (SUA) : 
Cumpl imiento según DB SUA – Seguridad de ut i l ización y  accesibi l idad. 

EXIGENCIAS BÁSICAS DE HABITABILIDAD 

Salubridad (HS) : 
Cumpl imiento según DB HS -  Salubridad 
Protección frente al  ruido (HR) : 
Cumpl imiento según:  DB HR -  Protección frente al  ruido 
Ahorro de energía (HE) : 
Cumpl imiento según DB HE – Ahorro de energía 

OTRAS NORMATIVAS

Del  cumpl imiento de los Requisi tos Básicos de cal idad de la  edi f icación: 
Art .3 .  de la  Ley 38/1999 de 5  de noviembre de la  Jefatura del  Estado por el  que se aprueba la  Ley de Ordenación de 
la  Edi f icación (LOE) ,  (BOE 166,  de 6  de noviembre) .
Art .4 .  de la  Ley 3/2004,  de 30 de junio de la  General i tat  Valenciana de Ordenación y  Fomento de la  Cal idad de la 
Edi f icación (LOFCE) ,  (DOGV 2/7/  2004) 
Los requisi tos básicos de seguridad y  habi tabi l idad que la  LOE y  LOFCE establecen como objet ivos de cal idad de la 
edi f icación se desarrol lan en el  Real  Decreto 314/2006,  de 17 de marzo,  del  Minister io  de la  Viv ienda por el  que se 
aprueba el  Código Técnico de la  Edi f icación (CTE) ,  de conformidad con lo  d ispuesto en dichas leyes,  mediante las 
exigencias básicas correspondientes a  cada uno de el los establecidos en su capí tulo  3 . 

Cumpl imiento de otras normat ivas especí f icas: 
Real  Decreto Ley 1/1998,  de 27 de febrero de 1998,  de 27 de febrero de 1998,  del  Minister io  de Ciencia  y  Tecnología sobre 
Infraestructuras Comunes en los edi f ic ios para el  Acceso a los Servic ios de Telecomunicaciones.  (BOE 28/02/1998) .
Real  Decreto Ley 842/2002,  de 2  de agosto de 2002,  del  Minister io  de Ciencia  y  Tecnología por  el  que se aprueba el 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.  (BOE 18/09/2002) . 
Real  Decreto 997/2002,  de 27 de sept iembre de 2002,  del  Minister io  de Fomento,  por  el  que se aprueba la  norma de 
construcción s ismo resistente:  parte  general  y  edi f icación (NCSR-02) .  (BOE 11/10/2002) .
Ley 7/2002,  de 3  de dic iembre de la  General i tat  Valenciana,  de protección contra la  Contaminación Acúst ica.  (DOGV 
9/12/2002) 
Real  Decreto 47/2007,  de 19 de enero del  Minister io  de la  Presidencia del  Procedimiento Básico para la  Cert i f icación 
de Ef ic iencia  Energét ica de edi f ic ios de nueva construcción.  (BOE 31/01/2007)
Real  Decreto 1027/2007,  de 20 de jul io ,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edi f ic ios.  (BOE 28/02/2007) 
Real  Decreto 105/2008,  de 1  de febrero,  del  Minister io  de la  Presidencia de la  Producción y  Gest ión de Residuos de 
Construcción y  Demol ic ión.  (BOE 13/0272008)
Real  Decreto 1247/2008,  de 18 de jul io ,  por  el  que se aprueba la  instrucción de hormigón estructural  (EHE- 08) .  (BOE 
22/08/2008) 
Decreto 151/2009,  de 2  de octubre,  del  Consel l ,  por  el  que se aprueban las exigencias básicas de diseño y  cal idad en 
edi f ic ios de v iv ienda y  alojamiento DOGV 07/10/2009) 

1 .3 .3 .  PARÁMETROS QUE DETERMINAN LAS PREVISIONES TÉCNICAS 

ACTUACIONES PREVIAS 
Se demolerán las edi f icaciones existentes en las parcelas c i tadas anter iormente y  se ejecutarán las correspondientes 
excavaciones para el  correcto arranque de los edi f ic ios. 

1 .3 .2 .2 .  CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE HABITABILIDAD DE LA COMUNIDAD VALENCIANA (DC-09) 

1 .3 .2 .2 .1  Normas de diseño y  cal idad de la  C.V (DC-09) 

El  Presente Proyecto cumple las especi f icaciones del  DECRETO 151/2009,  de 2  octubre,  del  Consel l  de la  General i tat 
Valenciana,  por  el  que se aprueban las Exigencias básicas de diseño y  cal idad en edi f ic ios de v iv ienda y  alojamiento 
en el  ámbito  de la  Comunidad Valenciana,  (así ́  como también la  ORDEN de 7  de dic iembre de 2009,  de la  Consel ler ia 
de Medio Ambiente,  Agua,  Urbanismo y  Viv ienda,  por  la  que se aprueba las condic iones de diseño y  cal idad de 
v iv iendas en el  ámbito  de la  Comunidad Valenciana;  por  ser  una OBRA NUEVA. 

JUSTIFICACIÓN DEL DC-09 
Este proyecto cumple las exigencias básicas de Diseño y  Cal idad en edi f ic ios de v iv iendas y  alojamiento,  de acuerdo 
con lo  establecido en la  Orden de 7  de dic iembre de 2009 de a Consel ler ia  de medio Ambiente,  Agua,  Urbanismo y 
Viv ienda.
CONDICIONES DE FUNCIONALIDAD SUBSECCIÓN PRIMERA.  LA VIVIENDA 
La superf ic ie  út i l  inter ior  da la  v iv ienda es superior  a  30,00 m2 (art .1 )  s iendo las superf ic ies mínimas de los recintos. 

 DC-09 PROYECTO
  A
Dormitor io  doble 8 ,00 m2 11,40 m2
Estar-comedor 16,00 m2 16,96 m2
Cocina 5 ,00 m2 5,78 m2
Baño 3,  00 m2 3,12 m2

OBSERVACIONES:  La t ipología de la  v iv ienda diseñada en el  proyecto está pensada para real izar  todas las act iv idades 
en un espacio único no compart imentado (a  excepción del  baño)  del imitando las estancias anter iormente superf ic iadas 
mediante un s istema de muebles y  tabiques móvi les/cort inajes. 



HACER MEMORIA | PROYECTO DE VIVIENDAS TUTELADAS Y ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA ESTUDIANTES EN EL CENTRO HISTÓRICO DE BENLLOC                                                                                                                                                                                                     TALLER  | 4                                                        CURSO  |  2022-2023                                                       IONELA MIHAELA PASCU                              | 11

M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

1.MEMORIA DESCRIPTIVA

El  lavadero de ubica en el  espacio  compart ido de las v iv iendas tuteladas. 
De acuerdo con lo  establecido en el  art .  2 ,  las zonas húmedas en las que se ubica bañera/ducha se adecua a lo 
establecido en el  DBHS3 Cal idad del  a ire inter ior  del  CTE y  sus acabados superf ic ia les cumpl irán lo  establecido en 
el  art .  5 .d  de esta disposic ión. 
En el  p lano dc09-1 y  dc09-2 just i f icación DC09,  se just i f ica el  cumpl imiento del  art .  3 :  Dimensiones l ineales 
dibujándose las f iguras mínimas inscr ib ibles en habi taciones y  recintos recogidos en la  tabla 3 .1 . 
La v iv ienda consta de una al tura igual  o  superior  a  2 ,50 m en todas las estancias ( incluso en distr ibuidores,  aseos 
y  cocina) . 
De conformidad con el  art .  4 :  C irculaciones horizontales y  vert icales,  la  hoja de acceso a la  v iv ienda garant iza un 
paso l ibre de al  menos 0 ,80 cm de hoja de 2 ,20 m de al tura.  Así  mismo las puertas de paso serán correderas dejando 
un espacio l ibre de paso de al  menos 0 ,80 cm y 2 ,20 de al to . 
Así  mismo,  la  v iv ienda dispone de espacio de almacenamiento de la  ropa y  enseres superior  a  0 ,80 m3 por usuario 
con una profundidad mínima de 0 ,55 m.
La cocina cuenta con fregadero con suministro de agua fr ía  y  agua cal iente,  y  evacuación con c ierre hidrául ico, 
espacio  para cocina-horno y  fr igor í f ico con conexión eléctr ica,  y  espacio mínimo para bancada. 
El  lavadero,  local izado en la  parte  común de las v iv iendas dispone de espacio para lavadora y  secadora con tomas de 
agua fr ía  y  agua cal iente,  a lmacenamiento y  espacio para doblado y  planchado de la  ropa. 
El  baño dispone de un lavado y  una ducha con suministro de agua fr ía  y  cal iente,  un suministro de agua fr ía  y 
cal iente,  un inodoro con suministro de agua fr ía  y  todos el los con evacuación con c ierre hidrául ico. 

Acabados superf ic ia les:  Los recintos húmedos (cocina,  lavadero y  baños)  i rán revest idos con mater ial  lavable e 
impermeable hasta una al tura mínima de 2 ,00 m.  El  revest imiento en el  área de cocción será ́  además incombust ible . 
En caso de cocinas s i tuadas en un recinto donde además se desarrol len otras funciones,  se revest irán los paramentos 
en contacto con el  mobi l iar io  o  equipo especí f icos de cocina,  con mater ial  lavable e  impermeable hasta una al tura 
mínima de 2 ,00 m,  y  en el  área de cocción el  mater ial  será ́  además incombust ible . 

Existen pat ios inter iores como tal ,  no obstante,  la  i luminación y  vent i lac ión de la  v iv ienda está garant izada a través 
de la  fachada,  por  lo  que no ha lugar el  art .  7 .  S in embargo la  zona de uso compart ido s í  vent i la  a  través de pat ios 
donde se apl ica el  art .  7 . 

CONDICIONES DE HABITABILIDAD SUBSECCIÓN PRIMERA.  LA VIVIENDA 
Art ículo 12.  I luminación natural .
Para cumpl ir  esta exigencia,  los recintos o  zonas con excepción del  baño o aseo y  d istr ibuidores dispondrán de 
huecos acr istalados al  exter ior  para su i luminación,  con las s iguientes condic iones: 

a)  Al  menos el  30%,  de la  superf ic ie  út i l  inter ior  de la  v iv ienda se i luminará a través de huecos que recaigan 
directamente a  la  v ía  públ ica,  a l  pat io  de manzana o a  los pat ios del  t ipo I .  Necesariamente el  recinto o  zona de estar 
quedará incluido en esta superf ic ie .  Para esta comprobación superf ic ia l  no se tendrán en consideración los espacios 
exter iores de la  v iv ienda como balcones,  terrazas,  tendederos u otros. 
b)  Los posibles estrangulamientos que se produzcan en el  inter ior  de los recintos para alcanzar huecos de fachada, 
tendrán hasta el  hueco,  una profundidad igual  o  infer ior  a  la  anchura del  estrangulamiento,  excepto en cocinas donde 
esta relación podrá ́  ser  1 ,20 veces la  anchura del  estrangulamiento.  (Anexo I I I  gráf ico 13) .
c)  Exist irán s istemas de control  de i luminación en los espacios dest inados al  descanso. 
d)  La superf ic ie  de los huecos de i luminación,  en la  que se incluye la  superf ic ie  ocupada por la  carpinter ía ,  será 
fracción de la  superf ic ie  de todo el  recinto i luminado,  teniendo en cuenta la  s i tuación de la  ventana,  ya sea al 
exter ior  o  a  pat ios inter iores del  edi f ic io  y  la  profundidad del  recinto i luminado,  según se establece en la  tabla 12. 
La superf ic ie  mínima de i luminación de la  ventana deberá estar  comprendida entre los 0 ’50 m y los 2 ,20 m de al tura. 
En nuestro caso toda la  v iv ienda dispone de huecos al  exter ior  de la  v iv ienda para su i luminación y  vent i lac ión.
En el  caso de que existan elementos sal ientes sobre una ventana,  cuerpos volados del  edi f ic io  u otros,  la  superf ic ie 
de la  ventana se calculará igualmente mediante la  tabla 12,  introduciendo como profundidad del  recinto i luminado, 
la  d istancia  desde el  borde exter ior  del  cuerpo volado hasta el  paramento inter ior  del  recinto i luminado más alejado 
de la  ventana. 

Art ículo 13.  Vent i lac ión.
Para la  vent i lac ión de las zonas o recintos con huecos al  exter ior,  estos serán pract icables,  a l  menos,  en la  tercera 
parte  de la  superf ic ie  del  hueco de i luminación,  def in ida en el  art ículo 12 de la  presente disposic ión. 

SISTEMA DE CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAL 

Dadas las caracter íst icas del  entorno,  del  emplazamiento y  del  terreno,  así  como las recomendaciones del  estudio 
geotécnico,  la  CIMENTACIÓN del  edi f ic io  se real izará mediante zapatas corr idas de hormigón armado y  solera 
vent i lada.  La ESTRUCTURA PORTANTE del  edi f ico se resuelve mediante muros portantes de t ierra compactada y 
la  ESTRUCTURA HORIZONTAL se resuelve mediante for jados de v igas y  v iguetas de madera y  tablero de madera 
( termochip) .  Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a  la  hora de adoptar  el  s istema estructural  son 
pr incipalmente la  resistencia  mecánica y  estabi l idad,  la  seguridad,  la  durabi l idad,  la  fac i l idad construct iva y  los 
conocimientos de la  tradic ión construct iva del  lugar. 

SISTEMA ENVOLVENTE 

CUBIERTA:  Se ut i l izará un s istema de cubiertas incl inadas con dist intas pendientes,  en las que se incorporarán 
grandes lucernarios para la  i luminación de los espacios inter iores compuesto por v iguetas de madera sobre las 
cuales se dispondrán rastreles de apoyo de tablones de madera que actúan como soporte horizontal  de las te jas 
curvas ut i l izadas para el  acabado de las cubiertas (un s istema que alude a la  tradic ión construct iva del  entorno) .  Se 
ut i l iza  este s istema por tener un buen comportamiento térmico gracias la  colocación de un buen espesor de a is lante. 
Los parámetros técnicos condic ionantes a  la  hora de la  elección del  s istema de cubierta  han s ido el  cumpl imiento 
de las condic iones de protección frente a  la  humedad,  normat iva acúst ica y  l imitación de la  demanda energét ica,  así ́ 
como la  obtención de un s istema que garant izase los condic ionantes estét icos contemplados en la  normat iva de la 
zona del  centro histór ico,  así  como la  correcta recogida de aguas pluviales. 

FACHADAS:  El  cerramiento estará ́  const i tu ido por los muros portantes de bloques de t ierra compactada así ́  como 
carpinter ía  de madera para resolver  los huecos correspondientes a  la  modulación de estas piezas.  Los parámetros 
técnicos condic ionantes a  la  hora de la  elección del  s istema de fachada han sido el  cumpl imiento de la  normat iva 
acúst ica,  l imitación de la  demanda energét ica,  condic iones de protección frente a  la  humedad y  condic ionantes 
estét icos contemplados en la  normat iva. 

SUELOS:  Los suelos en contacto con el  terreno se resuelven con una solera vent i lada separado del  terreno que 
permita la  vent i lac ión y  el  acondic ionamiento del  espacio inter ior. 

SISTEMA DE ACABADOS:

Los acabados se han escogido s iguiendo cr i ter ios de confort  y  durabi l idad.  El  pavimento se resolverá ́  mediante 
pavimento cont inuo de hormigón pul ido en la  planta baja y  cerámico en el  resto.  Los revest imientos vert icales se 
resuelven dejando v isto  el  muro portante de t ierra compactada o bien mediante acabado con revoco de arc i l la  en 
algunas zonas,  excepto en los locales húmedos en los que se dispondrá ́  un al icatado cerámico.
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

1.MEMORIA DESCRIPTIVA

SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES:

El  edi f ic io  contará con s istemas de VENTILACIÓN que garant icen la  renovación de aire.
El  edi f ic io  d ispondrá ́  de un s istema de ENERGÍA RENOVABLES (aerotermia)  para cubrir  parte  de la  demanda de agua 
cal iente sani tar ia  de la  v iv ienda.  Esta instalación se calculará y  d iseñará en función del  consumo de ACS. 
El  edi f ic io  contará con suministro de energía eléctr ica en baja tensión,  proporcionado por la  red de la  compañía 
suministradora.  Se prevé ́  un grado de electr i f icación elevado.  Contará ́  igualmente con una instalación de alumbrado 
normal  y  de emergencia que proporcione las condic iones adecuadas de i luminación y  de seguridad en los dist intos 
locales. 

El  edi f ic io  recibe suministro de agua potable de la  red munic ipal  de abastecimiento.  La INSTALACIÓN DE FONTANERÍA 
se diseñará y  d imensionará de manera que proporcione agua con la  presión y  el  caudal  adecuado a todos los locales 
húmedos del  edi f ic io  El  d imensionado de la  red se real izará en función de los parámetros de part ida a  proporcionar 
por la  empresa distr ibuidora de agua potable del  munic ip io . 

La zona donde se ubica el  edi f ic io  cuenta con red separat iva de alcantar i l lado.  Por el lo  la  instalación inter ior  de 
EVACUACIÓN DE AGUAS será ́  separat iva con conexiones independientes a  la  red munic ipal . 
La v iv ienda contará con instalación de TELECOMUNICACIONES la  cual  d ispondrá ́  de un s istema de captación de 
señales de radio y  te levis ión y  acceso de red de te lefonía y  de banda ancha disponible  en la  zona. 
La instalación de PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS contará con los elementos necesarios en cumpl imiento de 
lo  est ipulado por el  CTE DB-SI  4 .  Esta instalación cumpl irá ́  las  condic iones del  Reglamento de Instalaciones de 
Protección contra Incendios. 

1 .4 .  PRESTACIONES DEL EDIFICIO.

1.4 .1 .  PRESTACIONES DEL EDIFICIO.

Las prestaciones del  edi f ic io  son las indicadas en el  Capí tulo  3  de la  Parte 1  del  Código Técnico de la  Edi f icación (Real 
decreto 314/2006,  de 17 de marzo)  para las exigencias básicas de Seguridad y  Habi tabi l idad. 

1 .4 .2 .  LIMITACIONES DE USO DEL EDIFICIO.

El  edi f ic io  solo podrá ́  dest inarse a los usos previstos en el  proyecto.  La dedicación de algunas de sus dependencias 
a  un uso dist into  del  proyectado requerirá ́  de un proyecto de reforma y  cambio de uso que será ́  objeto  de l icencia 
nueva.  Este cambio de uso será ́  posible  s iempre y  cuando lo  permita la  normat iva v igente y  e l  nuevo dest ino no al tere 
las condic iones del  resto del  edi f ic io  ni  sobrecargue las prestaciones in ic ia les del  mismo en cuanto a  estructura, 
instalaciones,  etc . 
Las dependencias únicamente podrán usarse según lo  graf iado en los planos de usos y  superf ic ies.  Las instalaciones 
se diseñan para los usos previstos en proyecto. 
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0 2 .  M E M O R I A  C O N S T R U C T I VA .
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

2. MEMORIA CONSTRUCTIVA

2.3 .  SISTEMA ENVOLVENTE 

FACHADA: 

La fachada se resuelve mediante los muros portantes de t ierra compactada v istos al  exter ior,  un s istema de 
ais lamiento de corcho de 12 cm por el  inter ior  y  cámara de aire y  un s istema de revest imiento inter ior  a  base de 
tableros de madera un s istema de paneles de arc i l la .
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a  la  hora de la  elección del  cerramiento de la  fachada han 
sido,  las condic iones estét icas del  entorno (zona SUCH) de la  normat iva del  PGOU de Benl loch,  la  zona c l imát ica, 
la  transmitancia  térmica,  las condic iones de propagación exter ior  y  de resistencia  al  fuego y  las condic iones de 
ais lamiento acúst ico determinados por los documentos básicos DB-HE-1 de Limitación de la  demanda energét ica, 
DB-SI-2 de Propagación exter ior  y  DB HR -  Protección frente al  ruido.

CUBIERTA:

La cubierta  será del  t ipo incl inada con pendientes dist intas que van desde el  15% al  40%,  compuesta de abajo hacia 
arr iba por unos rastreles de madera que s irven de apoyo al  tablero de madera donde apoya el  a is lante de 18 cm de 
corcho,  la  lámina impermeabi l izante,  e l  mortero de agarre y  las te jas cerámicas curvas.  La recogida de aguas se 
produce mediante canalones que l levan el  agua hacia  los canalones de desagüe. 
Para la  est imación del  peso propio de los dist intos elementos que const i tuyen las cubiertas se ha seguido lo 
establecido en DB-SE-AE. 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a  la  hora de la  elección del  s istema de cubierta  han s ido las 
condic iones estét icas del  entorno (zona SUCH) conforme a la  normat iva v igente del  PGOU de Benl loch,  la  zona 
c l imát ica,  e l  grado de impermeabi l idad y  recogida de aguas pluviales,  las condic iones de propagación exter ior  y 
de resistencia  al  fuego y  las condic iones de ais lamiento acúst ico determinados por los documentos básicos DB-
HS-1 de Protección frente a  la  humedad,  DB-HS-5 de Evacuación de aguas,  DB- HE-1 de Limitación de la  demanda 
energét ica y  DB-SI-2 de Propagación exter ior  y  DB HR -  Protección frente al  ruido. 

SUELOS:
 
Los suelos en contacto con el  terreno se resuelven con un for jado sani tar io  de hormigón y  lámina impermeabi l izante, 
sobre la  capa de hormigón que se dispone,  en un perímetro de 1 ,5  m,  un ais lante térmico de pol iest ireno extruido de 
5  cm; sobre este un s istema de suelo radiante con acabado en pavimento cont inuo de hormigón pul ido.  Una solución 
s imilar  se emplea en las plantas pr imera y  segunda de uso residencial  donde sobre el  for jado de v igas y  v iguetas 
de madera se dispone una capa de compresión y  sobre esta un s istema de suelo radiante y  un acabado de pavimento 
cont inuo de t ierra pul ida con cera.  
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a  la  hora de la  elección de estos s istemas han sido la  zona 
c l imát ica,  la  transmitancia  térmica,  e l  grado de impermeabi l idad y  drenaje del  agua del  terreno,  determinados 
por los documentos básicos DB-HS-1 de Protección frente a  la  humedad y  DB-HE-1 de Limitación de la  demanda 
energét ica y  DB HR -  Protección frente al  ruido. 

CARPINTERÍA EXTERIOR: 
 
La carpinter ía  exter ior  será ́  de madera con acr istalamiento doble de espesor 4-6-4.  Existen tanto carpinter ías 
abat ibles como f i jas. 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a  la  hora de la  elección de la  carpinter ía  exter ior  han s ido la 
zona c l imát ica,  la  transmitancia  térmica,  e l  grado de permeabi l idad,  las condic iones de accesibi l idad por fachada, 
las condic iones de seguridad de ut i l ización en lo  referente a  los huecos y  elementos de protección y  las condic iones 
de ais lamiento acúst ico determinados por los documentos básicos DB-HE-1 de Limitación de la  demanda energét ica, 
DB-SI-5 Intervención de bomberos,  DB-SUA-1 Seguridad frente al  r iesgo de caídas y  DB-SU-2 Seguridad frente al 
r iesgo de impacto y  atrapamiento y  DB HR -  Protección frente al  ruido. 

 2 .1 .  SUSTENTACIÓN DEL EDIFICIO.

El  terr i tor io  de Benl loc se caracter iza por tener un suelo cuaternario  en su extensión.  Sin embargo,  en el  centro 
histór ico se local iza una zona más ant igua correspondiente a  un suelo del  ple istoceno medio. 
Se trata  de un suelo bueno de entre 200-250 kPa.

Asimismo,  en el  inst i tuto  cartográf ico en la  apl icación del  v isor,  dentro del  apartado de Cartograf ía  Geológica (Guía 
de estudios para la  edi f icación y  urbanización)  se especi f ica que Benl loc presenta un suelo compuesto de arc i l las 
duras y  suelos expansivos. 

No obstante,  se real izará el  Estudio,  basado en una campaña de campo consistente en un sondeo geotécnico a 
rotación,  dos Penetraciones Dinámica Superpesada de t ipo D.S.P.H con una profundidad de 2 ,00 y  2 ,40 m.  y  una 
campaña de ensayos de laborator io . 

2 .2 .  SISTEMA ESTRUCTURAL. 

2.2 .1 .  CIMENTACIÓN. 

Dadas las caracter íst icas del  entorno,  las preexistencias y  del  terreno y  c imentaciones preexistentes se proyecta una 
c imentación mediante zapatas corr ida de hormigón armado HA-30 sobre hormigón de l impieza. 
Los parámetros determinantes han s ido,  con relación al  s istema estructural  empleado,  a  la  capacidad portante,  e l 
equi l ibr io  de la  c imentación y  la  resistencia  local  y  global  del  terreno,  y  en relación a las condic iones de servic io ,  e l 
control  de las deformaciones,  las v ibraciones y  el  deter ioro de otras unidades construct ivas existentes;  determinados 
por los documentos básicos DB-SE de Bases de Cálculo y  DB-SE-C de Cimientos,  y  la  norma EHE de Hormigón 
Estructural . 

2 .2 .2 .  ESTRUCTURA. 

ESTRUCTURA PORTANTE:
 
La estructura portante del  edi f ic io  se resuelve mediante muro estructural  portante de t ierra compactada de 40 cm. 
Así ́  mismo,  se ut i l izan muros de hormigón armado HA-30,  en los casos en los que se real izan semisótano (edi f ic io 
B y edi f ic io  C) .  Cuando el  muro se construye contra medianera se empleará en la  cara que l imita  con la  medianera 
un encofrado perdido. 

ESTRUCTURA HORIZONTAL: 

La estructura horizontal  y  de cubierta  se resuelve mediante v igas y  v iguetas de madera enlazadas por una capa de 
compresión madera ( termochip) .
El  arr iostramiento se asigna al  s istema de nudos r íg idos de los muros de de t ierra compactada,  a  los muros de 
hormigón armado y  al  monol i t ismo de los for jados. 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta son,  en relación a su capacidad portante,  la  resistencia 
estructural  de todos los elementos,  secciones,  puntos y  uniones,  y  la  estabi l idad global  del  edi f ic io  y  de todas sus 
partes;  y  en relación a las condic iones del  entono,  condic iones de servic io ,  e l  control  de las deformaciones,  las 
v ibraciones y  los daños o el  deter ioro que pueden afectar  desfavorablemente a  la  apariencia ,  a  la  durabi l idad o a  la 
funcional idad de la  obra;  determinados por los documentos básicos DB-SE de Bases de Cálculo,  DB-SI-6 Resistencia 
al  fuego de la  estructura,  y  la  norma EHE de Hormigón Estructural . 
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2. MEMORIA CONSTRUCTIVA

2.6 .4 .  EVACUACIÓN DE RESIDUOS. 
 
En cumpl imiento de la  sección HS-2 del  Documento Básico se ha dispuesto un espacio de almacenamiento inmediato 
en la  v iv ienda,  para almacenar cada una de las c inco fracciones de residuos ordinarios que se generan en el la . 
El  d imensionado de la  capacidad de almacenamiento para cada una de las fracciones se ha hecho s iguiendo los 
cr i ter ios del  Documento Básico de Salubridad,  sección HS-2 y  aparece just i f icado en el  apartado 3  de la  presente 
memoria de Cumplimiento de CTE. 

2 .6 .5 .  INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN.
 
El  objeto de la  presente memoria es el  d iseño y  d imensionado de la  instalación de vent i lac ión del  edi f ic io  objeto del 
presente proyecto,  para garant izar  el  cumpl imiento de los requis i tos del  CTE en su sección HS-3. 

2 .6 .6 .  INSTALACIÓN DE TELECOMUNICACIONES.
 
Se ha previsto  el  acceso a los s iguientes servic ios de te lecomunicación: 
-  Radio di fusión sonora y  te levis ión (RTV terrestre)
-  Telefonía básica (TB)
-  Telecomunicaciones por cable (TLCA) 
La instalación se real izará mediante red inter ior  formada por cables con conductores de trenzados de cobre 
electrol í t ico puro de cal ibre no infer ior  a  0 ,5  mm de diámetro a is lados con capa cont inua de pol iet i leno y  registros 
de toma donde se instalarán las Bases de Acceso Terminal  (BAT)  de cada servic io  según se indica en planos. 

2 .6 .7 .  INSTALACIÓN SOLAR TÉRMICA PARA ACS.
 
Se optará por una instalación mediante energía renovables.  Bomba de calor  de Aerotermia. 

2 .7 .  SISTEMA DE EQUIPAMIENTO.
 
En baño,  aseo y  lavadero se dispondrán sani tar ios de porcelana v i tr i f icada.  Los sani tar ios serán de color  blanco.  La 
gri fer ía  será ́  cromada de t ipo monomando.
En cocinas,  se dispondrá de v i trocerámica de cocción,  horno,  y  fregadero.  Éstas estarán totalmente equipadas.  Los 
lavaderos dispondrán de electrodomést icos de lavadora y  secadora.

 

MEDIANERAS: 
 
Las medianeras se resuelven con un s istema similar  al  de las fachadas colocando un muro de t ierra compactada, 
una un ais lante térmico de corcho de 10 cm sobre la  que se colocará a  su vez un trasdosado de madera y  panales 
de arc i l la .
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a  la  hora de la  elección del  cerramiento de las medianeras han 
s ido la  zona c l imát ica,  la  transmitancia  térmica,  las condic iones de propagación exter ior  y  de resistencia  al  fuego 
y  las condic iones de ais lamiento acúst ico determinados por los documentos básicos DB-HE-1 de Limitación de la 
demanda energét ica,  DB-SI-2 de Propagación exter ior  y  DB HR -  Protección frente al  ruido. 

2 .5 .  SISTEMA DE ACABADOS. 

PAVIMENTOS:

Se empleará un pavimento cont inuo de hormigón pul ido en los espacios de act iv idad dist inta  a  la  residencial  y  un 
pavimento cerámico  en las plantas de v iv ienda y  alojamiento de estudiantes. 

PAREDES Y TECHOS: 

Los revest imientos de paredes se resuelven revoco de arc i l la ,  excepto en las paredes cuya conf iguración dejan 
v isto  el  muro de bloques de t ierra compactada.  No hay revest imiento exter ior,  puesto que se dejan v isto  los muros 
portantes de t ierra compactada. 
Así  mismo se han empleado s istemas de tabiques plegables de madera para la  compart imentación de los espacios. 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a  la  hora de la  elección de los acabados han s ido los cr i ter ios 
de confort  y  durabi l idad. 

2 .6 .  SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES. 

2.6 .1 .  ELECTRICIDAD (BAJA TENSIÓN) 

DESCRIPCIÓN GENERAL 
Esta instalación se dispondrá v ista  en el  edi f ico mediante canaletas y  conductos que pretende lograr  una distr ibución 
segura y  versát i l  de la  corr iente eléctr ica y  una discr iminación máxima del  posible  fa l lo  eléctr ico,  mediante los 
correspondientes c ircui tos y  mecanismos de protección. 
Se ha tenido en cuenta la  s iguiente normat iva: 
  -Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (Real  Decreto 842/2002,  de 2  de agosto de 2002) ,  así ́  como a sus 
Instrucciones Técnicas Complementar ias ( ITC)  BT 01 a  BT 51. 
  -  Normas part iculares de ENDESA (Resoluciónde5demayode2005) 
Se ha previsto  un grado de electr i f icación elevado para la  v iv ienda con una potencia  total  a  instalar  de 9200 W a 230V. 

2 .6 .2 .  INSTALACIÓN DE FONTANERÍA 

OBJETO DE LA PRESENTE MEMORIA. 
La presente memoria def ine y  detal la  las prescr ipciones y  elementos que cont iene la  instalación de fontanería  de una 
v iv ienda uni famil iar  para que ésta se adapte dando solución de la  manera más conveniente a  los problemas técnicos, 
económicos y  de confort ,  cumpl iendo los requis i tos que demanda el  Código Técnico de la  Edi f icación en su DB-HS4. 

2 .6 .3 .  INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO.
 
DESCRIPCIÓN GENERAL:   OBJETO DE LA PRESENTE MEMORIA. 
El  objeto de esta memoria es la  descr ipción de las instalaciones necesarias para la  correcta evacuación de aguas 
pluviales y  fecales de una v iv ienda uni famil iar,  cumpl iendo los requis i tos que demanda el  CTE en su DB-HS5. 
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0 3 .  C U M P L I M I E N T O  D E L  C T E .
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

Condic iones de los locales de r iesgo bajo:
Resistencia  al  fuego de la  estructura portante:  R-90 > R-90
Resistencia  al  fuego de las paredes que separan la  zona del  resto del  edi f ic io :  EI-90 > EI-90 
Resistencia  al  fuego de los techos que separan la  zona del  resto del  edi f ic io :  EI-90 > REI-90 
Puerta de comunicación con el  resto del  edi f ic io :  EI2  45-C5
Recorr ido de evacuación máximo hasta la  sal ida del  local :  < 25,00 m. 

Condic iones de los locales de r iesgo medio:
Resistencia  al  fuego de la  estructura portante:  R-120 > R-120
Resistencia  al  fuego de las paredes que separan la  zona del  resto del  edi f ic io :  EI-120 > EI-120 
Resistencia  al  fuego de los techos que separan la  zona del  resto del  edi f ic io :  EI-120 > REI-120 
Puerta de comunicación con el  resto del  edi f ic io :  2x EI2  30-C5 
Recorr ido de evacuación máximo hasta la  sal ida del  local :  < 25,00 m.

Condic iones de los locales de r iesgo al to :
Resistencia  al  fuego de la  estructura portante:  R-180 > R-180
Resistencia  al  fuego de las paredes que separan la  zona del  resto del  edi f ic io :  EI-180 > EI-180 
Resistencia  al  fuego de los techos que separan la  zona del  resto del  edi f ic io :  EI-180 > REI-180 
Puerta de comunicación con el  resto del  edi f ic io :  2x EI2  45-C5
Recorr ido de evacuación máximo hasta la  sal ida del  local :  < 25,00 m.

3.  Espacios ocul tos.  Paso de instalaciones a través de elementos de compart imentación. 

La resistencia  al  fuego requerida a  los elementos de compart imentación de incendios se debe mantener en los 
puntos en los que dichos elementos son atravesados por elementos de las instalaciones,  ta les como cables, 
tuberías,  conducciones,  conductos de vent i lac ión,  etc . ,  excluidas las penetraciones cuya sección de paso no exceda 
de 50 cm2. 
No existen elementos de compart imentación de incendios en el  edi f ic io ,  por  lo  que no es preciso adoptar  medidas 
que garant icen la  compart imentación del  edi f ic io  en espacios ocul tos y  en los pasos de instalaciones. 

4 .  Reacción al  fuego de los elementos construct ivos,  decorat ivos y  de mobi l iar io .
 
En el  inter ior  de la  v iv ienda no se regula la  reacción al  fuego de los elementos construct ivos. 
Los mater iales de construcción y  revest imientos inter iores de la  v iv ienda serán en su mayoría  p iezas de mobi l iar io 
de madera.  La just i f icación de que la  reacción al  fuego de los elementos construct ivos empleados cumple las 
condic iones exigidas,  se real izará mediante el  marcado CE.  Para los productos s in marcado CE la  just i f icación se 
real izará mediante Cert i f icado de ensayo y  c lasi f icación conforme a la  norma UNE EN 13501- 1 :2002,  suscr i to  por 
un laborator io  acredi tado por ENAC,  y  con una ant igüedad no superior  a  5  años en el  momento de su recepción en 
obra por la  Dirección Facul tat iva. 

3 .1 .  DB SI  -  SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO.

El  objet ivo del  requis i to  básico “Seguridad en caso de Incendio”  consiste  en reducir  a  l ímites aceptables el  r iesgo de 
que los usuarios de un edi f ic io  sufran daños derivados de un incendio de or igen accidental ,  como consecuencia de 
las caracter íst icas del  proyecto y  construcción del  edi f ic io ,  así ́  como de su mantenimiento y  uso previsto  (Art ículo 
11 de la  Parte I  de CTE) . 
El  cumpl imiento del  Documento Básico de “Seguridad en caso de Incendio”  en edi f ic ios de v iv iendas de nueva 
construcción,  se acredi ta  mediante el  cumpl imiento de las 6  exigencias básicas SI  y  de la  Guía de apl icación del  CTE 
DAV-SI  (Documento de Apl icación a edi f ic ios de uso residencial  Viv ienda) . 
Por el lo ,  los elementos de protección,  las diversas soluciones construct ivas que se adopten y  las instalaciones 
previstas,  no podrán modif icarse,  ya que quedarían afectadas las exigencias básicas de seguridad en caso de 
incendio. 
La puesta en funcionamiento de las instalaciones previstas requiere la  presentación,  ante el  órgano competente de 
la  Comunidad Autónoma,  del  cert i f icado de la  empresa instaladora f irmado por un técnico t i tu lado competente de su 
plant i l la  (Art .  18 del  RIPCI ) . 

Tipo de proyecto y  ámbito  de apl icación del  Documento Básico SI 
Tipo de proyecto:  BÁSICO
Tipo de obras previstas:  DE NUEVA CONSTRUCCIÓN 
Uso:  RESIDENCIAL VIVIENDA COLECTIVA
Uso secundario :  Dotacional  (TALLERES Y COWORKING) y  Terciar io  (HORNO-CAFETERÍA)  en plantas bajas y  semisótano 
s iendo estos establecimientos integrados en los edi f ic ios bajo la  misma t i tular idad (no const i tuyendo estos sectores 
de incendio di ferenciados) . 

Caracter íst icas generales de la  v iv ienda 
Superf ic ie  út i l  de las edi f icaciones:  1892,8  m2 
Número total  de plantas:  3  plantas.

SI1 .  PROPAGACIÓN INTERIOR. 

EXIGENCIA BÁSICA SI  1 :  Se l imitará el  r iesgo de propagación del  incendio por el  inter ior  del  edi f ic io . 

1 .  Compart imentación en sectores de incendio. 

Toda la  edi f icación consiste  en un proyecto de v iv ienda colect iva que agrupa v iv iendas y  const i tuye un único sector  de 
incendio ya que la  superf ic ie  total  construida es infer ior  a  los 2 .500 m2,  por  tanto,  no existen elementos construct ivos 
de compart imentación de sectores de incendio. 
No obstante,  toda habi tación para alojamiento,  así ́  como todo of ic io  de planta cuya dimensión y  uso previsto 
no obl iguen a su c lasi f icación como local  de r iesgo especial  conforme a SI  1-2,  debe tener paredes EI  60 y,  en 
establecimientos cuya superf ic ie  construida exceda de 500 m2,  puertas de acceso EI2  30-C5. 
Cuando el  techo separe de una planta superior  debe tener al  menos la  misma resistencia  al  fuego que se exige a 
las paredes,  pero con la  caracter íst ica REI  en lugar de EI ,  a l  tratarse de un elemento portante y  compart imentador 
de incendios.  En cambio,  cuando sea una cubierta  no dest inada a act iv idad alguna,  n i  prevista  para ser  ut i l izada 
en la  evacuación,  no precisa tener una función de compart imentación de incendios,  por  lo  que sólo debe aportar 
la  resistencia  al  fuego R que le  corresponda como elemento estructural ,  excepto en las franjas a  las que hace 
referencia el  capí tulo  2  de la  Sección SI  2 ,  en las que dicha resistencia  debe ser  REI . 

2 .  Locales y  zonas de r iesgo especial . 

En este edi f ic io  se considera local  de r iesgo especial  la  cocina común así ́  como almacenes,  cuartos de instalaciones, 
sala de máquinas del  ascensor o  el  local  de grupo electrógeno. 
Las caracter íst icas y  condic iones son las s iguientes: 



HACER MEMORIA | PROYECTO DE VIVIENDAS TUTELADAS Y ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA ESTUDIANTES EN EL CENTRO HISTÓRICO DE BENLLOC                                                                                                                                                                                                     TALLER  | 4                                                        CURSO  |  2022-2023                                                       IONELA MIHAELA PASCU                              | 18

M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

SI  3 .  EVACUACIÓN DE OCUPANTES.

EXIGENCIA BÁSICA SI  3 :  El  edi f ic io  d ispondrá ́  de los medios de evacuación adecuados para que los ocupantes 
puedan abandonarlo o  alcanzar un lugar seguro dentro del  mismo en condic iones de seguridad. 

1 .  Compat ib i l idad de los elementos de evacuación.
 
Los edi f ic ios proyectados son de uso residencial  de v iv ienda colect iva combinados con usos complementar ios con 
establecimientos de uso Publ ica Concurrencia cuya superf ic ie  construida total  no excede de 500 m2.  Éstos están 
integrados en el  edi f ic io ,  por  lo  que podrán tener sal idas de uso habi tual  o  sal idas de emergencia a  las zonas 
comunes de c irculación del  centro.
 

2 .  Cálculo de la  ocupación 

El  cálculo de la  ocupación a efectos de las exigencias relat ivas a  la  evacuación se toma de los valores de densidad 
de ocupación que se indican en la  tabla 2 .1  en función de la  superf ic ie  út i l  de cada zona;  e l  cálculo es el  s iguiente: 
Para uso Residencial  Públ ico:  Densidad de ocupación 20 m2 út i les/persona.
Publ ica concurrencia. 
Vest íbulos generales,  zonas de uso públ ico en plantas de sótano,  baja y  entreplanta:  Densidad de ocupación 2  m2 
út i les/persona. 
Administrat ivo: 
Coworking:  Densidad de ocupación 10 m2 út i les/persona.
Docente: 
Tal leres:  Densidad de ocupación 5  m2 út i les/persona.
Comercial : 
Cafeter ía :  En establecimientos comerciales:  áreas de ventas en plantas de sótano,  baja y  entreplanta.
Densidad de ocupación 2  m2 út i les/persona.
Zonas de ocupación ocasional  y  accesibles únicamente a  efectos de mantenimiento:  salas de máquinas,  locales para 
mater ial  de l impieza,  etc . :  Ocupación nula 
No se prevén usos at íp icos que supongan una ocupación mayor que la  del  uso normal . 

Viv ienda tutelada y  alojamiento para estudiantes: 
EDIFICIO A:  270,6  m2:  13 personas.
Administrat ivo: 
EDIFICIO A: 
Coworking:  129,5  m2:  13 personas.
TOTAL OCUPACIÓN EDIFICIO A:  26 personas.

3 .  Número de Sal idas y  longi tud de los recorr idos de evacuación.

Longi tud máxima de recorr ido de evacuación:  menor de 25 m.  La ocupación no excede de 100 personas,  excepto en 
los casos que se indican a cont inuación: 
-   500 personas en el  conjunto del  edi f ic io ,  en el  caso de sal ida de un edi f ic io  de v iv iendas; 
-  y  menor de 50 m.  s i  se trata  de una planta que t iene una sal ida directa al  espacio  exter ior  seguro y  la  ocupación 
es menor de 25 personas.
Al tura máxima de evacuación descendente:  menor de 28 m. 

SI  2 .  PROPAGACIÓN EXTERIOR. 

EXIGENCIA BÁSICA SI  2 :  Se l imitará el  r iesgo de propagación del  incendio por el  exter ior,  tanto por  los 
edi f ic ios considerados como a otros edi f ic ios. 

1 .  Medianerías y  Fachadas 

Los muros de medianera serán de bloques de t ierra compactada acompañado de la  colocación de una capa de 
ais lante térmico y  acúst ico de 5  cm de corcho.  La fachada del  edi f ic io  estará real izada con muros portantes de 
bloques de t ierra compactada una cámara de aire,  a is lamiento térmico y  acúst ico de 7  cm de corcho y  un bloque 
de t ierra compactada de 8  cm por el  inter ior ;  se colocará carpinter ía  exter ior  osci lobat iente de dos hojas o  b ien 
carpinter ía  inter ior  f i ja . 
Los elementos vert icales separadores de otro edi f ic io  son de al  menos EI  120. 
Con el  f in  de l imitar  el  r iesgo de propagación exter ior  horizontal  del  incendio a  través de la  fachada entre una zona 
de r iesgo especial  a l to  y  otras zonas o hacia  una escalera o  pasi l lo  protegidos desde otras zonas,  los puntos de sus 
fachadas que no sean al  menos EI  60 deben estar  separados la  d istancia  d  en proyección horizontal  que se indica 
a cont inuación,  como mínimo,  en función del  ángulo α formado por los planos exter iores de dichas fachadas.  Para 
valores intermedios del  ángulo α,  la  d istancia  d  puede obtenerse por interpolación l ineal . 
En el  proyecto se evi ta  el  r iesgo de propagación horizontal  del  incendio desde la  v iv ienda,  ya que cumplen con 
distancia  mínima indicada en la  f igura 1 .6  para fachadas a 180º . 
Casos del  proyecto: 
Fachadas enfrentadas con ángulo α= 0º ,  d istancia  d  será de al  menos 3  metros. 
Fachadas a 180 º ,  d istancia  d  será de al  menos 0 ,50 metros. 
Con el  f in  de l imitar  el  r iesgo de propagación vert ical  del  incendio por fachada entre dos sectores de incendio,  entre 
una zona de r iesgo especial  a l to  y  otras zonas más al tas del  edi f ic io ,  o  b ien hacia  una escalera protegida o hacia 
un pasi l lo  protegido desde otras zonas,  d icha fachada debe ser  al  menos EI  60 en una franja de 1  m de al tura,  como 
mínimo,  medida sobre el  p lano de la  fachada (véase f igura 1 .7) .  En caso de exist ir  e lementos sal ientes aptos para 
impedir  e l  paso de las l lamas,  la  a l tura de dicha franja podrá ́  reducirse en la  d imensión del  c i tado sal iente (véase 
f igura 1 .8) . 
La clase de reacción al  fuego de los s istemas construct ivos de fachada que ocupen más del  10% de su superf ic ie  será ́ , 
en función de la  al tura total  de la  fachada: 
-  D-s3,d0 en fachadas de al tura hasta 10 m;
Los s istemas de ais lamiento s i tuados en el  inter ior  de cámaras vent i ladas deben tener al  menos la  s iguiente 
c lasi f icación de reacción al  fuego en función de la  al tura total  de la  fachada: 
-  D-s3,d0 en fachadas de al tura hasta 10 m;
En aquel las fachadas de al tura igual  o  infer ior  a  18 m cuyo arranque infer ior  sea accesible  al  públ ico desde la 
rasante exter ior  o  desde una cubierta ,  la  c lase de reacción al  fuego,  tanto de los s istemas construct ivos mencionados 
en el  punto 4  como de aquel los s i tuados en el  inter ior  de cámaras vent i ladas en su caso,  debe ser  al  menos B-s3,d0 
hasta una al tura de 3 ,5  m como mínimo.

2.  Cubiertas. 

La cubierta  será ́  del  incl inada con pendientes dist intas que van desde el  15% al  40%,  compuesta de abajo hacia  arr iba 
por unos rastreles de madera que s irven de apoyo al  tablero de madera donde apoya el  a is lante de 15 cm de corcho, 
la  lámina impermeabi l izante,  e l  mortero de agarre y  las te jas cerámicas curvas.  La recogida de aguas se produce 
mediante canalones que l levan el  agua hacia  los canalones de desagüe. 
Resistencia  al  fuego es superior  al  REI-60 exigido. 
No existe  en el  edi f ic io  encuentros entre la  cubierta  y  una fachada que pertenecen a sectores de incendio o  a  edi f ic ios 
di ferentes,  por  lo  que se prescr ibe ninguna condic ión.
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

SI  4 .  DETECCIÓN,  CONTROL Y EXTINCIÓN DEL INCENDIO.

EXIGENCIA BÁSICA SI  4 :  El  edi f ic io  d ispondrá ́  de los equipos e instalaciones adecuados para hacer posible 
la  detección,  e l  control  y  la  ext inción del  incendio,  así ́  como la  transmisión de la  alarma a los ocupantes.

1.  Dotación de instalaciones de protección contra incendios 

Se prevé ́  la  colocación de un ext intor  portát i l  de ef icacia  21a-113B cada 15 m de recorr ido en cada planta,  como 
máximo,  desde todo or igen de evacuación.  Así ́  como en las zonas de r iesgo especial  bajo como son,  la  cocina común 
así ́  como almacenes,  cuartos de instalaciones,  sala  de máquinas del  ascensor o  el  local  de grupo electrógeno.  
Así  mismo,  en la  zona de uso residencial  públ ico se dispondrán bocas de incendio equipadas cuando la  superf ic ie 
excede de 1000 m2 o el  establecimiento esté previsto  para dar alojamiento a  más de 50 personas;  un s istema de 
detección de alarma de incendio cuando la  superf ic ie  construida excede de 500 m2. 

Por otro lado,  en los espacios dest inados a uso de ta l leres establecidos como uso docente y  por  presentar 
caracter íst icas mínimas de superf ic ie  construida y  al tura de evacuación se apl icará como un caso general  en el  cual 
se dispondrán un ext intor  portát i l  de ef icacia  21a-113B cada 15 m de recorr ido en cada planta,  como máximo,  desde 
todo or igen de evacuación y  s istema de detección de humos cuando la  superf ic ie  construida exceda de los 1000 m2. 

En los espacios de coworking catalogados como uso administrat ivo,  se dispondrá únicamente un ext intor  portát i l 
de ef icacia  21a-113B cada 15 m de recorr ido en cada planta ya que no exceden la  superf ic ie  mínima construida ni 
la  a l tura máxima de evacuación. 
En uso comercial  (cafeter ía  y  venta del  horno)  se dispondrán bocas de incendio equipadas cuando la  superf ic ie 
construida excede de 500 m2 y  s istema de alarma cuando la  superf ic ie  construida exceda de 1000 m2. 

El  d iseño,  la  e jecución,  la  puesta en funcionamiento y  e l  mantenimiento de dichas instalaciones,  así ́  como sus 
materiales,  componentes y  equipos,  cumplen lo  establecido en el  “Reglamento de Instalaciones de Protección 
contra Incendios” ,  en sus disposic iones complementar ias y  en cualquier  otra reglamentación especi f ica que le  son 
de apl icación. 
La puesta en funcionamiento de las instalaciones requerirá ́  la  presentación,  ante el  órgano competente de la 
Comunidad Autónoma,  del  cert i f icado de la  empresa instaladora al  que se ref iere el  art ículo 18 del  c i tado reglamento. 

2 .  Señal ización de las instalaciones manuales de protección contra incendios. 

La señal ización de las instalaciones manuales de protección contra incendios debe cumpl ir  lo  establecido en el 
v igente Reglamento de instalaciones de protección contra incendios,  aprobado por el  Real  Decreto 513/2017,  de 22 
de mayo. 

Los medios de protección contra incendios de ut i l ización manual  (ext intores)  estarán señal izados mediante placas 
fotoluminiscentes diseñadas según la  norma UNE 23033-1 cuyo tamaño son: 
-210 x  210 mm cuando la  d istancia  de observación de la  señal  no exceda de 10 m; 

SI  5 .  INTERVENCIÓN DE BOMBEROS.
EXIGENCIA BÁSICA SI  5 :  Se fac i l i tará la  intervención de los equipos de rescate y  de ext inción de incendios. 

1 .  Condic iones de aproximación y  de entorno.  Condic iones del  espacio de maniobra. 

El  emplazamiento del  edi f ic io  garant iza las condic iones de aproximación y  de entorno para fac i l i tar  la  intervención 
de los bomberos. 

4 .  Dimensionado de los medios de evacuación. 

El  d imensionado de los elementos de evacuación se real iza conforme a lo  que se indica en la  tabla 4 .1 . 
Puertas y  pasos: 
La anchura de toda hoja de puerta en recorr ido de evacuación no es menor de 0 ,8  ni  supera 1 ,23 m. 
Pasi l los y  rampas: 
Los pasi l los que forman parte del  recorr ido de evacuación cuentan con una anchura superior  a  1 ,00 m en todos los 
casos tal  y  como exige la  tabla 4 .1 . 

Escaleras no protegidas: 
Tal  y  como establece el  DB-SUA en la  tabla 4 .1  el  ancho mínimo de la  escalera no protegidas
para evacuación descendente será >1,00 m. 

5 .  Protección de las escaleras. 

Puesto que la  s i tuación es de uso residencial  públ ico y  la  a l tura de evacuación es h= 10 m ≤  28m como f i ja  la  tabla 
5.1  del  DB-SI  la  escalera será ́  protegida. 

6.  Puertas s i tuadas en recorr idos de evacuación.  

Las puertas previstas como sal ida de planta o  de edi f ic io  y  las previstas para la  evacuación de más de 50 personas 
serán abat ibles con eje  de giro vert ical  y  su s istema de c ierre,  o  b ien no actuará mientras haya act iv idad en las 
zonas a evacuar,  o  b ien consist irá ́  en un disposi t ivo de fác i l  y  rápida apertura desde el  lado del  cual  provenga dicha 
evacuación,  s in  tener que ut i l izar  una l lave y  s in tener que actuar sobre más de un mecanismo. 

7 .  Señal ización de los medios de evacuación. 

Se ut i l izarán las señales de evacuación def in idas en la  norma UNE 23034:1988,  conforme a los s iguientes cr i ter ios: 
Las sal idas de recinto,  p lanta o  edi f ic io  tendrán una señal  con el  rótulo  “SALIDA”.  La señal  con el  rótulo  “Sal ida de 
emergencia”  debe ut i l izarse en toda sal ida prevista  para uso exclusivo en caso de emergencia. 
Se dispondrán señales indicat ivas de dirección de los recorr idos,  v is ibles desde todo or igen de evacuación desde 
el  que no se perciban directamente las sal idas o sus señales indicat ivas y,  en part icular,  frente a  toda sal ida de un 
recinto con ocupación mayor que 100 personas. 
En los puntos de los recorr idos de evacuación en los que existan al ternat ivas que puedan inducir  a  error,  también se 
dispondrán las señales antes c i tadas,  de forma que quede c laramente indicada la  al ternat iva correcta.  Tal  es el  caso 
de determinados cruces o bi furcaciones de pasi l los,  así ́  como de aquel las escaleras que,  en la  planta de sal ida del 
edi f ic io ,  cont inúen su trazado hacia  plantas más bajas,  etc . 
En dichos recorr idos,  junto a  las puertas que no sean sal ida y  que puedan inducir  a  error  en la  evacuación debe 
disponerse la  señal  con el  rótulo  “Sin sal ida”  en lugar fác i lmente v is ible  pero en ningún caso sobre las hojas de las 
puertas. 
Las señales se dispondrán de forma coherente con la  asignación de ocupantes que se pretenda hacer a  cada sal ida, 
conforme a lo  establecido en el  capí tulo  4  del  DBSI  del  CTE. 
Los i t inerar ios accesibles (ver  def in ic ión en el  Anejo A del  DB SUA) para personas con discapacidad que conduzcan 
a una zona de refugio,  a  un sector  de incendio al ternat ivo previsto  para la  evacuación de personas con discapacidad, 
o  a  una sal ida del  edi f ic io  accesible  se señal izaran mediante las señales establecidas en los párrafos anter iores a) , 
b) ,  c )  y  d)  acompañadas del  SIA (Símbolo Internacional  de Accesibi l idad para la  movi l idad) .  Cuando dichos i t inerar ios 
accesibles conduzcan a una zona de refugio o  a  un sector  de incendio al ternat ivo previsto  para la  evacuación de 
personas con discapacidad,  i rán además acompañadas del  rótulo  “ZONA DE REFUGIO” . 
Las señales son v is ibles incluso en caso de fa l lo  en el  suministro al  a lumbrado normal .  Cuando sean fotoluminiscentes 
deben cumpl ir  lo  establecido en las normas UNE 23035-1:2003,  UNE 23035-2:2003 y  UNE 23035-4:2003 y  su 
mantenimiento se real izará conforme a lo  establecido en la  norma UNE 23035-3:2003. 

8 .  Control  del  humo del  incendio. 
No se exige la  instalación de un s istema de control  de humos de incendio. 
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

3 .2 .  DB SUA -  SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD. 

DB SUA 1.  SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS. 

1 .  Resbaladic idad de los suelos.
 
Con el  f in  de l imitar  el  r iesgo de resbalamiento,  los suelos de los edi f ic ios o  zonas de uso Residencial  Públ ico, 
Sani tar io ,  Docente,  Comercial ,  Administrat ivo y  Publ ica Concurrencia,  excluidas las zonas de ocupación nula 
def in idas en el  anejo SI  A del  DB SI ,  tendrán una c lase adecuada conforme al  punto 3  de este apartado. 
Los suelos se c lasi f ican,  en función de su valor  de resistencia  al  desl izamiento Rd,  de acuerdo con lo  establecido 
en la  tabla 1 .1 : 
La tabla 1 .2  indica la  c lase que deben tener los suelos,  como mínimo,  en función de su local ización.  Dicha c lase se 
mantendrá ́  durante la  v ida út i l  del  pavimento. 
En el  caso de este proyecto tenemos las s iguientes c ircunstancias: 
-  Zonas inter iores secas con superf ic ies con pendiente menor al  6%:  c lase 1  cuya resistencia  a  la  Resbaladic idad 
(Rd)  estará comprendida entre 15 y  35.
-  Tanto en las zonas inter iores húmedas tales como aseos,  cocinas y  entradas a los edi f ic ios desde el  espacio 
exter ior  como en escaleras y  superf ic ies con pendiente mayor al  6% se apl icará la  c lase 2  cuya resistencia  a  la 
Resbaladic idad estará comprendida entre 35 y  45. 
-  En las zonas exter iores será la  c lase 3  con una resistencia  a  la  rebaladic idad de los pavimentos mayor a 
45. 

2 .  Discont inuidades en el  pavimento.
 
Excepto en zonas de uso restr ingido o exter iores y  con el  f in  de l imitar  el  r iesgo de caídas como con-secuencia de 
traspiés o  de tropiezos,  e l  suelo debe cumpl ir  las condic iones s iguientes: 
a)  No tendrá ́  juntas que presenten un resal to  de más de 4  mm. Los elementos sal ientes del  n ivel  del  pavimento, 
puntuales y  de pequeña dimensión (por  ejemplo,  los cerraderos de puertas)  no deben sobresal ir  del  pavimento más 
de 12 mm y el  sal iente que exceda de 6  mm en sus caras enfrentadas al  sent ido de c irculación de las personas no 
debe formar un ángulo con el  pavimento que exceda de 45º . 
b)  Los desniveles que no excedan de 5  cm se resolverán con una pendiente que no exceda del  25%; 
c)  En zonas para c irculación de personas,  e l  suelo no presentará perforaciones o huecos por los que pueda 
introducirse una esfera de 1 ,5  cm de diámetro. 
Cuando se dispongan barreras para del imitar  zonas de c irculación,  tendrán una al tura de 80 cm como mínimo. 
En zonas de c irculación no se podrá ́  d isponer un escalón ais lado,  n i  dos consecut ivos,  excepto en los casos 
siguientes.
a)  en zonas de uso restr ingido;
b)  en las zonas comunes de los edi f ic ios de uso Residencial  Viv ienda; 
c )  en los accesos y  en las sal idas de los edi f ic ios;
d)  en el  acceso a un estrado o escenario . 
En estos casos,  s i  la  zona de c irculación incluye un i t inerar io  accesible ,  e l  o  los escalones no podrán disponerse 
en el  mismo. 

3 .  Desniveles.

3 .1  Protección de los desniveles.
 Con el  f in  de l imitar  el  r iesgo de caída,  exist irán barreras de protección en los desniveles,  huecos y  aberturas ( tanto 
horizontales como vert icales)  balcones,  ventanas,  etc .  Con una di ferencia de cota mayor que 55 cm, excepto cuando 
la  d isposic ión construct iva haga muy improbable la  caída o  cuando la  barrera sea incompat ible  con el  uso previsto . 
En las zonas de uso públ ico se fac i l i tará la  percepción de las di ferencias de nivel  que no excedan de 55 cm y que 
sean suscept ibles de causar caídas,  mediante di ferenciación v isual  y  táct i l .  La di ferenciación comenzará a 25 cm 
del  borde,  como mínimo.

Los v iales de aproximación de los vehículos de los bomberos a los espacios de maniobra a los que se ref iere el 
apartado 1 .2 ,  deben cumpl ir  las condic iones s iguientes: 
1 .  a )   anchura mínima l ibre:  3 ,5  m
2.  b)   a l tura mínima l ibre o  gál ibo:  4 ,5  m
3.  c )   capacidad portante del  v ia l :  20kN/m2
No obstante,  los v ia les son los existentes y  sus anchuras están l imitadas a la  conf iguración planimétr ica del  centro 
histór ico contemplada en el  PGOU del  munic ip io . 

2 .  Accesibi l idad por fachada. 

Las fachadas disponen de huecos que permiten el  acceso desde el  exter ior  al  personal  del  servic io  de ext inción de 
incendios.  Dichos huecos deben cumpl ir  las condic iones s iguientes: 
-  Faci l i tar  e l  acceso a cada una de las plantas del  edi f ic io ,  de forma que la  al tura del  a l fé izar  respecto del  n ivel  de 
la  planta a  la  que accede no sea mayor que 1 ,20 m.
-  Sus dimensiones horizontal  y  vert ical  deben ser,  a l  menos,  0 ,80 m y 1 ,20 m respect ivamente.  La distancia  máxima 
entre los ejes vert icales de dos huecos consecut ivos no debe exceder de 25 m,  medida sobre la  fachada.
-  No se deben instalar  en fachada elementos que impidan o di f icul ten la  accesibi l idad al  inter ior  del  edi f ic io  a  través 
de dichos huecos,  a  excepción de los elementos de seguridad s i tuados en los huecos de las plantas cuya al tura de 
evacuación no exceda de 9  m. 

SI  6 .  RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA. 

EXIGENCIA BÁSICA SI  6 :  La estructura portante mantendrá ́  su resistencia  al  fuego durante el  t iempo necesario  para 
que puedan cumpl irse las anter iores exigencias básicas. 

1 .  General idades.

La just i f icación de que el  comportamiento de los elementos estructurales cumple los valores de resistencia  al  fuego 
establecidos en el  DB-SI ,  se real izará obteniendo su resistencia  por  los métodos s impl i f icados de los Anejos B,  C, 
D,  E  y  F  del  DB-SI . 

2 .  Resistencia  al  fuego de la  estructura. 

Según 4.2 .1 ,  las acciones debidas a la  agresión térmica en caso de incendio están def in idas en DB-SI ,  en especial  la 
sección 6 ,  en lo  que se ref iere a  la  resistencia  de los elementos estructurales. 

ELEMENTOS ESTRUCTURALES PRINCIPALES: 
Se considera que la  resistencia  al  fuego de un elemento estructural  pr incipal  del  edi f ic io  ( incluidos for jados,  v igas 
y  soportes) ,  es suf ic iente s i  a lcanza la  c lase indicada en la  tabla 3 .1  o  3 .2  que representa el  t iempo en minutos de 
resistencia  ante la  acción representada por la  curva normal izada t iempo temperatura,  o  soporta dicha acción durante 
el  t iempo equivalente de exposic ión al  fuego indicado en el  anejo B. 
Para la  determinación de la  resistencia  al  fuego de la  estructura,  se apl ica la  tabla 3 .1  del  CTE DB-SI  6 ,  resul tando 
necesario  asegurar un R120 en planta semi-sótano por ser  de públ ica concurrencia,  un R90 en las plantas bajas de 
ta l leres y  cafeter ía  por  ser  de uso docente y  uso comercial  con una al tura de evacuación infer ior  a  15 m,  y  un R60 
en las plantas superiores,  a l  tratarse de un edi f ic io  residencial  con una al tura l ibre de evacuación de menos de 15 
metros.  En las zonas de r iesgo especial  bajo integradas en los edi f ic ios la  resistencia  al  fuego de los elementos 
estructurales debe ser  al  menos R90.
La estructura pr incipal  de las cubiertas l igeras no previstas para ser  ut i l izadas en la  evacuación de los ocupantes 
y cuya al tura respecto de la  rasante exter ior  no exceda de 28 m,  así ́  como los elementos que únicamente sustenten 
dichas cubiertas,  podrán ser  R30 cuando su fal lo  no pueda ocasionar daños graves a los edi f ic ios o  establecimientos 
próximos,  n i  comprometer la  estabi l idad de otras plantas infer iores o  la  compart imentación de los sectores de 
incendio.  A ta les efectos,  puede entenderse como l igera aquel la  cubierta  cuya carga permanente debida únicamente 
a  su cerramiento no exceda de 1  kN/m2. 



HACER MEMORIA | PROYECTO DE VIVIENDAS TUTELADAS Y ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA ESTUDIANTES EN EL CENTRO HISTÓRICO DE BENLLOC                                                                                                                                                                                                     TALLER  | 4                                                        CURSO  |  2022-2023                                                       IONELA MIHAELA PASCU                              | 21

M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

4 .2  Escaleras de uso general . 
4 .2 .1  Peldaños.
En tramos rectos,  la  huel la  medirá ́  28  cm como mínimo.  En tramos rectos o  curvos la  contrahuel la  medirá ́  13  cm 
como mínimo y  18,5  cm como máximo,  excepto en zonas de uso públ ico,  así ́  como siempre que no se disponga 
ascensor como al ternat iva a  la  escalera,  en cuyo caso la  contrahuel la  medirá ́  17 ,5  cm, como máximo. 
La huel la  H y  la  contrahuel la  C cumpl irán a lo  largo de una misma escalera la  relación s iguiente:  54 cm ≤  2C 
+H≤70cm 
No se admite bocel .  En las escaleras previstas para evacuación ascendente,  así ́  como cuando no exista  un i t inerar io 
accesible  al ternat ivo,  deben disponerse tabicas y  éstas serán vert icales o  incl inadas formando un ángulo que no 
exceda de 15º  con la  vert ical  (véase f igura 4 .2) . 
En tramos curvos,  la  huel la  medirá ́  28  cm, como mínimo,  a  una distancia  de 5  cm del  borde inter ior  y  44 cm, como 
máximo,  en el  borde exter ior  (véase f igura 4 .3) .  Además,  se cumpl irá ́  la  relación indicada en el  punto 1  anter ior  a  50 
cm de ambos extremos.  La dimensión de toda huel la  se medirá ́ ,  en cada peldaño,  según la  d irección de la  marcha. 
La medida de la  huel la  no incluirá ́  la  proyección vert ical  de la  huel la  del  peldaño superior. 

4.2 .2  Tramos:
Excepto en los casos admit idos en el  punto 3  del  apartado 2  de esta Sección,  cada tramo tendrá ́  3  peldaños como 
mínimo.  La máxima al tura que puede salvar  un tramo es 2 ,25 m en zonas de uso públ ico,  así ́  como siempre que no 
se disponga ascensor como al ternat iva a  la  escalera,  y  3 ,20 m en los demás casos. 
Los tramos podrán ser  rectos,  curvos o mixtos,  excepto en zonas de hospi tal ización y  tratamientos intensivos,  en 
escuelas infant i les y  en centros de enseñanza pr imaria o  secundaria ,  donde los tramos únicamente pueden ser 
rectos. 
Entre dos plantas consecut ivas de una misma escalera,  todos los peldaños tendrán la  misma contrahuel la  y  todos 
los peldaños de los tramos rectos tendrán la  misma huel la .  Entre dos tramos consecut ivos de plantas di ferentes,  la 
contrahuel la  no var iará más de ±1 cm. 
En tramos mixtos,  la  huel la  medida en el  e je  del  tramo en las partes curvas no será ́  menor que la  huel la  en las 
partes rectas. 
La anchura út i l  del  tramo se determinará de acuerdo con las exigencias de evacuación establecidas en el  apartado 
4 de la  Sección SI  3  del  DB-SI  y  será ́ ,  como mínimo,  la  indicada en la  tabla 4 .1 . 
-  Residencial  Viv ienda,  incluso escalera de comunicación con aparcamiento:  1 ,00 m
- Docente con escolar ización infant i l  o  de enseñanza pr imaria Públ ica concurrencia y  Comercial :  0 ,90 m para 
escaleras previstas para un número de personas menor a  50 y  1 ,00 para escaleras previstas para un número de 
personas menor a  100.
La anchura de la  escalera estará ́  l ibre de obstáculos.  La anchura mínima út i l  se medirá ́  entre paredes o barreras de 
protección,  s in  descontar  el  espacio  ocupado por los pasamanos s iempre que estos no sobresalgan más de 12 cm de 
la  pared o barrera de protección.  En tramos curvos,  la  anchura út i l  debe excluir  las zonas en las que la  d imensión 
de la  huel la  sea menor que 17 cm. 

4 .2 .3  Mesetas.
Las mesetas dispuestas entre tramos de una escalera con la  misma dirección tendrán al  menos la  anchura de la 
escalera y  una longi tud medida en su eje  de 1  m,  como mínimo. 
Cuando exista  un cambio de dirección entre dos tramos,  la  anchura de la  escalera no se reducirá ́  a  lo  largo de la 
meseta.  La zona del imitada por dicha anchura estará ́  l ibre de obstáculos y  sobre el la  no barrerá el  g iro de apertura 
de ninguna puerta,  excepto las de zonas de ocupación nula def in idas en el  anejo SI  A del  DBSI . 
En las mesetas de planta de las escaleras de zonas de uso públ ico se dispondrá ́  una franja de pavimento v isual  y 
táct i l  en el  arranque de los tramos,  según las caracter íst icas especi f icadas en el  apartado 2 .2  de la  Sección SUA 9. 
En dichas mesetas no habrá ́  pasi l los de anchura infer ior  a  1 ,20 m ni  puertas s i tuados a menos de 40 cm de distancia 
del  pr imer peldaño de un tramo. 

3 .2  Caracter íst icas de las barreras de protección.  
3 .2 .1  Al tura:
Las barreras de protección tendrán,  como mínimo,  una al tura de 0 ,90 m cuando la  d i ferencia de cota que protegen 
no exceda de 6  m y de 1 ,10 m en el  resto de los casos,  excepto en el  caso de huecos de escaleras de anchura menor 
que 40 cm, en los que la  barrera tendrá ́  una al tura de 0 ,90 m,  como mínimo.
La al tura se medirá ́  vert icalmente desde el  n ivel  de suelo o ,  en el  caso de escaleras,  desde la  l ínea de incl inación 
def inida por los vért ices de los peldaños,  hasta el  l ímite  superior  de la  barrera. 

3 .2 .2  Resistencia : 
Las barreras de protección tendrán una resistencia  y  una r ig idez suf ic iente para resist ir  la  fuerza horizontal 
establecida en el  apartado 3 .2 .1  del  Documento Básico SE-AE,  en función de la  zona en que se encuentren. 

3 .2 .3  Caracter íst icas construct ivas: 
En cualquier  zona de los edi f ic ios de uso Residencial  Viv ienda o de escuelas infant i les,  así ́  como en las zonas de 
uso públ ico de los establecimientos de uso Comercial  o  de uso Públ ica Concurrencia,  las barreras de protección, 
incluidas las de las escaleras y  rampas,  estarán diseñadas de forma que: 
a)  No puedan ser fác i lmente escaladas por los niños,  para lo  cual : 
-  En la  al tura comprendida entre 30 cm y 50 cm sobre el  n ivel  del  suelo o  sobre la  l ínea de incl inación de una escalera 
no exist irán puntos de apoyo,  incluidos sal ientes sensiblemente horizontales con más de 5  cm de sal iente. 
-  En la  al tura comprendida entre 50 cm y 80 cm sobre el  n ivel  del  suelo no exist irán sal ientes que tengan una 
superf ic ie  sensiblemente horizontal  con más de 15 cm de fondo. 
b)  No tengan aberturas que puedan ser atravesadas por una esfera de 10 cm de diámetro,  exceptuándose las aberturas 
tr iangulares que forman la  huel la  y  la  contrahuel la  de los peldaños con el  l ímite  infer ior  de la  barandi l la ,  s iempre 
que la  d istancia  entre este l ímite  y  la  l ínea de incl inación de la  escalera no exceda de 5  cm. 
Las barreras de protección s i tuadas en zonas de uso públ ico en edi f ic ios o  establecimientos de usos dist intos a  los 
c i tados anter iormente únicamente precisarán cumpl ir  la  condic ión b)  anter ior,  considerando para el la  una esfera de 
15 cm de diámetro.
c)  El  hueco entre el  canto de for jado y  la  barrera se puede asimilar,  en cuanto a  la  exigencia para su dimensión 
máxima,  a  las aberturas en barreras para las cuales el  apartado SUA 1-3.2 .3  establece que no pueden ser atravesadas 
por una esfera de 10 cm de diámetro.  Sin embargo,  tratándose de un hueco que puede permit ir  la  caída de objetos a 
la  v ía  públ ica,  con el  consiguiente r iesgo que el lo  conl leva.  Un cr i ter io  de buena práct ica aconseja reducir  la  anchura 
de dicho hueco a no más de 3  cm. 

4 .  Escaleras y  rampas.

4.1  Escaleras de uso restr ingido.
La anchura de cada tramo será ́  de 0 ,80 m,  como mínimo. 
La contrahuel la  será ́  de 20 cm, como máximo,  y  la  huel la  de 22 cm, como mínimo.  La dimensión de toda huel la  se 
medirá ́ ,  en cada peldaño,  según la  d irección de la  marcha. 
En escaleras de trazado curvo,  la  huel la  se medirá ́  en el  e je  de la  escalera,  cuando la  anchura de ésta sea menor 
que 1  m y a  50 cm del  lado más estrecho cuando sea mayor.  Además la  huel la  medirá ́  5  cm,  como mínimo,  en el  lado 
más estrecho y  44 cm, como máximo,  en el  lado más ancho. 
Podrán disponerse mesetas part idas con peldaños a 45º  y  escalones s in tabica.  En este úl t imo caso la  proyección 
de las huel las se superpondrá ́  a l  menos 2 ,5  cm (véase f igura 4 .1) .  La medida de la  huel la  no incluirá ́  la  proyección 
vert ical  de la  huel la  del  peldaño superior. 
Dispondrán de barandi l la  en sus lados abiertos. 
NO OBSTANTE,  EN EL PROYECTO NO SE CONTEMPLA LA CONSTRUCCIÓN DE ESCALERAS DE USO RESTRINGIDO EN 
NINGÚN ESPACIO. 
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4 .3 .4  Pasamanos.
Las rampas que salven una di ferencia de al tura de más de 550 mm y cuya pendiente sea mayor o  igual  que el  6%, 
dispondrán de un pasamanos cont inuo al  menos en un lado. 
Las rampas que pertenezcan a un i t inerar io  accesible ,  cuya pendiente sea mayor o  igual  que el  6% y  salven una 
di ferencia de al tura de más de 18,5  cm, dispondrán de pasamanos cont inuo en todo su recorr ido,  incluido mesetas, 
en ambos lados.  Asimismo,  los bordes l ibres contarán con un zócalo o  elemento de protección lateral  de 10 cm de 
al tura,  como mínimo.  Cuando la  longi tud del  tramo exceda de 3  m,  el  pasamanos se prolongará horizontalmente al 
menos 30 cm en los extremos,  en ambos lados. 
El  pasamanos estará ́  a  una al tura comprendida entre 90 y  110 cm. 
El  pasamanos será ́  f i rme y  fác i l  de asir,  estará ́  separado del  paramento al  menos 4  cm y su s istema de sujeción no 
interfer irá ́  e l  paso cont inuo de la  mano. 

5.  Limpieza de los acr istalamientos exter iores.
 
En edi f ic ios de uso Residencial  Viv ienda,  los acr istalamientos que se encuentren a una al tura de más de 6  m sobre 
la  rasante exter ior  con v idr io  transparente cumpl irán las condic iones que se indican a cont inuación,  salvo cuando 
sean pract icables o  fác i lmente desmontables,  permit iendo su l impieza desde el  inter ior : 
a)  toda la  superf ic ie  exter ior  del  acr istalamiento se encontrará comprendida en un radio de 0 ,85 m desde algún 
punto del  borde de la  zona pract icable s i tuado a una al tura no mayor de 1 ,30 m.  (véase f igura 5 .1) ; 
b)  los acr istalamientos reversibles estarán equipados con un disposi t ivo que los mantenga bloqueados en la 
posic ión invert ida durante su l impieza. 

4 .2 .4  Pasamanos. 
Las escaleras que salven una al tura mayor que 55 cm dispondrán de pasamanos al  menos en un lado.  Cuando su 
anchura l ibre exceda de 1 ,20 m,  así ́  como cuando no se disponga ascensor como al ternat iva a  la  escalera,  d ispondrán 
de pasamanos en ambos lados. 
Se dispondrán pasamanos intermedios cuando la  anchura del  tramo sea mayor que 4  m.  La separación entre 
pasamanos intermedios será ́  de 4  m como máximo,  excepto en escal inatas de carácter  monumental  en las que al 
menos se dispondrá ́  uno. 
En escaleras de zonas de uso públ ico o  que no dispongan de ascensor como al ternat iva,  e l  pasamanos se prolongará 
30 cm en los extremos,  a l  menos en un lado. 
El  pasamanos estará ́  a  una al tura comprendida entre 90 y  110 cm. 
El  pasamanos será ́  f i rme y  fác i l  de asir,  estará ́  separado del  paramento al  menos 4  cm y su s istema de sujeción no 
interfer irá ́  e l  paso cont inuo de la  mano. 

4.3  Rampas.
 
Los i t inerar ios cuya pendiente exceda del  4% se consideran rampa a efectos de este DB-SUA,  y  cumpl irán lo  que 
se establece en los apartados que f iguran a cont inuación,  excepto los de uso restr ingido y  los de c irculación de 
vehículos en aparcamientos que también estén previstas para la  c irculación de personas.  Estas úl t imas deben 
sat isfacer la  pendiente máxima que se establece para el las en el  apartado 4 .3 .1  s iguiente,  así ́  como las condic iones 
de la  Sección SUA 7. 

4 .3 .1  Pendiente.
Las rampas tendrán una pendiente del  12%,  como máximo,  excepto: 
a)  las que pertenezcan a i t inerar ios accesibles,  cuya pendiente será ́ ,  como máximo,  del  10% cuan-do su longi tud sea 
menor que 3  m,  del  8% cuando la  longi tud sea menor que 6  m y del  6% en el  resto de los casos.  Si  la  rampa es curva, 
la  pendiente longi tudinal  máxima se medirá ́  en el  lado más desfavorable. 
b)  las de c irculación de vehículos en aparcamientos que también estén previstas para la  c irculación de personas,  y 
no pertenezcan a un i t inerar io  accesible ,  cuya pendiente será ́ ,  como máximo,  del  16%. 
La pendiente transversal  de las rampas que pertenezcan a i t inerar ios accesibles será ́  del  2%,  como máximo.
 
4 .3 .2  Tramos. 
Los tramos tendrán una longi tud de 15 m como máximo,  excepto s i  la  rampa pertenece a i t inerar ios accesibles, 
en cuyo caso la  longi tud del  tramo será ́  de 9  m,  como máximo,  así ́  como en las de aparcamientos previstas para 
circulación de vehículos y  de personas,  en las cuales no se l imita  la  longi tud de los tramos.  La anchura út i l  se 
determinará de acuerdo con las exigencias de evacuación establecidas en el  apartado 4  de la  Sección SI  3  del  DBSI 
y será ́ ,  como mínimo,  la  indicada para escaleras en la  tabla 4 .1 . 
La anchura de la  rampa estará ́  l ibre de obstáculos.  La anchura mínima út i l  se medirá ́  entre paredes o barreras de 
protección,  s in  descontar  el  espacio  ocupado por los pasamanos,  s iempre que estos no sobresalgan más de 12cm 
de la  pared o barrera de protección. 
Si  la  rampa pertenece a un i t inerar io  accesible  los tramos serán rectos o  con un radio de curvatura de al  menos 30 m 
y de una anchura de 1 ,20 m,  como mínimo.  Asimismo,  d ispondrán de una superf ic ie  horizontal  a l  pr incipio  y  a l  f inal 
del  tramo con una longi tud de 1 ,20 m en la  d irección de la  rampa,  como mínimo.

4.3 .3  Mesetas. 
Las mesetas dispuestas entre los tramos de una rampa con la  misma dirección tendrán al  menos la  anchura de la 
rampa y  una longi tud,  medida en su eje ,  de 1 ,50 m como mínimo.
Cuando exista  un cambio de dirección entre dos tramos,  la  anchura de la  rampa no se reducirá ́  a  lo  largo de la 
meseta.  La zona del imitada por dicha anchura estará ́  l ibre de obstáculos y  sobre el la  no barrerá el  g iro de apertura 
de ninguna puerta,  excepto las de zonas de ocupación nula def in idas en el  anejo SI  A del  DB SI . 
No habrá ́  pasi l los de anchura infer ior  a  1 ,20 m ni  puertas s i tuados a menos de 40 cm de distancia  del  arranque de un 
tramo.  Si  la  rampa pertenece a un i t inerar io  accesible ,  d icha distancia  será ́  de 1 ,50 m como mínimo.
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DB SUA 3.  SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO EN RECINTOS. 

1 .  Apris ionamiento. 

Cuando las puertas de un recinto tengan disposi t ivo para su bloqueo desde el  inter ior  y  las personas puedan quedar 
accidentalmente atrapadas dentro del  mismo,  exist irá ́  a lgún s istema de desbloqueo de las puertas desde el  exter ior 
del  recinto.  Excepto en el  caso de los baños o los aseos de v iv iendas,  d ichos recintos tendrán i luminación controlada 
desde su inter ior. 
En zonas de uso públ ico,  los aseos accesibles y  cabinas de vestuarios accesibles dispondrán de un disposi t ivo en el 
inter ior  fác i lmente accesible ,  mediante el  cual  se transmita una l lamada de asistencia  percept ible  desde un punto 
de control  y  que permita al  usuario  ver i f icar  que su l lamada ha s ido recibida,  o  percept ible  desde un paso frecuente 
de personas. 
La fuerza de apertura de las puertas de sal ida será ́  de 140 N,  como máximo,  excepto en las s i tuadas en i t inerar ios 
accesibles,  en las que se apl icará lo  establecido en la  def in ic ión de los mismos en el  anejo A Terminología (como 
máximo 25 N,  en general ,  65 N cuando sean resistentes al  fuego) . 
Para determinar la  fuerza de maniobra de apertura y  c ierre de las puertas de maniobra manual  bat ientes/pivotantes 
y  desl izantes equipadas con pest i l los de media vuel ta  y  dest inadas a ser  ut i l izadas por peatones (excluidas puertas 
con s istema de c ierre automát ico y  puertas equipadas con herrajes especiales,  como por ejemplo los disposi t ivos 
de sal ida de emergencia)  se empleará el  método de ensayo especi f icado en la  norma UNE-EN 12046-2:2000. 

 DB SUA 2,  SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O DE ATRAPAMIENTO.  

1 . Impacto.

1 .1  Impacto con elementos f i jos. 
La al tura l ibre de paso en zonas de c irculación será ́ ,  como mínimo,  2 ,10 m en zonas de uso restr ingido y  2 ,20 m en 
el  resto de las zonas.  En los umbrales de las puertas la  al tura l ibre será ́  2  m,  como mínimo. 
Los elementos f i jos que sobresalgan de las fachadas y  que estén s i tuados sobre zonas de c irculación estarán a una 
al tura de 2 ,20 m,  como mínimo. 
En zonas de c irculación,  las paredes carecerán de elementos sal ientes que no arranquen del  suelo,  que vuelen más 
de 15 cm en la  zona de al tura comprendida entre 15 cm y 2 ,20 m medida a part ir  del  suelo y  que presenten r iesgo 
de impacto. 
Se l imitará el  r iesgo de impacto con elementos volados cuya al tura sea menor que 2  m,  ta les como mesetas o 
tramos de escalera,  de rampas,  etc . ,  d isponiendo elementos f i jos que restr injan el  acceso hasta el los y  permit irán 
su detección por los bastones de personas con discapacidad v isual . 

1 .2  Impacto con elementos pract icables. 
Excepto en zonas de uso restr ingido,  las puertas de recintos que no sean de ocupación nula (def in ida en el  Anejo SI 
A del  DB SI )  s i tuadas en el  la teral  de los pasi l los cuya anchura sea menor que 2 ,50 m se dispondrán de forma que el 
barr ido de la  hoja no invada el  pasi l lo  (véase f igura 1 .1) .  En pasi l los cuya anchura exceda de 2 ,50 m,  el  barr ido de las 
hojas de las puertas no debe invadir  la  anchura determinada,  en función de las condic iones de evacuación,  conforme 
al  apartado 4  de la  Sección SI  3  del  DB SI . 

1 .3  Impacto con elementos frági les.  
Los v idr ios existentes en las áreas con r iesgo de impacto que se indican en el  punto 2  s iguiente de las superf ic ies 
acr istaladas que no dispongan de una barrera de protección conforme al  apartado 3 .2  de SUA 1,  tendrán una 
c lasi f icación de prestaciones X(Y)Z determinada según la  norma UNE-EN 12600:2003 cuyos parámetros cumplan lo 
que se establece en la  tabla 1 .1 .  Se excluyen de dicha condic ión los v idr ios cuya mayor dimensión no exceda de 30 
cm. 
Se ident i f ican las s iguientes áreas con r iesgo de impacto (véase f igura 1 .2) : 
a )  en puertas,  e l  área comprendida entre el  n ivel  del  suelo,  una al tura de 1 ,50 m y una anchura igual  a  la  de la  puerta 
más 0,30 m a cada lado de esta; 
b)  en paños f i jos,  e l  área comprendida entre el  n ivel  del  suelo y  una al tura de 0 ,90 m. 
Las partes v idr iadas de puertas y  de cerramientos de duchas y  bañeras estarán const i tu idas por elementos laminados 
o templados que resistan s in rotura un impacto de nivel  3 ,  conforme al  procedimiento descr i to  en la  norma UNE EN 
12600:2003. 

1 .4  Impacto con elementos insuf ic ientemente percept ibles. 
Las grandes superf ic ies acr istaladas que se puedan confundir  con puertas o  aberturas ( lo  que excluye el  inter ior 
de v iv iendas)  estarán provistas,  en toda su longi tud,  de señal ización v isualmente contrastada s i tuada a una al tura 
infer ior  comprendida entre 0 ,85 y  1 ,10 m y a  una al tura superior  comprendida entre 1 ,50 y  1 ,70 m.  Dicha señal ización 
no es necesaria  cuando existan montantes separados una distancia  de 0 ,60 m,  como máximo,  o  s i  la  superf ic ie 
acr istalada cuenta al  menos con un travesaño s i tuado a la  al tura infer ior  antes mencionada. 
Las puertas de v idr io  que no dispongan de elementos que permitan ident i f icar las,  ta les como cercos o t i radores, 
d ispondrán de señal ización conforme al  apartado 1  anter ior. 

2 .  Atrapamiento.

Con el  f in  de l imitar  el  r iesgo de atrapamiento producido por una puerta corredera de accionamiento manual ,  incluidos 
sus mecanismos de apertura y  c ierre,  la  d istancia  a  hasta el  objeto f i jo  más próximo será 20 cm, como mínimo.
Los elementos de apertura y  c ierre automát icos dispondrán de disposi t ivos de protección adecuados al  t ipo de 
accionamiento y  cumpl irán con las especi f icaciones técnicas propias.
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2 .4  I luminación de las señales de seguridad.
La i luminación de las señales de evacuación indicat ivas de las sal idas y  de las señales indicat ivas de los medios 
manuales de protección contra incendios y  de los de pr imeros auxi l ios,  deben cumpl ir  los s iguientes requisi tos: 
a)  La luminancia de cualquier  área de color  de seguridad de la  señal  debe ser  al  menos de 2  cd/m2 en todas las 
direcciones de v is ión importantes; 
b)  La relación de la  luminancia máxima a la  mínima dentro del  color  blanco o de seguridad no debe ser  mayor de 
10:1 ,  debiéndose evi tar  var iaciones importantes entre puntos adyacentes; 
c)  La relación entre la  luminancia Lblanca,  y  la  luminancia Lcolor  >10,  no será ́  menor que 5 :1  ni  mayor que 15:1 . 
d)  Las señales de seguridad deben estar  i luminadas al  menos al  50% de la  i luminancia requerida,  a l  cabo de 5s,  y 
a l  100% al  cabo de 60s.

DB SUA 5.  SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA OCUPACIÓN.

1.  Ámbito  de apl icación.
Las condic iones establecidas en esta Sección son de apl icación a los graderíos de estadios,  pabel lones pol ideport ivos, 
centros de reunión,  otros edi f ic ios de uso cul tural ,  e tc .  previstos para más de 3000 espectadores de pie .  En todo lo 
relat ivo a  las condic iones de evacuación les es también de apl icación la  Sección SI  3  del  Documento Básico DB-SI . 
EL PROYECTO NO EXIGE LA JUSTIFICACIÓN DE ESTE APARTADO YA QUE NO PRESENTA ESTÁ CONDICIÓN. 

DB SUA 6.  SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO. 
 
EL PROYECTO NO EXIGE LA JUSTIFICACIÓN DE ESTE APARTADO YA QUE NO PRESENTA ESTÁ CONDICIÓN (No existen 
piscinas,  pozos ni  depósi tos o  construcciones abiertas que sean accesibles a  personas y  presenten r iesgo de 
ahogamiento en el  proyecto) . 

DB SUA 7.  SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR VEHÍCULOS EN MOVIMIENTO. 

1 .  Ámbito  de apl icación.
Esta Sección es apl icable a  las zonas de uso Aparcamiento ( lo  que excluye a los garajes de una v iv ienda uni famil iar) 
así ́  como a las v ías de c irculación de vehículos existentes en los edi f ic ios.  POR LO TANTO,  EL PROYECTO NO EXIGE 
LA JUSTIFICACIÓN DE ESTE APARTADO YA QUE NO PRESENTA ESTÁ CONDICIÓN. 

DB SUA 4.  SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA. 

1 .  Alumbrado normal  en zonas de c irculación. 

En cada zona se dispondrá ́  una instalación de alumbrado capaz de proporcionar,  una i luminancia mínima de 20 lux 
en zonas exter iores y  de 100 lux en zonas inter iores,  excepto aparcamientos inter iores en donde será ́  de 50 lux, 
medida a nivel  del  suelo. 
El  factor  de uni formidad media será ́  del  40% como mínimo. 

2.  Alumbrado de emergencia.

2 .1  Dotación.
Los edi f ic ios dispondrán de un alumbrado de emergencia que,  en caso de fa l lo  del  a lumbrado normal ,  suministre la 
i luminación necesaria  para fac i l i tar  la  v is ib i l idad a los usuarios de manera que puedan abandonar el  edi f ic io ,  ev i te 
las s i tuaciones de pánico y  permita la  v is ión de las señales indicat ivas de las sal idas y  la  s i tuación de los equipos y 
medios de protección existentes. 
Contarán con alumbrado de emergencia las zonas y  los elementos s iguientes: 
a)  Todo recinto cuya ocupación sea mayor que 100 personas; 
b)  Los recorr idos desde todo or igen de evacuación hasta el  espacio  exter ior  seguro y  hasta las zonas de refugio, 
incluidas las propias zonas de refugio,  según def in ic iones en el  Anejo A de DB SI ; 
c )  Los aparcamientos cerrados o cubiertos cuya superf ic ie  construida exceda de 100 m2,  incluidos los pasi l los y  las 
escaleras que conduzcan hasta el  exter ior  o  hasta las zonas generales del  edi f ic io ; 
d)  Los locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección contra incendios y  los de r iesgo 
especial ,  indicados en DB-SI  1 ; 
e)  Los aseos generales de planta en edi f ic ios de uso públ ico.
f )  Los lugares en los que se ubican cuadros de distr ibución o de accionamiento de la  instalación de alumbrado de 
las zonas antes c i tadas; 
g)  Las señales de seguridad; 
h)  Los i t inerar ios accesibles. 

2 .3  Caracter íst icas de la  instalación.
La instalación será ́  f i ja ,  estará ́  provista  de fuente propia de energía y  debe entrar  automát icamente en funcionamiento 
al  producirse un fal lo  de al imentación en la  instalación de alumbrado normal  en las zonas cubiertas por el  a lumbrado 
de emergencia.  Se considera como fal lo  de al imentación el  descenso de la  tensión de al imentación por debajo del 
70% de su valor  nominal . 
El  a lumbrado de emergencia de las v ías de evacuación debe alcanzar al  menos el  50% del  n ivel  de i luminación 
requerido al  cabo de los 5  s  y  e l  100% a los 60 s . 
La instalación cumpl irá ́  las  condic iones de servic io  que se indican a cont inuación durante una hora,  como mínimo,  a 
part ir  del  instante en que tenga lugar el  fa l lo : 
a)  En las v ías de evacuación cuya anchura no exceda de 2  m,  la  i luminancia horizontal  en el  suelo debe ser,  como 
mínimo,  1  lux a  lo  largo del  e je  central  y  0 ,5  lux en la  banda central  que comprende al  menos la  mitad de la  anchura 
de la  v ía .  Las v ías de evacuación con anchura superior  a  2  m pueden ser tratadas como var ias bandas de 2  m de 
anchura,  como máximo. 
b)  En los puntos en los que estén s i tuados los equipos de seguridad,  las instalaciones de protección contra incendios 
de ut i l ización manual  y  los cuadros de distr ibución del  a lumbrado,  la  i luminancia horizontal  será ́  de 5  lux,  como 
mínimo. 
c )  A lo  largo de la  l ínea central  de una v ía  de evacuación,  la  relación entre la  i luminancia máxima y  la  mínima no 
debe ser  mayor que 40:1 . 
d)  Los niveles de i luminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el  factor  de ref lexión sobre paredes 
y  techos y  contemplando un factor  de mantenimiento que englobe la  reducción del  rendimiento luminoso debido a la 
suciedad de las luminarias y  a l  envejecimiento de las lámparas. 
e)  Con el  f in  de ident i f icar  los colores de seguridad de las señales,  e l  valor  mínimo del  índice de rendimiento 
cromático Ra de las lámparas será ́  40 . 
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

DB SUA 9.  ACCESIBILIDAD.

1.  Condic iones de accesibi l idad 

1 .2  Condic iones funcionales. 
Con el  f in  de fac i l i tar  e l  acceso y  la  ut i l ización no discr iminator ia ,  independiente y  segura de los edi f ic ios a  las 
personas con discapacidad se cumpl irán las condic iones funcionales y  de dotación de elementos accesibles que se 
establecen a cont inuación. 
Dentro de los l ímites de las v iv iendas,  incluidas las uni famil iares y  sus zonas exter iores pr ivat ivas,  las condic iones 
de accesibi l idad únicamente son exigibles en aquel las que deban ser accesibles. 

ACCESIBILIDAD: 

1 .  Accesibi l idad en el  exter ior  del  edi f ic io : 
La parcela dispondrá ́  a l  menos de un i t inerar io  accesible  que comunique una entrada pr incipal  a l  edi f ic io ,  y  en 
conjuntos de v iv iendas uni famil iares una entrada a la  zona pr ivat iva de cada v iv ienda,  con la  v ía  públ ica y  con las 
zonas comunes exter iores,  ta les como aparcamientos exter iores propios del  edi f ic io ,  jardines,  p isc inas,  zonas 
deport ivas,  etc . 

2 .  Accesibi l idad entre plantas del  edi f ic io : 
Los edi f ic ios de uso Residencial  Viv ienda en los que haya que salvar  más de dos plantas desde alguna entrada 
pr incipal  accesible  al  edi f ic io  hasta alguna v iv ienda o zona comunitar ia ,  o  con más de 12 v iv iendas en plantas 
s in entrada pr incipal  accesible  al  edi f ic io ,  d ispondrán de ascensor o  rampa accesibles (conforme al  apartado 4 
del  SUA 1)  que comunique las plantas que no sean de ocupación nula (ver  def in ic ión en el  anejo SI  A del  DB SI ) 
con las de entrada accesible  al  edi f ic io .  En el  resto de los casos,  e l  proyecto debe prever,  a l  menos dimensional  y 
estructuralmente,  la  instalación de un ascensor accesible  que comunique dichas plantas. 
Las plantas con v iv iendas accesibles para usuarios de s i l la  de ruedas dispondrán de ascensor accesible  o  de rampa 
accesible  que las comunique con las plantas con entrada accesible  al  edi f ic io  y  con las que tengan elementos 
asociados a dichas v iv iendas o zonas comunitar ias,  ta les como trastero o  plaza de aparcamiento de la  v iv ienda 
accesible ,  sala  de comunidad,  tendedero,  etc . 
Las plantas que tengan zonas de uso públ ico con más de 100 m2 de superf ic ie  út i l  o  e lementos accesibles,  ta les 
como plazas de aparcamiento accesibles,  a lojamientos accesibles,  p lazas reservadas,  etc . ,  d ispondrán de ascensor 
o  rampa accesibles que las comunique con las de entrada accesible  al  edi f ic io . 
3 .  Accesibi l idad en las plantas del  edi f ic io .
Los edi f ic ios de uso Residencial  Viv ienda dispondrán de un i t inerar io  accesible  que comunique el  acceso accesible  a 
toda planta (entrada pr incipal  accesible  al  edi f ic io ,  ascensor accesible  o  previs ión del  mismo,  rampa accesible)  con 
las v iv iendas,  con las zonas de uso comunitar io  y  con los elementos asociados a v iv iendas accesibles para usuarios 
de s i l la  de ruedas,  ta les como trasteros,  p lazas de aparcamiento accesibles,  etc . ,  s i tuados en la  misma planta. 
Los edi f ic ios de otros usos dispondrán de un i t inerar io  accesible  que comunique,  en cada planta,  e l  acceso accesible 
a  el la  (entrada pr incipal  accesible  al  edi f ic io ,  ascensor accesible ,  rampa accesible)  con las zonas de uso públ ico, 
con todo or igen de evacuación (ver  def in ic ión en el  anejo SI  A del  DB SI )  de las zonas de uso pr ivado exceptuando las 
zonas de ocupación nula,  y  con los elementos accesibles,  ta les como plazas de aparcamiento accesibles,  servic ios 
higiénicos accesibles,  p lazas reservadas en salones de actos y  en zonas de espera con asientos f i jos,  a lojamientos 
accesibles,  puntos de atención accesibles,  etc . 

1 .2  Dotación de elementos accesibles.  

ALOJAMIENTOS ACCESIBLES: 
Los establecimientos de uso Residencial  Públ ico deberán disponer del  número de alojamientos accesibles que se 
indica en la  tabla 1 .1 . 
EDIFICIO A:  Nº  alojamientos = 4  < 5 ;  por  lo  que no se exige ningún alojamiento accesible .
EDIFICO B:  Nº  alojamientos = 14 > 5 ;  por  lo  que se exige al  menos un alojamiento accesible .
EDIFICO C:  Nº  alojamientos = 14 > 5 ;  por  lo  que se exige al  menos un alojamiento accesible .

DB SUA 8.  SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO. 

1 .  Procedimiento de ver i f icación.

Será necesaria  la  instalación de un s istema de protección contra el  rayo,  en los términos que se establecen en el 
apartado 2 ,  cuando la  frecuencia esperada de impactos Ne sea mayor que el  r iesgo admisible  Na. 
A efectos del  cálculo de r iesgo causado por la  acción del  rayo,  se considera que un impacto en una parte de 
un edi f ic io  no afecta al  resto y,  por  lo  tanto,  puede considerarse como un edi f ic io  independiente,  cuando se dan 
s imultáneamente las s iguientes condic iones: 
-   Existe  una compart imentación vert ical  con el  resto del  edi f ic io  de al  menos REI  120; 
-   No existe  r iesgo de explosión en esta parte ; 
-   La propagación de sobretensiones a lo  largo de las l íneas comunes,  s i  las hay,  está impedida mediante disposi t ivos 
de protección contra sobretensiones en el  punto de entrada de esas l íneas a dicha parte o  mediante otra medida de 
protección equivalente; 
-   La estructura de cada parte es independiente y  no está conectada con la  del  resto como,  por  ejemplo,  cuando hay 
junta de di latación. 

La frecuencia esperada de impactos,  Ne,  puede determinarse mediante la  expresión: 
Ne =NgAeC1x 10-6 [nº  impactos/año] 
siendo:
Ng:  densidad de impactos sobre el  terreno (nº  impactos/año,km2) ,  obtenida según la  f igura 1 .1 ;  en el  proyecto se 
establece Ng= 3
Ae:  superf ic ie  de captura equivalente del  edi f ic io  a is lado en m2,  que es la  del imitada por una l ínea trazada a una 
distancia  3H de cada uno de los puntos del  per ímetro del  edi f ic io ,  s iendo H la  al tura del  edi f ic io  en el  punto del 
per ímetro considerado. 
C1:  coef ic iente relacionado con el  entorno,  según la  tabla 1 .1 .  en el  proyecto se establece C1= 0,5

El  r iesgo admisible ,  Na,  puede determinarse mediante la  expresión: 
Na = 5,5  /  C2C3C4C5 x  10-3
siendo: 
C2 coef ic iente en función del  t ipo de construcción,  conforme a la  tabla 1 .2 ;  en el  proyecto se establece C2= 3
C3 coef ic iente en función del  contenido del  edi f ic io ,  conforme a la  tabla 1 .3 ;  en el  proyecto se establece C3=1
C4 coef ic iente en función del  uso del  edi f ic io ,  conforme a la  tabla 1 .4 ;  en el  proyecto se establece C4=1
C5 coef ic iente en función de la  necesidad de cont inuidad en las act iv idades que se desarrol lan en el  edi f ic io ,  conforme 
a la  tabla 1 .5 . ;  en el  proyecto se establece C5=1

Obteniendo Ne= 3 x  47,1  x  0 ,5  x10-6 = 113,124 x10-6 
Na= 5,5  /  3x1x1x1 x  10-3= 1,833 x10-3

2.  Tipo de instalación exigida. 

La ef icacia  E requerida para una instalación de protección contra el  rayo se determina mediante la  s iguiente fórmula: 
E=1-Na/Ne
Siendo E=1- (1 ,833x10-3 /  113,124 x10-6)  = 13,077 -> Nivel  de protección 1 . 
La tabla 2 .1  indica el  n ivel  de protección correspondiente a  la  ef ic iencia  requerida.  Las caracter íst icas del 
s istema para cada nivel  de protección se descr iben en el  Anexo SUA B. 
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

IT INERARIO ACCESIBLE: 

I t inerar io  que,  considerando su ut i l ización en ambos sent idos,  cumple las condic iones que se establecen a 
cont inuación: 

-  Los desniveles se salvan mediante rampa accesible  conforme al  apartado 4  del  SUA 1,  o  ascensor accesible .  No 
se admiten escalones.
-  Espacio de giro:  Diámetro Ø 1 ,50 m l ibre de obstáculos en el  vest íbulo de entrada,  o  portal ,  a l  fondo de pasi l los de 
más de 10 m y frente a  ascensores accesibles o  al  espacio  dejado en previs ión para el los.
-  Pasi l los y  puertas:  Anchura l ibre de paso ≥  1 ,20 m.  En zonas comunes de edi f ic ios de uso Residencial  Viv ienda se 
admite 1 ,10 m.  Estrechamientos puntuales de anchura ≥  1 ,00 m,  de longi tud ≤  0 ,50 m,  y  con separación ≥  0 ,65 m a 
huecos de paso o a  cambios de dirección.
-  Puertas:  Anchura l ibre de paso ≥  0 ,80 m medida en el  marco y  aportada por no más de una hoja.  En el  ángulo de 
máxima apertura de la  puerta,  la  anchura l ibre de paso reducida por el  grosor de la  hoja de la  puerta debe ser  ≥  0 ,78 
m.  En ambas caras de las puertas existe  un espacio horizontal  l ibre del  barr ido de las hojas de diámetro Ø 1 ,20 m 
-  Pavimento:  No cont iene piezas ni  e lementos suel tos,  ta les como gravas o arenas.  Los fe lpudos y  moquetas están 
encastrados o f i jados al  suelo.  Para permit ir  la  c irculación y  arrastre de elementos pesados,  s i l las de ruedas,  etc . , 
los suelos son resistentes a  la  deformación.

SERVICIOS HIGIÉNICOS ACCESIBLES: 

Los servic ios higiénicos accesibles,  ta les como aseos accesibles o  vestuarios con elementos accesibles,  son los que 
cumplen las condic iones que se establecen a cont inuación:
-  Aseo accesible  comunicado con un i t inerar io  accesible .  Poseer un espacio para giro de diámetro Ø 1 ,50 m 
l ibre de obstáculos,  puertas que cumplen las condic iones del  i t inerar io ,  d isponer de barras de apoyo,  mecanismos 
y  accesorios di ferenciados cromát icamente del  entorno 
-  Aparatos sani tar ios accesibles. 

VIVIENDA ACCESIBLE: 

Viv ienda que cumple las condic iones que se establecen a cont inuación:
-  No se admiten escalones en su inter ior. 
-  Pasi l los y  pasos de anchura l ibre ≥  1 ,10 m con estrechamientos puntuales de anchura ≥  1 ,00 m,  de longi tud 
≤  0 ,50 m y con separación ≥  0 ,65 m a huecos de paso o a  cambios de dirección.
-   Zona vest íbulo:  Espacio para giro de diámetro Ø 1 ,50 m l ibre de obstáculos.
-  Puertas;  Anchura l ibre de paso ≥  0 ,80 m medida en el  marco y  aportada por no más de una hoja.  En el 
ángulo de máxima apertura de la  puerta,  la  anchura l ibre de paso reducida por el  grosor de la  hoja de la  puerta 
debe ser  ≥  0 ,78 m.  Mecanismos de apertura y  c ierre s i tuados a una al tura entre 0 ,80 -  1 ,20 m,  de funcionamiento a 
presión o palanca y  maniobrables con una sola mano,  o  son automát icos.  En ambas caras de las puertas existe  un 
espacio horizontal  l ibre del  barr ido de las hojas de diámetro Ø 1 ,20 m.  Distancia  desde el  mecanismo de apertura 
hasta el  encuentro en r incón ≥  0 ,30 m 
-  Estancia  pr incipal :  Espacio para giro de diámetro Ø 1 ,50 m l ibre de obstáculos.
-  Dormitor ios:  Espacio para giro de diámetro Ø 1 ,50 m l ibre de obstáculos.  Espacio de aproximación y 
transferencia en un lado de la  cama de anchura ≥  0 ,90 m.  Espacio de paso a los pies de la  cama de anchura ≥  0 ,90 
m. 
-  Cocina:  Espacio para giro de diámetro Ø 1 ,50 m l ibre de obstáculos.  Al tura de la  encimera ≤  85  cm. Espacio 
l ibre bajo el  fregadero y  la  cocina,  mínimo 70 (a l tura)  x  80 (anchura)  x  60 (profundidad)  cm 
-  Baño accesible . 
-  Terraza:  Espacio para giro de diámetro Ø 1 ,20 m l ibre de obstáculos.  Carpinter ía  enrasada con pavimento o 
con resal to  cercos ≤  5  cm.
-  Espacio exter ior,  jardín:  d ispondrá de i t inerar io  accesible . 

NO SE REALIZAN APARCAMIENTOS DE NINGÚN TIPO EN EL PROYECTO,  POR LO TANTO,  tampoco se contempla el 
establecimiento de plazas de aparcamiento accesibles. 

MOBILIARIO FIJO: 
El  mobi l iar io  f i jo  de zonas de atención al  públ ico incluirá ́  a l  menos un punto de atención accesible .  Como 
al ternat iva a  lo  anter ior,  se podrá ́  d isponer un punto de l lamada accesible  para recibir  asistencia .
MECANISMOS: 
Excepto en el  inter ior  de las v iv iendas y  en las zonas de ocupación nula,  los interruptores,  los disposi t ivos de 
intercomunicación y  los pulsadores de alarma serán mecanismos accesibles. 

2 .  Condic iones y  caracter íst icas de la  información y  señal ización para la  accesibi l idad.

2 .1  Dotación 
Con el  f in  de fac i l i tar  e l  acceso y  la  ut i l ización independiente,  no discr iminator ia  y  segura de los edi f ic ios,  se 
señal izarán los elementos que se indican en la  tabla 2 .1 ,  con las caracter íst icas indicadas en el  apartado 2 .2 
s iguiente,  en función de la  zona en la  que se encuentren. 
Las entradas al  edi f ic io  accesibles,  los i t inerar ios accesibles,  las plazas de aparcamiento accesibles y  los servic ios 
higiénicos accesibles (aseo,  cabina de vestuario  y  ducha accesible)  se señal izarán mediante SIA,  complementado, 
en su caso,  con f lecha direccional . 
Los ascensores accesibles se señal izarán mediante SIA.  Asimismo,  contarán con indicación en Brai l le  y  arábigo en 
al to  rel ieve a  una al tura entre 0 ,80 y  1 ,20 m,  del  número de planta en la  jamba derecha en sent ido sal ida de la  cabina. 
Los servic ios higiénicos de uso general  se señal izarán con pictogramas normal izados de sexo en al to  rel ieve y 
contraste cromát ico,  a  una al tura entre 0 ,80 y  1 ,20 m,  junto al  marco,  a  la  derecha de la  puerta y  en el  sent ido de la 
entrada. 
Las bandas señal izadoras v isuales y  táct i les serán de color  contrastado con el  pavimento,  con rel ieve de al tura 3±1 
mm en inter iores y  5±1 mm en exter iores.  Las exigidas en el  apartado 4 .2 .3  de la  Sección SUA 1 para señal izar  el 
arranque de escaleras,  tendrán 80 cm de longi tud en el  sent ido de la  marcha,  anchura la  del  i t inerar io  y  acanaladuras 
perpendiculares al  e je  de la  escalera.  Las exigidas para señal izar  el  i t inerar io  accesible  hasta un punto de l lamada 
accesible  o  hasta un punto de atención accesible ,  serán de acanaladura paralela  a  la  d irección de la  marcha y  de 
anchura 40 cm. 
Las caracter íst icas y  d imensiones del  Símbolo Internacional  de Accesibi l idad para la  movi l idad (SIA)  se establecen 
en la  norma UNE 41501:2002. 

3 .  Caracter íst icas de los elementos accesibles. 

ASCENSOR ACCESIBLE: 

Ascensor que cumple la  norma UNE-EN 81-70:2004 relat iva a  la  “Accesibi l idad a los ascensores de personas, 
incluyendo personas con discapacidad” ,  así ́  como las condic iones que se establecen a cont inuación: 
-  La botonera incluye caracteres en Brai l le  y  en al to  rel ieve,  contrastados cromát icamente.  En grupos de var ios 
ascensores,  e l  ascensor accesible  t iene l lamada indiv idual  /  propia. 
-  Las dimensiones de la  cabina cumplen las condic iones de la  tabla que se establece a cont inuación,  en función del 
t ipo de edi f ic io : 
        -  en el  caso de v iv iendas accesibles para usuario  de s i l la  de ruedas con una puerta o  con dos enfrentadas:  1 ,10 
x  1 ,40 m
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

 2 .2 .  SUELOS: 

El  grado de impermeabi l idad mínimo exigido a  los suelos que están en contacto con el  terreno frente a  la
penetración del  agua de éste y  de las escorrent ías se obt iene en la  tabla 2 .3  en función de la  presencia de agua 
determinada de acuerdo con 2 .1 .1  y  del  coef ic iente de permeabi l idad del  terreno,  considerando la  presencia de
agua baja por  s i tuarse la  cota más baja de la  c imentación por encima del  n ivel  freát ico y  un grado de impermeabi l idad 
exigido de 1 . 
Por tratarse de un suelo elevado apoyado en muros a f lexocompresión,  se just i f ica,  a  part ir  de la  tabla 2 .4  del 
CTE-HS,  que cuando el  suelo se construya in  s i tu  debe ut i l izarse hormigón de retracción moderada.  Se real iza una 
hidrofugación complementar ia  del  suelo mediante la  apl icación de un producto l íquido colmatador de poros sobre la 
superf ic ie  terminada del  mismo.  Se dispone de una capa drenante y  una capa f i l t rante sobre el  terreno s i tuado bajo 
el  suelo.  En el  caso de que se ut i l ice  como capa drenante un encachado,  debe disponerse una lámina de pol iet i leno 
por encima de el la .
El  espacio existente entre el  suelo elevado y  el  terreno debe vent i larse hacia  el  exter ior  mediante aberturas de 
vent i lac ión repart idas al  50% entre dos paredes enfrentadas,  d ispuestas regularmente y  al  tresbol i l lo .  La relación 
entre el  área efect iva total  de las aberturas,  Ss,  en cm2,  y  la  superf ic ie  del  suelo elevado,  As,  en m2 debe cumpl ir 
la  condic ión:  30> Ss >10 As,  s iendo la  d istancia  de abertura de vent i lac ión menor a  5  metros. 
En puntos s ingulares,  deben respetarse las condic iones de disposic ión de bandas de refuerzo y  de terminación, 
las de cont inuidad o discont inuidad,  así ́  como cualquier  otra que afecte al  d iseño,  relat ivas al  s istema de 
impermeabi l ización que se emplee. 

2 .3 .  FACHADAS:

El  grado de impermeabi l idad mínimo exigido a  las fachadas frente a  la  penetración de las precipi tac iones se obt iene 
en la  tabla 2 .5  en función de la  zona pluviométr ica de promedios y  del  grado de exposic ión al  v iento correspondientes 
al  lugar de ubicación del  edi f ic io .  Estos parámetros se determinan de la  s iguiente forma: 
a)   la  zona pluviométr ica de promedios se obt iene de la  f igura 2 .4 ;  obteniendo para el  munic ip io  de Benl loch un 
grado IV.
b)  e l  grado de exposic ión al  v iento se obt iene en la  tabla 2 .6  en función de la  al tura de coronación del  edi f ic io  sobre 
el  terreno,  de la  zona eól ica correspondiente al  punto de ubicación,  obtenida de la  f igura 2 .5 ,  y  de la  c lase del 
entorno en el  que está s i tuado el  edi f ic io  que será ́  E0 cuando se trate  de un terreno t ipo I ,  I I  o  I I I  y  E1 en los demás 
casos,  según la  c lasi f icación establecida en el  DB SE;  estableciendo para la  ubicación del  proyecto un terreno t ipo 
IV,   (Clase E1) ,  obteniendo de la  tabla 2 .6  un grado de exposic ión al  v iento V3;  por  lo  tanto,  la  c lasi f icación del  grado 
de impermeabi l idad mínimo exigido a  las fachadas será 3 . 
Para este grado de impermeabi l idad,  las condic iones construct ivas s in revest imiento exter ior  son las s iguientes: 
B1+C2+H1 +J1+N1 
-  B1 Debe disponerse al  menos una barrera de resistencia  media a  la  f i l t ración.  Se consideran como tal  los s iguientes 
elementos: 
-   cámara de aire s in vent i lar ; 
-   a is lante no hidróf i lo  colocado en la  cara inter ior  de la  hoja pr incipal . 
-  C2 Debe ut i l izarse una hoja pr incipal  de espesor al to .  Se considera como tal  una fábrica cogida con mortero de: 
       -   40  cm de bloque de t ierra compactada macizo 
-  H1 Debe ut i l izarse un mater ial  de higroscopic idad baja,  que corresponde a una fábrica de: 
Bloque de t ierra compactada macizo cuyo ensayo de absorción por capi lar idad es del  4 ,5%,  según el  ensayo descr i to 
en UNE EN 772-11:2011; 
-  J1 Las juntas deben ser al  menos de resistencia  media a  la  f i l t ración.  Se consideran como tales las juntas de 
mortero s in interrupción.
-  N1Resistencia  a  la  f i l t ración del  revest imiento intermedio en la  cara inter ior  de la  hoja pr incipal :  debe ut i l izarse 
al  menos un revest imiento de resistencia  media a  la  f i l t ración.  Se considera como tal  un enfoscado de mortero con 
un espesor mínimo de 10 mm. 

3 .3 .  DB HS -  SALUBRIDAD.

DB HS 1.  PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD. 

1 .  General idades.
 
1 .  1  Ámbito  de apl icación. 
Esta sección se apl ica a  los muros y  los suelos que están en contacto con el  terreno y  a  los cerramientos que están 
en contacto con el  a ire exter ior  ( fachadas y  cubiertas)  de todos los edi f ic ios incluidos en el  ámbito  de apl icación 
general  del  CTE.  Los suelos elevados se consideran suelos que están en contacto con el  terreno.  Las medianerías 
que vayan a quedar descubiertas porque no se ha edi f icado en los solares col indantes o  porque la  superf ic ie  de 
estas excede a las de las col indantes se consideran fachadas.  Los suelos de las terrazas y  los de los balcones se 
consideran cubiertas. 
1 .  2  Procedimiento de ver i f icación.
La comprobación de la  l imitación de humedades de condensación superf ic ia les e  interst ic ia les debe real izarse según 
lo  establecido en la  Sección HE-1 Limitación de la  demanda energét ica del  DB HE Ahorro de energía. 

2 .  Diseño.
 Cumpl imiento de las s iguientes condic iones de diseño del  apartado 2  relat ivas a  los elementos construct ivos: 

2 .  1  MUROS: 

Se cumple el  grado de impermeabi l idad exigido en el  Código Técnico de la  edi f icación,  especi f icadas en el  apartado 
2 .1 .2  según el  grado de impermeabi l idad que exige el  apartado 2 .1 .1 ,  considerando la  presencia de agua baja por 
s i tuarse la  cota más baja de la  c imentación por encima del  n ivel  freát ico y  un grado de impermeabi l idad exigido de 1 . 

Al  tratarse de muros de hormigón armado que actúan también de zócalo al  prolongarse estos en la  fachada,  con 
ais lante en su inter ior,  se cumple la  exigencia de la  tabla 2 .1 .2  correspondiente al  grado de impermeabi l idad 1 , 
donde se asegura que se disponen láminas de impermeabi l ización,  una capa drenante y  una capa f i l t rante entre el 
muro y  el  terreno o,  cuando existe  una capa de impermeabi l ización,  entre ésta y  e l  terreno,  protegiéndose ésta de la 
entrada de agua;  así  mismo,  debe disponerse  una red de evacuación del  agua de l luvia  en las partes de la  cubierta  y 
del  terreno que puedan afectar  al  muro y  debe conectarse a la  red de saneamiento o  a  cualquier  s istema de recogida 
para su reut i l ización poster ior. 
En el  encuentro con la  fachada,  cuando el  muro se impermeabi l ice por  el  inter ior,  en los arranques de la  fachada 
sobre el  mismo,  el  impermeabi l izante debe prolongarse sobre el  muro en todo su espesor a  más de 15 cm por encima 
del  n ivel  del  suelo exter ior  sobre una banda de refuerzo del  mismo mater ial  que la  barrera impermeable ut i l izada que 
debe prolongarse hacia  abajo 20 cm, como mínimo,  a  lo  largo del  paramento del  muro.  Sobre la  barrera impermeable 
debe disponerse una capa de mortero de regulación de 2  cm de espesor como mínimo.  En el  mismo caso cuando el 
muro se impermeabi l ice con lámina,  entre el  impermeabi l izante y  la  capa de mortero,  debe disponerse una banda de 
terminación adherida del  mismo mater ial  que la  banda de refuerzo,  y  debe prolongarse vert icalmente a  lo  largo del 
paramento del  muro hasta 10 cm, como mínimo,  por  debajo del  borde infer ior  de la  banda de refuerzo. 
Los pasatubos deben disponerse de ta l  forma que entre el los y  los conductos exista  una holgura que permita 
las to lerancias de ejecución y  los posibles movimientos di ferenciales entre el  muro y  el  conducto,  ut i l izando en 
todo caso elementos f lexibles para su f i jac ión;  además debe disponerse un impermeabi l izante entre el  muro y  el 
pasatubos y  debe sel larse la  holgura entre el  pasatubos y  el  conducto con un perf i l  expansivo o  un mást ico elást ico 
resistente a  la  compresión.
En esquinas y  r incones debe colocarse en los encuentros entre dos planos impermeabi l izados una banda o capa de 
refuerzo del  mismo mater ial  que el  impermeabi l izante ut i l izado de una anchura de 15 cm como mínimo y  centrada 
en la  ar ista .  Cuando las bandas de refuerzo se apl iquen antes que el  impermeabi l izante del  muro deben ir  adheridas 
al  soporte previa  apl icación de una imprimación. 



HACER MEMORIA | PROYECTO DE VIVIENDAS TUTELADAS Y ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA ESTUDIANTES EN EL CENTRO HISTÓRICO DE BENLLOC                                                                                                                                                                                                     TALLER  | 4                                                        CURSO  |  2022-2023                                                       IONELA MIHAELA PASCU                              | 28

M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

2 .4 .  CUBIERTAS. 

Condic iones de las soluciones construct ivas.
Las cubiertas deben disponer de los elementos s iguientes:
-  un s istema de formación de pendientes cuando la  cubierta  sea incl inada y  su soporte resistente no tenga la 
pendiente adecuada al  t ipo de protección y  de impermeabi l ización que se vaya a ut i l izar ;
-  una barrera contra el  vapor inmediatamente por debajo del  a is lante térmico cuando,  según el  cálculo descr i to  en 
la  sección HE1 del  DB “Ahorro de energía” ,  se prevea que vayan a producirse condensaciones en dicho elemento;
-  una capa separadora bajo el  a is lante térmico,  cuando deba evi tarse el  contacto entre mater iales químicamente 
incompat ibles;
-  un ais lante térmico,  según se determine en la  sección HE1 del  DB “Ahorro de energía” ;
-  una capa separadora bajo la  capa de impermeabi l ización,  cuando deba evi tarse el  contacto entre mater iales 
químicamente incompat ibles o  la  adherencia entre la  impermeabi l ización y  el  e lemento que s irve de soporte en 
s istemas no adheridos;
-  una capa de impermeabi l ización cuando la  cubierta  sea incl inada y  el  s istema de formación de pendientes no tenga 
la  pendiente exigida en la  tabla 2 .10 o  el  solapo de las piezas de la  protección sea insuf ic iente;
-  una capa separadora entre la  capa de protección y  la  capa de impermeabi l ización,  cuando deba evi tarse la 
adherencia entre ambas capas.
-  un tejado,  cuando la  cubierta  sea incl inada,  salvo que la  capa de impermeabi l ización sea auto-  protegida;
-  un s istema de evacuación de aguas,  que puede constar  de canalones,  sumideros y  rebosaderos,  d imensionado 
según el  cálculo descr i to  en la  sección HS 5 del  DB-HS.

Condic iones de los componentes.
-  El  s istema de formación de pendientes en cubiertas incl inadas,  cuando éstas no tengan capa de impermeabi l ización, 
debe tener una pendiente hacia  los elementos de evacuación de agua mayor que la  obtenida en la  tabla 2 .10 en 
función del  t ipo de te jado.  Para la  solución del  proyecto,  en cual  se emplean tejas curvas,  la  pendiente mínima será 
del  32%. 
-  El  mater ial  del  a is lante térmico debe tener una cohesión y  una estabi l idad suf ic iente para proporcionar
al  s istema la  sol idez necesaria  frente a  las sol ic i tac iones mecánicas.  Cuando el  a is lante térmico esté en contacto 
con la  capa de impermeabi l ización,  ambos mater iales
deben ser compat ibles;  en caso contrar io  debe disponerse una capa separadora entre el los.  Cuando el  a is lante 
térmico se disponga encima de la  capa de impermeabi l ización y  quede expuesto
al  contacto con el  agua,  d icho ais lante debe tener unas caracter íst icas adecuadas para esta s i tuación.
-  Cuando se disponga una capa de impermeabi l ización,  ésta debe apl icarse y  f i jarse de acuerdo con
las condic iones para cada t ipo de mater ial  const i tut ivo de la  misma.  Se ut i l izarán mater iales bi tuminosos y 
b i tuminosos modi f icados mediante s istemas f i jados mecánicamente.
-  La capa de protección estará formada por te jas cerámicas curvas resistentes a  la  intemperie  y  con peso suf ic iente 
para contrarrestar  la  succión del  v iento.  El  solapo de las piezas debe establecerse de acuerdo con la  pendiente del 
e lemento que les s irve de soporte y  de otros factores relacionados con la  s i tuación de la  cubierta ,  ta les como zona 
eól ica,  tormentas y  al t i tud topográf ica.  Debe recibirse o  f i jarse al  soporte una cant idad de piezas suf ic iente para 
garant izar  su estabi l idad dependiendo de la  pendiente de la  cubierta ,  la  a l tura máxima del  fa ldón,  e l  t ipo de piezas 
y  el  solapo de estas,  así  como de la  ubicación del  edi f ic io .

Arranque de la  fachada desde la  c imentación. 
-  Debe disponerse una barrera impermeable que cubra todo el  espesor de la  fachada a más de 15 cm por encima 
del  n ivel  del  suelo exter ior  para evi tar  el  ascenso de agua por capi lar idad o adoptarse otra solución que produzca 
el  mismo efecto. 
-  Además,  se real izará un zócalo para mejorar  las condic iones frente a  la  protección frente a  la  humedad. 

Encuentros de la  fachada con los for jados. 
Cuando la  hoja pr incipal  esté interrumpida por los for jados y  se tenga revest imiento exter ior  cont inuo,  se adopta la 
solución s iguiente: 
-  d isposic ión de una junta de desol idar ización entre la  hoja pr incipal  y  cada for jado por debajo de éstos dejando una 
holgura de 2  cm que debe rel lenarse después de la  retracción de la  hoja pr incipal  con un mater ial  cuya elast ic idad 
sea compat ible  con la  deformación prevista  del  for jado y  protegerse de la  f i l t ración con un goterón;
Encuentros de la  cámara de aire vent i lada con los for jados y  los dinteles.
Cuando la  cámara quede interrumpida por un for jado o un dintel ,  debe disponerse un s istema de 
recogida y  evacuación del  agua f i l t rada o condensada en la  misma. 
-  Como sistema de recogida de agua debe ut i l izarse un elemento cont inuo impermeable ( lámina,  perf i l  especial ,  e tc . ) 
d ispuesto a  lo  largo del  fondo de la  cámara,  con incl inación hacia  el  exter ior,  de ta l  forma que su borde superior  esté 
s i tuado como mínimo a 10 cm del  fondo y  al  menos 3  cm por encima del  punto más al to  del  s istema de evacuación. 
Cuando se disponga una lámina,  ésta debe introducirse en la  hoja inter ior  en todo su espesor. 
-Para la  evacuación debe disponerse un s istema de un conjunto de l lagas de la  pr imera hi lada desprovistas de 
mortero,  separadas 1 ,5  m como máximo,  a  lo  largo de las cuales se prolonga hasta el  exter ior  el  e lemento de 
recogida dispuesto en el  fondo de la  cámara.
Encuentro de la  fachada con la  carpinter ía .
Cuando la  carpinter ía  esté retranqueada respecto del  paramento exter ior  de la  fachada,  debe rematarse el  a l fé izar 
con un v ierteaguas para evacuar hacia  el  exter ior  el  agua de l luvia  que l legue a él  y  ev i tar  que alcance la  parte  de 
la  fachada inmediatamente infer ior  al  mismo y  d isponerse un goterón en el  d intel  para evi tar  que el  agua de l luvia 
d iscurra por la  parte  infer ior  del  d intel  hacia  la  carpinter ía  o  adoptarse soluciones que produzcan los mismos 
efectos;  este quedará garant izado a través de un al fé izar  de madera dispuesto con un ángulo de incl inación de 10º 
para hacer efect iva la  evacuación de la  posible  agua.  Así  mismo,  este se colocará sobre una lámina impermeable 
f i jada al  muro y  d ispondrá de un goterón en la  cara infer ior  del  sal iente separado del  paramento exter ior  de la 
fachada al  menos 2  cm, y  su entrega lateral  en la  jamba debe ser  de 2  cm como mínimo.  La junta de las piezas con 
goterón debe tener la  forma de este para no crear a  través de el la  un puente hacia  la  fachada.
Antepechos y  remates superiores de las fachadas. 
-  Los antepechos deben rematarse con albardi l las para evacuar el  agua de l luvia  que l legue a su parte superior 
y  ev i tar  que alcance la  parte  de la  fachada inmediatamente infer ior  al  mismo o debe adoptarse otra solución que 
produzca el  mismo efecto. 
-  Las albardi l las deben tener una incl inación de 10º  como mínimo,  deben disponer de goterones en la  cara infer ior  de 
los sal ientes hacia  los que discurre el  agua,  separados de los paramentos correspondientes del  antepecho al  menos 
2  cm y deben ser impermeables o  deben disponerse sobre una barrera impermeable que tenga una pendiente hacia 
el  exter ior  de 10º  como mínimo. 
Anclajes a  la  fachada. 
Cuando los anclajes de elementos ta les como barandi l las o  mást i les se real icen en un plano horizontal  de la  fachada, 
la  junta entre el  anclaje  y  la  fachada debe real izarse de ta l  forma que se impida la  entrada de agua a través de el la 
mediante el  sel lado,  un elemento de goma,  una pieza metál ica u otro elemento que produzca el  mismo efecto. 
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

3 .  Dimensionado. 

3 .1 .  TUBOS DE DRENAJE. 

Las pendientes mínima y  máxima y  el  d iámetro nominal  mínimo de los tubos de drenaje deben ser los que se 
indican en la  tabla 3 .1 .
Para un grado de impermeabi l idad 2 ,  se establece una pendiente mínima de un 3% y  un diámetro nominal  para 
drenes en el  per ímetro del  muro de 150mm. La superf ic ie  de or i f ic ios del  tubo drenante por metro l ineal  debe ser 
como mínimo la  obtenida de la  tabla 3 .2 .  Para un diámetro 150 le  corresponde 10 cm2/m de superf ic ie  mínima de 
or i f ic ios.

3 .2 .  CANALETAS DE RECOGIDA. 

Las pendientes mínima y  máxima de la  canaleta y  e l  número mínimo de sumideros en función del  grado de 
impermeabi l idad exigido al  muro deben ser los que se indican en la  tabla 3 .3 .
Se determina que para una impermeabi l idad del  muro de grado 2 ,  la  pendiente mínima es del  5% y  que se ha de 
disponer un sumidero cada 25m2 de muro.
4 .  Productos de construcción. 

4 .1 .  CARACTERÍSTICAS EXIGIBLES A LOS PRODUCTOS. 

Componentes de la  hoja pr incipal  de fachadas.
Cuando la  hoja pr incipal  sea de ladr i l lo  o  de bloque s in revest imiento exter ior,  los ladr i l los y  los bloques deben ser 
caravista . 
Aislante térmico.
Cuando el  a is lante térmico se disponga por el  exter ior  de la  hoja pr incipal ,  debe ser  no hidróf i lo . 

4 .2 .  CONTROL DE RECEPCIÓN EN OBRA DE PRODUCTOS.

En el  p l iego de condic iones del  proyecto deben indicarse las condic iones de control  para la  recepción de los 
productos,  incluyendo los ensayos necesarios para comprobar que los mismos reúnen las caracter íst icas exigidas 
en los apartados anter iores.
Debe comprobarse que los productos recibidos:
a)  corresponden a los especi f icados en el  p l iego de condic iones del  proyecto;
b)  d isponen de la  documentación exigida;
c)  están caracter izados por las propiedades exigidas;
d)  han s ido ensayados,  cuando así  se establezca en el  p l iego de condic iones o lo  determine el  d irector  de la 
ejecución de la  obra con el  v isto  bueno del  d irector  de obra,  con la  frecuencia establecida.
En el  control  deben seguirse los cr i ter ios indicados en el  art ículo 7 .2  de la  parte  I  del  CTE.

5.  Construcción. 

En el  proyecto se def in irán y  just i f icarán las caracter íst icas técnicas mínimas que deben reunir  los productos,  así 
como las condic iones de ejecución de cada unidad de obra,  con las ver i f icaciones y  controles especi f icados para 
comprobar su conformidad con lo  indicado en dicho proyecto,  según lo  indicado en el  art ículo 6  de la  parte  I  del  CTE.

Condic iones de los puntos s ingulares para cubiertas incl inadas: 
-  En el  encuentro de la  cubierta  con un paramento vert ical  deben disponerse elementos de protección prefabricados 
o real izados in  s i tu .  Los elementos de protección deben cubrir  como mínimo una banda del  paramento vert ical  de 25 
cm de al tura por encima del  te jado.  Cuando el  encuentro se produzca en la  parte  infer ior  del  fa ldón,  debe disponerse 
un canalón y  real izarse según lo  d ispuesto en el  apartado 2 .4 .4 .2 .9 .  Cuando el  encuentro se produzca en la  parte 
superior  o  lateral  del  fa ldón,  los elementos de protección deben colocarse por encima de las piezas del  te jado y 
prolongarse 10 cm como mínimo desde el  encuentro.
-Las piezas del  te jado deben sobresal ir  5  cm como mínimo y  media pieza como máximo del  soporte que conforma el 
a lero.  Cuando el  te jado sea de pizarra o  de te ja ,  para evi tar  la  f i l t ración de agua a través de la  unión de la  pr imera 
hi lada del  te jado y  el  a lero,  debe real izarse en el  borde un recalce de asiento de las piezas de la  pr imera hi lada de 
ta l  manera que tengan la  misma pendiente que las de las s iguientes,  o  debe adoptarse cualquier  otra solución que 
produzca el  mismo efecto. 
-  En el  borde lateral  deben disponerse piezas especiales que vuelen lateralmente más de 5  cm o baberos protectores 
real izados in  s i tu .  En el  úl t imo caso el  borde puede rematarse con piezas especiales o  con piezas normales que 
vuelen 5  cm.
-  En las l imahoyas deben disponerse elementos de protección prefabricados o real izados in  s i tu .  Las piezas del 
te jado deben sobresal ir  5  cm como mínimo sobre la  l imahoya.  La separación entre las piezas del  te jado de los dos 
fa ldones debe ser  20 cm como mínimo.
-  En las cumbreras y  l imatesas deben disponerse piezas especiales,  que deben solapar 5  cm como
mínimo sobre las piezas del  te jado de ambos faldones.  Las piezas del  te jado de la  úl t ima hi lada horizontal  superior 
y  las de la  cumbrera y  la  l imatesa deben f i jarse.  Cuando no sea posible  el  solape entre las piezas de una cumbrera 
en un cambio de dirección o en un encuentro de cumbreras este encuentro debe impermeabi l izarse con piezas 
especiales o  baberos protectores.
-  Deben impermeabi l izarse las zonas del  fa ldón que estén en contacto con el  precerco o el  cerco del  lucernario 
mediante elementos de protección prefabricados o real izados in  s i tu .  En la  parte  infer ior  del  lucernario ,  los 
elementos de protección deben colocarse por encima de las piezas del  te jado y  prolongarse 10 cm como mínimo 
desde el  encuentro y  en la  superior  por  debajo y  prolongarse 10 cm como mínimo. 
-  Para la  formación del  canalón deben disponerse elementos de protección prefabricados o real izados in  s i tu .  Los 
canalones deben disponerse con una pendiente hacia  el  desagüe del  1% como mínimo.  Las piezas del  te jado que 
vierten sobre el  canalón deben sobresal ir  5  cm como mínimo sobre el  mismo.  Cuando el  canalón sea v isto ,  debe 
disponerse el  borde más cercano a la  fachada de ta l  forma que quede por encima del  borde exter ior  del  mismo.
Cuando el  canalón esté s i tuado junto a  un paramento vert ical  deben disponerse:
         -  cuando el  encuentro sea en la  parte  infer ior  del  fa ldón,  los elementos de protección por debajo de las piezas
           del  te jado de ta l  forma que cubran una banda a part ir  del  encuentro de 10 cm de anchura como mínimo.
      -  cuando el  encuentro sea en la  parte  superior  del  fa ldón,  los elementos de protección por encima de las piezas
        del  te jado de ta l  forma que cubran una banda a part ir  del  encuentro de 10 cm de anchura como mínimo. 
      -  e lementos de protección prefabricados o real izados in  s i tu  de ta l  forma que cubran una banda del  paramento
        vert ical  por  encima del  te jado de 25 cm como mínimo. 
Cuando el  canalón esté s i tuado en una zona intermedia del  fa ldón debe disponerse de ta l  forma que el  a la  del  canalón 
se ext ienda por debajo de las piezas del  te jado 10 cm como mínimo,  la  separación entre las piezas del  te jado a ambos 
lados del  canalón sea de 20 cm como mínimo,  el  a la  infer ior  del  canalón debe ir  por  encima de las piezas del  te jado.
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

5 .1 .2 .  Suelos. 

Condic iones de los pasatubos.
Los pasatubos deben ser f lexibles para absorber los movimientos previstos y  estancos.
Condic iones de las láminas impermeabi l izantes.
  -  Las láminas deben apl icarse en unas condic iones térmicas ambientales que se encuentren dentro de los márgenes 
prescr i tos en las correspondientes especi f icaciones de apl icación.
 -  Las láminas deben apl icarse cuando el  suelo esté suf ic ientemente seco de acuerdo con las correspondientes 
especi f icaciones de apl icación.
-  Las láminas deben apl icarse de ta l  forma que no entren en contacto mater iales incompat ibles químicamente.
-  Deben respetarse en las uniones de las láminas los solapos mínimos prescr i tos en las correspondientes 
especi f icaciones de apl icación.
-  La superf ic ie  donde va a  apl icarse la  impermeabi l ización no debe presentar  algún t ipo de resal tos de mater iales 
que puedan suponer un r iesgo de punzonamiento.
-  Deben apl icarse imprimaciones sobre los hormigones de regulación o l impieza y  las c imentaciones en el  caso de 
apl icar  láminas adheridas y  en el  per ímetro de f i jac ión en el  caso de apl icar  láminas no adheridas. 
-  En la  apl icación de las láminas impermeabi l izantes deben colocarse bandas de refuerzo en los cambios de 
dirección.
Condic iones de las arquetas.
-  Deben sel larse todas las tapas de arquetas al  propio marco mediante bandas de caucho o s imilares que permitan 
el  registro.
Condic iones del  hormigón de l impieza.
-  El  terreno infer ior  de las soleras y  placas drenadas debe compactarse y  tener como mínimo una pendiente del  1%.
-  Cuando deba colocarse una lámina impermeabi l izante sobre el  hormigón de l impieza del  suelo o  de la  c imentación, 
la  superf ic ie  de dicho hormigón debe al lanarse.

5 .1 .3 .  Fachadas. 

Condic iones de la  hoja pr incipal .
-  Cuando la  hoja pr incipal  sea de ladr i l lo ,  o  en el  caso del  proyecto,  b loques de t ierra compactada,  deben sumergirse 
en agua brevemente antes de su colocación,  excepto los ladr i l los hidrofugados y  aquel los cuya succión sea infer ior 
a  1  kg/(m2.min)  según el  ensayo descr i to  en UNE EN-772 11:2011.  Cuando se ut i l icen juntas con resistencia  a  la 
f i l t ración al ta  o  media,  e l  mater ial  const i tuyente de la  hoja debe humedecerse antes de colocarse.
-  Deben dejarse enjarjes en todas las hi ladas de los encuentros y  las esquinas para trabar la  fábr ica.  En el  proyecto 
se dispondrán armaduras de tendel  cada 3  hi ladas para conseguir  la  correcta traba de los bloques. 
- .  Cuando la  hoja pr incipal  no esté interrumpida por los for jados el  anclaje  de dicha hoja a  los for jados debe 
real izarse de ta l  forma que no se produzcan agrietamientos en la  misma.  Cuando se ejecute la  hoja pr incipal  debe 
evi tarse la  adherencia de ésta con los for jados.
Condic iones del  revest imiento intermedio:  No es de apl icación
Condic iones del  a is lante térmico.
-  Debe colocarse de forma cont inua y  estable.  Cuando el  a is lante térmico sea a base de paneles o  mantas y  no 
rel lene la  total idad del  espacio entre las dos hojas de la  fachada,  e l  a is lante térmico debe disponerse en contacto 
con la  hoja inter ior  y  deben ut i l izarse elementos separadores entre la  hoja exter ior  y  e l  a is lante.
Condic iones de la  cámara de aire vent i lada.
-  Durante la  construcción de la  fachada debe evi tarse que caigan cascotes,  rebabas de mortero y  suciedad en la 
cámara de aire y  en las l lagas que se ut i l icen para su vent i lac ión.
Condic iones de los puntos s ingulares.
-  Las juntas de di latación deben ejecutarse aplomadas y  deben dejarse l impias para la  apl icación del  rel leno y  del 
sel lado.

5 .1 .  EJECUCIÓN. 
Las obras de construcción del  edi f ic io ,  en relación con esta sección,  se ejecutarán con sujeción al  proyecto,  a  la 
legislación apl icable,  a  las normas de la  buena práct ica construct iva y  a  las instrucciones del  d irector  de obra y 
del  d irector  de la  ejecución de la  obra,  conforme a lo  indicado en el  art ículo 7  de la  parte  I  del  CTE.  En el  p l iego de 
condic iones se indicarán las condic iones de ejecución de los cerramientos. 

5 .1 .1 .  Muros.

Los pasatubos deben ser estancos y  suf ic ientemente f lexibles para absorber los movimientos previstos.
Condic iones de las láminas impermeabi l izantes.
  -  Las láminas deben apl icarse en unas condic iones ambientales que se encuentren dentro de los márgenes 
prescr i tos en las correspondientes especi f icaciones de apl icación.
  -  Las láminas deben apl icarse cuando el  muro esté suf ic ientemente seco de acuerdo con las correspondientes 
especi f icaciones de apl icación.
  -  Las láminas deben apl icarse de ta l  forma que no entren en contacto mater iales incompat ibles químicamente.
  -  En las uniones de las láminas deben respetarse los solapos mínimos prescr i tos en las correspondientes 
especi f icaciones de apl icación.
  -  El  paramento donde se va a  apl icar  la  lámina no debe tener rebabas de mortero en las fábr icas de ladr i l lo  o 
bloques ni  n ingún resal to  de mater ial  que pueda suponer r iesgo de punzonamiento.
   -  Cuando se ut i l ice  una lámina impermeabi l izante adherida deben apl icarse imprimaciones previas y  cuando se 
ut i l ice  una lámina impermeabi l izante no adherida deben sel larse los solapos.
   -  Cuando la  impermeabi l ización se haga por el  inter ior,  deben colocarse bandas de refuerzo en los cambios de 
dirección.
Condic iones del  revest imiento hidrófugo de mortero 
No es de apl icación
Condic iones de los productos l íquidos de impermeabi l ización
    -  Revest imientos s intét icos de resinas:  No es de apl icación
    -  Pol ímeros Acrí l icos:  El  soporte debe estar  seco,  s in  restos de grasa y  l impio.  El  revest imiento debe apl icarse en 
capas sucesivas cada 12 horas aproximadamente.  El  espesor no debe ser  mayor que 100 μm.
    -  Caucho y  resinas acr í l icos:  El  soporte debe estar  seco y  exento de polvo,  suciedad y  lechadas superf ic ia les.
Condic iones del  sel lado de juntas
   -  Masi l las a  base de pol iuretano:  En juntas mayores de 5  mm debe colocarse un rel leno de un mater ial  no adherente 
a  la  masi l la  para l imitar  la  profundidad.  La junta debe tener como mínimo una profundidad de 8  mm La anchura 
máxima de la  junta no debe ser  mayor que 25 mm.
    -  Masi l las a  base de s i l iconas.  En juntas mayores de 5  mm debe colocarse un rel leno de un mater ial  no adherente 
a  la  masi l la  para obtener la  sección adecuada.
    -  Masi l las a  base de resinas acr í l icas. :  S i  e l  soporte es poroso y  está excesivamente seco deben humedecerse 
l igeramente los bordes de la  junta.  2 .
En juntas mayores de 5  mm debe colocarse un rel leno de un mater ial  no adherente a  la  masi l la  para obtener la 
sección adecuada.  La junta debe tener como mínimo una profundidad de 10 mm. La anchura máxima de la  junta no 
debe ser  mayor que 25 mm.
  -  Masi l las asfál t icas:  Deben apl icarse directamente en fr ío  sobre las juntas.
Condic iones de los s istemas de drenaje.
 El  tubo drenante debe rodearse de una capa de ár ido y  ésta,  a  su vez,  envolverse totalmente con una lámina f i l t rante. 
Si  e l  ár ido es de aluvión el  espesor mínimo del  recubrimiento de la  capa de ár ido que envuelve el  tubo drenante debe 
ser,  en cualquier  punto,  como mínimo 1,5  veces el  d iámetro del  dren.  Si  e l  ár ido es de machaqueo el  espesor mínimo 
del  recubrimiento de la  capa de ár ido que envuelve el  tubo drenante debe ser,  en cualquier  punto,  como mínimo 3 
veces el  d iámetro del  dren.
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

6 .  Mantenimiento y  conservación. 

Deben real izarse las operaciones de mantenimiento que,  junto con su periodic idad,  se incluyen en la  tabla 6 .1  y  las 
correcciones pert inentes en el  caso de que se detecten defectos.

-  MUROS:  Cada 1  año:
        -Comprobación del  correcto funcionamiento de los canales y  bajantes de evacuación de los muros parcialmente 
estancos.  Comprobación de que las aberturas de vent i lac ión de la  cámara de los muros parcialmente estancos no 
están obstruidas.  Comprobación del  estado de la  impermeabi l ización inter ior.

-SUELOS:  Cada 1  año: 
      -Comprobación del  estado de l impieza de la  red de drenaje y  de evacuación.  Limpieza de las arquetas. 
Comprobación del  estado de las bombas de achique,  incluyendo las de reserva,  s i  hubiera s ido necesarias su 
implantación para poder garant izar  el  drenaje.  Comprobación de la  posible  existencia  de f i l t raciones por f isuras y 
gr ietas.

-  FACHADAS:  Cada 3  años:
       -Comprobación del  estado de conservación del  revest imiento:  posible  aparic ión de f isuras,  desprendimientos, 
humedades y  manchas.  Comprobación del  estado de conservación de los puntos s ingulares.
                       Cada 5  años:
        -  Comprobación de la  posible  existencia  de gr ietas y  f isuras,  así  como desplomes u otras deformaciones,  en 
la  hoja pr incipal .
                      Cada 10 años. 
        -  Comprobación del  estado de l impieza de las l lagas o de las aberturas de vent i lac ión de la  cámara.

-CUBIERTAS:  Cada 1  año: 
        -  L impieza de los elementos de desagüe (sumideros,  canalones y  rebosaderos)  y  comprobación de su correcto 
funcionamiento.
                       Cada 3  años.
        -  Comprobación del  estado de conservación de la  protección o te jado.  Comprobación del  estado de conservación 
de los puntos s ingulares.

5 .1 .4 .  Cubiertas. 

Condic iones de la  formación de pendientes.
-  Cuando la  formación de pendientes sea el  e lemento que s irve de soporte de la  impermeabi l ización,  su superf ic ie 
debe ser  uni forme y  l impia.
Condic iones de la  barrera contra el  vapor.
-  La barrera contra el  vapor debe extenderse bajo el  fondo y  los laterales de la  capa de ais lante térmico.
-  Debe apl icarse en unas condic iones térmicas ambientales que se encuentren dentro de los márgenes prescr i tos en 
las correspondientes especi f icaciones de apl icación.
Condic iones del  a is lante térmico.
-  Debe colocarse de forma cont inua y  estable.
Condic iones de la  impermeabi l ización
- Las láminas deben apl icarse en unas condic iones térmicas ambientales que se encuentren dentro de los márgenes 
prescr i tos en las correspondientes especi f icaciones de apl icación.
-  Cuando se interrumpan los trabajos deben protegerse adecuadamente los mater iales.
-  La impermeabi l ización debe colocarse en dirección perpendicular  a  la  l ínea de máxima pendiente.
-  Las dist intas capas de la  impermeabi l ización deben colocarse en la  misma dirección y  a  cubrejuntas. 
-  Los solapos deben quedar a  favor  de la  corr iente de agua y  no deben quedar al ineados con los de las hi leras 
cont iguas.

5 .2 .  CONTROL DE LA EJECUCIÓN. 

El  control  de la  ejecución de las obras se real izará de acuerdo con las especi f icaciones del  proyecto,  sus anejos 
y  modi f icaciones autor izados por el  d irector  de obra y  las instrucciones del  d irector  de la  ejecución de la  obra, 
conforme a lo  indicado en el  art ículo 7 .3  de la  parte  I  del  CTE y  demás normat iva v igente de apl icación.  Se comprobará 
que la  ejecución de la  obra se real iza de acuerdo con los controles y  con la  frecuencia de los mismos establecida 
en el  p l iego de condic iones del  proyecto.  Cualquier  modi f icación que pueda introducirse durante la  ejecución de la 
obra quedará en la  documentación de la  obra ejecutada s in que en ningún caso dejen de cumpl irse las condic iones 
mínimas señaladas en este Documento Básico.

5 .3 .  CONTROL DE LA OBRA TERMINADA. 

En el  control  se seguirán los cr i ter ios indicados en el  art ículo 7 .4  de la  parte  I  del  CTE.  En esta sección del  DB no se 
prescr iben pruebas f inales. 
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

P= el  número est imado de ocupantes habi tuales del  edi f ic io  que equivale a  la  suma del  número total  de dormitor ios 
senci l los y  e l  doble de número total  de dormitor ios dobles;
Tf  e l  per íodo de recogida de la  fracción [d ías] ;
Gf  e l  volumen generado de la  fracción por persona y  d ía  [dm3/(persona·día) ] ,  que equivale a  los s iguientes valores:
Papel  /  cartón = 1 ,55;  Envases l igeros = 8 ,40;  Mater ia  orgánica = 1 ,50;  Vidr io= 0 ,48;  Var ios= 1,50.
Cf  e l  factor  de contenedor [m2/l ] ,  que depende de la  capacidad del  contenedor de edi f ic io  que el  servic io  de recogida 
exige para cada fracción y  que se obt iene de la  tabla 2 .1 ;
Mf  un factor  de mayoración que se ut i l iza  para tener en cuenta que no todos los ocupantes del  edi f ic io  separan los 
residuos y  que es igual  a  4  para la  fracción var ios y  a  1  para las demás fracciones. 

Con independencia de lo  anter iormente expuesto,  la  superf ic ie  út i l  del  a lmacén debe ser  como mínimo la  que 
permita el  manejo adecuado de los contenedores.
   -  Superf ic ie  del  espacio de reserva.
La superf ic ie  de reserva debe calcularse mediante la  fórmula s iguiente: 
SR = P x  (Ff  x  Mf)

SR = 8  x  (0 ,039 + 0 ,060 + 0 ,005 + 0 ,012 + (0 ,038 x  4) )  = 2 ,50 m2
siendo
SR la  superf ic ie  de reserva [m2] ;
P el  número est imado de ocupantes habi tuales del  edi f ic io  que equivale a  la  suma del  número total  de dormitor ios 
senci l los y  e l  doble de número total  de dormitor ios dobles;
Ff  el  factor  de fracción [m2/persona] ,  que se obt iene de la  tabla 2 .2 .
Mf un factor  de mayoración que se ut i l iza  para tener en cuenta que no todos los ocupantes del  edi f ic io  separan los 
residuos y  que es igual  a  4  para la  fracción var ios y  a  1  para las demás fracciones. 

Con independencia de lo  anter iormente expuesto,  la  superf ic ie  de reserva debe ser  como mínimo la  que permita el 
manejo adecuado de los contenedores. 

Otras caracter íst icas.
El  a lmacén de contenedores debe tener las s iguientes caracter íst icas:
a)  su emplazamiento y  su diseño deben ser ta les que la  temperatura inter ior  no supere 30º ;
b)  e l  revest imiento de las paredes y  el  suelo debe ser  impermeable y  fác i l  de l impiar ;  los encuentros entre las 
paredes y  el  suelo deben ser redondeados;
c)  debe contar  al  menos con una toma de agua dotada de válvula de c ierre y  un sumidero s i fónico ant imúridos en 
el  suelo;
d)  debe disponer de una i luminación art i f ic ia l  que proporcione 100 lux como mínimo a una al tura respecto del  suelo 
de 1  m y de una base de enchufe f i ja  16A 2p+T según UNE 20.315:2017;
e)  sat isfará las condic iones de protección contra incendios que se establecen para los almacenes de residuos en el 
apartado 2  de la  Sección SI-1 del  DB-SI  Seguridad en caso de incendio;
f )  en el  caso de traslado de residuos por bajante,  s i  se dispone una tolva intermedia para almacenar los residuos 
hasta su paso a los contenedores,  ésta debe ir  provista  de una compuerta para su vaciado y  l impieza,  así  como de 
un punto de luz que proporcione 1 .000 lúmenes s i tuado en su inter ior  sobre la  compuerta,  y  cuyo interruptor  esté 
s i tuado fuera de la  to lva.

DB HS 2.  RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS. 

1 .  General idades.

1 .1 .  Ámbito  de apl icación.
Esta sección se apl ica a  los edi f ic ios de v iv iendas de nueva construcción,  tengan o no locales dest inados a otros 
usos,  en lo  referente a  la  recogida de los residuos ordinarios generados en el los.  Para los edi f ic ios y  locales con 
otros usos la  demostración de la  conformidad con las exigencias básicas debe real izarse mediante un estudio 
especí f ico adoptando cr i ter ios análogos a los establecidos en esta sección.
1 .2 .  Procedimiento de ver i f icación.
Para la  apl icación de esta sección debe seguirse la  secuencia de ver i f icaciones que se expone a cont inuación.
Cumplimiento de las condic iones de diseño y  d imensionado del  apartado 2  relat ivas al  s istema de almacenamiento 
y  traslado de residuos:
a)  la  existencia  del  a lmacén de contenedores de edi f ic io  y  las condic iones relat ivas al  mismo,  cuando el  edi f ic io  esté 
s i tuado en una zona en la  que exista  recogida puerta a  puerta de alguna de las fracciones de los residuos ordinarios;
b)  la  existencia  de la  reserva de espacio y  las condic iones relat ivas al  mismo,  cuando el  edi f ic io  esté s i tuado en una 
zona en la  que exista  recogida central izada con contenedores de cal le  de superf ic ie  de alguna de las fracciones de 
los residuos ordinarios;
c)  la  existencia  del  espacio de almacenamiento inmediato y  las condic iones relat ivas al  mismo.
Cumplimiento de las condic iones de mantenimiento y  conservación del  apartado 3 .

2 .  Diseño y  d imensionado. 

2 .1  ALMACÉN DE CONTENEDORES DE EDIFICIO Y ESPACIO DE RESERVA.

Cada edi f ic io  debe disponer como mínimo de un almacén de contenedores de edi f ic io  para las fracciones de 
los residuos que tengan recogida puerta a  puerta,  y,  para las fracciones que tengan recogida central izada con 
contenedores de cal le  de superf ic ie ,  debe disponer de un espacio de reserva en el  que pueda construirse un almacén 
de contenedores cuando alguna de estas fracciones pase a tener recogida puerta a  puerta.
En el  caso de v iv iendas ais ladas o agrupadas horizontalmente,  e l  a lmacén de contenedores de edi f ic io  y  e l  espacio 
de reserva pueden disponerse de ta l  forma que s irvan a var ias v iv iendas.
Si tuación.
-  El  a lmacén y  el  espacio  de reserva,  en el  caso de que estén fuera del  edi f ic io ,  deben estar  s i tuados a una distancia 
del  acceso del  mismo menor que 25 m.
-  El  recorr ido entre el  a lmacén y  el  punto de recogida exter ior  debe tener una anchura l ibre de 1 ,20 m como mínimo, 
aunque se admiten estrechamientos local izados s iempre que no se reduzca la  anchura l ibre a  menos de 1  m y que su 
longi tud no sea mayor que 45 cm. Cuando en el  recorr ido existan puertas de apertura manual  éstas deben abrirse en 
el  sent ido de sal ida.  La pendiente debe ser  del  12 % como máximo y  no deben disponerse escalones.
Superf ic ie .
    -  Superf ic ie  út i l  del  a lmacén:
La superf ic ie  út i l  del  a lmacén debe calcularse mediante la  fórmula s iguiente: 
S= 0,8xPx (Tf  x  Gf  x  Cf  x  Mf) 
S = 0 ,8  x  8  x  (7  x  1 ,55 x  0 ,0050 x  1)  = 0 ,347 m2 superf ic ie  út i l  PAPEL/CARTÓN
S = 0,8  x  8  x  (2  x  8 ,40 x  0 ,0050 x  1)  = 0 ,538 m2 superf ic ie  út i l  ENVASES LIGEROS
S = 0 ,8  x  8  x  (1  x  1 ,50 x  0 ,0050 x  1)  = 0 ,048 m2 superf ic ie  út i l  MATERIA ORGÁNICA
S = 0 ,8  x  8  x  (7  x  0 ,48 x  0 ,0050 x  1)  = 0 ,107 m2 superf ic ie  út i l  V IDRIO
S = 0 ,8  x  8  x  (7  x  1 ,50 x  0 ,0050 x  4)  = 1 ,34 m2 superf ic ie  út i l  VARIOS
S total  = 3 ,70 m2 
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

3 .  Mantenimiento y  conservación.

3 .1  ALMACÉN DE CONTENEDORES DE EDIFICIO.

Deben señal izarse correctamente los contenedores,  según la  fracción correspondiente,  y  e l  a lmacén de contenedores. 
En el  inter ior  del  a lmacén de contenedores deben disponerse en un soporte indeleble,  junto con otras normas de 
uso y  mantenimiento,  instrucciones para que cada fracción se v ierta  en el  contenedor correspondiente.
Deben real izarse las operaciones de mantenimiento que,  junto con su periodic idad,  se incluyen en la  tabla 3 .1 . 

3 .2  INSTALACIONES DE TRASLADO POR BAJANTES.

Las compuertas deben estar  correctamente señal izadas según la  fracción correspondiente.
En los recintos en los que estén s i tuadas las compuertas deben disponerse,  en un soporte indeleble,  junto a  otras 
normas de uso y  mantenimiento,  las instrucciones s iguientes:
a)  cada fracción debe verterse en la  compuerta correspondiente;
b)  no se deben verter  por  ninguna compuerta residuos l íquidos,  objetos cortantes o  punzantes ni  v idr io ;
c )  los envases l igeros y  la  mater ia  orgánica deben verterse introducidos en envases cerrados;
d)  los objetos de cartón que no quepan por la  compuerta deben introducirse troceados y  no deben plegarse.
Deben real izarse las operaciones de mantenimiento que,  junto con su periodic idad,  se incluyen en la  tabla 3 .2 .

2 .2  INSTALACIONES DE TRASLADO POR BAJANTES. 

Condic iones generales.
-Las compuertas de vert ido deben si tuarse en zonas comunes y  a  una distancia  de las v iv iendasmenor que 30 m, 
medidos horizontalmente.
-El  traslado del  v idr io  no se debe real izar  mediante el  s istema de traslado por bajantes.
Condic iones part iculares de las bajantes.
-Las bajantes deben ser metál icas o  de cualquier  mater ial  de c lase de reacción al  fuego A1,  impermeable, 
ant icorrosivo,  imputrescible  y  resistente a  los golpes.  Las superf ic ies inter iores deben ser l isas.
-  Las bajantes deben separarse del  resto de los recintos del  edi f ic io  mediante muros que en función de las 
caracter íst icas de resistencia  a  fuego sean de c lase EI-120.
-  Las bajantes deben disponerse vert icalmente,  aunque pueden real izarse cambios de dirección respecto a  la  vert ical 
no mayores que 30º .  Para evi tar  los ruidos producidos por una velocidad excesiva en la  caída de los residuos,  cada 10 
m de conducto debe disponerse una acodadura con cuatro codos de 15º  cada uno como máximo según la  f igura 2 .1 , 
o  adoptarse otra solución que produzca el  mismo efecto.
-  Las bajantes deben tener un diámetro de 450 mm como mínimo.
-  Las bajantes de los s istemas de traslado por gravedad deben vent i larse por el  extremo superior  con un aspirador 
estát ico y,  en dicho extremo,  debe disponerse una toma de agua con racor para manguera y  una compuerta para 
l impieza dotada de c ierre hermét ico y  cerradura.
-  Las bajantes de los s istemas neumáticos deben conectarse a un conducto de vent i lac ión de una sección no menor 
que 350 cm2.
-  El  extremo superior  de la  bajante en los s istemas de traslado por gravedad y  del  conducto de vent i lac ión en los 
s istemas neumáticos deben desembocar en un espacio exter ior  adecuado de ta l  manera que (véase la  f igura 2 .2)  e l 
tramo exter ior  sobre la  cubierta  tenga una al tura de 1  m como mínimo y  supere las s iguientes al turas en función de 
su emplazamiento:
a)  la  a l tura de cualquier  obstáculo que esté a  una distancia  comprendida entre 2  y  10 m;
b)  1 ,3  veces la  al tura de cualquier  obstáculo que esté a  una distancia  menor o  igual  que 2  m.
-  En el  extremo infer ior  de la  bajante en los s istemas de traslado por gravedad debe disponerse una compuerta de 
c ierre y  un s istema que impida que,  como consecuencia de la  acumulación de los residuos en el  tramo de la  bajante 
inmediatamente superior  a  la  compuerta de c ierre,  los residuos alcancen la  compuerta de vert ido más baja.
Condic iones part iculares de las compuertas de vert ido.
-  Las compuertas de vert ido deben ser metál icas o  de mater ial  con c lase de reacción al  fuego A1,  impermeable, 
ant icorrosivo,  imputrescible  y  resistente a  los golpes.  En función de las caracter íst icas de resistencia  a  fuego deben 
ser de c lase EI-60.  Las superf ic ies inter iores deben ser l isas.
-  Para que la  unión de las compuertas con las bajantes sea estanca,  debe disponerse un c ierre con burlete  elást ico 
o  adoptarse otra solución que produzca el  mismo efecto.
-  Las compuertas deben ser de ta l  forma que permitan:
a)  e l  vert ido de los residuos con faci l idad;
b)  su l impieza inter ior  con faci l idad;
c)  e l  acceso para el iminar los atascos que se produzcan en las bajantes.
-  Las compuertas deben ir  provistas de c ierre hermét ico y  s i lencioso.  Para evi tar  que cuando haya una compuerta 
abierta  se pueda abrir  otra,  debe disponerse un s istema de enclavamiento eléctr ico o  adoptarse otra solución que 
produzca el  mismo efecto.
-  Cuando las compuertas sean c irculares deben tener un diámetro comprendido entre 300 y  350 mm y,  cuando sean 
rectangulares,  deben tener unas dimensiones comprendidas entre 300x300 y  350x350 mm.
- La zona s i tuada alrededor de la  compuerta y  e l  suelo adyacente de acuerdo con la  f igura 2 .3  deben revest irse con 
un acabado impermeable que sea fáci lmente lavable:
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

Tabla 2 .1  Caudales mínimos para vent i lac ión de caudal  constante en locales habi tables.
Caudal  mínimo qv en l /s .

VIVIENDAS:
Locales secos:   (v iv ienda de 0-1 dormitor ios)
-  1  dormitor io  (pr incipal )= 8l/s
-sala de estar  y  comedor= 6l/s
Locales húmedos: 
-Cocina = 6l/s
-Baño= 6l/s

CAUDAL TOTAL,  qv = 26 l /s

ESPACIO COMÚN: 
Locales secos:
-sala de estar  y  comedor= 8l/s
Locales húmedos: 
-Cocina = 6l/s
-Lavadero= 6l/s
-Mínimo 24 l /s

CAUDAL TOTAL,  qv = 32 l /s

En la  zona de cocción de las cocinas debe disponerse un s istema que permita extraer los contaminantes que se 
producen durante su uso,  de forma independiente a  la  vent i lac ión general  de los loca- les habi tables.  Esta condic ión 
se considera sat isfecha s i  se dispone de un s istema en la  zona de cocción que permita extraer un caudal  mínimo 
de 50 l /s .
Para los locales no habi tables incluidos en el  ámbito  de apl icación debe aportarse al  menos el  caudal  de a ire 
exter ior  suf ic iente para el iminar los contaminantes propios del  uso de cada local . 
Esta condic ión se considera sat isfecha s i  e l  s istema de vent i lac ión es capaz de establecer al  menos los caudales 
de vent i lac ión de la  tabla 2 .2 . ,  ya  sea mediante vent i lac ión de caudal  constante o  vent i-  lac ión de caudal  var iable 
controlada mediante detectores de presencia,  detectores de contaminantes,  programación temporal  u  otro t ipo de 
s istema. 
Caudal  mínimo en locales no habi tables: 

TRASTEROS= 0,7  l /s  x  Sup.  Út i l  (m2)  = 0 ,7  x  11,70 = 8 ,19 l /s
ALMACÉN DE RESIDUOS = 10 l /s  x  2 ,5  m2 =25 l /s

DB HS 3.  CALIDAD EL AIRE INTERIOR. 

1 .  General idades.

1 .1 .  ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Esta sección se apl ica,  en los edi f ic ios de v iv iendas,  a l  inter ior  de las mismas,  los almacenes de residuos,  los 
trasteros,  los aparcamientos y  garajes;  y,  en los edi f ic ios de cualquier  otro uso,  a  los aparcamientos y  los garajes. 
Se considera que forman parte de los aparcamientos y  garajes las zonas de c irculación de los vehículos.
Para locales de cualquier  otro t ipo se considera que se cumplen las exigencias básicas s i  se observan las condic iones 
establecidas en el  RITE.

1 .2  PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN.

Para la  apl icación de esta sección debe seguirse la  secuencia de ver i f icaciones que se expone a cont inuación. 
Cumpl imiento de las condic iones establecidas en el  apartado 2 .
Cumpl imiento de las condic iones de diseño del  s istema de vent i lac ión del  apartado 3 :
a)  para cada t ipo de local ,  e l  t ipo de vent i lac ión y  las condic iones relat ivas a  los medios de vent i lac ión,  ya sea 
natural ,  mecánica o  híbr ida;
b)  las condic iones relat ivas a  los elementos construct ivos s iguientes:
i )  aberturas y  bocas de vent i lac ión;
i i )  conductos de admisión;
i i i )  conductos de extracción para vent i lac ión híbr ida;
iv )  conductos de extracción para vent i lac ión mecánica;
v)  aspiradores híbr idos,  aspiradores mecánicos y  extractores; 
v i )  ventanas y  puertas exter iores.
Cumplimiento de las condic iones de dimensionado del  apartado 4  relat ivas a  los elementos construct ivos. 
Cumpl imiento de las condic iones de los productos de construcción del  apartado 5 .
Cumpl imiento de las condic iones de construcción del  apartado 6 .
Cumpl imiento de las condic iones de mantenimiento y  conservación del  apartado 7 . 

2 .  Caracter ización y  cuant i f icación de la  exigencia.

En los locales habi tables de las v iv iendas debe aportarse un caudal  de a ire exter ior  suf ic iente para conseguir  que en 
cada local  la  concentración media anual  de CO2 sea menor que 900 ppm y que el  acumulado anual  de CO2 que exceda 
1.600 ppm sea menor que 500.000 ppm·h,  en ambos casos con las condic iones de diseño del  apéndice C.
Además,  e l  caudal  de a ire exter ior  aportado debe ser  suf ic iente para el iminar los contaminantes no directamente 
relacionados con la  presencia humana.  Esta condic ión se considera sat isfecha con el  establecimiento de un caudal 
mínimo de 1 ,5  l /s  por  local  habi table en los periodos de no ocupación.
Las dos condic iones anter iores se consideran sat isfechas con el  establecimiento de una vent i lac ión de caudal 
constante acorde con la  tabla 2 .1 .
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

Los conductos de extracción no pueden compart irse con locales de otro uso.

TRASTEROS
En los trasteros y  en sus zonas comunes debe disponerse un s istema de vent i lac ión que puede ser  natural ,  h íbr ida 
o  mecánica (véanse los ejemplos de la  f igura 3 .2) .
-Medios de vent i lac ión natural :
Deben disponerse aberturas mixtas en la  zona común al  menos en dos partes opuestas del  cerra- miento,  de ta l 
forma que ningún punto de la  zona diste  más de 15 m de la  abertura más próxima.
Cuando los trasteros se vent i len a  través de la  zona común,  la  part ic ión s i tuada entre cada trastero y  esta zona debe 
disponer al  menos de dos aberturas de paso separadas vert icalmente 1 ,5  m como mínimo.  3 .  Cuando los trasteros 
se vent i len independientemente de la  zona común a través de sus aberturas de admisión y  extracción,  estas deben 
comunicar  d irectamente con el  exter ior  y  la  separación vert ical  entre el las debe ser  como mínimo 1,5m.
-  Medios de vent i lac ión híbr ida y  mecánica.
Cuando los trasteros se vent i len a  través de la  zona común,  la  extracción debe s i tuarse en la  zona común.  Las 
part ic iones s i tuadas entre esta zona y  los trasteros deben disponer de aberturas de paso.
Las aberturas de admisión de los trasteros deben comunicar  d irectamente con el  exter ior  y  las aberturas de 
extracción deben estar  conectadas a un conducto de extracción.
Para vent i lac ión híbr ida las aberturas de admisión deben comunicar  d irectamente con el  exter ior.  Las aberturas de 
extracción deben conectarse a conductos de extracción
En las zonas comunes las aberturas de admisión y  las de extracción deben disponerse de ta l  forma que ningún 
punto del  local  d iste  más de 15 m de la  abertura más próxima.

3.2  CONDICIONES PARTICULARES DE LOS ELEMENTOS.

-Aberturas y  bocas de vent i lac ión.
En ausencia de norma urbaníst ica que regule sus dimensiones,  los espacios exter iores y  los pat ios con los que 
comuniquen directamente los locales mediante aberturas de admisión,  aberturas mixtas o  bocas de toma deben 
permit ir  que en su planta se pueda inscr ib ir  un c írculo cuyo diámetro sea igual  a  un terc io  de la  al tura del  cerramiento 
más bajo de los que lo  del imitan y  no menor que 3  m. 
Pueden ut i l izarse como abertura de paso un aireador o  la  holgura existente entre las hojas de las puertas y  el  suelo.
Las aberturas de vent i lac ión en contacto con el  exter ior  deben disponerse de ta l  forma que se evi te  la  entrada de 
agua de l luvia  o  estar  dotadas de elementos adecuados para el  mismo f in .
Las bocas de expulsión deben si tuarse en la  cubierta  del  edi f ic io  separadas 3  m como mínimo,  de cualquier  elemento 
de entrada de vent i lac ión (boca de toma,  abertura de admisión,  puerta exter ior  y  ventana)  y  de los espacios donde 
pueda haber personas de forma habi tual ,  ta les como terrazas,  galer ías,  miradores,  balcones,  etc .
En el  caso de vent i lac ión híbr ida,  la  boca de expulsión debe ubicarse en la  cubierta  del  edi f ic io  a  una al tura sobre 
el la  de 1  m como mínimo y  debe superar las s iguientes al turas en función de su emplazamiento (véanse los 
ejemplos de la  f igura 3 .4) :
a)  la  a l tura de cualquier  obstáculo que esté a  una distancia  comprendida entre 2  y  10 m;
b)  1 ,3  veces la  al tura de cualquier  obstáculo que esté a  una distancia  menor o  igual  que 2  m; 
c )  2  m en cubiertas transi tables.

-Conductos de admisión.
Los conductos deben tener sección uni forme y  carecer de obstáculos en todo su recorr ido.
Los conductos deben tener un acabado que di f icul te  su ensuciamiento y  deben ser pract icables para su registro y 
l impieza cada 10 m como máximo en todo su recorr ido.

3 .  Diseño. 

3 .1 .  CONDICIONES GENERALES DE LOS SISTEMAS DE VENTILACIÓN. 

VIVIENDAS: 
1 .  Las v iv iendas deben disponer de un s istema general  de vent i lac ión que puede ser  híbr ida o  mecánica con las 
s iguientes caracter íst icas (véanse los ejemplos de la  f igura 3 .1) :
a)  e l  a ire  debe c ircular  desde los locales secos a los húmedos,  para el lo  los comedores,  los dormitor ios y  las salas 
de estar  deben disponer de aberturas de admisión;  los aseos,  las cocinas y  los cuartos de baño deben disponer de 
aberturas de extracción;  las part ic iones s i tuadas entre los locales con admisión y  los locales con extracción deben 
disponer de aberturas de paso;
b)  los locales con var ios usos de los del  punto anter ior,  deben disponer en cada zona dest inada a un uso di ferente 
de las aberturas correspondientes;
c)  como aberturas de admisión,  se dispondrán aberturas dotadas de aireadores o aperturas f i jas de la  carpinter ía , 
como son los disposi t ivos de microvent i lac ión con una permeabi l idad al  a ire según UNE EN 12207:2000 2017 en la 
posic ión de apertura de c lase 1  o  superior ;  no obstan- te ,  cuando las carpinter ías exter iores sean de c lase 1  de 
permeabi l idad al  a ire según UNE EN 12207:2000 2017 pueden considerarse como aberturas de admisión las juntas 
de apertura;
d)  cuando la  vent i lac ión sea híbr ida las aberturas de admisión deben comunicar  d irectamente con el  exter ior ;
e)  los a ireadores deben disponerse a una distancia  del  suelo mayor que 1 ,80 m;
f )  cuando algún local  con extracción esté compart imentado,  deben disponerse aberturas de paso entre los 
compart imentos;  la  abertura de extracción debe disponerse en el  compart imento más contaminado que,  en el  caso 
de aseos y  cuartos de baños,  es aquel  en el  que está s i tuado el  inodoro,  y  en el  caso de cocinas es aquel  en el  que 
está s i tuada la  zona de cocción;  la  abertura de paso que conecta con el  resto de la  v iv ienda debe estar  s i tuada en el 
local  menos contaminado;
g)  las aberturas de extracción deben conectarse a conductos de extracción y  deben disponerse a una distancia  del 
techo menor que 200 mm y a  una distancia  de cualquier  r incón o esquina vert ical  mayor que 100 mm;
h)  un mismo conducto de extracción puede ser  compart ido por aseos,  baños,  cocinas y  trasteros.
2 .  Las cocinas,  comedores,  dormitor ios y  salas de estar  deben disponer de un s istema complementa-r io  de vent i lac ión 
natural .  Para el lo  debe disponerse una ventana exter ior  pract icable o  una puerta exter ior.
3 .  Las cocinas deben disponer de un s istema adic ional  especí f ico de vent i lac ión con extracción mecánica para los 
vapores y  los contaminantes de la  cocción.  Para el lo  debe disponerse un extractor  conectado a un conducto de 
extracción independiente de los de la  vent i lac ión general  de la  v iv ienda que no puede ut i l izarse para la  extracción 
de aire de locales de otro uso.  Cuando este conducto sea compart ido por var ios extractores,  cada uno de éstos 
debe estar  dotado de una válvula automát ica que mantenga abierta  su conexión con el  conducto sólo cuando esté 
funcionando o de cualquier  otro s istema ant irrevoco.

ALMACENES DE RESIDUOS.
En los almacenes de residuos debe disponerse un s istema de vent i lac ión que puede ser  natural ,  h íbr ida o  mecánica.
-  Medios de vent i lac ión natural :
Cuando el  a lmacén se vent i le  a  través de aberturas mixtas,  éstas deben disponerse al  menos en dos partes opuestas 
del  cerramiento,  de ta l  forma que ningún punto de la  zona diste  más de 15 m de la  abertura más próxima.
Cuando los almacenes se vent i len a  través de aberturas de admisión y  extracción,  éstas deben comunicar  d irectamente 
con el  exter ior  y  la  separación vert ical  entre el las debe ser  como mínimo 1,5  m.
-Medios de vent i lac ión híbr ida y  mecánica:
Para vent i lac ión híbr ida,  las aberturas de admisión deben comunicar  d irectamente con el  exter ior.
Cuando el  a lmacén esté compart imentado,  la  abertura de extracción debe disponerse en el  compart imento más 
contaminado,  la  de admisión en el  otro u otros y  deben disponerse aberturas de paso entre los compart imentos.
Las aberturas de extracción deben conectarse a conductos de extracción.
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

4 .  Dimensionado. 

4 .1  ABERTURAS DE VENTILACIÓN.

El  área efect iva total  de las aberturas de vent i lac ión de cada local  debe ser  como mínimo la  mayor de las que se 
obt ienen mediante las fórmulas que f iguran en la  tabla 4 .1 .

VIVIENDAS:
Locales secos:   (v iv ienda de 0-1 dormitor ios)
-  1  dormitor io  (pr incipal )= 8l/s  -> Abertura de admisión = 4  x  qv = 32 cm2
                                                    ->Abertura de paso = 8  x  qv = 64 cm2;  mínimo = 70 cm2
-sala de estar  y  comedor= 6l/s  ->Abertura de admisión = 4  x  qv = 24 cm2
                                                     -> Abertura de paso = 8  x  qv = 48 cm2;  mínimo = 70 cm2

Locales húmedos: 
-Cocina = 6l/s  -> Abertura de extracción = 4  x  qv = 24 cm2
-Baño= 6l/s  -> Abertura de extracción = 4  x  qv = 24 cm2

ESPACIO COMÚN: 
Locales secos:
-sala de estar  y  comedor= 8l/s  -> Abertura de admisión = 4  x  qv = 32 cm2
                                                    -> Abertura de paso = 8  x  qv = 64 cm2;  mínimo = 70 cm2
-coworking = 10 l /s-> Abertura de admisión = 4  x  qv = 40 cm2
                                  ->Abertura de paso = 8  x  qv = 80 cm2; 

Locales húmedos: 
-Cocina = 6l/s  ->Abertura de extracción = 4  x  qv = 24 cm2
-Lavadero= 6l/s  ->Abertura de extracción = 4  x  qv = 24 cm2
-Mínimo 24 l /s

TRASTEROS= 0,7  l /s  x  Sup.  Út i l  (m2)  = 0 ,7  x  11,70 = 8 ,19 l /s  ->Abertura de extracción = 4  x  qv = 33 cm2 
                                                                                             ->Abertura de paso = 8  x  qv = 65,52 cm2;  mínimo =  70  cm2
ALMACÉN DE RESIDUOS  =  10 l /s  x  2 ,5  m2 =25 l /s  -> Abertura de extracción = 4  x  qv = 100 cm2 
                                                                                              ->Abertura de paso = 8  x  qv = 200 cm2; 

-Conductos de extracción para vent i lac ión híbr ida.
Cada conducto de extracción debe disponer de un aspirador híbr ido s i tuado después de la  úl t ima abertura de 
extracción en el  sent ido del  f lu jo  del  a ire.
Los conductos deben ser vert icales.
Si  los conductos son colect ivos no deben servir  a  más de 6  plantas.  Los conductos de las dos úl t imas plantas deben 
ser indiv iduales.  La conexión de las aberturas de extracción con los conductos colect ivos debe hacerse a través de 
ramales vert icales cada uno de los cuales debe desembocar en el  conducto inmediatamente por debajo del  ramal 
s iguiente (véase el  e jemplo de la  f igura 3 .3) .
Los conductos deben tener sección uni forme y  carecer de obstáculos en todo su recorr ido.
Los conductos que atraviesen elementos separadores de sectores de incendio deben cumpl ir  las condic iones de 
resistencia  a  fuego del  apartado 3  de la  sección SI1 .
Los conductos deben tener un acabado que di f icul te  su ensuciamiento y  deben ser pract icables para su registro y 
l impieza en la  coronación.
Los conductos deben ser estancos al  a ire para su presión de dimensionado.

-Aspiradores híbr idos,  aspiradores mecánicos y  extractores.
Los aspiradores mecánicos y  los aspiradores híbr idos deben disponerse en un lugar accesible  para real izar  su 
l impieza.
Previo  a  los extractores de las cocinas debe disponerse un f i l t ro  de grasas y  acei tes dotado de un disposi t ivo que 
indique cuando debe reemplazarse o l impiarse dicho f i l t ro .
Debe disponerse un s istema automát ico que actúe de ta l  forma que todos los aspiradores híbr idos y  mecánicos de cada 
v iv ienda funcionen simultáneamente o  adoptar  cualquier  otra solución que impida la  inversión del  desplazamiento 
del  a ire en todos los puntos.

-Ventanas y  puertas exter iores.
Las ventanas y  puertas exter iores que se dispongan para la  vent i lac ión natural  complementar ia  deben estar  en 
contacto con un espacio que tenga las mismas caracter íst icas que el  exigido para las aberturas de admisión.
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4 .5 .  VENTANAS Y PUERTAS EXTERIORES.

La superf ic ie  total  pract icable de las ventanas y  puertas exter iores de cada local  debe ser  como mínimo un veinteavo 
de la  superf ic ie  út i l  del  mismo.

Viv iendas: 
Dormitor io-estar-comedor-cocina -> sup.  Út i l  = 29,  7  m2 ->  sup.  Mínima pract icable = 1/20 x  29,7  m2 = 1 ,485 m2
Superf ic ie  pract icable existente ->  5 ,11 m2 > 1 ,485 m2 ->  cumple

Espacio común: 
Sup.  Út i l  = 57,8  m2 ->  sup.  Mínima pract icable = 1/20 x  57,8  m2 = 2 ,89 m2
Superf ic ie  pract icable existente P1 ->  5 ,11 m2 > 2 ,89 m2->  cumple 
Superf ic ie  pract icable existente P2 ->  5 ,835 m2 > 2 ,89 m2 ->  cumple 

Espacio común: 
PB (coworking)  Sup.  Út i l  = 64,4  m2 -> sup.  Mínima pract icable = 1/20 x  64,4  m2 = 3 ,22 m2
Superf ic ie  pract icable existente ->  10,12 m2 > 3 ,22 m2 ->  cumple

Vest íbulo: 
Sup.  Út i l  = 40,20 m2 ->  sup.  Mínima pract icable = 1/20 x  40,20 m2 = 2 ,01 m2
Superf ic ie  pract icable existente -> 5 ,07 m2 > 2 ,01 m2 ->  cumple

5.  Productos de construcción.

5 .1  CARACTERÍSTICAS EXIGIBLES A LOS PRODUCTOS.

De forma general ,  todos los mater iales que se vayan a ut i l izar  en los s istemas de vent i lac ión deben cumpl ir  las 
s iguientes condic iones:
a)  lo  especi f icado en los apartados anter iores;
b)  lo  especi f icado en la  legislación v igente;
c)  que sean capaces de funcionar ef icazmente en las condic iones previstas de servic io .
Se consideran aceptables los conductos de chapa fabricados de acuerdo con las condic iones de la  norma UNE 
1507:2007

5.2  CONTROL DE RECEPCIÓN EN OBRA DE PRODUCTOS.

En el  p l iego de condic iones del  proyecto deben indicarse las condic iones part iculares de control  para la  recepción 
de los productos,  incluyendo los ensayos necesarios para comprobar que los mismos reúnen las caracter íst icas 
exigidas en los apartados anter iores.
Debe comprobarse que los productos recibidos:
a)  corresponden a los especi f icados en el  p l iego de condic iones del  proyecto;
b)  d isponen de la  documentación exigida;
c)  están caracter izados por las propiedades exigidas;
d)  han s ido ensayados,  cuando así  se establezca en el  p l iego de condic iones o lo  determine el  d irector  de la 
ejecución de la  obra con el  v isto  bueno del  d irector  de obra,  con la  frecuencia establecida.

4 .2  CONDUCTOS DE EXTRACCIÓN.

4.2 .1 .  Conductos de extracción para vent i lac ión híbr ida.
La sección de cada tramo de los conductos de extracción debe ser  como mínimo la  obtenida de la  tabla 4 .2  en función 
del  caudal  de a ire en el  tramo del  conducto y  de la  c lase del  t i ro  que se determinarán de la  s iguiente forma:
a)  e l  caudal  de a ire en el  tramo del  conducto [ l /s] ,  qvt ,  que es igual  a  la  suma de todos los caudales que pasan por 
las aberturas de extracción que v ierten al  tramo;

 
VIVIENDAS 1,3  y  VIVIENDAS 2,4 ;  y  espacio común (COWORKING (aseos) )
qvt  cocinas = 12 l /s
qvt  baños = 18 l /s

ESPACIO COMÚN P1 Y P2
qvt  = 48 l /s

TRASTEROS= 8,2  I /s
ALMACÉN DE RESIDUOS = 25 l /s

b)  la  c lase del  t i ro  se obt iene en la  tabla 4 .3  en función del  número de plantas existentes entre la  más baja que v ierte 
al  conducto y  la  úl t ima,  ambas incluidas,  y  de la  zona térmica en la  que se s i túa el  edi f ic io  de acuerdo con la  tabla 4 .4 .

Sección conducto de extracción: 
VIVIENDAS 1,3  y  VIVIENDAS 2,4 ;  y  espacio común (COWORKING (aseos) )
qvt  cocinas = 12 l /s  -> qvt  < 100 l /s  ->Clase de t iro  T-3 (zona térmica Z)  -> 1  x  625 cm2
qvt  baños = 18 l /s  -> qvt  < 100 l /s  -> Clase de t iro  T-3 (zona térmica Z)  -> 1  x  625 cm2

ESPACIO COMÚN P1 Y P2
qvt  = 48 l /s  -> qvt  < 100 l /s  -> Clase de t iro  T-3 (zona térmica Z)-> 1  x  625 cm2

TRASTEROS= 8,2  I /s  -> qvt  < 100 l /s  -> Clase de t iro  T-3 (zona térmica Z)  v  1  x  625 cm2
ALMACÉN DE RESIDUOS = 25 l /s  -> qvt  < 100 l /s-> Clase de t iro  T-3 (zona térmica Z)  v  1  x  625 cm2

La sección de cada ramal  debe ser,  como mínimo,  igual  a  la  mitad de la  del  conducto colect ivo al  que v ierte .

4 .3  ASPIRADORES HÍBRIDOS,  ASPIRADORES MECÁNICOS Y EXTRACTORES.

Deben dimensionarse de acuerdo con el  caudal  extraído y  para una depresión suf ic iente para contrarrestar  las 
pérdidas de presión previstas del  s istema.
Los extractores del  s istema adic ional  de la  cocina deben dimensionarse de acuerdo con el  caudal  mínimo para la 
cocina indicado en el  apartado 2 .
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6 .2  CONTROL DE LA EJECUCIÓN.

-  El  control  de la  ejecución de las obras debe real izarse de acuerdo con las especi f icaciones del  proyecto,  sus 
anejos y  modi f icaciones autor izados por el  d irector  de obra y  las instrucciones del  d irector  de la  ejecución de la 
obra,  conforme a lo  indicado en el  art ículo 7 .3  de la  parte  I  del  CTE y  demás normat iva v igente de apl icación.
-  Debe comprobarse que la  ejecución de la  obra se real iza de acuerdo con los controles y  con la  frecuencia de los 
mismos establecida en el  p l iego de condic iones del  proyecto.
-  Cualquier  modi f icación que pueda introducirse durante la  ejecución de la  obra debe quedar en la  documentación de 
la  obra ejecutada s in que en ningún caso dejen de cumpl irse las condic iones mínimas señaladas en este Documento 
Básico. 

6 .3  CONTROL DE LA OBRA TERMINADA.

En el  control  deben seguirse los cr i ter ios indicados en el  art ículo 7 .4  de la  parte  I  del  CTE.  En esta sección del  DB 
no se prescr iben pruebas f inales.

7 .  Mantenimiento y  conservación.

Deben real izarse las operaciones de mantenimiento que,  junto con su periodic idad,  se incluyen en la  tabla 7 .1  y  las 
correcciones pert inentes en el  caso de que se detecten defectos.

6 .  Construcción.

En el  proyecto deben def in irse y  just i f icarse las caracter íst icas técnicas mínimas que deben reunir  los productos, 
así  como las condic iones de ejecución de cada unidad de obra,  con las ver i f icaciones y  controles especi f icados para 
comprobar su conformidad con lo  indicado en dicho proyecto,  según lo  indicado en el  art ículo 6  de la  parte  I  del  CTE.

6.1  EJECUCIÓN.

Las obras de construcción del  edi f ic io ,  en relación con esta Sección,  deben ejecutarse con sujeción al  proyecto,  a 
la  legislación apl icable,  a  las normas de la  buena práct ica construct iva y  a  las instrucciones del  d irector  de obra y 
del  d irector  de la  ejecución de la  obra,  conforme a lo  indicado en el  art ículo 7  de la  parte  I  del  CTE.  En el  p l iego de 
condic iones deben indicarse las condic iones part iculares de ejecución de los s istemas de vent i lac ión.

Aberturas
-Cuando las aberturas se dispongan directamente en el  muro debe colocarse un pasamuros cuya sección inter ior 
tenga las dimensiones mínimas de vent i lac ión previstas y  deben sel larse los extremos en su encuentro con el 
mismo.  Los elementos de protección de las aberturas deben colocarse de ta l  modo que no se permita la  entrada de 
agua desde el  exter ior.
-Los elementos de protección de las aberturas de extracción cuando dispongan de lamas,  deben colocarse con éstas 
incl inadas en la  d irección de la  c irculación del  a ire.

Conductos de extracción
-Debe preverse el  paso de los conductos a  través de los for jados y  otros elementos de part ic ión horizontal  de ta l 
forma que se ejecuten aquel los elementos necesarios para el lo  ta les como brochales y  zunchos.  Los huecos de paso 
de los for jados deben proporcionar una holgura perimétr ica de 20 mm y debe rel lenarse dicha holgura con ais lante 
térmico.
-  El  tramo de conducto correspondiente a  cada planta debe apoyarse sobre el  for jado infer ior  de la  misma.
-Para conductos de extracción para vent i lac ión híbr ida,  las piezas deben colocarse cuidando el  aplomado, 
admit iéndose una desviación de la  vert ical  de hasta 15º  con transic iones suaves.
-Deben real izarse las uniones previstas en el  s istema,  cuidándose la  estanquidad de sus juntas.
-Las aberturas de extracción conectadas a conductos de extracción deben taparse adecuadamente para evi tar 
la  entrada de escombros u otros objetos en los conductos hasta que se coloquen los elementos de protección 
correspondientes.
-Se consideran sat isfactor ios los conductos de chapa ejecutados según lo  especi f icado en la  norma UNE-EN 1507:2007.

Sistemas de vent i lac ión mecánicos.
-El  aspirador híbr ido o  el  aspirador mecánico,  en su caso,  debe colocarse aplomado y  sujeto al  conducto de extracción 
o a  su revest imiento.
-El  s istema de vent i lac ión mecánica debe colocarse sobre el  soporte de manera estable y  ut i l izando elementos 
ant iv ibrator ios.
-  Los empalmes y  conexiones deben ser estancos y  estar  protegidos para evi tar  la  entrada o sal ida de a ire en esos 
puntos.
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2 .1 .2  Protección contra retornos.

-  Se dispondrán s istemas ant irretorno para evi tar  la  inversión del  sent ido del  f lu jo  en los puntos que f iguran a 
cont inuación,  así  como en cualquier  otro que resul te  necesario :
a)  después de los contadores;
b)  en la  base de las ascendentes;
c)  antes del  equipo de tratamiento de agua;
d)  en los tubos de al imentación no dest inados a usos domést icos;
e)  antes de los aparatos de refr igeración o c l imat ización.
-  Las instalaciones de suministro de agua no podrán conectarse directamente a  instalaciones de evacuación ni  a 
instalaciones de suministro de agua proveniente de otro or igen que la  red públ ica.
-  En los aparatos y  equipos de la  instalación,  la  l legada de agua se real izará de ta l  modo que no se produzcan 
retornos.
-  Los ant irretornos se dispondrán combinados con gr i fos de vaciado de ta l  forma que s iempre sea posible  vaciar 
cualquier  tramo de la  red.

2 .1 .3  Condic iones mínimas de suministro.
 La instalación debe suministrar  a  los aparatos y  equipos del  equipamiento higiénico los caudales que f iguran en 
la  tabla 2 .1 .

Caudal  instantáneo mínimo para cada t ipo de aparato:
Aparato           AF ( l /s)  ACS ( l /s)
VIVIENDA 
TIPO  
COCINAS  
Fregadero 0 ,2  0 ,15
BAÑO  
Ducha                 0 ,2              0 ,1
Lavabo                 0 ,1  0 ,065
Inodoro                 0 ,1  -
TOTAL                 0 ,6  0 ,315

TOTAL (x  4  v iv iendas)  AF = 2 ,4 l /s  ACS= 1,26 l /s
  
ESPACIO COMÚN VIVIENDAS  
COCINA  
Fregadero 0 ,2  0 ,15
Lavavaj i l las 0 ,15 0 ,1
LAVADERO  
Lavadero                  0 ,2  0 ,1
Lavadora                  0 ,2  0 ,15
TOTAL (x2)  1 ,5  1
  
ESPACIO COMÚN (Tal leres)   
ASEOS  
Inodoros (x2)  0 ,1  -
Lavabos (x2)  0 ,1  0 ,065
TOTAL                  0 ,4  0 ,13
ALMACÉN DE RESIDUOS  
Vertedero 0 ,2  
TOTAL PB 0,6  0 ,13
  
TOTAL:   AF = 4 ,5  l /s  ACS= 2,39 l /s

DB HS 4.  SUMINISTRO DE AGUA.

1.  General idades.

1 .1  ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Esta sección se apl ica a  la  instalación de suministro de agua en los edi f ic ios incluidos en el  ámbito  de apl icación 
general  del  CTE.  Las ampl iaciones,  modi f icaciones,  reformas o rehabi l i tac iones de las instalaciones existentes 
se consideran incluidas cuando se ampl ía  el  número o la  capacidad de los aparatos receptores existentes en la 
instalación.

1 .2  PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN.

Para la  apl icación de esta sección debe seguirse la  secuencia de ver i f icaciones que se expone a cont inuación.
-  Cumpl imiento de las condic iones de diseño del  apartado 3 .
-  Cumpl imiento de las condic iones de dimensionado del  apartado 4 .
-  Cumpl imiento de las condic iones de ejecución,  del  apartado 5 .
-  Cumpl imiento de las condic iones de los productos de construcción del  apartado 6 .
-Cumplimiento de las condic iones de uso y  mantenimiento del  apartado 7 .

2 .  Caracter ización y  cuant i f icación de las exigencias.

2 .1  PROPIEDADES DE LA INSTALACIÓN. 

2 .1 .1  Cal idad del  agua. 

-  El  agua de la  instalación debe cumpl ir  lo  establecido en la  legislación v igente sobre el  agua para consumo humano.
-  Las compañías suministradoras fac i l i tarán los datos de caudal  y  presión que servirán de base para el  d imensionado 
de la  instalación.
-  Los mater iales que se vayan a ut i l izar  en la  instalación,  en relación con su afectación al  agua que suministren, 
deben ajustarse a los s iguientes requisi tos:
a)  para las tuberías y  accesorios deben emplearse mater iales que no produzcan concentraciones de sustancias 
nocivas que excedan los valores permit idos por el  Real  Decreto 140/2003,  de 7  de febrero;
b)  no deben modif icar  la  potabi l idad,  e l  o lor,  e l  color  ni  e l  sabor del  agua;
c)  deben ser resistentes a  la  corrosión inter ior ;
d)  deben ser capaces de funcionar ef icazmente en las condic iones de servic io  previstas;
e)  no deben presentar  incompat ib i l idad electroquímica entre s í ;
f )  deben ser  resistentes a  temperaturas de hasta 40ºC,  y  a  las temperaturas exter iores de su entorno inmediato;
g)  deben ser compat ibles con el  agua suministrada y  no deben favorecer la  migración de sustancias de los mater iales 
en cant idades que sean un r iesgo para la  salubridad y  l impieza del  agua de consumo humano;
h)  su envejecimiento,  fat iga,  durabi l idad y  las restantes caracter íst icas mecánicas,  f ís icas o  químicas no deben 
disminuir  la  v ida út i l  prevista  de la  instalación.
-  Para cumpl ir  las condic iones anter iores pueden ut i l izarse revest imientos,  s istemas de protección o s istemas de 
tratamiento de agua.
-  La instalación de suministro de agua debe tener caracter íst icas adecuadas para evi tar  el  desarrol lo  de gérmenes 
patógenos y  no favorecer el  desarrol lo  de la  b iocapa (b iof i lm) .
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3 .  Diseño. 

3 .1  ESQUEMA GENERAL DE LA INSTALACIÓN.

Red con contador general  único,  según el  esquema que f igura en el  anexo de planos de la  instalación,  y  compuesta 
por la  acometida,  la  instalación general  que cont iene un armario o  arqueta del  contador general ,  un tubo de 
al imentación y  un distr ibuidor pr incipal ;  y  las der ivaciones colect ivas.

3 .2  ELEMENTOS QUE COMPONEN LA INSTALACIÓN.

3.2 .1  Red de agua fr ía .
 Los elementos están dibujados en los planos correspondientes a  la  instalación de suministro de agua. 
Estos elementos estarán compuestos de: 
-Acometida compuesta por: 
a)  una l lave de toma o un col lar ín de toma en carga,  sobre la  tubería  de distr ibución de la  red exter ior  de suministro 
que abra el  paso a la  acometida;
b)  un tubo de acometida que enlace la  l lave de toma con la  l lave de corte  general ;
c )  Una l lave de corte  en el  exter ior  de la  propiedad
- Instalación general  compuesta por: 
a)  l lave de corte  general  local izada en una zona común
b)  f i l t ro  de la  instalación general 
c )  armario o  arqueta del  contador general  que contendrá,  d ispuestos en este orden,  la  l lave de corte  general ,  un 
f i l t ro  de la  instalación general ,  e l  contador,  una l lave,  gr i fo  o  racor de prueba,  una válvula de retención y  una l lave 
de sal ida.
d)  tubo de al imentación 
e)  d istr ibuidor pr incipal
f )  ascendentes y  montantes
g)  contadores div is ionarios 
- instalaciones indiv iduales compuestas por: 
a)  una l lave de paso s i tuada en el  inter ior  de la  propiedad part icular  en lugar accesible  para su manipulación;
b)  der ivaciones part iculares,  cuyo trazado se real izará de forma tal  que las derivaciones a los cuartos húmedos 
sean independientes.  Cada una de estas derivaciones contará con una l lave de corte ,  tanto para agua fr ía  como para 
agua cal iente;
c)  ramales de enlace;
d)  puntos de consumo,  de los cuales,  todos los aparatos de descarga,  tanto depósi tos como gr i fos,  los calentadores 
de agua instantáneos,  los acumuladores,  las calderas indiv iduales de producción de ACS y  calefacción y,  en general , 
los aparatos sani tar ios,  l levarán una l lave de corte  indiv idual .
-  der ivaciones colect ivas
- s istemas de control  y  regulación de la  presión compuesto por un grupo de presión convencional  (s istema de 
sobreelevación)  consistente en depósi tos de presión con membrana,  conectados a disposi t ivos suf ic ientes de 
valoración de los parámetros de presión de la  instalación,  para su puesta en marcha y  parada automát icas;  y  un 
s istema de reducción de la  presión 
-  s istema de tratamiento del  agua 

En el  d imensionado,  se tendrán en cuenta los coef ic ientes de s imultaneidad s iguientes: 

Nº de ptos.  de consumo n -> AF= (16+8+4+1)= 29
Nº de ptos.  de consumo n ->ACS= (12+8+2)= 22

Coef .  De s imultaneidad -> kn = 1/  √ (n-1) 
-> AF= 0,19
-> ACS=0,22

CAUDAL REAL= Caudal  x  Coef .  S imultaneidad
->AF= 4,5  x  0 ,19= 0,855 l /s
->ACS= 2,39 x  0 ,22 = 0 ,526 l /s

En los puntos de consumo la  presión mínima debe ser :
a)  100 kPa para gr i fos comunes;
b)  150 kPa para f luxores y  calentadores.
La presión en cualquier  punto de consumo no debe superar 500 kPa.
La temperatura de ACS en los puntos de consumo debe estar  comprendida entre 50ºC y  65ºC excepto en las 
instalaciones ubicadas en edi f ic ios dedicados a uso exclusivo de v iv ienda s iempre que estas no afecten al  ambiente 
exter ior  de dichos edi f ic ios.

2 .1 .4  Mantenimiento.
Excepto en v iv iendas ais ladas y  adosadas,  los elementos y  equipos de la  instalación que lo  requieran,  ta les como 
el  grupo de presión,  los s istemas de tratamiento de agua o los contadores,  deben instalarse en locales cuyas 
dimensiones sean suf ic ientes para que pueda l levarse a cabo su mantenimiento adecuadamente.
 Las redes de tuberías,  incluso en las instalaciones inter iores part iculares s i  fuera posible ,  deben diseñarse de 
ta l  forma que sean accesibles para su mantenimiento y  reparación,  para lo  cual  deben estar  a  la  v ista ,  a lojadas en 
huecos o pat in i l los registrables o  d isponer de arquetas o  registros.

2 .2  SEÑALIZACIÓN.

 Si  se dispone una instalación para suministrar  agua que no sea apta para el  consumo,  las tuberías,  los gr i fos 
y  los demás puntos terminales de esta instalación deben estar  adecuadamente señalados para que puedan ser 
ident i f icados como tales de forma fáci l  e  inequívoca.

2 .3 .  AHORRO DE AGUA. 

 Debe disponerse un s istema de contabi l ización tanto de agua fr ía  como de agua cal iente para cada unidad de 
consumo indiv idual izable.
 En las redes de ACS debe disponerse una red de retorno cuando la  longi tud de la  tubería  de ida al  punto de consumo 
más alejado sea igual  o  mayor que 15 m. 
En las zonas de públ ica concurrencia de los edi f ic ios,  los gr i fos de los lavabos y  las c isternas deben estar  dotados 
de disposi t ivos de ahorro de agua tales como pulsador de temporizado en gr i fos y  c isternas de media descarga. 
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3 .4  SEPARACIONES RESPECTO DE OTRAS INSTALACIONES.

-  El  tendido de las tuberías de agua fr ía  debe hacerse de ta l  modo que no resul ten afectadas por los focos de calor 
y  por  consiguiente deben discurr ir  s iempre separadas de las canal izaciones de agua cal iente (ACS o calefacción)  a 
una distancia  de 4  cm, como mínimo.  Cuando las dos tuberías estén en un mismo plano vert ical ,  la  de agua fr ía  debe 
ir  s iempre por debajo de la  de agua cal iente.
-  Las tuberías deben ir  por  debajo de cualquier  canal ización o elemento que contenga disposi t ivos eléctr icos o 
electrónicos,  así  como de cualquier  red de te lecomunicaciones,  guardando una distancia  en paralelo  de al  menos 
30 cm.
-  Con respecto a  las conducciones de gas se guardará al  menos una distancia  de 3  cm.

3.5  SEÑALIZACIÓN.

-  Las tuberías de agua potable se señalarán con los colores verde oscuro o azul .
-  Si  se dispone una instalación para suministrar  agua que no sea apta para el  consumo,  las tuberías,  los gr i fos 
y  los demás puntos terminales de esta instalación deben estar  adecuadamente señalados para que puedan ser 
ident i f icados como tales de forma fáci l  e  inequívoca.

4 .  Dimensionado.

4 .1  RESERVA DE ESPACIO EN EL EDIFICIO.

En los edi f ic ios dotados con contador general  único se preverá un espacio para un armario o  una cámara para alojar 
el  contador general  de las dimensiones indicadas en la  tabla 4 .1 .
Dimensiones del  armario y  de la  arqueta para el  contador general :

ACS:  Diámetro nominal  = 32 mm -> ARMARIO= 90 x  50 x  30 cm ( largo,  ancho,  a l to)
AF:  Diámetro nominal  = 50 mm -> CÁMARA= 210 x  700 x  700 cm ( largo,  ancho,  a l to)

4.2  DIMENSIONADO DE LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN.

-  El  cálculo se real izará con un pr imer dimensionado seleccionando el  tramo más desfavorable de la  misma y 
obteniéndose unos diámetros previos que poster iormente habrá que comprobar en función de la  pérdida de carga 
que se obtenga con los mismos.
-  Este dimensionado se hará s iempre teniendo en cuenta las pecul iar idades de cada instalación y  los diámetros 
obtenidos serán los mínimos que hagan compat ibles el  buen funcionamiento y  la  economía de la  misma.

3.2 .2 .  Instalaciones de agua cal iente sani tar ia  (ACS)
En el  d iseño de las instalaciones de ACS deben apl icarse condic iones análogas a las de las redes de agua fr ía .
En los edi f ic ios en los que sea de apl icación la  contr ibución mínima de energía renovable para cubrir  la  demanda 
de agua cal iente sani tar ia ,  de acuerdo con la  sección HE-4 del  DB-HE,  deben disponerse,  además de las tomas de 
agua fr ía ,  previstas para la  conexión de la  lavadora y  el  lavavaj i l las,  sendas tomas de agua cal iente para permit ir  la 
instalación de equipos bi térmicos.

-  Distr ibución ( impulsión y  retorno) .
Tanto en instalaciones indiv iduales como en instalaciones de producción central izada,  la  red de distr ibución debe 
estar  dotada de una red de retorno cuando la  longi tud de la  tubería  de ida al  punto de consumo más alejado sea igual 
o  mayor que 15 m.
-  La red de retorno se compondrá de:
a)  un colector  de retorno en las distr ibuciones por grupos múlt ip les de columnas.  El  colector  debe tener canal ización 
con pendiente descendente desde el  extremo superior  de las columnas de ida hasta la  columna de retorno.  Cada 
colector  puede recoger todas o var ias de las columnas de ida,  que tengan igual  presión;
b)  columnas de retorno:  desde el  extremo superior  de las columnas de ida,  o  desde el  colector  de retorno,  hasta el 
acumulador o  calentador central izado.
-Las redes de retorno discurr irán paralelamente a  las de impulsión.
Excepto en v iv iendas uni famil iares o  en instalaciones pequeñas,  se dispondrá una bomba de recirculación doble,  de 
montaje paralelo  o  “gemelas” ,  funcionando de forma análoga a como se especi f ica para las del  grupo de presión de 
agua fr ía .  En el  caso de las instalaciones indiv iduales podrá estar  incorporada al  equipo de producción.
-Para soportar  adecuadamente los movimientos de di latación por efectos térmicos deben tomarse las precauciones 
s iguientes:
a)  en las distr ibuciones pr incipales deben disponerse las tuberías y  sus anclajes de ta l  modo que di laten l ibremente, 
según lo  establecido en el  Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edi f ic ios y  sus Instrucciones Técnicas 
Complementar ias ITE para las redes de calefacción;
b)  en los tramos rectos se considerará la  d i latación l ineal  del  mater ial ,  previendo di latadores s i  fuera necesario , 
cumpl iéndose para cada t ipo de tubo las distancias que se especi f ican en el  Reglamento antes c i tado. 
-Regulación y  control .
En las instalaciones de ACS se regulará y  se controlará la  temperatura de preparación y  la  de distr ibución.

3 .3  PROTECCIÓN CONTRA RETORNOS.

La const i tución de los aparatos y  d isposi t ivos instalados y  su modo de instalación deben ser ta les que se impida la 
introducción de cualquier  f lu ido en la  instalación y  el  retorno del  agua sal ida de el la .
La instalación no puede empalmarse directamente a  una conducción de evacuación de aguas residuales.
No pueden establecerse uniones entre las conducciones inter iores empalmadas a las redes de distr ibución públ ica 
y  otras instalaciones,  ta les como las de aprovechamiento de agua que no sea pro- cedente de la  red de distr ibución 
públ ica.
Las instalaciones de suministro que dispongan de s istema de tratamiento de agua deben estar  provistas de un 
disposi t ivo para impedir  e l  retorno;  este disposi t ivo debe s i tuarse antes del  s istema y  lo  más cerca posible  del 
contador general  s i  lo  hubiera.
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3 .2 .  CONFIGURACIONES DE LOS SISTEMAS DE EVACUACIÓN.

Cuando exista  una única red de alcantar i l lado públ ico debe disponerse un s istema mixto o  un s istema separat ivo con 
una conexión f inal  de las aguas pluviales y  las residuales,  antes de su sal ida a  la  red exter ior.  La conexión entre la 
red de pluviales y  la  de residuales debe hacerse con interposic ión de un c ierre hidrául ico que impida la  transmisión 
de gases de una a otra y  su sal ida por los puntos de captación tales como calderetas,  rej i l las o  sumideros.  Dicho 
c ierre puede estar  incorporado a los puntos de captación de las aguas o ser  un s i fón f inal  en la  propia conexión.
Cuando existan dos redes de alcantar i l lado públ ico,  una de aguas pluviales y  otra de aguas residuales debe 
disponerse un s istema separat ivo y  cada red de canal izaciones debe conectarse de forma independiente con la 
exter ior  correspondiente.

3 .3 .  ELEMENTOS QUE COMPONEN LAS INSTALACIONES.

Elementos en la  red de evacuación:
-  Cierres hidrául icos:
Los c ierres hidrául icos pueden ser:
a)  s i fones indiv iduales,  propios de cada aparato;
b)  botes s i fónicos,  que pueden servir  a  var ios aparatos;
c)  sumideros s i fónicos;
d)  arquetas s i fónicas,  s i tuadas en los encuentros de los conductos enterrados de aguas pluviales y  residuales.
Los c ierres hidrául icos deben tener las s iguientes caracter íst icas:
a)  deben ser autol impiables,  de ta l  forma que el  agua que los atraviese arrastre los sól idos en
suspensión.
b)  sus superf ic ies inter iores no deben retener mater ias sól idas;
c)  no deben tener partes móvi les que impidan su correcto funcionamiento;
d)  deben tener un registro de l impieza fác i lmente accesible  y  manipulable;
e)  la  a l tura mínima de c ierre hidrául ico debe ser  50 mm, para usos cont inuos y  70 mm para usos discont inuos. 
La al tura máxima debe ser  100 mm. La corona debe estar  a  una distancia  igual  o  menor que 60 cm por debajo de 
la  válvula de desagüe del  aparato.  El  d iámetro del  s i fón debe ser  igual  o  mayor que el  d iámetro de la  válvula de 
desagüe e igual  o  menor que el  del  ramal  de desagüe.  En caso de que exista  una di ferencia de diámetros,  e l  tamaño 
debe aumentar  en el  sent ido del  f lu jo ;
f )  debe instalarse lo  más cerca posible  de la  válvula de desagüe del  aparato,  para l imitar  la  longi tud de tubo sucio 
s in protección hacia  el  ambiente;
g)  no deben instalarse ser ie ,  por  lo  que cuando se instale  bote s i fónico para un grupo de aparatos sani tar ios,  estos 
no deben estar  dotados de s i fón indiv idual ;
h)  s i  se dispone un único c ierre hidrául ico para servic io  de var ios aparatos,  debe reducirse al  máximo la  d istancia 
de estos al  c ierre;
i )  un bote s i fónico no debe dar servic io  a  aparatos sani tar ios no dispuestos en el  cuarto húmedo en dónde esté 
instalado;
j )  e l  desagüe de fregaderos,  lavaderos y  aparatos de bombeo ( lavadoras y  lavavaj i l las)  debe hacerse con s i fón 
indiv idual .

DB HS 5.  EVACUACIÓN DE AGUAS. 

1 .  General idades.

1 .1 .  ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Esta Sección se apl ica a  la  instalación de evacuación de aguas residuales y  pluviales en los edi f ic ios incluidos 
en el  ámbito  de apl icación general  del  CTE.  Las ampl iaciones,  modi f icaciones,  reformas o rehabi l i tac iones de 
las instalaciones existentes se consideran incluidas cuando se ampl ía  el  número o la  capacidad de los aparatos 
receptores existentes en la  instalación.

1 .2 .  PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN.

Para la  apl icación de esta sección debe seguirse la  secuencia de ver i f icaciones que se expone a cont inuación.
a)  Cumpl imiento de las condic iones de diseño del  apartado 3 .
b)  Cumpl imiento de las condic iones de dimensionado del  apartado 4 .
c )  Cumpl imiento de las condic iones de ejecución del  apartado 5 .
d)  Cumpl imiento de las condic iones de los productos de construcción del  apartado 6 .
e)  Cumpl imiento de las condic iones de uso y  mantenimiento del  apartado 7 .

2 .  Caracter ización y  cuant i f icación de las exigencias.

Deben disponerse c ierres hidrául icos en la  instalación que impidan el  paso del  a ire contenido en el la  a  los locales 
ocupados s in afectar  al  f lu jo  de residuos.
Las tuberías de la  red de evacuación deben tener el  trazado más senci l lo  posible ,  con unas distancias y  pendientes 
que faci l i ten la  evacuación de los residuos y  ser  autol impiables.  Debe evi tarse la  retención de aguas en su inter ior.
Los diámetros de las tuberías deben ser los apropiados para transportar  los caudales previs ibles en condic iones 
seguras.
Las redes de tuberías deben diseñarse de ta l  forma que sean accesibles para su mantenimiento y  reparación,  para 
lo  cual  deben disponerse a la  v ista  o  alojadas en huecos o pat in i l los registrables.  En caso contrar io  deben contar 
con arquetas o  registros.
Se dispondrán s istemas de vent i lac ión adecuados que permitan el  funcionamiento de los c ierres hidrául icos y  la 
evacuación de gases mef í t icos.
La instalación no debe ut i l izarse para la  evacuación de otro t ipo de residuos que no sean aguas residuales o  pluviales.

3 .  Diseño.

3 .1 .  CONDICIONES GENERALES DE LA EVACUACIÓN.

Los colectores del  edi f ic io  deben desaguar,  preferentemente por gravedad,  en el  pozo o arqueta general  que 
const i tuye el  punto de conexión entre la  instalación de evacuación y  la  red de alcantar i l lado públ ico,  a  través de la 
correspondiente acometida.
Cuando no exista  red de alcantar i l lado públ ico,  deben ut i l izarse s istemas indiv idual izados separados,  uno de 
evacuación de aguas residuales dotado de una estación depuradora part icular  y  otro de evacuación de aguas pluviales 
al  terreno.
Los residuos agresivos industr ia les requieren un tratamiento previo  al  vert ido a  la  red de alcantar i l lado o s istema 
de depuración.
Los residuos procedentes de cualquier  act iv idad profesional  e jerc ida en el  inter ior  de las v iv iendas dist intos de los 
domést icos requieren un tratamiento previo  mediante disposi t ivos ta les como depósi tos de decantación,  separadores 
o depósi tos de neutral ización.
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Elementos de conexión.
En redes enterradas la  unión entre las redes vert ical  y  hor izontal  y  en ésta,  entre sus encuentros y  der ivaciones, 
debe real izarse con arquetas dispuestas sobre c imiento de hormigón,  con tapa pract icable.  Sólo puede acometer 
un colector  por  cada cara de la  arqueta,  de ta l  forma que el  ángulo formado por el  colector  y  la  sal ida sea mayor 
que 90º .
Deben tener las s iguientes caracter íst icas:
a)  la  arqueta a  p ie  de bajante debe ut i l izarse para registro al  p ie  de las bajantes cuando la  conducción a part ir  de 
dicho punto vaya a quedar enterrada;  no debe ser  de t ipo s i fónico;
b)  en las arquetas de paso deben acometer como máximo tres colectores;
c)  las arquetas de registro deben disponer de tapa accesible  y  pract icable;
d)  la  arqueta de trasdós debe disponerse en caso de l legada al  pozo general  del  edi f ic io  de más de un colector ;
e)  e l  separador de grasas debe disponerse cuando se prevea que las aguas residuales del  edi f ic io  puedan transportar 
una cant idad excesiva de grasa,  (en locales ta les como restaurantes,  garajes,  etc . ) ,  o  de l íquidos combust ibles que 
podría  d i f icul tar  el  buen funcionamiento de los s istemas de depuración,  o  crear un r iesgo en el  s istema de bombeo 
y  elevación.
Puede ut i l izarse como arqueta s i fónica.  Debe estar  provista  de una abertura de vent i lac ión,  próxima al  lado de 
descarga,  y  de una tapa de registro totalmente accesible  para las precept ivas l impiezas periódicas.  Puede tener 
más de un tabique separador.  Si  a lgún aparato descargara de forma directa en el  separador,  debe estar  provisto  del 
correspondiente c ierre hidrául ico.  Debe disponerse prefer iblemente al  f inal  de la  red horizontal ,  previo  al  pozo de 
resal to  y  a  la  acometida.
-Al  f inal  de la  instalación y  antes de la  acometida debe disponerse el  pozo general  del  edi f ic io .
-  Cuando la  d i ferencia entre la  cota del  extremo f inal  de la  instalación y  la  del  punto de acometida sea mayor que 
1  m,  debe disponerse un pozo de resal to  como elemento de conexión de la  red inter ior  de evacuación y  de la  red 
exter ior  de alcantar i l lado o los s istemas de depuración.
-  Los registros para l impieza de colectores deben si tuarse en cada encuentro y  cambio de dirección e intercalados 
en tramos rectos.

Elementos especiales.
Válvulas ant irretorno de seguridad.
Deben instalarse válvulas ant irretorno de seguridad para prevenir  las posibles inundaciones cuando la  red exter ior 
de alcantar i l lado se sobrecargue,  part icularmente en s istemas mixtos (doble c lapeta con c ierre manual) ,  d ispuestas 
en lugares de fác i l  acceso para su registro y  mantenimiento.
Subsistemas de vent i lac ión de las instalaciones.
Deben disponerse subsistemas de vent i lac ión tanto en las redes de aguas residuales como en las de pluviales. 
Se ut i l izarán subsistemas de vent i lac ión pr imaria,  vent i lac ión secundaria ,  vent i lac ión terc iar ia  y  vent i lac ión con 
válvulas de aireación-vent i lac ión.
Subsistema de vent i lac ión pr imaria.
-  Se considera suf ic iente como único s istema de vent i lac ión en edi f ic ios con menos de 7  plantas,  o  con menos de 11 
s i  la  bajante está sobredimensionada,  y  los ramales de desagües t ienen menos de 5  m.
-  Las bajantes de aguas residuales deben prolongarse al  menos 1 ,30 m por encima de la  cubierta  del  edi f ic io ,  s i 
esta no es transi table. 
-  La sal ida de la  vent i lac ión pr imaria no debe estar  s i tuada a menos de 6  m de cualquier  toma de aire exter ior  para 
c l imat ización o vent i lac ión y  debe sobrepasarla  en al tura.
-  Cuando existan huecos de recintos habi tables a  menos de 6  m de la  sal ida de la  vent i lac ión pr imaria,  ésta debe 
s i tuarse al  menos 50 cm por encima de la  cota máxima de dichos huecos.
-  La sal ida de la  vent i lac ión debe estar  convenientemente protegida de la  entrada de cuerpos extraños y  su diseño 
debe ser  ta l  que la  acción del  v iento favorezca la  expulsión de los gases.
-  No pueden disponerse terminaciones de columna bajo marquesinas o terrazas.

Redes de pequeña evacuación
Las redes de pequeña evacuación deben diseñarse conforme a los s iguientes cr i ter ios:
a)  e l  trazado de la  red debe ser  lo  más senci l lo  posible  para conseguir  una c irculación natural  por  gravedad,  ev i tando 
los cambios bruscos de dirección y  ut i l izando las piezas especiales adecuadas;
b)  deben conectarse a las bajantes;  cuando por condic ionantes del  d iseño esto no fuera posible ,  se permite su 
conexión al  manguetón del  inodoro;
c)  la  d istancia  del  bote s i fónico a  la  bajante no debe ser  mayor que 2 ,00 m;
d)  las der ivaciones que acometan al  bote s i fónico deben tener una longi tud igual  o  menor que 2 ,50 m,  con una 
pendiente comprendida entre el  2  y  e l  4  % ;
e)  en los aparatos dotados de s i fón indiv idual  deben tener las caracter íst icas s iguientes:
     -  en los fregaderos,  los lavaderos,  los lavabos y  los bidés la  d istancia  a  la  bajante debe ser  4 ,00 m como máximo, 
con pendientes comprendidas entre un 2 ,5  y  un 5  % ;
     -  en las bañeras y  las duchas la  pendiente debe ser  menor o  igual  que el  10 %;
     -  e l  desagüe de los inodoros a las bajantes debe real izarse directamente o  por  medio de un manguetón de 
acometida de longi tud igual  o  menor que 1 ,00 m,  s iempre que no sea posible  dar  al  tubo la  pendiente necesaria .
f )  debe disponerse un rebosadero en los lavabos,  b idés,  bañeras y  fregaderos;
g)  no deben disponerse desagües enfrentados acometiendo a una tubería  común;
h)  las uniones de los desagües a las bajantes deben tener la  mayor incl inación posible ,  que en cualquier  caso no 
debe ser  menor que 45º ;
    -  cuando se ut i l ice  el  s istema de s i fones indiv iduales,  los ramales de desagüe de los aparatos sani tar ios deben 
unirse a  un tubo de derivación,  que desemboque en la  bajante o  s i  esto no fuera posible ,  en el  manguetón del 
inodoro,  y  que tenga la  cabecera registrable con tapón roscado;
   -  excepto en instalaciones temporales,  deben evi tarse en estas redes los desagües bombeados.

Bajantes y  canalones.
-Las bajantes deben real izarse s in desviaciones ni  retranqueos y  con diámetro uni forme en toda su al tura excepto, 
en el  caso de bajantes de residuales,  cuando existan obstáculos insalvables en su recorr ido y  cuando la  presencia 
de inodoros exi ja  un diámetro concreto desde los tramos superiores que no es superado en el  resto de la  bajante.
-El  d iámetro no debe disminuir  en el  sent ido de la  corr iente.
-  Podrá disponerse un aumento de diámetro cuando acometan a la  bajante caudales de magni tud mucho mayor que 
los del  tramo si tuado aguas arr iba.

Colectores

Los colectores pueden disponerse colgados o enterrados.
Colectores colgados.
-  Las bajantes deben conectarse mediante piezas especiales,  según las especi f icaciones técnicas del  mater ial .  No 
puede real izarse esta conexión mediante s imples codos,  n i  en el  caso en que estos sean reforzados.
-  La conexión de una bajante de aguas pluviales al  colector  en los s istemas mixtos,  debe disponerse separada al 
menos 3  m de la  conexión de la  bajante más próxima de aguas residuales s i tuadas aguas arr iba.
-  Deben tener una pendiente del  1% como mínimo.
-  No deben acometer en un mismo punto más de dos colectores.
-  En los tramos rectos,  en cada encuentro o  acoplamiento tanto en horizontal  como en vert ical ,  así  como en las 
derivaciones,  deben disponerse registros const i tu idos por piezas especiales,  según el  mater ial  del  que se trate ,  de 
ta l  manera que los tramos entre el los no superen los 15 m.

Colectores enterrados.
-  Los tubos deben disponerse en zanjas de dimensiones adecuadas,  ta l  y  como se establece en el  apartado 5 .4 .3 . , 
s i tuados por debajo de la  red de distr ibución de agua potable.
-  Deben tener una pendiente del  2  %  como mínimo.
-  La acometida de las bajantes y  los manguetones a esta red se hará con interposic ión de una arqueta de pie  de 
bajante,  que no debe ser  s i fónica.
-  Se dispondrán registros de ta l  manera que los tramos entre los cont iguos no superen 15 m.
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

Botes s i fónicos o  s i fones indiv iduales.
-  Los s i fones indiv iduales deben tener el  mismo diámetro que la  válvula de desagüe conectada.
-  Los botes s i fónicos deben tener el  número y  tamaño de entradas adecuado y  una al tura suf ic iente para evi tar  que 
la  descarga de un aparato sani tar io  al to  salga por otro de menor al tura.

Ramales colectores.
En la  tabla 4 .3  se obt iene el  d iámetro de los ramales colectores entre aparatos sani tar ios y  la  bajante según el 
número máximo de unidades de desagüe y  la  pendiente del  ramal  colector.

(Baño v iv ienda 2  y  4  + Baño P.  Baja)  ->Unidades de desagües 
TOTAL UD = 28;  pendiente del  2% -> Diámetro 90 mm
(Baño v iv ienda 1  y  3  + Cocina v iv ienda 2  y  4)  ->Unidades de desagües 
TOTAL UD = 20;  pendiente del  2% ->Diámetro 75 mm
(Cocina v iv ienda 1  y  3  + Espacio común P1 y  P2)
TOTAL UD = 30;  pendiente del  2% -> Diámetro 90 mm

Bajantes de aguas residuales.
El  d imensionado de las bajantes debe real izarse de forma tal  que no se rebase el  l ímite  de +/-  250 Pa de var iación 
de presión y  para un caudal  ta l  que la  superf ic ie  ocupada por el  agua no sea mayor que 1/3 de la  sección transversal 
de la  tubería .
El  d iámetro de las bajantes se obt iene en la  tabla 4 .4  como el  mayor de los valores obtenidos considerando el 
máximo número de UD en la  bajante y  e l  máximo número de UD en cada ramal  en función del  número de plantas.

Tabla 4 .4  Diámetro de las bajantes según el  número de al turas del  edi f ic io  y  e l  número de UD

(Baño v iv ienda 2  y  4  + Baño P.  Baja)  ->Unidades de desagües 
TOTAL UD = 28;  bajante para una al tura de hasta 3  plantas-> Diámetro 90 mm
(Baño v iv ienda 1  y  3  + Cocina v iv ienda 2  y  4)  ->Unidades de desagües 
TOTAL UD = 20;  pendiente del  2% ->Diámetro 75 mm
(Cocina v iv ienda 1  y  3  + Espacio común P1 y  P2)
TOTAL UD = 30;  pendiente del  2% ->Diámetro 90 mm

Las desviaciones con respecto a  la  vert ical  se dimensionan con el  cr i ter io  s iguiente:
Si  la  desviación forma un ángulo con la  vert ical  menor que 45º ,  no se requiere ningún cambio de sección.

Colectores horizontales de aguas residuales.
Los colectores horizontales se dimensionan para funcionar a  media de sección,  hasta un máximo de tres cuartos de 
sección,  bajo condic iones de f lujo  uni forme.
El  d iámetro de los colectores horizontales se obt iene en la  tabla 4 .5  en función del  máximo número de UD y  de la 
pendiente.

Tabla 4 .5  Diámetro de los colectores horizontales en función del  número máximo de UD y  la  pendiente adoptada.

(Baño v iv ienda 2  y  4  + Baño P.  Baja)  ->Unidades de desagües 
TOTAL UD = 28;  pendiente del  2%-> Diámetro 90 mm
(Baño v iv ienda 1  y  3  + Cocina v iv ienda 2  y  4)  ->Unidades de desagües 
TOTAL UD = 20;  pendiente del  2% -> Diámetro 75 mm
(Cocina v iv ienda 1  y  3  + Espacio común P1 y  P2)
TOTAL UD = 30;  pendiente del  2% ->Diámetro 90 mm

4.  Dimensionado.

Debe apl icarse un procedimiento de dimensionado para un s istema separat ivo,  es decir,  debe dimensionarse la 
red de aguas residuales por un lado y  la  red de aguas pluviales por otro,  de forma separada e independiente,  y 
poster iormente mediante las oportunas conversiones,  d imensionar un s istema mixto.
Debe ut i l izarse el  método de adjudicación del  número de unidades de desagüe (UD)  a  cada aparato sani tar io  en 
función de que el  uso sea públ ico o  pr ivado.

4 .1 .  DIMENSIONADO DE LA RED DE EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES.

Red de pequeña evacuación de aguas residuales.
Derivaciones indiv iduales.
La adjudicación de UD a cada t ipo de aparato y  los diámetros mínimos de los s i fones y  las derivaciones indiv iduales 
correspondientes se establecen en la  tabla 4 .1  en función del  uso.
Para los desagües de t ipo cont inuo o semicont inuo,  ta les como los de los equipos de c l imat ización,  las bandejas de 
condensación,  etc . ,  debe tomarse 1  UD para 0 ,03 dm3/s de caudal  est imado.

Tabla 4 .1  UDs correspondientes a  los dist intos aparatos sani tar ios.

(Baño v iv ienda 2  y  4  + Baño P.  Baja)  ->Unidades de desagües 
-  (x4)  Lavados = (x2)  uso públ ico + (x2)  uso pr ivado -> UD = 6
-  (x2)  Duchas -> UD = 4
-  (x4)  Inodoro = (x2)  uso públ ico + (x2)  uso pr ivado -> UD = 18
TOTAL UD = 28 

(Baño v iv ienda 1  y  3  + Cocina v iv ienda 2  y  4)-> Unidades de desagües 
-  (x2)  Lavados -> UD = 2
-  (x2)  Duchas -> UD = 4
-  (x2)  Inodoro -> UD = 8
-  (x2)  Fregaderos -> UD = 6
TOTAL UD = 20

(Cocina v iv ienda 1  y  3  + Espacio común P1 y  P2)
(x4)  Fregaderos -> UD= 12
(x2)  Lavaderos -> UD = 6
(x2)  Lavadoras -> UD= 6
(x2)  Lavavaj i l las -> UD = 6
TOTAL UD = 30

-> Diámetro mínimo si fón y  der ivación indiv idual  (mm) 
-  Lavabo pr ivado = 32 mm
- Lavabo públ ico = 40 mm
- Ducha = 32 mm
- Inodoro pr ivado/públ ico = 110 mm
- Fregadero = 40 mm
- Lavadero = 40 mm
- Lavavaj i l las = 40 mm
- Lavadora = 40 mm

Los diámetros indicados en la  tabla 4 .1  se consideran vál idos para ramales indiv iduales cuya longi tud sea igual  a 
1 ,5  m.  Para ramales mayores debe efectuarse un cálculo pormenorizado,  en función de la  longi tud,  la  pendiente y  e l 
caudal  a  evacuar.
El  d iámetro de las conducciones no debe ser  menor que el  de los tramos si tuados aguas arr iba.
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

5 .  Construcción.

La instalación de evacuación de aguas residuales se ejecutará con sujeción al  proyecto,  a  la  legislación apl icable,  a 
las normas de la  buena construcción y  a  las instrucciones del  d irector  de obra y  del  d irector  de ejecución de la  obra.

5 .1 .  EJECUCIÓN DE LOS PUNTOS DE CAPTACIÓN.

Válvulas de desagüe.
Su ensamblaje e  interconexión se efectuará mediante juntas mecánicas con tuerca y  junta tór ica.  Todas irán dotadas 
de su correspondiente tapón y  cadeneta,  salvo que sean automát icas o  con disposi t ivo incorporado a la  gr i fer ía ,  y 
juntas de estanqueidad para su acoplamiento al  aparato sani tar io .
Las rej i l las de todas las válvulas serán de latón cromado o de acero inoxidable,  excepto en fregaderos en los que 
serán necesariamente de acero inoxidable.  La unión entre rej i l la  y  válvula se real izará mediante torni l lo  de acero 
inoxidable roscado sobre tuerca de latón inserta en el  cuerpo de la  válvula.
En el  montaje de válvulas no se permit irá  la  manipulación de las mismas,  quedando prohibida la  unión con 
enmasi l lado.  Cuando el  tubo sea de pol ipropi leno,  no se ut i l izará l íquido soldador.

Si fones indiv iduales y  botes s i fónicos.
Tanto los s i fones indiv iduales como los botes s i fónicos serán accesibles en todos los casos y  s iempre desde el 
propio local  en que se hal len instalados.  Los c ierres hidrául icos no quedarán tapados u ocul tos por tabiques, 
for jados,  etc . ,  que di f icul ten o imposibi l i ten su acceso y  mantenimiento.  Los botes s i fónicos empotrados en for jados 
sólo se podrán ut i l izar  en condic iones ineludibles y  just i f icadas de diseño.
Los s i fones indiv iduales l levarán en el  fondo un disposi t ivo de registro con tapón roscado y  se instalarán lo  más 
cerca posible  de la  válvula de descarga del  aparato sani tar io  o  en el  mismo aparato sani tar io ,  para minimizar la 
longi tud de tubería  sucia  en contacto con el  ambiente.
 La distancia  máxima,  en sent ido vert ical ,  entre la  válvula de desagüe y  la  corona del  s i fón debe ser  igual  o  infer ior 
a  60 cm, para evi tar  la  pérdida del  sel lo  hidrául ico.
Cuando se instalen s i fones indiv iduales,  se dispondrán en orden de menor a  mayor al tura de los respect ivos c ierres 
hidrául icos a  part ir  de la  embocadura a la  bajante o  al  manguetón del  inodoro,  s i  es el  caso,  donde desembocarán 
los restantes aparatos aprovechando el  máximo desnivel  posible  en el  desagüe de cada uno de el los.  Así ,  e l  más 
próximo a la  bajante será la  bañera,  después el  b idé y  f inalmente el  o  los lavabos.
No se permit irá  la  instalación de s i fones ant isucción,  n i  cualquier  otro que por su diseño pueda permit ir  e l  vaciado 
del  sel lo  hidrául ico por s i fonamiento.
No se podrán conectar  desagües procedentes de ningún otro t ipo de aparato sani tar io  a  botes s i fónicos que recojan 
desagües de ur inarios,
Los botes s i fónicos quedarán enrasados con el  pavimento y  serán registrables mediante tapa de c ierre hermét ico, 
estanca al  a ire y  a l  agua.
La conexión de los ramales de desagüe al  bote s i fónico se real izará a  una al tura mínima de 20 mm y el  tubo de 
sal ida como mínimo a 50 mm, formando así  un c ierre hidrául ico.  La conexión del  tubo de sal ida a  la  bajante no se 
real izará a  un nivel  infer ior  al  de la  boca del  bote para evi tar  la  pérdida del  sel lo  hidrául ico.
El  d iámetro de los botes s i fónicos será como mínimo de 110 mm.
Los botes s i fónicos l levarán incorporada una válvula de retención contra inundaciones con boya f lotador y 
desmontable para acceder al  inter ior.  Así  mismo,  contarán con un tapón de registro de acceso directo al  tubo de 
evacuación para eventuales atascos y  obstrucciones.
No se permit irá  la  conexión al  s i fón de otro aparato del  desagüe de electrodomést icos,  aparatos de bombeo o 
fregaderos con tr i turador.

4 .2 .  DIMENSIONADO DE LA RED DE EVACUACIÓN DE AGUAS PLUVIALES.

Red de pequeña evacuación de aguas pluviales.

Tabla 4 .6  Número de sumideros en función de la  superf ic ie  de cubierta .
Superf ic ie  de cubierta  en proyección horizontal  (m2)  S<100 m2 -> 2  sumideros.

Canalones:

El  d iámetro nominal  del  canalón de evacuación de aguas pluviales de sección semicircular  para una intensidad 
pluviométr ica de 100 mm/h se obt iene en la  tabla 4 .7  en función de su pendiente y  de la  superf ic ie  a  la  que s irve.
Para un régimen con intensidad pluviométr ica di ferente de 100 mm/h (véase el  Anexo B) ,  debe apl icarse un factor  f 
de corrección a la  superf ic ie  servida ta l  que:
f  = i  /  100 )  s iendo
i  la  intensidad pluviométr ica que se quiere considerar.

BENLLOCH -> Isoyeta 60 ->zona B-> 135 mm/h
f  = 135/100 = 1 ,35 x  superf ic ie  cubierta  = 1 ,35 x  95 m2 = 128,  25 mm ->DN= 150 mm

Bajantes de aguas pluviales.
El  d iámetro correspondiente a  la  superf ic ie ,  en proyección horizontal ,  servida por cada bajante de aguas pluviales 
se obt iene en la  tabla 4 .8 :
Análogamente al  caso de los canalones,  para intensidades dist intas de 100 mm/h,  debe apl icarse el  factor  f 
correspondiente.

BENLLOCH ->Isoyeta 60-> zona B-> 135 mm/h
f  = 135/100 = 1 ,35 x  superf ic ie  cubierta  = 1 ,35 x  95 m2 = 128,  25 mm ->DN= 150 mm

Colectores de aguas pluviales.
Los colectores de aguas pluviales se calculan a sección l lena en régimen permanente.
El  d iámetro de los colectores de aguas pluviales se obt iene en la  tabla 4 .9 ,  en función de su pendiente y  de la 
superf ic ie  a  la  que s irve.

 BENLLOCH -> Isoyeta 60 -> zona B-> 135 mm/h
f  = 135/100 = 1 ,35 x  superf ic ie  cubierta  = 1 ,35 x  95 m2 = 128,  25 mm->DN= 150 mm

4.4 .  DIMENSIONADO DE LAS REDES DE VENTILACIÓN.

Vent i lac ión pr imaria.
La vent i lac ión pr imaria debe tener el  mismo diámetro que la  bajante de la  que es prolongación,  aunque a el la  se 
conecte una columna de vent i lac ión secundaria .
: ->DN= 110 mm, DN= 40 mm

4.5 .  ACCESORIOS. 

En la  tabla 4 .13 se obt ienen las dimensiones mínimas necesarias ( longi tud L y  anchura A mínimas)  de una arqueta 
en función del  d iámetro del  colector  de sal ida de ésta.

Tabla 4 .13 Dimensiones de las arquetas.
Diámetro del  colector  de sal ida = 150 mm -> ARQUETA L x  A [cm]-> 50 x  50 cm
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

Ejecución de las redes de vent i lac ión.
Las vent i lac iones pr imarias irán provistas del  correspondiente accesorio  estándar que garant ice la  estanqueidad 
permanente del  remate entre impermeabi l izante y  tubería .
En las bajantes mixtas o  residuales,  que vayan dotadas de columna de vent i lac ión paralela ,  ésta se montará lo 
más próxima posible  a  la  bajante;  para la  interconexión entre ambas se ut i l izarán accesorios estándar del  mismo 
mater ial  de la  bajante,  que garant icen la  absorción de las dist intas di lataciones que se produzcan en las dos 
conducciones,  bajante y  vent i lac ión.  Dicha interconexión se real izará en cualquier  caso,  en el  sent ido inverso al  del 
f lu jo  de las aguas,  a  f in  de impedir  que éstas penetren en la  columna de vent i lac ión.
Los pasos a través de for jados se harán en idént icas condic iones que para las bajantes,  según el  mater ial  de que se 
trate .  Igualmente,  d icha columna de vent i lac ión debe quedar f i jada a muro de espesor no menor de 9  cm, mediante 
abrazaderas,  no menos de 2  por  tubo y  con distancias máximas de 150 cm.
La vent i lac ión terc iar ia  se conectará a  una distancia  del  c ierre hidrául ico entre 2  y  20 veces el  d iámetro de la 
tubería .  Se real izará en sent ido ascendente o  en todo caso horizontal  por  una de las paredes del  local  húmedo.
Las válvulas de aireación se montarán entre el  úl t imo y  el  penúl t imo aparato,  y  por  encima,  de 1  a  2  m,  del  n ivel 
del  f lu jo  de los aparatos.  Se colocarán en un lugar vent i lado y  accesible .  La unión podrá ser  por  presión con junta 
de caucho o sel lada con s i l icona.

5 .4  EJECUCIÓN DE ALBAÑALES Y COLECTORES.

Ejecución de la  red horizontal  enterrada.
La unión de la  bajante a  la  arqueta se real izará mediante un mangui to  desl izante arenado previamente y  recibido a 
la  arqueta.  Este arenado permit irá  ser  recibido con mortero de cemento en la  arqueta,  garant izando de esta forma 
una unión estanca.
Si  la  d istancia  de la  bajante a  la  arqueta de pie  de bajante es larga se colocará el  tramo de tubo entre ambas sobre 
un soporte adecuado que no l imite  el  movimiento de este,  para impedir  que funcione como ménsula.
Para la  unión de los dist intos tramos de tubos dentro de las zanjas,  se considerará la  compat ib i l idad de mater iales 
y  sus t ipos de unión:
a)  para tuberías de hormigón,  las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa;
b)  para tuberías de PVC,  no se admit irán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos 
elementos,  las uniones entre tubos serán de enchufe o  cordón con junta de goma,  o  pegado mediante adhesivos.
Cuando exista  la  posibi l idad de invasión de la  red por raíces de las plantaciones inmediatas a  ésta,  se tomarán las 
medidas adecuadas para impedir lo  ta les como disponer mal las de geotext i l .

E jecución de las zanjas.
 Las zanjas se ejecutarán en función de las caracter íst icas del  terreno y  de los mater iales de las canal izaciones a 
enterrar.  Se considerarán tuberías más deformables que el  terreno las de mater iales plást icos,  y  menos deformables 
que el  terreno las de fundic ión,  hormigón y  gres.
Sin perjuic io  del  estudio part icular  del  terreno que pueda ser  necesario ,  se tomarán de forma general ,  las s iguientes 
medidas.

Zanjas para tuberías de mater iales plást icos
Las zanjas serán de paredes vert icales;  su anchura será el  d iámetro del  tubo más 500 mm, y  como mínimo de 0 ,60 
m.
Su profundidad vendrá def in ida en el  proyecto,  s iendo función de las pendientes adoptadas.  Si  la  tubería  d iscurre 
bajo calzada,  se adoptará una profundidad mínima de 80 cm, desde la  c lave hasta la  rasante del  terreno.
Los tubos se apoyarán en toda su longi tud sobre un lecho de mater ial  granular  (arena/grava)  o  t ierra exenta 
de piedras de un grueso mínimo de 10 + diámetro exter ior/  10 cm. Se compactarán los laterales y  se dejarán al 
descubierto  las uniones hasta haberse real izado las pruebas de estanqueidad.  El  rel leno se real izará por capas de 
10 cm, compactando,  hasta 30 cm del  n ivel  superior  en que se real izará un úl t imo vert ido y  la  compactación f inal .
La base de la  zanja,  cuando se trate  de terrenos poco consistentes,  será un lecho de hormigón en toda su longi tud. 
El  espesor de este lecho de hormigón será de 15 cm y sobre él  i rá  el  lecho descr i to  en el  párrafo anter ior.

Canalones
Los canalones,  en general  y  salvo las s iguientes especi f icaciones,  se dispondrán con una pendiente mínima de 0 ,5%, 
con una l igera pendiente hacia  el  exter ior.
Para la  construcción de canalones de z inc,  se soldarán las piezas en todo su perímetro,  las abrazaderas a las que se 
sujetará la  chapa,  se ajustarán a la  forma de la  misma y  serán de plet ina de acero galvanizado.  Se colocarán estos 
elementos de sujeción a una distancia  máxima de 50 cm e irá  remet ido al  menos 15 mm de la  l ínea de te jas del  a lero.
En canalones de plást ico,  se puede establecer una pendiente mínima de 0 ,16%.  En estos canalones se unirán los 
di ferentes perf i les con mangui to  de unión con junta de goma.  La separación máxima entre ganchos de sujeción no 
excederá de 1  m,  dejando espacio para las bajantes y  uniones,  aunque en zonas de nieve dicha distancia  se reducirá 
a  0 ,70 m.  Todos sus accesorios deben l levar  una zona de di latación de al  menos 10 mm.
La conexión de canalones al  colector  general  de la  red vert ical  aneja,  en su caso,  se hará a  través de sumidero 
s i fónico.

5 .2  EJECUCIÓN DE LAS REDES DE PEQUEÑA EVACUACIÓN.

Las redes serán estancas y  no presentarán exudaciones ni  estarán expuestas a  obstrucciones.
 Se evi tarán los cambios bruscos de dirección y  se ut i l izarán piezas especiales adecuadas.  Se evi tará el  enfrentamiento 
de dos ramales sobre una misma tubería  colect iva.
Se sujetarán mediante br idas o ganchos dispuestos cada 700 mm para tubos de diámetro no superior  a  50 mm y cada 
500 mm para diámetros superiores.  Cuando la  sujeción se real ice a  paramentos vert icales,  estos tendrán un espesor 
mínimo de 9  cm. Las abrazaderas de cuelgue de los for jados l levarán forro inter ior  elást ico y  serán regulables para 
darles la  pendiente adecuada.
En el  caso de tuberías empotradas se a is larán para evi tar  corrosiones,  aplastamientos o  fugas.  Igualmente,  no 
quedarán sujetas a  la  obra con elementos r íg idos ta les como yesos o morteros.
Los pasos a través de for jados,  o  de cualquier  elemento estructural ,  se harán con contratubo de mater ial  adecuado, 
con una holgura mínima de 10 mm, que se retacará con masi l la  asfál t ica o  mater ial  e lást ico.
Cuando el  manguetón del  inodoro sea de plást ico,  se acoplará al  desagüe del  aparato por medio de un s istema de 
junta de caucho de sel lado hermét ico.

5 .3  EJECUCIÓN DE BAJANTES Y VENTILACIONES.

Ejecución de las bajantes.
Las bajantes se ejecutarán de manera que queden aplomadas y  f i jadas a la  obra,  cuyo espesor no debe menor de 
12 cm, con elementos de agarre mínimos entre for jados.  La f i jac ión se real izará con una abrazadera de f i jac ión en 
la  zona de la  embocadura,  para que cada tramo de tubo sea autoportante,  y  una abrazadera de guiado en las zonas 
intermedias.  La distancia  entre abrazaderas debe ser  de 15 veces el  d iámetro,  y  podrá tomarse la  tabla s iguiente 
como referencia,  para tubos de 3  m:
Diámetro del  tubo de bajantes residuales -> Diámetro 90 mm -> Tabla 5 .1  ->Diámetro 110 -> 1 ,5  m
Diámetro del  tubo de bajantes pluviales -> Diámetro 150 mm -> Tabla 5 .1  ->Diámetro 160 -> 1 ,5  m

Las uniones de los tubos y  p iezas especiales de las bajantes de PVC se sel larán con colas s intét i-cas impermeables 
de gran adherencia dejando una holgura en la  copa de 5  mm, aunque también se podrá real izar  la  unión mediante 
junta elást ica.
En las bajantes de pol ipropi leno,  la  unión entre tubería  y  accesorios se real izará por soldadura en uno de sus 
extremos y  junta desl izante (ani l lo  adaptador)  por  el  otro;  montándose la  tubería  a  media carrera de la  copa,  a  f in  de 
poder absorber las di lataciones o contracciones que se produzcan.
Las bajantes,  en cualquier  caso,  se mantendrán separadas de los paramentos,  para,  por  un lado poder efectuar 
futuras reparaciones o acabados,  y  por  otro lado no afectar  a  los mismos por las posibles condensaciones en la  cara 
exter ior  de las mismas.
A las bajantes que discurr iendo v istas,  sea cual  sea su mater ial  de const i tución,  se les presuponga un c ierto  r iesgo 
de impacto,  se les dotará de la  adecuada protección que lo  evi te  en lo  posible .
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5 .6  PRUEBAS.

Pruebas de estanqueidad parcial .
Se real izarán pruebas de estanqueidad parcial  descargando cada aparato a is lado o s imultáneamente,  ver i f icando los 
t iempos de desagüe,  los fenómenos de s i fonado que se produzcan en el  propio aparato o  en los demás conectados 
a la  red,  ruidos en desagües y  tuberías y  comprobación de c ierres hidrául icos.
 No se admit irá  que quede en el  s i fón de un aparato una al tura de c ierre hidrául ico infer ior  a  25 mm.
Las pruebas de vaciado se real izarán abriendo los gr i fos de los aparatos,  con los caudales mínimos considerados 
para cada uno de el los y  con la  válvula de desagüe asimismo abierta ;  no se acumulará agua en el  aparato en el 
t iempo mínimo de 1  minuto.
En la  red horizontal  se probará cada tramo de tubería ,  para garant izar  su estanqueidad introduciendo agua a 
presión (entre 0 ,3  y  0 ,6  bar)  durante diez minutos.
Las arquetas y  pozos de registro se someterán a idént icas pruebas l lenándolos previamente de agua y  observando 
s i  se advierte  o  no un descenso de nivel .
Se controlarán al  100 % las uniones,  entronques y/o der ivaciones.
Pruebas de estanqueidad total .
Las pruebas deben hacerse sobre el  s istema total ,  b ien de una sola vez o  por  partes podrán según las prescr ipciones 
s iguientes.

Prueba con agua.
La prueba con agua se efectuará sobre las redes de evacuación de aguas residuales y  pluviales.  Para el lo ,  se 
taponarán todos los terminales de las tuberías de evacuación,  excepto los de cubierta ,  y  se l lenará la  red con agua 
hasta rebosar.
La presión a la  que debe estar  sometida cualquier  parte  de la  red no debe ser  infer ior  a  0 ,3  bar,  n i  superar el 
máximo de 1  bar.
Si  e l  s istema tuviese una al tura equivalente más al ta  de 1  bar,  se efectuarán las pruebas por fases,  subdiv id iendo 
la  red en partes en sent ido vert ical .
Si  se prueba la  red por partes,  se hará con presiones entre 0 ,3  y  0 ,6  bar,  suf ic ientes para detectar  fugas.
Si  la  red de vent i lac ión está real izada en el  momento de la  prueba,  se le  someterá al  mismo régimen que al  resto 
de la  red de evacuación.
La prueba se dará por terminada solamente cuando ninguna de las uniones acusen pérdida de agua.
Prueba con aire.
La prueba con aire se real izará de forma similar  a  la  prueba con agua,  salvo que la  presión a la  que se someterá la 
red será entre 0 ,5  y  1  bar  como máximo.
Esta prueba se considerará sat isfactor ia  cuando la  presión se mantenga constante durante tres minutos.
Prueba con humo.
La prueba con humo se efectuará sobre la  red de aguas residuales y  su correspondiente red de vent i lac ión.
Debe ut i l izarse un producto que produzca un humo espeso y  que,  además,  tenga un fuerte  olor.
La introducción del  producto se hará por medio de máquinas o bombas y  se efectuará en la  parte  baja del  s istema, 
desde dist intos puntos s i  es necesario ,  para inundar completamente el  s istema,  después de haber l lenado con agua 
todos los c ierres hidrául icos.
Cuando el  humo comience a aparecer por  los terminales de cubierta  del  s istema,  se taponarán éstos a  f in  de 
mantener una presión de gases de 250 Pa.
El  s istema debe resist ir  durante su funcionamiento f luctuaciones de +/-  250 Pa,  para las cuales ha s ido diseñado, 
s in pérdida de estanqueidad en los c ierres hidrául icos.
La prueba se considerará sat isfactor ia  cuando no se detecte presencia de humo y olores en el  inter ior  del  edi f ic io .

Ejecución de los elementos de conexión de las redes enterradas.
Arquetas
Si  son fabricadas “ in  s i tu”  podrán ser  construidas con fábrica de ladr i l lo  macizo de medio pie  de espesor,  enfoscada 
y  bruñida inter iormente,  se apoyarán sobre una solera de hormigón H-100 de 10 cm de espesor y  se cubrirán con 
una tapa de hormigón prefabricado de 5  cm de espesor.  El  espesor de las real izadas con hormigón será de 10 cm. La 
tapa será hermét ica con junta de goma para evi tar  el  paso de olores y  gases.
En las arquetas s i fónicas,  e l  conducto de sal ida de las aguas irá  provisto  de un codo de 90º ,  s iendo el  espesor de la 
lámina de agua de 45 cm.
Los encuentros de las paredes laterales se deben real izar  a  media caña,  para evi tar  el  depósi to  de mater ias sól idas 
en las esquinas.  Igualmente,  se conducirán las aguas entre la  entrada y  la  sal ida mediante medias cañas real izadas 
sobre cama de hormigón formando pendiente.

Pozos
Si  son fabricados “ in  s i tu” ,  se construirán con fábrica de ladr i l lo  macizo de 1  p ie  de espesor que irá  enfoscada y 
bruñida inter iormente.  Se apoyará sobre solera de hormigón H-100 de 20 cm de espesor y  se cubrirá con una tapa 
hermét ica de hierro fundido.  Los prefabricados tendrán unas prestaciones s imilares.

Separadores
Si  son fabricados “ in  s i tu” ,  se construirán con fábrica de ladr i l lo  macizo de 1  p ie  de espesor que irá  enfoscada y 
bruñida inter iormente.  Se apoyará sobre solera de hormigón H-100 de 20 cm de espesor y  se cubrirá con una tapa 
hermét ica de hierro fundido,  pract icable.
En el  caso que el  separador se construya en hormigón,  e l  espesor de las paredes será como mínimo de 10 cm y la 
solera de 15 cm.
Cuando se exi ja  por  las condic iones de evacuación se ut i l izará un separador con dos etapas de tratamiento:  en la 
pr imera se real izará un pozo separador de fango,  en donde se deposi tarán las mater ias gruesas,  en la  segunda se 
hará un pozo separador de grasas,  cayendo al  fondo del  mismo las mater ias l igeras.
En todo caso,  deben estar  dotados de una ef icaz vent i lac ión,  que se real izará con tubo de 100 mm, hasta la  cubierta 
del  edi f ic io .
El  mater ial  de revest imiento será inatacable pudiendo real izarse mediante mater iales cerámicos o v idr iados.
El  conducto de al imentación al  separador l levará un s i fón ta l  que su generatr iz  infer ior  esté a  5  cm sobre el  n ivel 
del  agua en el  separador s iendo de 10 cm la  d istancia  del  pr imer tabique inter ior  al  conducto de l legada.  Estos 
serán inamovibles sobresal iendo 20 cm del  n ivel  de acei tes y  teniendo,  como mínimo,  otros 20 cm de al tura mínima 
sumergida.  Su separación entre s í  será,  como mínimo,  la  anchura total  del  separador de grasas.  Los conductos de 
evacuación serán de gres v idr iado con una pendiente mínima del  3  %  para fac i l i tar  una rápida evacuación a la  red 
general .
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7 .  Mantenimiento y  conservación.

Para un correcto funcionamiento de la  instalación de saneamiento,  se debe comprobar periódica- mente la 
estanqueidad general  de la  red con sus posibles fugas,  la  existencia  de olores y  el  mantenimiento del  resto de 
elementos.
Se revisarán y  desatascarán los s i fones y  válvulas,  cada vez que se produzca una disminución apreciable del  caudal 
de evacuación,  o  haya obstrucciones.
Cada 6  meses se l impiarán los sumideros de locales húmedos y  cubiertas transi tables,  y  los botes s i fónicos.  Los 
sumideros y  calderetas de cubiertas no transi tables se l impiarán,  a l  menos,  una vez al  año.
Una vez al  año se revisarán los colectores suspendidos,  se l impiarán las arquetas sumidero y  el  resto de posibles 
elementos de la  instalación tales como pozos de registro,  bombas de elevación.
Cada 10 años se procederá a la  l impieza de arquetas de pie  de bajante,  de paso y  s i fónicas o  antes s i  se apreciaran 
olores.
Cada 6  meses se l impiará el  separador de grasas y  fangos s i  este exist iera.
Se mantendrá el  agua permanentemente en los sumideros,  botes s i fónicos y  s i fones indiv iduales para evi tar  malos 
olores,  así  como se l impiarán los de terrazas y  cubiertas.

DB HS 6.  PROTECCIÓN FRENTE A LA EXPOSICIÓN AL RADÓN. 

1 .  Ámbito  de apl icación.

Esta sección se apl ica a  los edi f ic ios s i tuados en los términos munic ipales incluidos en el  apéndice B,  en los 
s iguientes casos:
a)  edi f ic ios de nueva construcción,  como es el  caso de este proyecto. 
Según el  apéndice B,  e l  munic ip io  de Benl loch (Castel lón)  no está dentro del  l is tado de apl icación del  este apartado.

6 .  Productos de construcción.

6 .1  CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS MATERIALES.

De forma general ,  las caracter íst icas de los mater iales def in idos para estas instalaciones serán: 
a)  Resistencia  a  la  fuerte  agresiv idad de las aguas a evacuar.
b)  Impermeabi l idad total  a  l íquidos y  gases.
c)  Suf ic iente resistencia  a  las cargas externas.
d)  Flexibi l idad para poder absorber sus movimientos.
e)  L isura inter ior.
f )  Resistencia  a  la  abrasión.
g)  Resistencia  a  la  corrosión.
h)  Absorción de ruidos,  producidos y  transmit idos.

6 .2 .  MATERIALES DE LAS CANALIZACIONES.

Conforme a lo  ya establecido,  se consideran adecuadas para las instalaciones de evacuación de residuos las 
canal izaciones que tengan las caracter íst icas especí f icas establecidas en las s iguientes normas:
a)  Tuberías de fundic ión según normas UNE-EN 598:2008+A1:2009 y  UNE EN 877:2000 (+UNE- EN 877:2000/A1:2007) .
b)  Tuberías de PVC según normas UNE-EN 1329-1:2014 + A1:2018,  UNE-EN 1401-1:2009,  UNE- EN 1453-1:2017,  UNE-
EN 1566-1:1999,  UNE-EN ISO 1452-1:2010,  UNE-EN ISO 1452-2:2010.
c)  Tuberías de pol ipropi leno (PP)  según norma UNE-EN 1852-1:2018.
d)  Tuberías de gres según norma UNE-EN 295-1:2013.
e)  Tuberías de hormigón según norma UNE-EN 1916:2008 (complemento nacional :  UNE 127916:2014) .

6 .3 .  MATERIALES DE LOS PUNTOS DE CAPTACIÓN.

Si fones
Serán l isos y  de un mater ial  resistente a  las aguas evacuadas,  con un espesor mínimo de 3  mm.

Calderetas
Podrán ser  de cualquier  mater ial  que reúna las condic iones de estanquidad,  resistencia  y  perfecto acoplamiento a 
los mater iales de cubierta ,  terraza o pat io .
6 .4 .  CONDICIONES DE LOS MATERIALES DE LOS ACCESORIOS.

Cumplirán las s iguientes condic iones:
a)  Cualquier  elemento metál ico o  no que sea necesario  para la  perfecta ejecución de estas instalaciones reunirá en 
cuanto a  su mater ial ,  las mismas condic iones exigidas para la  canal ización en que se inserte.
b)  Las piezas de fundic ión dest inadas a tapas,  sumideros,  válvulas,  etc . ,  cumpl irán las condic iones exigidas para las 
tuberías de fundic ión.
c)  Las br idas,  presi l las y  demás elementos dest inados a la  f i jac ión de bajantes serán de hierro metal izado o 
galvanizado.
d)  Cuando se trate  de bajantes de mater ial  p lást ico se intercalará,  entre la  abrazadera y  la  bajante,  un mangui to  de 
plást ico.
e)  Igualmente cumpl irán estas prescr ipciones todos los herrajes que se ut i l icen en la  ejecución,  ta les como peldaños 
de pozos,  tuercas y  br idas de presión en las tapas de registro,  etc .
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2 .  Caracter ización y  cuant i f icación de las exigencias.

2 .1  VALORES LÍMITE DE AISLAMIENTO.

2.1 .1  Aislamiento acúst ico a  ruido aéreo.
Los elementos construct ivos inter iores de separación,  así  como las fachadas,  las cubiertas,  las medianerías y  los 
suelos en contacto con el  a ire exter ior  que conforman cada recinto de un edi f ic io  deben tener,  en conjunción con los 
elementos construct ivos adyacentes,  unas caracter íst icas ta les que se cumpla:

a)  En los recintos protegidos: 

-Protección frente al  ruido generado en recintos pertenecientes a  la  misma unidad de uso en edi f ic ios de uso 
residencial  pr ivado:
             −  El  índice global  de reducción acúst ica,  ponderado A,  RA,  de la  tabiquería  no será menor que 33 dBA.
-  Protección frente al  ruido generado en recintos no pertenecientes a  la  misma unidad de uso:
            −  El  a is lamiento acúst ico a  ruido aéreo,  DnT,A,  entre un recinto protegido y  cualquier  otro recinto habi table
               o  protegido del  edi f ic io  no perteneciente a  la  misma unidad de uso y  que no sea recinto de instalaciones
               o  de act iv idad,  col indante vert ical  u  horizontalmente con él ,  no será menor que 50 dBA,  s iempre que no
               compartan puertas o  ventanas.
               Cuando sí  las compartan,  e l  índice global  de reducción acúst ica,  ponderado A,  RA,  de éstas no será menor
               que 30 dBA y  el  índice global  de reducción acúst ica,  ponderado A,  RA,  del  cerramiento no será menor que
               50  dBA.
-  Protección frente al  ruido generado en recintos de instalaciones y  en recintos de act iv idad:
            -  El  a is lamiento acúst ico a  ruido aéreo,  DnT,  A,  entre un recinto protegido y  un recinto de instalaciones o un
            rec into de act iv idad,  col indante vert ical  u  horizontalmente con él ,  no será menor que 55 dBA.
-  Protección frente al  ruido procedente del  exter ior :
          −  El  a is lamiento acúst ico a  ruido aéreo,  D2m,nT,Atr,  entre un recinto protegido y  el  exter ior  no será menor
             que los valores indicados en la  tabla 2 .1 ,  en función del  uso del  edi f ic io  y  de los valores del  índice de ruido
             d ía ,  Ld,  def in ido en el  Anexo I  del  Real  Decreto 1513/2005,  de 16 de dic iembre,  de la  zona donde se ubica el
             edi f ic io .
            Para el  caso del  munic ip io  de Benl loch se considera el  valor  de ruido de día  Ld en 60 dBA porque se trata
            de una población de menos de 50 000 habi tantes y  no dispone de información registrada. 

Tabla 2 .1  Valores de ais lamiento acúst ico a  ruido aéreo,  D2m,nT,Atr,  en dBA,  entre un recinto protegido y  el  exter ior, 
en función del  índice de ruido día ,  Ld.
Residencial  -> Dormitor ios y  estancias con Ld ≤  60  dBA  ->  2m,nT,Atr  ≤  30  dBA
Tal leres/Coworking/Cafeter ía ,  etc .  ->  Estancias y  aulas con Ld ≤  60  dBA  ->  2m,nT,Atr  ≤  30  dBA
Cuando se prevea que algunas fachadas,  ta les como fachadas de pat ios de manzana cerrados o pat ios inter iores, 
así  como fachadas exter iores en zonas o entornos,  no van a estar  expuestas directamente al  ruido de automóvi les, 
aeronaves,  de act iv idades industr ia les,  comerciales o  deport ivas,  se considerará un índice de ruido día ,  Ld,  10 dBA 
menor que el  índice de ruido día  de la  zona.

3 .4 .  DB HR – PROTECCIÓN CONTRA EL RUIDO.

1.  General idades.

1 .1  PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN.
Para sat isfacer las exigencias del  CTE en lo  referente a  la  protección frente al  ruido deben:
a)  a lcanzarse los valores l ímite  de a is lamiento acúst ico a  ruido aéreo y  no superarse los valores l ímite  de nivel  de 
presión de ruido de impactos (a is lamiento acúst ico a  ruido de impactos)  que se establecen en el  apartado 2 .1 ;
b)  no superarse los valores l ímite  de t iempo de reverberación que se establecen en el  apartado 2 .2 ;
c )  cumpl irse las especi f icaciones del  apartado 2 .3  referentes al  ruido y  a  las v ibraciones de las instalaciones.
Para la  correcta apl icación de este documento debe seguirse la  secuencia de ver i f icaciones que se expone a 
cont inuación:
a)  cumpl imiento de las condic iones de diseño y  de dimensionado del  a is lamiento acúst ico a  ruido aéreo y  del 
a is lamiento acúst ico a  ruido de impactos de los recintos de los edi f ic ios;  esta ver i f icación se l levará a  cabo mediante 
la  opción general ,  apl icando los métodos de cálculo especi f icados para cada t ipo de ruido,  def in idos en el  apartado 
3 .1 .3 ;  además se cumpl irán las condic iones de diseño de las uniones entre elementos construct ivos especi f icadas 
en el  apartado 3 .1 .4 .
b)  cumpl imiento de las condic iones de diseño y  d imensionado del  t iempo de reverberación y  de absorción acúst ica de 
los recintos afectados por esta exigencia,  mediante la  apl icación del  método de cálculo especi f icado en el  apartado 
3 .2 .
c )  cumpl imiento de las condic iones de diseño y  d imensionado del  apartado 3 .3  referentes al  ruido y  a  las v ibraciones 
de las instalaciones.
d)  cumpl imiento de las condic iones relat ivas a  los productos de construcción expuestas en el  apartado 4 .
e)  cumpl imiento de las condic iones de construcción expuestas en el  apartado 5 .
f )  cumpl imiento de las condic iones de mantenimiento y  conservación expuestas en el  apartado 6 .
Para sat isfacer la  just i f icación documental  del  proyecto,  se adjuntan las f ichas just i f icat ivas del  Anejo K,  que se 
incluyen en la  memoria del  proyecto.
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

2 .3 .  Ruido y  v ibraciones de las instalaciones.

Se l imitarán los niveles de ruido y  de v ibraciones que las instalaciones puedan transmit ir  a  los recintos protegidos y 
habi tables del  edi f ic io  a  través de las sujeciones o puntos de contacto de aquel las con los elementos construct ivos, 
de ta l  forma que no se aumenten percept iblemente los niveles debidos a las restantes fuentes de ruido del  edi f ic io .
El  n ivel  de potencia  acúst ica máximo de los equipos generadores de ruido estacionario  (como los quemadores, 
las calderas,  las bombas de impulsión,  la  maquinaria  de los ascensores,  los compre- sores,  grupos electrógenos, 
extractores,  etc . )  s i tuados en recintos de instalaciones,  así  como las rej i l las y  d i fusores terminales de instalaciones 
de aire acondic ionado,  será ta l  que se cumplan los ni-  veles de inmisión en los recintos col indantes,  expresados en 
el  desarrol lo  reglamentar io  de la  Ley 37/2003 del  Ruido.
El  n ivel  de potencia  acúst ica máximo de los equipos s i tuados en cubiertas y  zonas exter iores anejas será ta l  que 
en el  entorno del  equipo y  en los recintos habi tables y  protegidos no se superen los objet ivos de cal idad acúst ica 
correspondientes.
Además se tendrán en cuenta las especi f icaciones de los apartados 3 .3 ,  3 .1 .4 .1 .2 ,  3 .1 .4 .2 .2  y  5 .1 .4 . 

3 .  Diseño y  d imensionado.

3 .1  AISLAMIENTO ACÚSTICO A RUIDO AÉREO Y A RUIDO DE IMPACTOS.

 3 .1 .1  Datos previos y  procedimiento.
Para el  d iseño y  d imensionado de los elementos construct ivos,  puede elegirse una de las dos opciones,  s impl i f icada 
o general ,  que f iguran en los apartados 3 .1 .2  y  3 .1 .3  respect ivamente.
En ambos casos,  para la  def in ic ión de los elementos construct ivos que proporcionan el  a is lamiento acúst ico a  ruido 
aéreo,  deben conocerse sus valores de masa por unidad de superf ic ie ,  m,  y  de índice global  de reducción acúst ica, 
ponderado A,  RA,  y,  para el  caso de ruido de impactos,  además de los anter iores,  e l  n ivel  g lobal  de presión de ruido 
de impactos normal izado,  Ln,w.  Los valores de RA y  de Ln,w pueden obtenerse mediante medic iones en laborator io 
según los procedimientos indicados en la  normat iva correspondiente contenida en el  Anejo C,  del  Catálogo de 
Elementos Construct ivos u otros Documentos Reconocidos o mediante otros métodos de cálculo sancionados por la 
práct ica.
También debe conocerse el  valor  del  índice de ruido día ,  Ld,  de la  zona donde se ubique el  edi f ic io ,  como se 
establece en el  apartado 2 .1 .1 .

3 .1 .2  Opción general :  Soluciones de ais lamiento acúst ico.
 
Se c lasi f ican los espacios conforme a recintos habi tables (baños,  vest íbulo,  etc . ) ,  recintos protegidos (comedor-
salón-cocina-habi tación,  y  espacios comunes,  coworking) ,  recinto de instalaciones.
Se determina las exigencias a  ruido inter ior  (ruido aéreo y  ruido de impacto) ,  ruido exter ior,  y  ruido en medianeras 
para todo el  conjunto de soluciones t ipo,  una solución de ais lamiento es el  conjunto de todos los elementos 
construct ivos que conforman un recinto ( ta les como elementos de separación vert icales y  hor izontales,  tabiquería , 
medianerías,  fachadas y  cubiertas)  y  que inf luyen en la  transmisión del  ruido y  de las v ibraciones entre recintos 
adyacentes o  entre el  exter ior  y  un recinto.
Para cada uno de dichos elementos construct ivos se establecen en tablas los valores mínimos de los parámetros 
acúst icos que los def inen,  para que junto con el  resto de condic iones establecidas en este DB,  part icularmente en 
el  punto 3 .1 .4 ,  se sat isfagan los valores l ímite  de a is lamiento establecidos en el  apartado 2 .1 .

Procedimiento de apl icación:
Para el  d iseño y  d imensionado de los elementos construct ivos,  debe def in irse: 
a)  la  tabiquería ;
b)  los elementos de separación horizontales y  los vert icales
                 -  entre unidades de uso di ferentes o  entre una unidad de uso y  cualquier  otro recinto del  edi f ic io  que no
                   sea de instalaciones o de act iv idad;
                -  entre un recinto protegido o un recinto habi table y  un recinto de act iv idad o un recinto de instalaciones;
c)  las medianerías 
d)  las fachadas,  las cubiertas y  los suelos en contacto con el  a ire exter ior. 

b)  En los recintos habi tables:

-Protección frente al  ruido generado en recintos pertenecientes a  la  misma unidad de uso,  en edi f ic ios de uso 
residencial  pr ivado:
          −  El  índice global  de reducción acúst ica,  ponderado A,  RA,  de la  tabiquería  no será menor que 33 dBA.
-Protección frente al  ruido generado en recintos no pertenecientes a  la  misma unidad de uso:
         −  El  a is lamiento acúst ico a  ruido aéreo,  DnT,A,  entre un recinto habi table y  cualquier  otro recinto habi table o
            protegido del  edi f ic io  no perteneciente a  la  misma unidad de uso y  que no sea recinto de instalaciones o de
            act iv idad,  col indante vert ical  u  horizontalmente con él ,  no será menor que 45 dBA,  s iempre que no
            compartan puertas o  ventanas.  Cuando sí  las compartan y  sean edi f ic ios de uso residencial  (públ ico o
            pr ivado)  u  hospi talar io ,  e l  índice global  de reducción acúst ica,  ponderado A,  RA,  de éstas no será menor
            que 20 dBA y  el  índice global  de reducción acúst ica,  ponderado A,  RA,  del  cerramiento no será menor que
            50  dBA.
-  Protección frente al  ruido generado en recintos de instalaciones y  en recintos de act iv idad:
          -  El  a is lamiento acúst ico a  ruido aéreo,  DnT,A,  entre un recinto habi table y  un recinto de instalaciones,  o  un
             rec into de act iv idad,  col indantes vert ical  u  horizontalmente con él ,  s iempre que no compartan puertas,  no
             será menor que 45 dBA.  Cuando sí  las compartan,  e l  índice global  de reducción acúst ica,  ponderado A,  RA,
             de éstas,  no será menor que 30 dBA y  el  índice global  de reducción acúst ica,  ponderado A,  RA,  del
             cerramiento no será menor que 50 dBA.

c)  En los recintos habi tables y  recintos protegidos col indantes con otros edi f ic ios:

El  a is lamiento acúst ico a  ruido aéreo (D2m,nT,Atr )  de cada uno de los cerramientos de una medianería  entre dos 
edi f ic ios no será menor que 40 dBA o al ternat ivamente el  a is lamiento acúst ico a  ruido aéreo (DnT,A)  correspondiente 
al  conjunto de los dos cerramientos no será menor que 50 dBA.

2.1 .2  Aislamiento acúst ico a  ruido de impactos.

Los elementos construct ivos de separación horizontales deben tener,  en conjunción con los elementos construct ivos 
adyacentes,  unas caracter íst icas ta les que se cumpla:

a)  En los recintos protegidos:

-  Protección frente al  ruido procedente generado en recintos no pertenecientes a  la  misma unidad de uso:
El  nivel  g lobal  de presión de ruido de impactos,  L’nT,w,  en un recinto protegido col indante vert ical ,  hor izontalmente o 
que tenga una ar ista  horizontal  común con cualquier  otro recinto habi table o  protegido del  edi f ic io ,  no perteneciente 
a  la  misma unidad de uso y  que no sea recinto de instalaciones o de act iv idad,  no será mayor que 65 dB.  Esta 
exigencia no es de apl icación en el  caso de recintos protegidos col indantes horizontalmente con una escalera.
-  Protección frente al  ruido generado en recintos de instalaciones o en recintos de act iv idad:
El  nivel  g lobal  de presión de ruido de impactos,  L’nT,w,  en un recinto protegido col indante vert ical ,  hor izontalmente 
o que tenga una ar ista  horizontal  común con un recinto de act iv idad o con un recinto de instalaciones no será mayor 
que 60 dB.

b)  En los recintos habi tables:

-  Protección frente al  ruido generado de recintos de instalaciones o en recintos de act iv idad:
El  nivel  g lobal  de presión de ruido de impactos,  L’nT,w,  en un recinto habi table col indante vert ical ,  hor izontalmente 
o que tenga una ar ista  horizontal  común con un recinto de act iv idad o con un recinto de instalaciones no será mayor 
que 60 dB.
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

4 .  Productos de construcción.

4 .1  CARACTERÍSTICAS EXIGIBLES A LOS PRODUCTOS.

Los productos ut i l izados en edi f icación y  que contr ibuyen a la  protección frente al  ruido se caracter izan por sus 
propiedades acúst icas,  que debe proporcionar el  fabr icante.
Los productos que componen los elementos construct ivos homogéneos se caracter izan por la  masa por unidad de 
superf ic ie  kg/m2.
Los productos ut i l izados para apl icaciones acúst icas se caracter izan por:
a)  la  resist iv idad al  f lu jo  del  a ire,  r,  en kPa s/m2,  obtenida según UNE EN 29053,  y  la  r ig idez dinámica,  s ’ ,  en MN/m3, 
obtenida según UNE EN 29052-1 en el  caso de productos de rel leno de las cámaras de los elementos construct ivos 
de separación.
b)  la  r ig idez dinámica,  s ’ ,  en MN/m3,  obtenida según UNE EN 29052-1 y  la  c lase de compresibi l idad,  def in ida en 
sus propias normas UNE,  en el  caso de productos a is lantes de ruido de impactos ut i l izados en suelos f lotantes y 
bandas elást icas.
c)  e l  coef ic iente de absorción acúst ica,  α ,  a l  menos,  para las frecuencias de 500,  1000 y  2000 Hz y  el  coef ic iente de 
absorción acúst ica medio αm, en el  caso de productos ut i l izados como absorbentes acúst icos.
En caso de no disponer del  valor  del  coef ic iente de absorción acúst ica medio Am, podrá ut i l izarse el  valor  del 
coef ic iente de absorción acúst ica ponderado,  ·w.
En el  p l iego de condic iones del  proyecto deben expresarse las caracter íst icas acúst icas de los productos ut i l izados 
en los elementos construct ivos de separación.

4 .2  CARACTERÍSTICAS EXIGIBLES A LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS.

Los elementos de separación vert icales se caracter izan por el  índice global  de reducción acúst ica,  ponderado A, 
RA,  en dBA;
Los trasdosados se caracter izan por la  mejora del  índice global  de reducción acúst ica,  ponderado A,  ·RA,  en dBA.
Los elementos de separación horizontales se caracter izan por:
a)  e l  índice global  de reducción acúst ica,  ponderado A,  RA,  en dBA;
b)  e l  n ivel  g lobal  de presión de ruido de impactos normal izado,  Ln,w,  en dB.
Los suelos f lotantes se caracter izan por:
a)  la  mejora del  índice global  de reducción acúst ica,  ponderado A,  ·RA,  en dBA;
b)  la  reducción del  n ivel  g lobal  de presión de ruido de impactos,  ·Lw, en dB.
Los techos suspendidos se caracter izan por:
a)  la  mejora del  índice global  de reducción acúst ica,  ponderado A,  ·RA,  en dBA;
b)  la  reducción del  n ivel  g lobal  de presión de ruido de impactos,  ·Lw, en dB.
c)  e l  coef ic iente de absorción acúst ica medio,  αm, s i  su función es el  control  de la  reverberación.
La parte c iega de las fachadas y  de las cubiertas se caracter izan por:
a)  e l  índice global  de reducción acúst ica,  Rw,  en dB;
b)  e l  índice global  de reducción acúst ica,  ponderado A,  RA,  en dBA;
c)  e l  índice global  de reducción acúst ica,  ponderado A,  para ruido de automóvi les,  RA, tr,  en dBA;
d)  e l  término de adaptación espectral  del  índice de reducción acúst ica para ruido rosa incidente,  C ,  en dB;
e)  e l  término de adaptación espectral  del  índice de reducción acúst ica para ruido de automóvi les y  de aeronaves, 
Ctr,  en dB.

Def in ic ión y  composic ión de los elementos de separación.

t ipo 2 :  Elementos de dos hojas de fábr ica (Eb) ,  con bandas elást icas en su perímetro dispuestas en los encuentros 
de,  a l  menos,  una de las hojas con for jados,  suelos,  techos,  muros portantes y  fachadas.
Los elementos de separación horizontales son aquel los que separan una unidad de uso,  de cualquier  otro recinto 
del  edi f ic io  o  que separan un recinto protegido o un recinto habi table de un recinto de instalaciones o de un recinto 
de act iv idad.  Los elementos de separación horizontales están formados por el  for jado (F) ,  e l  suelo f lotante (Sf )  y,  en 
algunos casos,  e l  techo suspendido (Ts) .
La tabiquería  está formada por el  conjunto de part ic iones inter iores de una unidad de uso.  En esta opción se 
contemplan los t ipos s iguientes:
   -  tabiquería  de fábr ica con bandas elást icas dispuestas al  menos en los encuentros infer iores con los for jados.
   -  tabiquería  de entramado autoportante formada por paneles correderos.
Las soluciones de elementos de separación de este apartado son vál idas para los t ipos de fachadas y  medianerías 
s iguientes:
       -de dos hojas:  vent i lada
   con hoja exter ior  pesada:  fábr ica 
  con una hoja inter ior,  que puede ser  de fábr ica,  ya sea con apoyo directo en el  for jado,  en el  suelo f lotante o  con 
bandas elást icas;

Parámetros acúst icos de los elementos construct ivos.
Los parámetros que def inen cada elemento construct ivo son los s iguientes:
-  Para el  e lemento de separación vert ical ,  la  tabiquería  y  la  fachada:
a)  m,  masa por unidad de superf ic ie  del  e lemento base,  en kg/m2;
b)  RA,  índice global  de reducción acúst ica,  ponderado A,  del  e lemento base,  en dBA;
c)  RA,  mejora del  índice global  de reducción acúst ica,  ponderado A,  en dBA,  debida al  trasdosado.
-  Para el  e lemento de separación horizontal :
a)  m,  masa por unidad de superf ic ie  del  for jado,  en kg/m2,  que corresponde al  valor  de masa por unidad de superf ic ie 
de la  sección t ipo del  for jado,  excluyendo ábacos,  v igas y  macizados;
b)  RA,  índice global  de reducción acúst ica,  ponderado A,  del  for jado,  en dBA;
c)  Lw,  reducción del  n ivel  g lobal  de presión de ruido de impactos,  en dB,  debida al  suelo f lotante;
d)  RA,  mejora del  índice global  de reducción acúst ica,  ponderado A,  en dBA,  debida al  suelo f lotante o  al  techo 
suspendido.
El  proyecto cumple con las exigencias del  CTE DB HR,  su comprobación se ha real izado mediante la  herramienta de 
cálculo del  Documento Básico de protección frente al  ruido (método general ) .  Se ha hecho las comprobaciones en los 
casos más desfavorables,  se observado que cumpl ía  con las soluciones y  se ha extrapolado a los casos de menor 
exigencia ya que la  solución construct iva es uni tar ia  en todo el  proyecto,  es decir,  en todas las unidades de uso. 
Así  mismo,  se hace constar  que las soluciones construct ivas empleadas para el  cálculo son soluciones aproximadas 
a los valores que se ut i l izan realmente,  ya que las soluciones construct ivas ut i l izadas en el  proyecto no están en el 
catálogo de elementos construct ivo del  CTE,  se ha intentado hacer la  asimilación a estos casos. 
Las f ichas just i f icat ivas se adjuntan en los anexos de la  memoria en el  apartado just i f icación CTE DB HR.
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

5 .  Construcción.

En el  proyecto se def in irán y  just i f icarán las caracter íst icas técnicas mínimas que deben reunir  los pro- ductos,  así 
como las condic iones de ejecución de cada unidad de obra,  con las ver i f icaciones y  controles especi f icados para 
comprobar su conformidad con lo  indicado en dicho proyecto,  según lo  indicado en el  art ículo 6  de la  parte  I  del  CTE.

5.1  EJECUCIÓN.

Las obras de construcción del  edi f ic io  se ejecutarán con sujeción al  proyecto,  a  la  legislación apl icable,  a  las 
normas de la  buena práct ica construct iva y  a  las instrucciones del  d irector  de obra y  del  d irector  de la  ejecución 
de la  obra,  conforme a lo  indicado en el  art ículo 7  de la  Parte I  del  CTE.  En el  p l iego de condic iones se indicarán 
las condic iones part iculares de ejecución de los elementos construct ivos.  En especial  se tendrán en cuenta las 
consideraciones s iguientes:

5 .1 .1  Elementos de separación vert icales y  tabiquería .
Los enchufes,  interruptores y  cajas de registro de instalaciones contenidas en los elementos de separación 
vert icales no serán pasantes.  Cuando se dispongan por las dos caras de un elemento de separación vert ical ,  no 
serán coincidentes,  excepto cuando se interponga entre ambos una hoja de fábr ica o  una placa de yeso laminado.
Las juntas entre el  e lemento de separación vert ical  y  las cajas para mecanismos eléctr icos deben ser estancas, 
para el lo  se sel larán o se emplearán cajas especiales para mecanismos en el  caso de los elementos de separación 
vert icales de entramado autoportante.

-De fábrica o  paneles prefabricados pesados y  trasdosados de fábr ica.
Deben rel lenarse las l lagas y  los tendeles con mortero ajustándose a las especi f icaciones del  fabr icante de las 
piezas.
Deben retacarse con mortero las rozas hechas para paso de instalaciones de ta l  manera que no se disminuya el 
a is lamiento acúst ico in ic ia lmente previsto .
En el  caso de elementos de separación vert icales formados por dos hojas de fábr ica separadas por una cámara, 
deben evi tarse las conexiones r íg idas entre las hojas que puedan producirse durante la  ejecución del  e lemento, 
debidas,  por  ejemplo,  a  rebabas de mortero o  restos de mater ial  acumulados en la  cámara.  El  mater ial  absorbente 
acúst ico o  amort iguador de v ibraciones s i tuado en la  cámara debe cubrir  toda su superf ic ie .  Si  éste no rel lena todo 
el  ancho de la  cámara,  debe f i jarse a una de las hojas,  para evi tar  el  desplazamiento del  mismo dentro de la  cámara.
Cuando se empleen bandas elást icas,  éstas deben quedar adheridas al  for jado y  al  resto de part ic iones y  fachadas, 
para el lo  deben usarse los morteros y  pastas adecuadas para cada t ipo de mater ial .
En el  caso de elementos de separación vert icales con bandas elást icas ( t ipo 2)  cuyo acabado superf ic ia l  sea un 
enlucido,  deben evi tarse los contactos entre el  enlucido de la  hoja que l leva bandas elást icas en su perímetro y  e l 
enlucido del  techo en su encuentro con el  for jado superior,  para el lo ,  se prolongará la  banda elást ica o  se ejecutará 
un corte  entre ambos enlucidos.  Para rematar  la  jun- ta ,  podrán ut i l izarse c intas de celulosa microperforada.
De la  misma manera,  deben evi tarse:
a)  los contactos entre el  enlucido del  tabique o de la  hoja inter ior  de fábr ica de la  fachada que l leven bandas 
elást icas en su encuentro con un elemento de separación vert ical  de una hoja de fábr ica (Tipo 1)  y  e l  enlucido de 
ésta;
b)  los contactos entre el  enlucido de la  hoja que l leva bandas elást icas en su perímetro y  e l  enlucido de la  hoja 
pr incipal  de las fachadas de una sola hoja,  vent i ladas o con el  a is lamiento por el  exter ior.

El  conjunto de elementos que c ierra el  hueco (ventana,  caja  de persiana y  a ireador)  de las fachadas y  de las cubiertas 
se caracter iza por:
f )  e l  índice global  de reducción acúst ica,  Rw,  en dB;
g)  e l  índice global  de reducción acúst ica,  ponderado A,  RA,  en dBA;
h)  e l  índice global  de reducción acúst ica,  ponderado A,  para ruido de automóvi les,  RA, tr,  en dBA;
i )  e l  término de adaptación espectral  del  índice de reducción acúst ica para ruido rosa incidente,  C ,  en dB;
j )  e l  término de adaptación espectral  del  índice de reducción acúst ica para ruido de automóvi les y  de aeronaves,  Ctr, 
en dB;
k)  la  c lase de ventana,  según la  norma UNE EN 12207;
En el  caso de fachadas,  cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire,  según DB-HS 3,  s istemas con 
disposi t ivo de c ierre,  ta les como aireadores o s istemas de microvent i lac ión,  la  ver i f icación de la  exigencia de 
a is lamiento acúst ico frente a  ruido exter ior  se real izará con dichos disposi t ivos cerrados.
Los aireadores se caracter izan por la  d i ferencia de niveles normal izada,  ponderada A,  para ruido de automóvi les, 
Dn,e,Atr,  en dBA.  Si  d ichos aireadores dispusieran de disposi t ivos de c ierre,  este índice caracter iza al  a ireador con 
dichos disposi t ivos cerrados.
Los s istemas,  ta les como techos suspendidos o conductos de instalaciones de aire acondic ionado o vent i lac ión,  a 
través de los cuales se produzca la  transmisión aérea indirecta,  se caracter izan por la  d i ferencia de niveles acúst ica 
normal izada para transmisión indirecta,  ponderada A,  Dn,s ,A,  en dBA.
Cada mueble f i jo ,  ta l  como una butaca f i ja  en una sala de conferencias o  un aula,  se caracter iza por el  área de 
absorción acúst ica equivalente medio,  AO,m, en m2.
En el  p l iego de condic iones del  proyecto deben expresarse las caracter íst icas acúst icas de los pro- ductos y  elementos 
construct ivos obtenidas mediante ensayos en laborator io .  Si  éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo,  los 
valores obtenidos y  la  just i f icación de los cálculos deben incluirse en la  memoria del  proyecto y  consignarse en el 
p l iego de condic iones.
En las expresiones A.15 y  A.16 del  Anejo A se fac i l i ta  e l  procedimiento de cálculo del  índice global  de reducción 
acúst ica mediante la  ley  de masa para elementos construct ivos homogéneos enlucidos por ambos lados.
En la  expresión A.26 se fac i l i ta  e l  procedimiento de cálculo del  n ivel  g lobal  de presión de ruido de impactos 
normal izado para elementos construct ivos homogéneos.

4 .3  CONTROL DE RECEPCIÓN EN OBRA DE PRODUCTOS.

En el  p l iego de condic iones se indicarán las condic iones part iculares de control  para la  recepción de los productos 
que forman los elementos construct ivos,  incluyendo los ensayos necesarios para comprobar que los mismos reúnen 
las caracter íst icas exigidas en los apartados anter iores.
Deberá comprobarse que los productos recibidos:
a)  corresponden a los especi f icados en el  p l iego de condic iones del  proyecto;
b)  d isponen de la  documentación exigida;
c)  están caracter izados por las propiedades exigidas;
d)  han s ido ensayados,  cuando así  se establezca en el  p l iego de condic iones o lo  determine el  d i-  rector  de la 
ejecución de la  obra,  con la  frecuencia establecida.
En el  control  se seguirán los cr i ter ios indicados en el  art ículo 7 .2  de la  Parte I  del  CTE.
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

5 .2  CONTROL DE LA EJECUCIÓN.

El  control  de la  ejecución de las obras se real izará de acuerdo con las especi f icaciones del  proyecto,  sus anexos y 
las modi f icaciones autor izadas por el  d irector  de obra y  las instrucciones del  d irec-  tor  de la  ejecución de la  obra, 
conforme a lo  indicado en el  art ículo 7 .3  de la  Parte I  del  CTE y  demás normat iva v igente de apl icación.
Se comprobará que la  ejecución de la  obra se real iza de acuerdo con los controles establecidos en el  p l iego de 
condic iones del  proyecto y  con la  frecuencia indicada en el  mismo.
Se incluirá en la  documentación de la  obra ejecutada cualquier  modi f icación que pueda introducirse durante la 
ejecución,  s in  que en ningún caso dejen de cumpl irse las condic iones mínimas señaladas en este Documento Básico.

5 .3  CONTROL DE LA OBRA TERMINADA.

En el  control  se seguirán los cr i ter ios indicados en el  art ículo 7 .4  de la  Parte I  del  CTE.
En el  caso de que se real icen medic iones in  s i tu  para comprobar las exigencias de a is lamiento acúst ico a  ruido 
aéreo,  de a is lamiento acúst ico a  ruido de impactos y  de l imitación del  t iempo de re-  verberación,  se real izarán por 
laborator ios acredi tados y  conforme a lo  establecido en las UNE-EN ISO 16283-1 y  UNE-EN ISO 16283-3 para ruido 
aéreo,  en la  UNE-EN ISO 16283-2 para ruido de impactos y  en la  UNE EN ISO 3382 para t iempo de reverberación. 
La valoración global  de resul ta-  dos de las medic iones de ais lamiento se real izará conforme a las def in ic iones de 
di ferencia de niveles estandarizada para cada t ipo de ruido según lo  establecido en el  Anejo H.
Para el  cumpl imiento de las exigencias de este DB se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por medic iones 
in  s i tu  y  los valores l ímite  establecidos en el  apartado 2 .1  de este DB,  de 3  dBA para ais lamiento a  ruido aéreo,  de 
3  dB para a is lamiento a  ruido de impacto y  de 0 ,1  s  para t iempo de reverberación.
En el  caso de fachadas,  cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire,  según DB-HS 3,  s istemas con 
disposi t ivo de c ierre,  ta les como aireadores o s istemas de microvent i lac ión,  la  ver i f icación de la  exigencia de 
a is lamiento acúst ico frente a  ruido exter ior  se real izará con dichos disposi t ivos cerrados.

6 .  Mantenimiento y  conservación.

Los edi f ic ios deben mantenerse de ta l  forma que en sus recintos se conserven las condic iones acúst icas exigidas 
in ic ia lmente.
Cuando en un edi f ic io  se real ice alguna reparación,  modi f icación o sust i tución de los mater iales o  productos 
que componen sus elementos construct ivos,  éstas deben real izarse con mater iales o  productos de propiedades 
s imilares,  y  de ta l  forma que no se menoscaben las caracter íst icas acúst icas del  mismo.
Debe tenerse en cuenta que la  modi f icación en la  d istr ibución dentro de una unidad de uso,  como por ejemplo la 
desaparic ión o el  desplazamiento de la  tabiquería ,  modi f ica sustancialmente las condic iones acúst icas de la  unidad.

-De entramado autoportante y  trasdosados de entramado.
Los elementos de separación vert icales de entramado autoportante y  los trasdosados de entramado autoportante y 
adheridos deben montarse en obra según las especi f icaciones de la  UNE 102043.  En ambos casos deben ut i l izarse los 
mater iales de anclaje ,  tratamiento de juntas y  bandas de estanquidad establecidos por el  fabr icante de los s istemas.
Las juntas entre las placas de yeso laminado y  de las placas con otros elementos construct ivos deben tratarse con 
pastas y  c intas para garant izar  la  estanquidad de la  solución.
En el  caso de elementos formados por var ias capas superpuestas de placas de yeso laminado,  deben contrapearse las 
placas,  de ta l  forma que no coincidan las juntas entre placas ancladas a un mismo lado de la  perf i ler ía  autoportante.
El  mater ial  absorbente acúst ico o  amort iguador de v ibraciones puesto en la  cámara debe rel lenarla  en toda su 
superf ic ie ,  con un espesor de mater ial  adecuado al  ancho de la  perf i ler ía  ut i l izada.
En el  caso de trasdosados autoportantes apl icados a un elemento base de fábr ica,  se cepi l lará la  fábr ica para 
el iminar rebabas y  se dejarán al  menos 10 mm de separación entre la  fábr ica y  los canales de la  perf i ler ía .

5 .1 .2  Elementos de separación horizontales .
-Suelos f lotantes
Previamente a  la  colocación del  mater ial  a is lante a  ruido de impactos,  e l  for jado debe estar  l impio de restos que 
puedan deter iorar  el  mater ial  a is lante a  ruido de impactos.
El  mater ial  a is lante a  ruido de impactos cubrirá toda la  superf ic ie  del  for jado y  no debe interrumpirse su cont inuidad, 
para el lo  se solaparán o sel larán las capas de mater ial  a is lante,  conforme a lo  establecido por el  fabr icante del 
a is lante a  ruido de impactos.
En el  caso de que el  suelo f lotante estuviera formado por una capa de mortero sobre un mater ial  a is lante a  ruido 
de impactos y  este no fuera impermeable,  debe protegerse con una barrera impermeable previamente al  vert ido del 
hormigón.
Los encuentros entre el  suelo f lotante y  los elementos de separación vert icales,  tabiques y  p i lares deben real izarse 
de ta l  manera que se el iminen contactos r íg idos entre el  suelo f lotante y  los elementos construct ivos perimétr icos.

-Techos suspendidos y  suelos registrables.
 Cuando discurran conductos de instalaciones por el  techo suspendido o por  el  suelo registrable,  debe evi tarse que 
dichos conductos conecten r íg idamente el  for jado y  las capas que forman el  techo o el  suelo.
En el  caso de que en el  techo hubiera luminarias empotradas,  éstas no deben formar una conexión r íg ida entre las 
placas del  techo y  el  for jado y  su ejecución no debe disminuir  e l  a is lamiento acúst ico in ic ia lmente previsto .
En el  caso de techos suspendidos dispusieran de un mater ial  absorbente en la  cámara,  éste debe rel lenar de forma 
cont inua toda la  superf ic ie  de la  cámara y  reposar en el  dorso de las placas y  zonas superiores de la  estructura 
portante.
Deben sel larse todas las juntas perimétr icas o  cerrarse el  p lenum del  techo suspendido o el  suelo registrable, 
especialmente los encuentros con elementos de separación vert icales entre unidades de uso di ferentes.

5 .1 .3  Fachadas y  cubiertas.
La f i jac ión de los cercos de las carpinter ías que forman los huecos (puertas y  ventanas)  y  lucernarios,  así  como 
la  f i jac ión de las cajas de persiana,  debe real izarse de ta l  manera que quede garant izada la  estanquidad a la 
permeabi l idad del  a ire.

5 .1 .4  Instalaciones.
Deben ut i l izarse elementos elást icos y  s istemas ant iv ibrator ios en las sujeciones o puntos de contacto entre las 
instalaciones que produzcan v ibraciones y  los elementos construct ivos.

5 .1 .5  Acabados superf ic ia les.
Los acabados superf ic ia les,  especialmente pinturas,  apl icados sobre los elementos construct ivos diseñados para 
acondic ionamiento acúst ico,  no deben modif icar  las propiedades absorbentes acúst icas de éstos.
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

4 .  Procedimiento y  datos para la  determinación del  consumo energét ico. 

4 .1 .  PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO.

Las exigencias relat ivas al  consumo de energía del  edi f ic io  o  parte  del  edi f ic io  establecidas en este documento 
básico se ver i f icarán usando un procedimiento de cálculo acorde a las caracter íst icas establecidas en este apartado.
El  procedimiento de cálculo debe permit ir  determinar la  ef ic iencia  energét ica,  expresada como consumo de energía 
pr imaria  no renovable (Cep,nren) ,  y  e l  consumo de energía pr imaria  total  (Cep, tot ) ,  necesario  para mantener el 
edi f ic io ,  o  parte  del  edi f ic io ,  por  per iodo de un año en las condic iones operacionales,  cuando se somete a  las 
sol ic i tac iones inter iores y  sol ic i tac iones exter iores def in idas reglamentar iamente.

El  procedimiento de cálculo debe permit ir  desglosar el  consumo energét ico de energía f inal  en función del  vector 
energét ico ut i l izado ( t ipo de combust ible  o  electr ic idad)  para sat isfacer las necesidades energét icas de cada uno de 
los servic ios técnicos (calefacción,  refr igeración,  ACS,  vent i lac ión,  control  de la  humedad y,  en su caso,  i luminación) . 
Para el lo ,  podrá emplear s imulación mediante un modelo térmico del  edi f ic io  o  métodos s impl i f icados equivalentes, 
debiendo considerar,  b ien de forma detal lada o bien de forma simpl i f icada,  los s iguientes aspectos:
a)  e l  d iseño,  emplazamiento y  or ientación del  edi f ic io ;
b)  la  evolución hora a  hora en régimen transi tor io  de los procesos térmicos;
c)  e l  acoplamiento térmico entre zonas adyacentes del  edi f ic io  a  d ist intas temperaturas;
d)  las sol ic i tac iones exter iores,  las sol ic i tac iones inter iores y  las condic iones operacionales,  teniendo en cuenta la 
posibi l idad de que los espacios se comporten en osci lac ión l ibre;
e)  las ganancias y  pérdidas de energía por  conducción a través de la  envolvente térmica,  compuesta por los 
cerramientos opacos,  los huecos y  los puentes térmicos,  con consideración de la  inercia  térmica de los mater iales;
f )  las ganancias y  pérdidas producidas por la  radiación solar  al  atravesar los elementos transparentes o 
semitransparentes y  las relacionadas con el  calentamiento de elementos opacos de la  envolvente térmica, 
considerando las propiedades de los elementos,  su or ientación e incl inación y  las sombras propias del  edi f ic io  u 
otros obstáculos que puedan bloquear dicha radiación;
g)  las ganancias y  pérdidas de energía producidas por el  intercambio de aire con el  exter ior  debido a vent i lac ión 
e inf i l t raciones teniendo en cuenta las exigencias de cal idad del  a ire de los dist intos espacios y  las estrategias de 
control  empleadas;
h)  las necesidades de los servic ios de calefacción,  refr igeración,  ACS y  vent i lac ión,  control  de la  humedad y,  en usos 
dist intos al  residencial  pr ivado,  de i luminación;
i )  e l  d imensionado y  los rendimientos de los equipos y  s istemas de producción de fr ío  y  de calor,  ACS,  vent i lac ión, 
control  de la  humedad e i luminación;
j )  e l  empleo de dist intas fuentes de energía,  sean generadas in  s i tu  o  remotamente o  procedentes de biomasa 
sól ida,  b iogás o gases renovables;
k)  los coef ic ientes de paso de energía f inal  a  energía pr imaria  procedente de fuentes renovables o  no renovables;
l )  la  contr ibución de energías renovables producidas in  s i tu  o  en las proximidades de la  parcela o  procedentes de 
biomasa sól ida,  b iogás o gases renovables.

3 .5 .  DB HE – AHORRO DE ENERGÍA.

DB HE 0.  LIMITACIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO. 

1 .  Ámbito  de apl icación.
 
Esta sección es de apl icación a:
a)  edi f ic ios de nueva construcción que es el  caso de este proyecto. 

2 .  Caracter ización de la  exigencia.

El  consumo energét ico de los edi f ic ios se l imitará en función de la  zona c l imát ica de invierno de su local idad de 
ubicación,  e l  uso del  edi f ic io  y,  en el  caso de edi f ic ios existentes,  e l  a lcance de la  intervención.

3 .  Cuant i f icación de la  exigencia.

3 .1 .  CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA NO RENOVABLE.

El  consumo de energía pr imaria  no renovable (Cep,nren)  de los espacios contenidos en el  inter ior  de la  envolvente 
térmica del  edi f ic io  o ,  en su caso,  de la  parte  del  edi f ic io  considerada,  no superará el  valor  l ímite  (Cep,nren, l im) 
obtenido de la  tabla 3 .1 .b-HE0:

Tabla 3 .1 .b  -  HE0
Valor  l ímite  Cep,nren, l im [kW*h/m2*año]  para uso dist into  del  residencial  pr ivado.
Zona cl imát ica de invierno->C ->35 + 8  *  CFI ,  donde la  carga interna es media-al ta  de valor  9  W/m2 
Cep,nren, l im = 35 + 8  *  9  = 107 kW*h/m2*año

3.2 .  CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA TOTAL.

El  consumo de energía pr imaria  total  (Cep, tot )  de los espacios contenidos en el  inter ior  de la  envolvente térmica del 
edi f ic io  o ,  en su caso,  de la  parte  del  edi f ic io  considerada,  no superará el  valor  l ímite  (Cep, tot , l im)  obtenido de la 
tabla 3 .2 .b-HE0:
Zona c l imát ica de invierno->C -> 140 + 9  *  CFI ,  donde la  carga interna es media-al ta  de valor  9  W/m2 
Cep,nren, l im = 140 + 9  *  9  = 221 kW*h/m2*año



HACER MEMORIA | PROYECTO DE VIVIENDAS TUTELADAS Y ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA ESTUDIANTES EN EL CENTRO HISTÓRICO DE BENLLOC                                                                                                                                                                                                     TALLER  | 4                                                        CURSO  |  2022-2023                                                       IONELA MIHAELA PASCU                              | 55

M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

5 .  Just i f icación de la  exigencia. 

Para just i f icar  el  cumpl imiento de las exigencias de esta sección,  los documentos de proyecto incluirán la  s iguiente 
información sobre el  edi f ic io :
-  la  def in ic ión de la  local idad y  de la  zona c l imát ica de ubicación;
Local idad:  Benl loch (Castel lón)  -> ZONA C3.
-  la  def in ic ión de la  envolvente térmica y  sus componentes 
->La def in ic ión y  caracter ización de la  envolvente térmica y  sus componentes se descr ibe en el  apartado de 
just i f icación del  DB-HE1.
-  e l  perf i l  de uso,  n ivel  de acondic ionamiento (acondic ionado o no acondic ionado) ,  n ivel  de vent i lac ión de cálculo y 
condic iones operacionales de los espacios habi tables y  de los espacios no habi tables;
Uso residencial  -> v iv iendas residenciales c l imat izadas y  acondic ionadas conforme a espacios habi tables,  así  como 
sus respect ivos espacios comunes ( ta l leres y  zonas de estar) .
-  e l  procedimiento empleado para el  cálculo del  consumo energét ico;
-  la  demanda energét ica de calefacción,  refr igeración y  ACS;  e l  consumo energét ico (energía f inal  consumida 
por vector  energét ico)  de los dist intos servic ios técnicos (calefacción,  refr igeración,  ACS,  vent i lac ión,  control  de 
la  humedad y,  en su caso,  i luminación) ;  la  energía producida y  la  aportación de energía procedente de fuentes 
renovables;
Cálculo real izado en el  apartado de instalaciones. 
-  la  descr ipción y  d isposic ión de los s istemas empleados para sat isfacer las necesidades de los dist intos servic ios 
técnicos;  los rendimientos considerados para los dist intos equipos de los servic ios técnicos;
Real izado en el  apartado de instalaciones.

El  cálculo de los indicadores de ef ic iencia  energét ica,  producción y  consumo de energía se real izará empleando un 
intervalo de t iempo mensual .
Los coef ic ientes de paso empleados para la  conversión de energía f inal  a  energía pr imaria  (sea total ,  procedente de 
fuentes renovables o  procedente de fuentes no renovables)  serán los publ icados of ic ia lmente.
El  total  de horas fuera de consigna no excederá el  4% del  t iempo total  de ocupación.
Los espacios del  modelo tendrán asociadas unas condic iones operacionales y  perf i les de uso de acuerdo
al  Anejo D.
Los valores de la  demanda de referencia de ACS se f i jarán de acuerdo al  Anejo F.  El  Anejo G incluye valores de 
temperatura del  agua de red para el  cálculo del  consumo de ACS.
El  cálculo del  balance energét ico necesario  para la  ver i f icación de las exigencias de este DB se real iza de acuerdo a 
la  UNE-EN ISO 52000-1:2019 Evaluación global  de la  ef ic iencia  energét ica de los edi f ic ios.  Parte 1 :  marco general  y 
procedimientos,  ut i l izando un factor  de exportación kexp=0.
A efectos de imputación a los dist intos servic ios,  e l  reparto de la  energía eléctr ica producida in  s i tu ,  en cada 
intervalo de t iempo,  se hace proporcionalmente a  los consumos eléctr icos de los consumos considerados (calefacción, 
refr igeración,  vent i lac ión,  ACS y  en uso terc iar io ,  además,  i luminación) .
En aquel los aspectos no def in idos por este DB,  e l  cálculo de las necesidades de energía,  consumo energét ico e 
indicadores energét icos estará de acuerdo con el  Documento Reconocido de la  Cert i f icación energét ica de edi f ic ios 
Condic iones técnicas de los procedimientos para la  evaluación de la  ef ic iencia  energét ica de los edi f ic ios.

4 .2  SOLICITACIONES EXTERIORES.

Se consideran sol ic i tac iones exter iores las acciones del  c l ima sobre el  edi f ic io  con efecto sobre su comportamiento 
térmico.  A efectos de cálculo,  se establece un conjunto de zonas c l imát icas para las que se especi f ica un c l ima de 
referencia que def ine las sol ic i tac iones exter iores en términos de temperatura y  radiación solar.

4 .3 .  SOLICITACIONES INTERIORES Y CONDICIONES OPERACIONALES.

Se consideran sol ic i tac iones inter iores las cargas térmicas generadas en el  inter ior  del  edi f ic io  debidas a los aportes 
de energía de los ocupantes,  equipos e i luminación.  Las sol ic i tac iones inter iores se caracter izan mediante un perf i l 
de uso que descr ibe las cargas internas para cada t ipo de espacio.  Los espacios del  modelo térmico tendrán asociado 
un perf i l  de uso de acuerdo con el  Anejo D.

4 .4 .  MODELO TÉRMICO:  ENVOLVENTE TÉRMICA Y ZONIFICACIÓN.

El  modelo térmico del  edi f ic io  estará compuesto por una ser ie  de espacios conectados entre s í  y  con el
exter ior  del  edi f ic io  mediante la  envolvente térmica del  edi f ic io ,  def in ida según los cr i ter ios del  Anejo C.
La def in ic ión de las zonas térmicas podrá di fer ir  de la  real  s iempre que ref le je  adecuadamente el  comportamiento 
térmico del  edi f ic io .  En part icular,  podrá integrarse una zona térmica en otra mayor adyacente cuando no supere el 
10% de la  superf ic ie  út i l  de esta.
Los espacios del  modelo térmico se c lasi f icarán en espacios habi tables y  espacios no habi tables.  Los pr imeros 
se c lasi f icarán además según su carga interna (baja,  media,  a l ta  o  muy al ta) ,  en su caso,  y  según su necesidad de 
mantener unas determinadas condic iones de temperatura para el  b ienestar  térmico de sus ocupantes (espacios 
acondic ionados o espacios no acondic ionados) .

4 .5 .  SUPERFICIE PARA EL CÁLCULO DE INDICADORES DE CONSUMO.

La superf ic ie  considerada en el  cálculo de los indicadores de consumo se obtendrá como suma de las superf ic ies 
út i les de los espacios habi tables incluidos dentro de la  envolvente térmica.
Se podrá excluir  de la  superf ic ie  de cálculo la  de los espacios que deban mantener unas condic iones especí f icas 
determinadas no por el  confort  de los ocupantes s ino por la  act iv idad que en el los se desarrol la  ( laborator ios con 
condic iones de temperatura,  cocinas industr ia les,  salas de ordenadores,  p isc inas cubiertas,  etc) .
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

DB HE 1.  CONDICIONES PARA EL CONTROL DE LA DEMANDA ENERGÉTICA. 

1 .  Ámbito  de apl icación.
 
Esta sección es de apl icación a:
a)  edi f ic ios de nueva construcción que es el  caso de este proyecto. 

2 .  Caracter ización de la  exigencia.

Para controlar  la  demanda energét ica,  los edi f ic ios dispondrán de una envolvente térmica de caracter íst icas ta les 
que l imite  las necesidades de energía pr imaria  para alcanzar el  b ienestar  térmico,  en función del  régimen de 
verano y  de invierno,  del  uso del  edi f ic io  y,  en el  caso de edi f ic ios existentes,  del  a lcance de la  intervención.
Las caracter íst icas de los elementos de la  envolvente térmica en función de su zona c l imát ica de invierno serán 
tales que evi ten las descompensaciones en la  cal idad térmica de los di ferentes espacios habi tables.
Las part ic iones inter iores l imitarán la  transferencia de calor  entre las dist intas unidades de uso del  edi f ic io ,  entre 
las unidades de uso y  las zonas comunes del  edi f ic io ,  y  en el  caso de las medianerías,  entre unidades de uso de 
dist intos edi f ic ios.
Se l imitarán los r iesgos debidos a procesos que produzcan una merma signi f icat iva de las prestaciones térmicas o 
de la  v ida út i l  de los elementos que componen la  envolvente térmica,  ta les como las condensaciones.
En relación a las condensaciones este documento enuncia la  exigencia de forma genérica,  para incidir  poster iormente 
en las condensaciones de t ipo interst ic ia l  dado que estas son las que afectan de forma más signi f icat iva al 
comportamiento térmico del  edi f ic io .  Las condensaciones superf ic ia les suponen fundamentalmente un r iesgo en 
relación a la  salubridad,  por  la  formación de mohos,  y  su exigencia se recoge en el  Documento Básico de salubridad 
DB HS.
El  documento de apoyo DA DB-HE /  2  “Comprobación de l imitación de condensaciones superf ic ia les e  interst ic ia les 
en los cerramientos”  aborda,  s in  embargo,  procedimientos para el  cálculo del  r iesgo de formación de ambos t ipos 
de condensaciones.  Se puede emplear dicho documento para hacer el  cálculo de forma conjunta de ambos t ipos de 
condensaciones.

6 .  Construcción,  mantenimiento y  conservación. 

6 .1 .  EJECUCIÓN.

Las obras de construcción del  edi f ic io  se ejecutarán con sujeción al  proyecto y  sus modi f icaciones autor izadas por 
el  d irector  de obra previa  conformidad del  promotor,  a  la  legislación apl icable,  a  las normas de la  buena práct ica 
construct iva,  y  a  las instrucciones del  d irector  de obra y  del  d irector  de la  ejecución de la  obra,  conforme a lo 
indicado en el  art ículo 7  de la  Parte I  del  CTE.

6.2 .  CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

El  control  de la  ejecución de las obras se real izará de acuerdo con las especi f icaciones del  proyecto,  sus anexos 
y  modi f icaciones autor izados por el  d irector  de obra y  las instrucciones del  d irector  de la  ejecución de la  obra, 
conforme a lo  indicado en el  art ículo 7 .3  de la  Parte I  del  CTE y  demás normat iva v igente de apl icación.
Se comprobará que la  ejecución de la  obra se real iza de acuerdo con los controles y  con la  frecuencia de los mismos 
establecida en el  p l iego de condic iones del  proyecto.
Cualquier  modi f icación que pueda introducirse durante la  ejecución de la  obra quedará en la  documentación de la 
obra ejecutada s in que en ningún caso dejen de cumpl irse las condic iones mínimas señaladas en este Documento 
Básico.
En el  L ibro del  Edi f ic io  se incluirá la  documentación referente a  las caracter íst icas de los productos,  equipos y 
s istemas incorporados a la  obra.

6 .3 .  CONTROL DE LA OBRA TERMINADA.

El  control  de la  obra terminada debe seguir  los cr i ter ios indicados en el  art ículo 7 .4  de la  Parte I  del  CTE.  En esta 
Sección del  Documento Básico no se prescr iben pruebas f inales.

6 .4 .  MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL EDIFICIO.

El  plan de mantenimiento incluido en el  L ibro del  Edi f ic io  contemplará las operaciones y  per iodic idad necesarias 
para el  mantenimiento,  en el  transcurso del  t iempo,  de los parámetros de diseño y  prestaciones de la  envolvente 
térmica e instalaciones.
Así  mismo,  en el  L ibro del  Edi f ic io  se documentará todas las intervenciones,  ya sean de reparación,  reforma o 
rehabi l i tac ión real izadas a lo  largo de la  v ida út i l  del  edi f ic io .
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

3 .3 .  LIMITACIÓN DE CONDENSACIONES EN LA ENVOLVENTE TÉRMICA.

En el  caso de que se produzcan condensaciones interst ic ia les en la  envolvente térmica del  edi f ic io ,  estas serán 
tales que no produzcan una merma signi f icat iva en sus prestaciones térmicas o supongan un r iesgo de degradación 
o pérdida de su v ida út i l .  En ningún caso,  la  máxima condensación acumulada en cada periodo anual  podrá superar 
la  cant idad de evaporación posible  en el  mismo periodo.

4 .  Just i f icación de la  exigencia. 

La just i f icación de la  exigencia del  CTE DB HE 1 se real iza mediante el  programa THERM y eCONDENSA2 y  sus f ichas 
just i f icat ivas se adjuntan en el  anexo CTE DB HE 1. 

Así  mismo las caracter íst icas de los elementos construct ivos y  sus valores de transmitancia  térmica se adjuntan 
en los planos de detal les adjuntos. 

DETALLE FACHADA:

.  Bloque de t ierra compactada (10 x  15 x  80 )  cm -> Coef .  Conduct iv idad térmica λ  = 0 ,778 W/mkº
Resistencia  térmica ->  Rt  = e/  λ  = 0 ,13 m2k/W
Cámara de aire 5  cm ->  Rt  = 0 ,18 m2k/W
. Aislante térmico de corcho 10 cm ->  Coef .  Conduct iv idad térmica λ  = 0 ,035 W/mkº
Resistencia  térmica ->  Rt  = e/  λ  = 2 ,857 m2k/W
Bloque de t ierra compactada (40 x  15 x  80 )  cm->  Coef .  Conduct iv idad térmica λ  = 0 ,778 W/mkº
Resistencia  térmica ->  Rt  = e/  λ  = 0 ,514 m2k/W
RT= Rsi  + R1+…+ Rse = 0 ,04 + 0 ,13 + 0 ,18 + 2 ,857 + 0 ,514 + 0 ,13 = 3 ,851 m2k/W
Transmitancia  térmica de la  fachada UT = 1/RT = 1/  3 ,851 = 0 ,26 W/m2kº < Ul im = 0 ,49

3.  Cuant i f icación de la  exigencia.

3 .1  CONDICIONES DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA.

La envolvente térmica del  edi f ic io ,  def in ida según los cr i ter ios del  Anejo C,  cumpl irá las s iguientes condic iones: 

3 .1 .1  Transmitancia  de la  envolvente térmica.
La transmitancia  térmica (U)  de cada elemento perteneciente a  la  envolvente térmica no superará el  valor  l ímite 
(Ul im) de la  tabla 3 .1 .1 .a-HE1:

Tabla 3 .1 .1 .a  -  HE1 Valores l ímite  de transmitancia  térmica,  Ul im [W/m2K] -> ZONA CLIMÁTICA C.
Muros y  suelos en contacto con el  a ire exter ior  (US,  UM) -> 0 ,49
Cubiertas en contacto con el  a ire exter ior  (UC)->  0 ,40
Muros,  suelos y  cubiertas en contacto con espacios no habi tables o  con el  terreno (UT)->  0 ,70
Medianerías o  part ic iones inter iores pertenecientes a  la  envolvente térmica (UMD) ->  0 ,70
Huecos (conjunto de marco,  v idr io  y,  en su caso,  cajón de persiana)  (UH)->  2 ,1 

El  coef ic iente global  de transmisión de calor  a  través de la  envolvente térmica (K)  del  edi f ic io ,  o  parte  del  mismo,  con 
uso dist into  al  residencial  pr ivado no superará el  valor  l ímite  (Kl im) obtenido de la  tabla 3 .1 .1 .c-  HE1:

Tabla 3 .1 .1 .c  -  HE1 Valor  l ímite  Kl im [W/m2K] para uso dist into  del  residencial  pr ivado.
Edif ic ios nuevos.  ->  Compacidad V/A [m3/m2]  ≤  1  v  ZONA CLIMÁTICA C->  0 ,65

3.1 .2  Control  solar  de la  envolvente térmica.
En el  caso de edi f ic ios nuevos y  ampl iaciones,  cambios de uso o reformas en las que se renueve más del  25% de la 
superf ic ie  total  de la  envolvente térmica f inal  del  edi f ic io ,  e l  parámetro de control  solar  (qsol ; ju l )  no superará el 
valor  l ímite  de la  tabla 3 .1 .2-HE1:
Tabla 3 .1 .2-HE1 Valor  l ímite  del  parámetro de control  solar,  qsol ; ju l , l im [kWh/m2*mes]
Otros usos ->  qsol ; jul , l im [kWh/m2*mes]  ->  4 ,00

3.1 .3 .  Permeabi l idad al  a ire de la  envolvente térmica.
Las soluciones construct ivas y  condic iones de ejecución de los elementos de la  envolvente térmica asegurarán una 
adecuada estanqueidad al  a ire.  Part icularmente,  se cuidarán los encuentros entre huecos y  opacos,  puntos de paso 
a través de la  envolvente térmica y  puertas de paso a espacios no acondic ionados.
La permeabi l idad al  a ire (Q100)  de los huecos que pertenezcan a la  envolvente térmica no superará el  valor  l ímite 
de la  tabla 3 .1 .3 .a-HE1:
Tabla 3 .1 .3 .a-HE1 Valor  l ímite  de permeabi l idad al  a ire de huecos de la  envolvente térmica,  Q100, l im [m3/h*m2]
Permeabi l idad al  a ire de huecos (Q100, l im)  -> ZONA CLIMÁTICA C ->  ≤  9  m3/h*m2

3.2 LIMITACIÓN DE DESCOMPENSACIONES.

La transmitancia  térmica de las part ic iones inter iores no superará el  valor  de la  tabla 3 .2-HE1,  en función del  uso 
asignado a las dist intas unidades de uso que del imiten:
Tabla 3 .2  -  HE1 Transmitancia  térmica l ímite  de part ic iones inter iores,  Ul im [W/m2K]
Entre unidades del  mismo uso -> Part ic iones horizontales-> ZONA CLIMÁTICA C -> 1 ,35
->Part ic iones vert icales -> ZONA CLIMÁTICA C -> 1 ,20
Entre unidades de dist into  uso  -> Entre unidades de uso y  zonas comunes ->Part ic iones horizontales y  vert icales 
-> ZONA CLIMÁTICA C -> 0 ,95

CERRAMIENTOS exteriores
c01. Muro de tapial e=40 cm
c02. Aislamiento térmico. Panel de corcho natural 
e=12 cm
c03. Sub-estructura de rastreles de madera.
c04. Tablero de madera tipo OSB e=2,5 cm
c05. Panel de arcilla armada (arcilla, arena, paja y 
malla de fibra de vidrio) e= 3cm
c06. Enfoscado de arcilla e= 2cm
c07. Carpinteria de madera de alerce acabada con 
lasur ecológico y vidrio bajo emisivo 4+4/12/3+3.
c08. Premarco de madera de alerce. 
c09. Perfil metálico de acero galvanizado. 
c10. Persiana alicantina enrollable de lamas de 
madera.
c11. Encintado lateral y superior con goterón de 
baldosa cerámica de color natural.  
c12. Alféizar_baldosa cerámica 20x20x2,5 con 
biomasa.
c13. Barandilla metálica de acero galvanizado con 
pletina perimetral de 10x40mm.  
   

COMPARTIMENTACIÓN interior
co01. Entramado ligero de madera.
co02. Aislamiento de fibra de madera.
co03. Falso techo suspendido de tablero de madera.
co04. Paneles correderos de madera. 
co05. Puertas correderas de madera.
co06. Tablero de madera de pino120x120cm. e=12mm.
co07. A.T. Fibra de vidrio. e=40mm.

Detalle

f08. f01.e03.f09. f02.

f07.co06.co07.

c11.

c07.

c09.
c08

e05.

c01.
c02.
c04.
c05.
c06.
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

DETALLE SOLERA: 
RT= Rsi  + R1+…+ Rse = 0 ,04 + 0 ,05 + 0 ,03 + 2 ,70 + 0 ,2  + 0 ,13 = 3 ,15 m2k/W
Transmitancia  térmica de la  fachada UT = 1/RT = 1  /  3 ,15 = 0 ,317 W/m2kº < Ul im = 0 ,70

DETALLE CUBIERTA:
Tablero de madera 3  cm ->  Rt  = 0 ,03/0,17 = 0 ,1764 m2k/W
. Aislante térmico de corcho 15 cm ->  Coef .  Conduct iv idad térmica λ  = 0 ,035 W/mkº
Resistencia  térmica ->  Rt  = e/  λ  = 4 ,29 m2k/W
. Mortero de agarre 2  cm + 5.  Teja  cerámica->  Coef .  Conduct iv idad térmica λ  = 0 ,67 W/mkº
Resistencia  térmica ->  Rt  = e/  λ  = 0 ,03m2k/W
RT= Rsi  + R1+…+ Rse = 0 ,04 + 0 ,1764 + 4 ,29 + 0 ,03 + 0 ,10 = 4 ,64 m2k/W
Transmitancia  térmica de la  fachada UT = 1/RT = 1/  4 ,64 = 0 ,215 W/m2kº < Ul im = 0 ,40 

CUBIERTA
cu01. Teja cerámica curva (C-50.21 Celler).
cu02. Rastrel de madera 40x30mm
cu03. Lámina de impermeabilización.
cu04. Tablero Termochip TAO LT e=18,5 cm
(Tablero de OSB + núcleo de fibra de madera + 
barrera de vapor + un tablero alistonado de abeto en 
el interior)
cu05. Chapa de remate de acero galvanizado + sellado. 
cu06. Canalón. 
cu07. Protección con tablero de madera e=2cm.
cu08. Perfil auxiliar de madera. 

Detalle

e01. cu03. cu01.cu04cu02. e03. cu07.cu06.cu08.

e05.

c01.
c02.
c04.
c05.
c06.

CIMENTACIÓN
ci01. Hormigón de limpieza. e=10cm
ci02. Zapata corrida de hormigón armado. HA-25. 
c=50cm
ci03. Murete de hormigón perimetral HA-25.
ci04. Solera ventilada de hormigón armado e=10 cm.
ci05. Sistema Caviti. c=30cm
ci06. Lámina de impermeabilización
ci07. Aislante térmico. Panel poliestireno extruído. 
e=10cm.
ci08. Viga riostra de hormigón armado c=30cm.
ci09. Conducto drenante ranurado de PVC Ø=20cm.
ci10. Capa de transición con gravas medianas.
ci11. Capa de gravas gruesas.
ci12. Muro de sótano de hormigón armado HA-30 e=25 
cm.
ci13. Lámina de drenaje. 
ci14. Junta perimetral de poliestireno expandido. 

CUBIERTA
cu01. Teja cerámica curva (C-50.21 Celler).
cu02. Rastrel de madera 40x30mm
cu03. Lámina de impermeabilización.
cu04. Tablero Termochip TAO LT e=18,5 cm
(Tablero de OSB + núcleo de fibra de madera + 
barrera de vapor + un tablero alistonado de abeto en 
el interior)
cu05. Chapa de remate de acero galvanizado + sellado. 
cu06. Canalón. 
cu07. Protección con tablero de madera e=2cm.

Detalle

f05. f04. f03.ci07.ci04. ci05.

f10.

c11.

f12.

f13.

f14.

ci02.

ci01.

f11.

FORJADOS
f01. Tablero Termochip TAO LT e=14,5 cm
(Tablero de OSB + núcleo de fibra de madera + 
barrera de vapor + un tablero alistonado de abeto en 
el interior)
f02. Lámina de impermeabilización
f03. Lámina de separación geotextil.
f04. Pavimento contínuo de hormigón reciclado con 
malla electrosoldada. e=10cm. Acabado pulido. 
f05. Acabado de pavimento de hormigón con resinas 
naturales.
f06. Enchufe empotrado en pavimento.
f07. Zócalo de baldosa cerámica cocida de e=25mm.
f08. Pavimento de baldosa cerámica cocida de formato 
200x200mm. e=25mm.
f09. Mortero de autonivelado. 
f10. Adoquín piedra caliza 15x15x10cm
f11. Material de agarre.
f12. Lecho de arena y turba.
f13. Subase granular.
f14. Terreno

COMPARTIMENTACIÓN interior
co01. Entramado ligero de madera.
co02. Aislamiento de fibra de madera.
co03. Falso techo suspendido de tablero de madera.
co04. Paneles correderos de madera. 
co05. Puertas correderas de madera.
co06. Tablero de madera de pino120x120cm. e=12mm.
co07. A.T. Fibra de vidrio. e=40mm.
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

CÁLCULO DE LA K: 
1 .  Cálculo elementos superf ic ia les. 
    -CERRAMIENTO -> Umuro = 0 ,26 W/m2kº;  ÁREA= 231,06 ;  U x  A = 60,08 W/Kº
    -CUBIERTA -> Ucubierta  = 0 ,215 W/m2kº;  ÁREA= 212 ;  U x  A = 45,58 W/Kº
    -  HUECOS -> Uhuecos = 0 ,68 W/m2kº;  ÁREA= 63,07 ;  U x  A = 42,89 W/Kº
TOTAL= 130,55 W/Kº
2.  Puentes térmicos. 
    -ESQUINAS:  ψ = 0 ,05 W/mK; longi tud = 27 m;  ψ x L = 0 ,54 W/Kº
    -SOLERA:  ψ = 0 ,26 W/mK; longi tud = 65,22 m;  ψ x L = 16,96 W/Kº
TOTAL= 17,5  W/Kº

K= (130,55 + 17,5)  /  515,35 = 0 ,2872 W/m2Kº
Compacidad V/A= 2547,6  m3 /  515,35 m2 = 4 ,94 m3/m2 

Tabla 3 .1 .1 .c  -  HE1 Valor  l ímite  Kl im [W/m2K] para uso dist into  del  residencial  pr ivado.
Edi f ic ios nuevos.  ->Compacidad V/A [m3/m2]  ≤  1  ->ZONA CLIMÁTICA C-> 0,72 cumple 

CONTROL SOLAR DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA: 
Tabla 3 .1 .2-HE1 Valor  l ímite  del  parámetro de control  solar,  qsol ; ju l , l im [kWh/m2·mes]
Otros usos -> qsol ; jul , l im [kWh/m2*mes]  -> 4 ,00
qsol ;  ju l ; l im -> EFsh,obst  •ggl ;sh;wi  •(1*FF)•Aw;p •Hsol ; jul  A 
s iendo:

Fsh,obst :  Factor  reductor  por  sombreamiento por obstáculos externos (comprende todos los elementos exter iores 
al  hueco como voladizos,  a letas laterales,  retranqueos,  obstáculos remotos,  etc)  para el  mes de jul io ,  del  hueco k 
y  representa la  reducción en irradiación solar  incidente debida al  sombreamiento permanente de dichos obstáculos. 
(DA DB- HE/1) .
TABLA 17 -> CON UN RETRANQUEO DE 60 CM Y UNA ALTURA DE VENTANA DE 2,20 m 
expuesto en ORIENTACIÓN SUR ->0,39

gl ;sh;wi :  t ransmitancia  total  de energía solar  del  acr istalamiento con el  d isposi t ivo de sombra móvi l  act ivado,  para 
el  mes de jul io  y  del  hueco k.
tabla 12 del  DA DB-HE/1-> Con persiana;  Vidr io  bajo emisivo con protección solar  -> 0 ,03

FF FRACCIÓN DE MARCO,  0 ,25

AW,P ÁREA DE LOS HUECOS = 63,07 m2

Hsol , jul io :  IRRADIACIÓN SOLAR MEDIA ACUMULADA MES DE JULIO ZONA CLIMÁTICA E1,  península
ibérica,  tabla 20 DA DB-HE/1 -> 89,37 

CASO MÁS DESFAVORABLE: 
qsol ;  ju l ; l im -> EFsh,obst  •ggl ;sh;wi  •(1*FF)•Aw;p •Hsol ; jul  A 

qsol ;  ju l ; l im -> 0 ,39 x  0 ,03 X (1-0,25)  x  31,88 x  89,37 /  66,62 = 0 ,3769 cumple 

Valores or ientat ivos de transmitancia :
La tabla a-Anejo E aporta valores or ientat ivos de los parámetros caracter íst icos de la  envolvente térmica que pueden 
resul tar  út i les para el  predimensionado de soluciones construct ivas de edi f ic ios de uso residencial  pr ivado,  para 
el  cumpl imiento de las condic iones establecidas para el  coef ic iente global  de transmisión de calor  a  través de la 
envolvente (apartado 3 .1 .1  –  HE1) :

Tabla a-Anejo E.  Transmitancia  térmica del  e lemento,  U [W/m2 K]
Muros y  suelos en contacto con el  a ire exter ior,  UM,  US -> ZONA CLIMÁTICA C ->  0 ,29 
Muro-fachada -> U = 0 ,26 W/m2kº < 0 ,29 
Cubiertas en contacto con el  a ire exter ior,  UC ->  ZONA CLIMÁTICA C->  0 ,23
Cubierta->  U = 0 ,215 W/m2kº < 0 ,23
Elementos en contacto con espacios no habi tables o  con el  terreno,  UT -> ZONA CLIMÁTICA C -> 0 ,48
Solera ->  U = 0 ,317 W/m2kº < 0 ,48

EL COEFICIENTE GLOBAL DE TRANSMISIÓN DE CALOR A TRAVÉS DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA (K) 

Tabla 3 .1 .1 .c  -  HE1 Valor  l ímite  Kl im [W/m2K] para uso dist into  del  residencial  pr ivado.
Edi f ic ios nuevos.  ->  Compacidad V/A [m3/m2]  ≤  1  ->  ZONA CLIMÁTICA C ->  0 ,72

KE EXbtr,x  •Ei  Ax, i  • (Ux, i  Eklx ,k  •Ex,k + Ej  Xx, j )  /  ExEibtr,x  •Ax, i 

Donde:

btr,x  es el  factor  de ajuste para los elementos de la  envolvente.  Su valor  es 1  excepto para elementos en contacto 
con edi f ic ios o  espacios adyacentes exter iores a  la  envolvente térmica,  donde toma valor  0 .
Ax, i  es el  área de intercambio del  e lemento de la  envolvente térmica considerado.
Ux, i  valor  de la  transmitancia  térmica del  e lemento de la  envolvente térmica considerado (DA DB-HE/1) .
Lx,k es la  longi tud del  puente térmico considerado.
ψx,k es el  valor  de la  transmitancia  térmica l ineal  del  puente térmico considerado.
Xx, j  es la  transmitancia  puntual  del  puente térmico considerado (normalmente se desprecia) .

Compacidad (V/A) :
Relación entre el  volumen encerrado por la  envolvente térmica (v )  del  edi f ic io  o  parte  del  edi f ic io  y  la  suma de las 
superf ic ies de intercambio térmico con el  a ire exter ior  o  el  terreno de dicha envolvente térmica (a  = 3ai ) .  se expresa 
en m3 /  m2 .

Compacidad del  edi f ic io  A= 2547,6  m3 /  515,35 m2 = 4 ,94 m3/m2 

Transmitancia  térmica de los puentes térmicos ->  no hay puentes térmicos en el  edi f ic io  ya que el  for jado está atado 
perimetralmente mediante v igas de madera de reparto de las cargas sobre los muros de t ierra.  Y  los huecos están 
envuel tos en un cajón de madera a modo de premarco. 
No se contemplan puentes térmicos en la  estructura,  cubiertas,  jambas,  a l fé izares ni  d inteles. 
PUENTES TÉRMICOS: 
-  ESQUINAS:  Umuro = 0 ,26 W/m2kº->  ψe = -0,10 W/mK;  ψi  = 0 ,05 W/mK
-SOLERA:  Umuro = 0 ,26 W/m2kº;  Usolera = 0 ,317 W/m2kº ->  ψe = 0 ,02 W/mK; ψi  = 0 ,26 W/mK
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

5 .  Construcción,  mantenimiento y  conservación. 

5 .1 .  CARACTERÍSTICAS EXIGIBLES A LOS PRODUCTOS.

Los edi f ic ios se caracter izan térmicamente a  través de las propiedades higrotérmicas de los productos de 
construcción que componen su envolvente térmica.
Los productos para los cerramientos se def inen mediante su conduct iv idad térmica · (W/m·K),  su emisiv idad ·,  s i 
fuese part icularmente relevante,  y  e l  factor  de resistencia  a  la  d i fusión del  vapor de agua μ.  En su caso,  además, 
cuando proceda,  se podrá def in ir  la  densidad · (kg/m3)  y  e l  calor  especí f ico cp (J/kg·K).
Los productos para huecos ( incluidas las puertas)  se caracter izan mediante la  transmitancia  térmica U (W/m2·K) 
y  el  factor  solar  g· para la  parte  semitransparente del  hueco;  por  la  transmitancia  térmica U (W/m2·K) y  la 
absort iv idad α para los marcos de huecos ( incluidas puertas) ;  y  por  la  transmitancia  térmica l ineal  Ψ (W/mK) para 
los espaciadores.
Las carpinter ías de los huecos se caracter izan,  además,  por  la  resistencia  a  la  permeabi l idad al  a ire en m3/h·m2 
o bien su c lase,  según lo  establecido en la  norma UNE-EN 12207:2017.
Los valores de diseño de las propiedades c i tadas deben obtenerse de valores declarados por el  fabr icante para cada 
producto.
El  p l iego de condic iones del  proyecto debe incluir  las caracter íst icas higrotérmicas de los productos ut i l izados en 
la  envolvente térmica del  edi f ic io .  Deben incluirse en la  memoria los cálculos just i f icat ivos de dichos valores y 
consignarse éstos en el  p l iego.
En todos los casos se ut i l izarán valores térmicos de diseño,  los cuales se pueden calcular  a  part ir  de los valores 
térmicos declarados según la  norma UNE-EN ISO 10456:2012 y,  complementar iamente,  la  norma UNE-EN ISO 
13786:2017,  en el  caso de productos de al ta  inercia  térmica.  En general  y  salvo just i f icación,  los valores de diseño 
serán los def in idos para una temperatura de 10oC y  un contenido de humedad correspondiente al  equi l ibr io  con un 
ambiente a  23oC y  50 % de humedad relat iva.

5.2  CARACTERÍSTICAS EXIGIBLES A LOS COMPONENTES DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA.

Las caracter íst icas exigibles a  los cerramientos y  part ic iones inter iores son las expresadas mediante su 
transmitancia  térmica o,  en componentes que no se descr iben adecuadamente a  través de dicho parámetro,  su 
resistencia  térmica R (K·m2/W).
El  cálculo de estos parámetros debe f igurar en la  memoria del  proyecto.  En el  p l iego de condic iones del  proyecto 
se deben consignar los valores y  caracter íst icas exigibles a  los cerramientos y  part ic iones inter iores,  así  como sus 
condic iones part iculares de ejecución.

5 .3  EJECUCIÓN.

Las obras de construcción del  edi f ic io  se ejecutarán con sujeción al  proyecto y  sus modi f icaciones autor izadas por 
el  d irector  de obra previa  conformidad del  promotor,  a  la  legislación apl icable,  a  las normas de la  buena práct ica 
construct iva,  y  a  las instrucciones del  d irector  de obra y  del  d irector  de la  ejecución de la  obra,  conforme a lo 
indicado en el  art ículo 7  de la  Parte I  del  CTE.

PERMEABILIDAD AL AIRE 
Tabla 3 .1 .3 .a-HE1 Valor  l ímite  de permeabi l idad al  a ire de huecos de la  envolvente térmica,  Q100, l im [m3/h*m2]
Permeabi l idad al  a ire de huecos (Q100, l im)  -> ZONA CLIMÁTICA C -> ≤  9  m3/h*m2
Dado que la  carpinter ía  es de c lase 4  -> permeabi l idad al  a ire de referencia a  100 Pa= 3m3/hm2
V/A > = a 4  -> n50 = 3 
ANEJO H DB HE-2019. 
n50 -> 0 ,629•Co•A+Ch•Ah /V 
Siendo:

C0 el  coef ic iente de caudal  del  a ire de la  parte  opaca de la  envolvente térmica,  tabla a  Anejo H
Co = 16

A0 la  superf ic ie  de la  parte  opaca de la  envolvente térmica,  en m2 (cerramientos,  cubiertas,  la  solera no) .
A= 515,35 m2

Ch la  permeabi l idad de los huecos de la  envolvente térmica,  expresada a 100 Pa,  en [m3/(m2Ch)]

Ah la  superf ic ie  de los huecos de la  envolvente térmica,  en m2. 
Ah= 63,07 m2

n50 = 0 ,629•Co•A+Ch•Ah /V 
n50= 0,629 x  16 x  515,35 (3  x  63,07)  /  V
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

DB HE 2.  CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS.

Las instalaciones térmicas de las que dispongan los edi f ic ios serán apropiadas para lograr  el  b ienestar  térmico de 
sus ocupantes.  Esta exigencia se desarrol la  actualmente en el  v igente Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edi f ic ios (RITE) ,  y  su apl icación quedará def in ida en el  proyecto del  edi f ic io .

DB HE 3.  CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN.

1.  Ámbito  de apl icación.

Esta sección es de apl icación a las instalaciones de i luminación inter ior  en:
a)  edi f ic ios de nueva construcción;
Se excluyen del  ámbito  de apl icación:
a)  las instalaciones inter iores de v iv iendas.
b)  las instalaciones de alumbrado de emergencia.

2 .  Caracter ización de la  exigencia. 

Los edi f ic ios dispondrán de instalaciones de i luminación adecuadas a las necesidades de sus usuarios y  a  la  vez 
ef icaces energét icamente disponiendo de un s istema de control  que permita ajustar  el  encendido a la  ocupación real 
de la  zona,  así  como de un s istema de regulación que opt imice el  aprovechamiento de la  luz natural ,  en las zonas 
que reúnan unas determinadas condic iones.

3 .  Cuant i f icación de la  exigencia.

3 .1 .  EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN.

El  valor  de ef ic iencia  energét ica de la  instalación (VEEI)  de la  instalación de i luminación no superará el  valor  l ímite 
(VEEI l im)  establecido en la  tabla 3 .1-HE3:

Tabla 3 .1  -  HE3 Valor  l ímite  de ef ic iencia  energét ica de la  instalación (VEEI l im)
Uso Residencial  públ ico -> Habi taciones de hoteles,  hostales,  etc .  -> VEEI l im = 10,0

3.2 .  POTENCIA INSTALADA.

La potencia  total  de lámparas y  equipos auxi l iares por superf ic ie  i luminada (PTOT /  STOT)  no superará el  valor 
máximo establecido en la  Tabla 3 .2-HE3.

Tabla 3 .2  -  HE3 Potencia máxima por superf ic ie  i luminada (PTOT, l im/STOT)
Otros usos -> 25 W/m2
Superf ic ie  út i l  to tal  = 410,  84 m2 
Potencia máxima a instalar  (W/m2)-> 410,  84 m2 x 25 W/m2 = 10 271 W

5.4  CONTROL DE RECEPCIÓN EN OBRA DE PRODUCTOS.

En el  p l iego de condic iones del  proyecto han de indicarse las condic iones part iculares de control  para la  recepción de 
los productos que forman los cerramientos y  part ic iones inter iores de la  envolvente térmica,  incluyendo los ensayos 
necesarios para comprobar que los mismos reúnen las caracter íst icas exigidas en los apartados anter iores.
Debe comprobarse que los productos recibidos:
a)  corresponden a los especi f icados en el  p l iego de condic iones del  proyecto;
b)  d isponen de la  documentación exigida;
c)  están caracter izados por las propiedades exigidas;
d)  han s ido ensayados,  cuando así  se establezca en el  p l iego de condic iones o lo  determine el  d irector
de la  ejecución de la  obra con el  v isto  bueno del  d irector  de obra,  con la  frecuencia establecida.
El  control  debe seguir  los cr i ter ios indicados en el  art ículo 7 .2  de la  Parte I  del  CTE.

5.5  CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

El  control  de la  ejecución de las obras se real izará de acuerdo con las especi f icaciones del  proyecto,  sus anexos 
y  modi f icaciones autor izados por el  d irector  de obra y  las instrucciones del  d irector  de la  ejecución de la  obra, 
conforme a lo  indicado en el  art ículo 7 .3  de la  Parte I  del  CTE y  demás normat iva v igente de apl icación.
Se comprobará que la  ejecución de la  obra se real iza de acuerdo con los controles y  con la  frecuencia de los mismos 
establecida en el  p l iego de condic iones del  proyecto.
Cualquier  modi f icación que pueda introducirse durante la  ejecución de la  obra quedará en la  documentación de la 
obra ejecutada s in que en ningún caso dejen de cumpl irse las condic iones mínimas señaladas en este Documento 
Básico.
En el  L ibro del  Edi f ic io  se incluirá la  documentación referente a  las caracter íst icas de los productos,  equipos y 
s istemas incorporados a la  obra.

5 .6 .  CONTROL DE LA OBRA TERMINADA.

El  control  de la  obra terminada debe seguir  los cr i ter ios indicados en el  art ículo 7 .4  de la  Parte I  del  CTE.  En esta 
Sección del  Documento Básico no se prescr iben pruebas f inales.

5 .7 .  MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL EDIFICIO.

El  plan de mantenimiento incluido en el  L ibro del  Edi f ic io  contemplará las operaciones y  per iodic idad necesarias 
para el  mantenimiento,  en el  transcurso del  t iempo,  de los parámetros de diseño y  prestaciones de la  envolvente 
térmica.
Así  mismo,  en el  L ibro del  Edi f ic io  se documentará todas las intervenciones,  ya sean de reparación,  reforma o 
rehabi l i tac ión real izadas a lo  largo de la  v ida út i l  del  edi f ic io .
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

5 .  Construcción,  mantenimiento y  conservación. 

5 .1 .  EJECUCIÓN.

Las obras de construcción del  edi f ic io  se ejecutarán con sujeción al  proyecto y  sus modi f icaciones autor izadas por 
el  d irector  de obra previa  conformidad del  promotor,  a  la  legislación apl icable,  a  las normas de la  buena práct ica 
construct iva y  a  las instrucciones del  d irector  de obra y  del  d irector  de la  ejecución de la  obra,  conforme a lo 
indicado en el  art ículo 7  de la  Parte I  del  CTE.

5.2 .  CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

El  control  de la  ejecución de las obras se real izará de acuerdo con las especi f icaciones del  proyecto,  sus anexos 
y  modi f icaciones autor izados por el  d irector  de obra y  las instrucciones del  d irector  de la  ejecución de la  obra, 
conforme a lo  indicado en el  art ículo 7 .3  de la  Parte I  del  CTE y  demás normat iva v igente de apl icación.
Se comprobará que la  ejecución de la  obra se real iza de acuerdo con los controles y  con la  frecuencia de los mismos 
establecida en el  p l iego de condic iones del  proyecto.
Cualquier  modi f icación que pueda introducirse durante la  ejecución de la  obra quedará en la  documentación de la 
obra ejecutada s in que en ningún caso dejen de cumpl irse las condic iones mínimas señaladas en este Documento 
Básico.
En el  L ibro del  Edi f ic io  se incluirá la  documentación referente a  las caracter íst icas de los productos,  equipos y 
s istemas incorporados a la  obra.

5 .3 .  CONTROL DE LA OBRA TERMINADA.

El  control  de la  obra terminada debe seguir  los cr i ter ios indicados en el  art ículo 7 .4  de la  Parte I  del  CTE.  En esta 
Sección del  Documento Básico no se prescr iben pruebas f inales.

5 .4 .  MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL EDIFICIO.

El  plan de mantenimiento incluido en el  L ibro del  Edi f ic io  contemplará las operaciones y  per iodic idad necesarias 
para el  mantenimiento,  en el  transcurso del  t iempo,  de los parámetros de diseño y  prestaciones de las instalaciones 
de i luminación.
Así  mismo,  en el  L ibro del  Edi f ic io  se documentará todas las intervenciones,  ya sean de reparación,  reforma o 
rehabi l i tac ión real izadas a lo  largo de la  v ida út i l  del  edi f ic io .

3 .3 .  SISTEMAS DE CONTROL Y REGULACIÓN.

Las instalaciones de i luminación de cada zona dispondrán de un s istema de control  y  regulación que incluya:
a)  un s istema de encendido y  apagado manual  externo al  cuadro eléctr ico,  y 
b)  un s istema de encendidos por horar io  central izado en cada cuadro eléctr ico.
En zonas de uso esporádico (aseos,  pasi l los,  escaleras,  zonas de tránsi to ,  aparcamientos,  etc . )  e l  s istema del 
apartado b)  se podrá sust i tu ir  por  una de las dos s iguientes opciones:
• un control  de encendido y  apagado por s istema de detección de presencia temporizado,  o 
•  un s istema de temporización mediante pulsador.

3 .4 .  SISTEMAS DE APROVECHAMIENTO DE LA LUZ NATURAL.

Se instalarán s istemas de aprovechamiento de la  luz natural  que regulen,  automát icamente y  de forma proporcional 
a l  aporte de luz natural ,  e l  n ivel  de i luminación de las luminarias s i tuadas a menos de 5  metros de una ventana y  de 
las s i tuadas bajo un lucernario .

Las zonas comunes en edi f ic ios residenciales,  las habi taciones de hospi tal ,  las habi taciones de hoteles,  hostales,  etc . , 
así  como las t iendas y  pequeño comercio  están excluidas de la  exigencia de incorporar s istemas de aprovechamiento 
de la  luz natural .

4 .  Just i f icación de la  exigencia.

.  Just i f icación de la  exigencia.
Para just i f icar  que un edi f ic io  cumple las exigencias de este DB,  los documentos de proyecto incluirán la  s iguiente 
información sobre el  edi f ic io  o  parte  del  edi f ic io  evaluada:
a)  los valores,  para las instalaciones de i luminación,  de la  potencia  total  instalada en los conjuntos de lámpara más 
equipo auxi l iar  (PTOT) ,  la  superf ic ie  total  i luminada (STOT) ,  y  la  potencia  total  instalada por unidad de superf ic ie 
i luminada (PTOT/STOT) ,  así  como los valores l ímite  que sean de apl icación;
b)  los valores,  para cada zona i luminada,  e l  factor  de mantenimiento (Fm) previsto ,  la  i luminancia media horizontal 
mantenida (Em) obtenida,  e l  índice de deslumbramiento uni f icado (UGR) alcanzado,  los índices de rendimiento de 
color  (Ra)  de las lámparas seleccionadas,  e l  valor  de ef ic iencia  energét ica de la  instalación (VEEI)  resul tante en el 
cálculo,  las potencias de los conjuntos de lámpara y  equipo auxi l iar  (P) ,  la  ef ic iencia  de las lámparas ut i l izadas (en 
términos de lm/W),  así  como los valores l ímite  que sean de apl icación a cada uno de el los;
c)  e l  s istema de control  y  regulación que corresponda a cada zona i luminada.
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

5 .  Construcción,  mantenimiento y  conservación. 

5 .1 .  EJECUCIÓN.

Las obras de construcción del  edi f ic io  se ejecutarán con sujeción al  proyecto y  sus modi f icaciones autor izadas por 
el  d irector  de obra previa  conformidad del  promotor,  a  la  legislación apl icable,  a  las normas de la  buena práct ica 
construct iva y  a  las instrucciones del  d irector  de obra y  del  d irector  de la  ejecución de la  obra,  conforme a lo 
indicado en el  art ículo 7  de la  Parte I  del  CTE.

5.2 .  CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

El  control  de la  ejecución de las obras se real izará de acuerdo con las especi f icaciones del  proyecto,  sus anexos 
y  modi f icaciones autor izados por el  d irector  de obra y  las instrucciones del  d irector  de la  ejecución de la  obra, 
conforme a lo  indicado en el  art ículo 7 .3  de la  Parte I  del  CTE y  demás normat iva v igente de apl icación.
Se comprobará que la  ejecución de la  obra se real iza de acuerdo con los controles y  con la  frecuencia de los mismos 
establecida en el  p l iego de condic iones del  proyecto.
Cualquier  modi f icación que pueda introducirse durante la  ejecución de la  obra quedará en la  documentación de la 
obra ejecutada s in que en ningún caso dejen de cumpl irse las condic iones mínimas señaladas en este Documento 
Básico.
En el  L ibro del  Edi f ic io  se incluirá la  documentación referente a  las caracter íst icas de los productos,  equipos y 
s istemas incorporados a la  obra.

5 .3 .  CONTROL DE LA OBRA TERMINADA.

El  control  de la  obra terminada debe seguir  los cr i ter ios indicados en el  art ículo 7 .4  de la  Parte I  del  CTE.  En esta 
Sección del  Documento Básico no se prescr iben pruebas f inales.

5 .4 .  MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL EDIFICIO.

El  plan de mantenimiento incluido en el  L ibro del  Edi f ic io  contemplará las operaciones y  per iodic idad necesarias 
para el  mantenimiento,  en el  transcurso del  t iempo,  de los parámetros de diseño y  prestaciones de las instalaciones 
de aprovechamiento de energía procedente de fuentes renovables.
Así  mismo,  en el  L ibro del  Edi f ic io  se documentará todas las intervenciones,  ya sean de reparación,  reforma o 
rehabi l i tac ión real izadas a lo  largo de la  v ida út i l  del  edi f ic io .

DB HE 4.  CONTRIBUCIÓN MÍNIMA DE ENERGÍA RENOVABLE PARA CUBRIR LA DEMANDA DE AGUA CALIENTE SANITARIA.

1.  Ámbito  de apl icación.

Las condic iones establecidas en este apartado son de apl icación a:
a)  edi f ic ios de nueva construcción con una demanda de agua cal iente sani tar ia  (ACS)  superior  a  100 l /d ,  calculada 
de acuerdo al  Anejo F.

2 .  Caracter ización de la  exigencia.

Los edi f ic ios sat isfarán sus necesidades de ACS y  de calentamiento de agua para la  c l imat ización de pisc ina cubierta 
empleando en gran medida energía procedente de fuentes renovables o  procesos de cogeneración renovables;  b ien 
generada en el  propio edi f ic io  o  b ien a través de la  conexión a un s istema urbano de calefacción.

3 .  Cuant i f icación de la  exigencia.

3 .1 .  CONTRIBUCIÓN RENOVABLE MÍNIMA PARA ACS.

La contr ibución mínima de energía procedente de fuentes renovables cubrirá al  menos el  70% de la  demanda 
energét ica anual  para ACS y  para c l imat ización de pisc ina,  obtenida a part ir  de los valores mensuales,  e  incluyendo 
las pérdidas térmicas por distr ibución,  acumulación y  recirculación.  Esta contr ibución mínima podrá reducirse al  60% 
cuando la  demanda de ACS sea infer ior  a  5000 l /d .
Se considerará únicamente la  aportación renovable de la  energía con or igen in  s i tu  o  en las proximidades del 
edi f ic io ,  o  procedente de biomasa sól ida.

3 .2 .  SISTEMA DE MEDIDA DE ENERGÍA SUMINISTRADA.

Los s istemas de medida de la  energía suministrada procedente de fuentes renovables se adecuarán al  v igente 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edi f ic ios (RITE) .

4 .  Just i f icación de la  exigencia.

Para just i f icar  que un edi f ic io  cumple las exigencias de este DB,  los documentos de proyecto incluirán la  s iguiente 
información sobre el  edi f ic io  o  parte  del  edi f ic io  evaluada:
- la  demanda mensual  de agua cal iente sani tar ia  (ACS)  y  de c l imat ización de pisc ina,  incluyendo las pérdidas térmicas 
por distr ibución,  acumulación y  recirculación.
- la  contr ibución renovable aportada para sat isfacer las necesidades de energía para ACS y  c l imat ización de pisc ina.
- la  contr ibución de la  energía residual  aportada,  en su caso,  para el  ACS;
-comprobación de que la  contr ibución renovable para las necesidades de ACS ut i l izada cubre la  contr ibución 
obl igator ia .
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

3. CUMPLIMIENTO DEL Código Técnico de  la Edificación.

DB HE 5.  GENERACIÓN MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA PROCEDENTE DE FUENTES RENOVABLES.

1.  Ámbito  de apl icación.

Esta sección es de apl icación en los s iguientes casos:
a)  edi f ic ios de nueva construcción cuando superen los 1 .000 m2 construidos -> No es el  caso del  EDIFICIO perteneciente 
al  conjunto del  proyecto de v iv iendas tuteladas y  alojamiento temporal  para estudiantes. 

DB HE 6.  DOTACIONES MÍNIMAS PARA LA INFRAESTRUCTURA DE RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS.

1.  Ámbito  de apl icación.

Las condic iones establecidas en este apartado son de apl icación a edi f ic ios que cuenten con una zona dest inada a 
aparcamiento,  ya sea inter ior  o  exter ior  adscr i ta  al  edi f ic io ,  en los s iguientes supuestos:
a)  edi f ic ios de nueva construcción;  ->No es de apl icación. 

CÁLCULO DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Grado de electr i f icación -> Elevado (GEE) :  s i  5750 < P < 9200 W
C1:  Alumbrado.  Puntos de luz
C2:  Tomas de corr iente de uso general  y  fr igor í f ico 
C3:  Cocina y  horno eléctr ico
C4:  Lavadora,  lavavaj i l las y  termo eléctr ico
C5:  Tomas de corr iente de cocina y  baño
C6:  Adic ional  del  C1.  Por cada 30 puntos de luz
C7:  Adic ional  del  C2.  Por cada 20 tomas o s i  S > 160 m2 
C8:  Calefacción cuando exista
C10:  Secadora independiente
C12:  adic ional  del  C3 ó  C4 ó  C5 s i  hay más de 6  tomas

SERVICIOS GENERALES
- Alumbrado de portal  y  escalera.
-  Posibles tomas de corr iente en portal  y  escaleras.
-  Alumbrado de emergencia.
-  Grupo de sobrepresión de agua.
-  Caldera de calefacción,  s i  existe .
-  Caldera de agua cal iente,  s i  existe .
-  Detección y  alarma contra incendios
- Un c ircui to  para cada recinto de te lecomunicaciones ( ICT)
-  Un c ircui to  para posibles elementos de vent i lac ión.
-  Ascensores.
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0 4 .  C U M P L I M I E N T O  D E L  O T R A S  N O R M AT I VA S , 
R E G L A M E N T O S  Y  D I S P O S I C I O N E S .
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

4. CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES.

3 .  Equipamiento e  Instalaciones en unidades de alojamiento y  en edi f ic ios para alojamiento.   (Art .  21)

Circulaciones vert icales. 

a)  Los edi f ic ios dispondrán de ascensor o  rampa accesibles que comunique las plantas de entrada accesible  al 
edi f ic io  con las plantas que no sean ocupación nula en los s iguientes casos: 
-  Cuando haya que salvar  más de dos plantas desde alguna entrada pr incipal  accesible  al  edi f ic io . 
-  Cuando existan más de 10 unidades de alojamiento en plantas dist intas a  las de entrada accesible  al  edi f ic io . 
-  Cuando las plantas tengan elementos accesibles,  ta les como plazas de aparcamiento accesibles,  a lojamientos 
accesibles,  p lazas reservadas,  etc . 
b)  En el  resto de los casos el  proyecto debe prever en zonas comunes del  edi f ic io  la  instalación futura de un 
ascensor accesible  que comunique las plantas de entrada pr incipal  accesible  al  edi f ic io  con las plantas que no sean 
de ocupación nula,  de forma que no sea necesario  modi f icar  la  c imentación,  la  estructura,  los espacios pr ivat ivos 
ni  las instalaciones existentes cuando se instale  el  ascensor,  en su caso.  Los accesos al  ascensor estarán previstos 
desde los espacios comunes de c irculación. 
c)  Se añadirá ́  un segundo ascensor s i  se cumple una de las s iguientes condic iones: 
La di ferencia de al tura entre el  n ivel  del  pavimento en el  e je  del  hueco de acceso al  edi f ic io  y  e l  n ivel  del  pavimento 
de la  planta más alejada es superior  a  23,50 m,  o  b ien el  número de unidades de alojamiento servidas por el 
ascensor es superior  a  48.  NO SE DA ESTA CONDICIÓN,  POR LO TANTO,  NO ES NECESARIO DISPONER UN SEGUNDO 
ASCENSOR.

4.  Pat ios del  edi f ic io  para alojamiento.  (Art .  22) 

Se establecen dos t ipos de pat ios para i luminación y  vent i lac ión: 

Tipo 1 :  Estos pat ios podrán servir  s imultáneamente a  cualquier  t ipo de unidad de alojamiento o  espacio para servic ios 
comunes de uso colect ivo,  y  serán ut i l izables como espacio comunitar io .  Los paramentos de estos pat ios deberán 
tener tratamiento de fachada en su diseño y  construcción.  El  d iámetro mínimo de la  c ircunferencia inscr ib ible  en 
metros según la  al tura H del  pat io  será ́  de 0 ,40 H,  con un valor  mínimo de 6  metros. 

Tipo 2 :  Estos pat ios,  podrán servir  a  las unidades de alojamiento y  a  baños,  lavaderos y  a  c irculaciones vert icales y 
hor izontales de uso colect ivo.  El  d iámetro mínimo de la  c ircunferencia inscr ib ible  en metros según la  al tura H del 
pat io  será ́  de 0 ,25 H,  con un valor  mínimo de 3  metros. 

4.1 .  CUMPLIMIENTO NORMATIVA DE HABITABILIDAD COMUNIDAD VALENCIANA (DC-09) 

EDIFICIO PARA ALOJAMIENTOS

1.  Composic ión.  (Art .  19)

-El  edi f ic io  para alojamientos estará ́  compuesto por espacios de uso pr ivat ivo en la  forma de unidades de alojamiento, 
y por servic ios comunes de uso colect ivo. 
-La unidad de alojamiento es el  e lemento pr ivat ivo del  edi f ic io ,  para el  uso de una o dos personas y  estará ́  compuesta, 
como mínimo,  de los espacios o  recintos para la  preparación de al imentos,  para el  descanso y  para la  higiene 
personal . 
-El  edi f ic io  para alojamientos dispondrá ́  del  número de unidades de alojamiento accesibles en la  misma proporción 
que se marca en la  normat iva v igente para v iv iendas.  Las unidades de alojamiento accesibles se adecuarán con 
carácter  general  a  lo  establecido en el  presente capí tulo  y  a  lo  establecido en el  capí tulo  I I  para la  v iv ienda accesible . 
En las promociones de más de 6  v iv iendas uni famil iares,  a l  menos el  número de v iv iendas que se indica en la  tabla 4 
deberá ́  d isponer de entrada accesible ,  para el lo  se dispondrá ́  de un i t inerar io  accesible  que comunique la  v ía  públ ica 
con el  inter ior  de dichas v iv iendas. 

Nº v iv iendas X EDIFICIO (BLOQUE) = 4  < 7  -> no es obl igator io  d isponer una v iv ienda accesible . 

( * )  Las v iv iendas accesibles se adecuarán con carácter  general  a  lo  establecido en el  Capí tulo  I ,  edi f ic ios de v iv ienda, 
que se aprueba por la  presente disposic ión y  a  lo  establecido en el  DB SUA del  CTE para las v iv iendas accesibles, 
excepto en las condic iones que a cont inuación se establecen. 
    -La anchura de la  puerta de entrada a la  v iv ienda accesible  para personas usuarias de s i l la  de ruedas,  medida en 
el  marco,  será ́  de 0 ,90 m como mínimo. 
-  En las v iv iendas accesibles para personas usuarias de s i l la  de ruedas el  suelo del  baños será ́ ,  como mínimo,  de 
clase 2  de resistencia  al  desl izamiento,  excepto el  suelo no di ferenciado de duchas que carezcan de plato ,  e l  cual 
será ́  de c lase 3 .  Las c lases de resistencia  al  desl izamiento se corresponden con las determinadas en el  DB SUA del 
CTE según el  ensayo especi f icado. 

2 .  Superf ic ies mínimas en el  edi f ic io  para alojamiento.  (Art .  20)
 
-  La superf ic ie  út i l  inter ior  de los espacios de servic ios comunes de uso colect ivo no será ́  in fer ior  al  20% de la 
superf ic ie  út i l  inter ior  total  de las unidades de alojamiento. 
-  Superf ic ie  út i l  v iv iendas:  73,6  m2
-  Superf ic ie  út i l  espacio  común:  61,7  > 20% de 73,6  = 14,72 m2 

-  La superf ic ie  út i l  inter ior  de las unidades de alojamiento será ́  de 15 m2 para el  uso de una persona y  de 30 m2 
para el  uso de dos personas. 
-  Superf ic ie  út i l  v iv ienda 1 :  35,6  m2 > 30 m2 (2  pers. )
-  Superf ic ie  út i l  v iv ienda 2 :  38 m2 > 30 m2 (2  pers. )
-  La superf ic ie  út i l  inter ior  del  recinto o  zona para la  higiene personal  en la  unidad de alojamiento será ́  de 2 ,20m2. 
-  Superf ic ie  út i l  aseo más desfavorable:  3 ,0  m2 > 2 ,20 m2 (2  pers. )
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

4. CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES.

Art .  3 :  Dimensiones l ineales. 

-  En la  v iv ienda la  al tura l ibre mínima será ́  de 2 ,50 m,  admit iéndose descuelgues hasta 2 ,20 m,  con ocupación en 
planta de cada recinto de hasta el  10% de su superf ic ie  út i l .  En espacios de c irculación,  baños,  aseos y  cocinas,  la 
a l tura l ibre mínima será ́  de 2 ,20 m. 
-  En las habi taciones o recintos deberán poder inscr ib irse dos t ipos de f iguras mínimas:

a)  Las f iguras l ibres de obstáculos,  que permitan la  c irculación por la  v iv ienda.  Estas f iguras se pueden super- 
poner entre s í ,  s i  las funciones se agrupan en el  mismo recinto. 
b)  Las f iguras para mobi l iar io  que permitan la  ubicación de muebles en la  v iv ienda.  Estas f iguras no se pueden 
superponer con ninguna otra f igura de mobi l iar io ,  por  estar  dest inada cada una a su mobi l iar io  especí f ico. 
El  abat imiento de las puertas puede invadir  la  f igura l ibre de obstáculos y  las f iguras para mobi l iar io .  Las f iguras 
mínimas inscr ib ibles son las que se indican en la  tabla 3 .1 .  Así  mismo,  se graf ían en el  p lano de just i f icación de la 
normat iva DC-09. 
-  Los baños,  aseos o los espacios se dimensionarán según los aparatos sani tar ios que contengan,  considerando la 
zona adscr i ta  a  cada aparato,  así ́  como la  zona de uso de este.  Las zonas de uso podrán superponerse. 
Las dimensiones mínimas de las zonas adscr i tas a  los aparatos sani tar ios y  de las zonas de uso correspondientes 
se indican en la  tabla 3 .2 . 
-  El  lavadero se dimensionará de acuerdo con los aparatos que contenga,  considerando el  área adscr i ta  a  cada 
aparato para lavado así ́  como la  zona de uso de éste.  Las zonas de uso podrán superponerse. 

Las dimensiones mínimas de cada aparato y  de la  zona de uso se indican en la  tabla 3 .3 . 

b)  Acceso a la  unidad de alojamiento y  c irculaciones,  será ́  igual  que el  acceso a la  v iv ienda,  art ículo 4 .  Además,  la 
puerta de acceso al  a lojamiento accesible  cumpl irá ́  lo  establecido en el  apartado e) . 

Art .  4 :  C irculaciones horizontales y  vert icales. 
 
1 .  Las c irculaciones horizontales y  vert icales de toda v iv ienda contarán con las s iguientes dimensiones: 

a)  Accesos: 
El  acceso a la  v iv ienda,  desde el  edi f ic io  o  desde el  exter ior,  será ́  a  través de una puerta cuyo hueco l ibre no será  ́
menor de 0 ,80 m de anchura y  de 2 ,00 m de al tura. 
Toda v iv ienda tendrá ́  un hueco al  exter ior  con anchura mayor de 0 ,90 m y superf ic ie  mayor de 1 ,50 m2,  para permit ir 
el  traslado de mobi l iar io . 
El  hueco l ibre en puertas de paso será ́  como mínimo de 0 ,70 m de anchura y  2 ,00 m de al tura. 

b)  Pasi l los: 
La anchura mínima de los pasi l los será ́  de 0 ,90 m,  permit iéndose estrangulamientos de hasta un ancho de 0 ,80 
m con una longi tud máxima de 0 ,60 m por presencia de elementos estructurales o  paso de instalaciones,  s in  que 
exceda del  25% de la  longi tud total  del  recinto,  medido en el  e je  del  pasi l lo . 

c)  La escalera del  inter ior  de la  v iv ienda: 
Las escaleras que permiten el  acceso necesario  a  los espacios básicos y  a  los recintos que los cont ienen,  así ́  como 
la  que conecta el  garaje con el  inter ior  de la  v iv ienda,  deberán cumpl ir  las condic iones que se establecen en el  DB 
SUA del  CTE. 
La al tura l ibre mínima será ́  de 2 ,20 m medida desde la  ar ista  exter ior  del  escalón hasta la  cara infer ior  del  tramo 
inmediatamente superior,  admit iéndose descuelgues hasta 2 ,10 m cuya ocupación en planta no sea superior  al  25% 
de la  superf ic ie  de la  escalera. 
Las mesetas o  rel lanos tendrán un ancho mínimo igual  a l  ancho del  tramo mayor que en el la  desembarca,  y  una 
longi tud mínima de 0 ,70 m,  medido en la  l ínea de huel la .

5 .  General idades en el  edi f ic io  para alojamientos.  (Art .  23)

1 .  Los edi f ic ios para alojamiento se adecuarán a lo  establecido en el  Capí tulo  I  de la  presente disposic ión en los 
s iguientes elementos: 
a)  Dimensiones y  relación entre los espacios o  recintos,  conforme a los art ículos 1 ,  2  y  3 . 

Art .  1 :  Superf ic ies út i les mínimas.

-  La v iv ienda puede tener dist intos grados de compart imentación,  según se agrupen o no en un mismo recinto los 
di ferentes espacios básicos. 
-  Los recintos que componen la  v iv ienda contarán con la  superf ic ie  mínima que se indica en la  tabla 1 . 
            -  Dormitor io  senci l lo :  6  m2
            -  Dormitor io  doble:  8  m2
            -  Baño:  3  m2
            -  Aseo:  1 ,5  m2
            -  Dormitor io-estar-comedor-cocina:  21 m2
            -  Estar-comedor-cocina:  18 m2
            -  Cocina:  5  m2
            -  Comedor:  8  m2
            -  Estar :  9  m2
            -  Estar-comedor:  16 m2

- En caso de v iv iendas no compart imentadas,  los espacios para las funciones humanas tendrán la  misma superf ic ie 
que la  especi f icada en la  tabla 1  para los recintos correspondientes. 
-  Todas las v iv iendas deberán disponer de espacio para la  higiene personal  con la  dotación correspondiente a  baños. 
Las v iv iendas de tres o  más dormitor ios contarán con un espacio adic ional  para la  higiene personal  con la  dotación 
correspondiente a  aseo. 
-  El  lavadero,  podrá ́  ubicarse en la  cocina,  en el  baño,  en el  aseo o en un recinto especí f ico para esa función, 
reservando s iempre la  superf ic ie  necesaria  para la  colocación y  uso de los aparatos previstos. 
Podrá ́  ubicarse esta función en un espacio común del  edi f ic io  según se regula en el  art ículo 11 de la  presente 
disposic ión. 

Art .  2 :  Relación entre los dist intos espacios o  recintos.

La relación entre los espacios de la  v iv ienda cumpl irá ́  con las s iguientes condic iones: 
-  El  espacio para la  evacuación f is io lógica se ubicará en un recinto compart imentado,  pudiendo albergar este la  zona 
de higiene personal . 
-  Todo recinto o  zona de la  v iv ienda en el  que esté ubicada una bañera o una ducha,  se considerará como local 
húmedo a los efectos del  Documento Básico HS 3 Cal idad del  a ire inter ior  del  Código Técnico de la  Edi f icación,  y  sus 
acabados superf ic ia les cumpl irán lo  establecido en el  Art ículo.  5  d)  de esta disposic ión. 
-  Cuando la  v iv ienda tenga más de un dormitor io ,  se podrá ́  acceder a  un espacio para la  higiene personal  desde los 
espacios de c irculación de la  v iv ienda. 
-  El  baño y  el  aseo no serán paso único para acceder a  otra habi tación o recinto. 
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

4. CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES.

Art .  6 :  C irculaciones horizontales y  vert icales. 

1 .  En todos los edi f ic ios de más de una v iv ienda,  los espacios comunitar ios de c irculación contarán con las s iguientes 
dimensiones: 
a)  Acceso:  La puerta de entrada tendrá ́  un hueco l ibre mínimo de 0 ,90 m de ancho y  2 ,10 m de al to .  El  acceso al 
edi f ic io  se debe promover a  cota cero.  No obstante,  será ́  admisible  como máximo un desnivel  menor o  igual  a  5 
cm salvado con una pendiente que no exceda del  25 %.  En el  caso de desniveles mayores se deberán cumpl ir  las 
condic iones establecidas para rampas accesibles. 
b)  Zaguán:  Al tura l ibre mínima 2,30 m.  Ancho mínimo 1,20 m. 
c)  Espacios de c irculación:  se dispondrá ́  de un i t inerar io  accesible  que comunique el  acceso accesible  en cada 
planta (entrada pr incipal  accesible  al  edi f ic io ,  ascensor accesible  o  previs ión de este,  rampa accesible)  con: 
-  Las v iv iendas. 
-  Las zonas de uso comunitar io .
-  Los elementos asociados a v iv iendas accesibles para personas usuarias de s i l la  de ruedas,  ta les como trasteros, 
p lazas de aparcamiento accesibles,  etc . 

El  i t inerar io  accesible  cumpl irá ́  las  condic iones establecidas en el  DB SUA del  CTE y  las s iguientes: 
-  Pasi l los:  e l  ancho mínimo de los pasi l los será ́  de 1 ,20 m y la  al tura l ibre mínima será ́  de 2 ,30 m.  Se permit irán 
estrechamientos puntuales conforme a lo  establecido en el  DB SUA del  CTE. 
-  Puertas:  las puertas de los i t inerar ios que transcurran hasta el  inter ior  de las zonas de uso comunitar io  y  hasta el 
inter ior  de las v iv iendas accesibles para personas usuarias de s i l la  de ruedas,  tendrán una anchura de paso ≥0,90 
m medida en el  marco y  aportada por no más de una hoja,  y  en su posic ión de máxima apertura la  anchura l ibre de 
paso será ́ : 
≥  0 ,85 m en puertas abat ibles,  anchura reducida por el  grosor de la  hoja;
≥  0 ,80 m en puertas correderas,  anchura medida entre el  marco y  el  canto de la  hoja. 
-  Suelos:  Para l imitar  el  r iesgo de resbalamiento,  los suelos de las zonas comunes de c irculación tendrán la  c lase 
de resistencia  al  desl izamiento exigida a  los suelos de los edi f ic ios de uso residencial  públ ico en el  CTE. 
d)  Escaleras:  Las escaleras que sean paso necesario  desde la  v ía  públ ica a  las v iv iendas de un edi f ic io ,  o  a  los 
espacios de uso común,  deberán cumpl ir  las condic iones establecidas en el  DB SUA del  CTE para las escaleras de 
uso general  y,  además,  d ispondrán de tabicas y  carecerán de bocel . 
La al tura l ibre mínima de la  escalera será ́  de 2 ,20 m,  medida desde la  ar ista  exter ior  del  escalón hasta la  cara 
in fer ior  del  tramo inmediatamente superior. 
En el  caso de mesetas o  rel lanos que s irvan de acceso a v iv iendas o locales,  e l  ancho mínimo de estos será ́  de 1 ,20 
m y la  d istancia  mínima entre la  ar ista  del  úl t imo peldaño y  el  hueco de las puertas a  las que s irva será ́  de 0 ,40 m. 

f )  Huecos de servic io  conforme a lo  d ispuesto en el  art ículo 8 . 

2 .  En las promociones de más de 6  v iv iendas uni famil iares,  a l  menos el  número de v iv iendas que se indica en la 
tabla 4  deberá ́  d isponer de entrada accesible ,  para el lo  se dispondrá ́  de un i t inerar io  accesible  que comunique la  v ía 
públ ica con el  inter ior  de dichas v iv iendas. 

3 .  En los edi f ic ios de más de una v iv ienda en los que sea obl igator ia  la  instalación de ascensor o  rampa accesible 
y en las v iv iendas uni famil iares que deban disponer de entrada accesible ,  exist irá ́  un i t inerar io  s in escaleras ni 
peldaños ais lados en el  inter ior  de las v iv iendas,  que conecte la  entrada a la  v iv ienda con:  e l  estar  y  e l  comedor,  la 
cocina,  un baño y  un dormitor io  (o  espacio de reserva para un dormitor io) .  Las puertas de dichos recintos tendrán 
una anchura l ibre de paso mayor o  igual  que 0 ,80 m medida en el  marco y  aportada por no más de una hoja. 

c )  Equipamiento de aparatos e  instalaciones,  igual  a  lo  d ispuesto para el  baño conforme al  art ículo 5 .  c ) . 
d)  Acabados superf ic ia les,  conforme al  art ículo 5 .  d) . 

Art .  5 :  Equipamiento. 

c )  aparatos 
En toda v iv ienda,  los recintos o  zonas que a cont inuación se expresan,  contarán con el  s iguiente equipamiento 
mínimo: 
-  Cocina:  Un fregadero con suministro de agua fr ía  y  cal iente,  y  evacuación con c ierre hidrául ico.  Espacio para 
lavavaj i l las con toma de agua fr ía  y  cal iente,  desagüe y  conexión eléctr ica.  Espacio para cocina,  horno y  fr igor í f ico 
con conexión eléctr ica.  Espacio mínimo para bancada de 2 ,50 m de desarrol lo ,  incluido el  fregadero y  zona de 
cocción,  medida en el  borde que l imita  con la  zona del  usuario . 
-Zona de lavadero:  Deberá ́  ex ist ir  un espacio para la  lavadora con tomas de agua fr ía  y  cal iente,  desagüe y  conexión 
eléctr ica. 
-Baño:  Un lavabo y  una ducha o bañera con suministro de agua fr ía  y  cal iente,  un inodoro con suministro de agua fr ía 
y  todos el los con evacuación con c ierre hidrául ico. 
-Aseo:  Un inodoro y  un lavabo,  en las mismas condic iones que los anter iores.

d)  acabados superf ic ia les
Los recintos húmedos (cocina,  lavadero,  baño y  aseo)  i rán revest idos con mater ial  lavable e  impermeable hasta una 
al tura mínima de 2 ,00 m.  El  revest imiento en el  área de cocción será ́  además incombust ible .  En caso de cocinas 
si tuadas en un recinto donde además se desarrol len otras funciones,  se revest irán los paramentos en contacto con 
el  mobi l iar io  o  equipo especí f icos de cocina,  con mater ial  lavable e  impermeable hasta una al tura mínima de 2 ,00 m, 
y en el  área de cocción el  mater ial  será ́  además incombust ible . 

e)  Circulaciones horizontales y  vert icales del  edi f ic io ,
conforme al  art ículo 6 ,  excepto el  cr i ter io  para el  ascensor según lo  establecido en el  art ículo 21.  Además,  las 
puertas en la  entrada pr incipal  a l  edi f ic io  y  en los i t inerar ios que transcurran hasta el  inter ior  de las zonas de uso 
comunitar io  y  hasta el  inter ior  de los alojamientos accesibles,  tendrán una anchura de paso ≥  0 ,90 m medida en el 
marco y  aportada por no más de una hoja,  y  en su posic ión de máxima apertura la  anchura l ibre de paso será ́ :  ≥  0 ,85 
m en puertas abat ibles,  anchura reducida por el  grosor de la  hoja y  ≥  0 ,80 m en puertas correderas,  anchura medida 
entre el  marco y  el  canto de la  hoja.
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M E M O R I A  T É C N I C A
01. MEMORIA CONSTRUCTIVA .  Justificaión de la normativa.

4. CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES.

Art .  13.  Vent i lac ión. 

Para la  vent i lac ión de las zonas o recintos con huecos al  exter ior,  estos serán pract icables,  a l  menos,  en la  tercera 
parte  de la  superf ic ie  del  hueco de i luminación,  def in ida en el  art ículo 12 de la  presente disposic ión. 

k)  En las escaleras del  edi f ic io  para alojamientos que dispongan de I luminación natural ,  se estará ́  a  lo  d ispuesto 
en el  art ículo 14. 

Art .  14.  I luminación natural . 
Las escaleras del  edi f ic io  en el  caso de que dispongan de vent i lac ión natural  cumpl irán las s iguientes condic iones: 
a)  I luminación por huecos:  la  superf ic ie  del  hueco será ́  como mínimo de 1  m2,  en cada una de las plantas en las 
que haya v iv iendas.  Esta no se producirá ́  a  través de balcones o terrazas de uso pr ivado en evi tac ión de su posible 
obstrucción. 
b)  I luminación ceni tal :  será ́  admisible  hasta cuatro plantas,  debiendo quedar un hueco central  l ibre en toda la  al tura 
de la  escalera,  en el  que se pueda inscr ib ir  un c írculo de 1 ,10 m de diámetro,  tendrá ́  una superf ic ie  traslúcida 
superior  a  los 2/3  de la  superf ic ie  en planta de la  caja  de escalera. 

l )  Vent i lac ión en las escaleras del  edi f ic io  para alojamientos conforme al  art ículo 15. 

Art .  15.  Vent i lac ión. 

1 .  En edi f ic ios con escaleras protegidas o especialmente protegidas las condic iones de vent i lac ión serán las 
establecidas en el  Documento Básico DB SI  Seguridad en caso de Incendio del  CTE. 
2.  En edi f ic ios con escaleras no protegidas se podrá ́  optar  por  uno de los s istemas de vent i lac ión s iguientes: 
a)  Vent i lac ión natural : 
Las escaleras del  edi f ic io  podrán vent i larse de forma natural ,  mediante huecos cuya superf ic ie  de apertura 
pract icable sea mayor o  igual  a  1/6  de la  superf ic ie  mínima de i luminación. 
En el  caso de i luminación ceni tal  podrá ́  vent i larse mediante un hueco perimetral  en el  encuentro del  acr istalamiento 
con la  caja  de escalera,  cuya superf ic ie  será ́  no menor a  1/6  de la  superf ic ie  mínima de i luminación. 
b)  Vent i lac ión mediante conductos independientes de entrada y  sal ida de a ire o  mediante un s istema de presión 
di ferencial  conforme establece el  Documento Básico DB SI  Seguridad en caso de Incendio del  CTE. 

2 .  Lo no establecido para los edi f ic ios para alojamientos en los anter iores apartados se considerará como no 
regulado por la  presente disposic ión.
 

Art .  8 .  Huecos de servic io . 

Los huecos de servic io  que contengan instalaciones comunes o conjuntos de acometidas indiv iduales deberán ser 
registrables desde espacios comunes y  permit irán real izar  adecuadamente las operaciones de mantenimiento y 
reparación.  Las instalaciones en su inter ior  estarán separadas entre s í ,  conforme a su normat iva especí f ica. 

g)  Huecos exter iores conforme al  art ículo 9 . 

Art .  9 .  Huecos exter iores. 
En el  d iseño de fachadas,  tanto inter iores como exter iores,  para l imitar  posibles estrangulamientos,  se tendrá ́  en 
cuenta la  s iguiente condic ión: 
Desde un punto cualquiera de un hueco de i luminación y  vent i lac ión y  en el  p lano horizontal  que pase por dicho 
punto,  se podrá ́  observar s in obstrucciones,  un segmento de L metros de longi tud,  paralelo  a  fachada y  s i tuado a L 
metros de ésta,  de ta l  forma que el  ángulo de v is ión que def ina el  punto con dicho segmento sea igual  o  superior  a 
45º . 
La dimensión L,  en función del  t ipo de pat io ,  tomará los valores que se indican en la  tabla 9 . 

i )  Superf ic ie  de los huecos en las unidades de alojamiento y  en los espacios colect ivos,  conforme a lo  d ispuesto en 
el  art ículo 12. 

Art .  12.  I luminación natural . 

Para cumpl ir  esta exigencia,  los recintos o  zonas con excepción del  acceso,  baño o aseo y  trastero,  d ispondrán de 
huecos acr istalados al  exter ior  para su i luminación,  con las s iguientes condic iones: 
a)  Al  menos el  30%,  de la  de la  superf ic ie  út i l  inter ior  de la  v iv ienda se i luminará a través de huecos que recaigan 
directamente a  la  v ía  públ ica,  a l  pat io  de manzana o a  los pat ios del  t ipo I . 
Necesariamente el  recinto o  zona de estar  quedará incluido en esta superf ic ie .  Para esta comprobación superf ic ia l 
no se tendrán en consideración los espacios exter iores de la  v iv ienda como balcones,  terrazas,  tendederos u otros. 
b)  Los posibles estrangulamientos que se produzcan en el  inter ior  de los recintos para alcanzar huecos de fachada, 
tendrán hasta el  hueco,  una profundidad igual  o  infer ior  a  la  anchura del  estrangulamiento,  excepto en cocinas donde 
esta relación podrá ́  ser  1 ,20 veces la  anchura del  estrangulamiento. 
c)  Exist irán s istemas de control  de i luminación en los espacios dest inados al  descanso. 
d)  La superf ic ie  de los huecos de i luminación,  en la  que se incluye la  superf ic ie  ocupada por la  carpinter ía ,  será ́ 
fracción de la  superf ic ie  de todo el  recinto i luminado,  teniendo en cuenta la  s i tuación de la  ventana,  ya sea al  exter ior 
o  a  pat ios inter iores del  edi f ic io  y  la  profundidad del  recinto i luminado,  según se establece en la  tabla 12. 
La superf ic ie  mínima de i luminación de la  ventana deberá ́  estar  comprendida entre los 0 ’50 m y los 2 ,20 m de al tura. 
En el  caso de que existan elementos sal ientes sobre una ventana,  cuerpos volados del  edi f ic io  u otros,  la  superf ic ie 
de la  ventana se calculará igualmente mediante la  tabla 12,  introduciendo como profundidad del  recinto i luminado, 
la  d istancia  desde el  borde exter ior  del  cuerpo volado hasta el  paramento inter ior  del  recinto i luminado más alejado 
de la  ventana. 

j )  Vent i lac ión en las unidades de alojamientos y  en los espacios colect ivos conforme al  art ículo 13. 
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 

01. INTRODUCCIÓN.

El  DB-SE const i tuye la  base para los Documentos Básicos s iguientes y  se ut i l izará conjuntamente con el los:

Prescr ipciones apl icables conjuntamente con DB-SE

SEGURIDAD ESTRUCTURAL

Deberán tenerse en cuenta,  además,  las especi f icaciones de la  normat iva s iguiente:

REAL DECRETO 314/2006,  de 17 de marzo,  por  el  que se aprueba el  Código Técnico de la  Edi f icación.  (BOE núm. 74, 
martes 28 marzo 2006)
Art ículo 10.  Exigencias básicas de seguridad estructural  (SE) .
1 .  El  objet ivo del  requis i to  básico «Seguridad estructural»  consiste  en asegurar que el  edi f ic io  t iene un comportamiento 
estructural  adecuado frente a  las acciones e inf luencias previs ibles a  las que pueda estar  sometido durante su 
construcción y  uso previsto .
2 .  Para sat isfacer este objet ivo,  los edi f ic ios se proyectarán,  fabr icarán,  construirán y  mantendrán de forma que 
cumplan con una f iabi l idad adecuada las exigencias básicas que se establecen en los apartados s iguientes.
3 .  Los Documentos Básicos «DB SE Seguridad Estructural» ,  «DB-SE-AE Acciones en la  edi f icación»,  «DBSE-C 
Cimientos»,  «DB-SE-A Acero»,  «DB-SE-F Fábrica» y  «DB-SE-M Madera»,  especi f ican parámetros objet ivos y 
procedimientos cuyo cumpl imiento asegura la  sat isfacción de las exigencias básicas y  la  superación de los niveles 
mínimos de cal idad propios del  requis i to  básico de seguridad estructural .
4 .  Las estructuras de hormigón están reguladas por la  Instrucción de Hormigón Estructural  v igente.

10.1  Exigencia básica SE 1:  Resistencia  y  estabi l idad:
La resistencia  y  la  estabi l idad serán las adecuadas para que no se generen r iesgos indebidos,  de forma que se mantenga 
la  resistencia  y  la  estabi l idad frente a  las acciones e inf luencias previs ibles durante las fases de construcción y  usos 
previstos de los edi f ic ios,  y  que un evento extraordinario  no produzca consecuencias desproporcionadas respecto a 
la  causa or ig inal  y  se fac i l i te  e l  mantenimiento previsto .

10.2  Exigencia básica SE 2:  Apt i tud al  servic io :
La apt i tud al  servic io  será conforme con el  uso previsto  del  edi f ic io ,  de forma que no se produzcan deformaciones 
inadmisibles,  se l imite  a  un nivel  aceptable la  probabi l idad de un comportamiento dinámico inadmisible  y  no se 
produzcan degradaciones o anomal ías inadmisibles.

En la  introducción se indica el  objeto de la  obra,  se real iza la  descr ipción global  de la  estructura y  se aporta 
la  just i f icación de las soluciones adoptadas tanto para la  c imentación,  como para la  estructura y  la  estabi l idad 
horizontal  del  conjunto.

0 .0 .  INTRODUCCIÓN.

0.1  Objeto de la  estructura (Programa de necesidades)

El  objeto de este proyecto de estructura es el  de def in ir  las condic iones de ejecución de la  estructura para el 
proyecto de nueva planta de v iv iendas tuteladas y  alojamiento temporal  para estudiantes en el  centro histór ico de 
Benl loch (Castel lón) .
De forma resumida,  se trata  de un conjunto de edi f ic ios entre medianeras y  con fachadas recayentes a  la  plaza de 
la  ig lesia  con planta semisótano,  baja,  pr imera y  planta bajo cubierta  con lucernarios.  La estructura,  de muros de 
tapial  y  for jados de v iguetas de madera (excepto la  parte  del  semisótano,  que es de hormigón armado)  consiste 
en una ser ie  de muros de tapial ,  rectos ,  que sost ienen for jados unidireccionales de v igas y  v iguetas de madera. 
La unión r íg ida entre for jados y  muros mediante la  ayuda de zunchos embebidos en el  muro consigue mater ial izar 
un conjunto uni tar io  que permite resolver  las grandes aberturas en planta baja haciendo uso de la  r ig idez vert ical 
del  muro,  r ig id izado transversalmente por las cost i l las que formal izan los propios for jados.  En otras palabras,  e l 
conjunto de for jados de v iguetas de madera y  muros de tapial  conf iguran un conjunto estructural  de gran r ig idez 
que permite a  la  estructura funcionar casi  como un cuerpo r íg ido apoyado todo su perímetro en zapatas corr ida que 
trasmiten las cargas y  los asientos de forma uni forme al  terreno.

Como condic ionantes estructurales pr incipales cabe destacar la  propia ut i l ización del  muro tapial  para 3  plantas 
(PB+2) ,  por  la  que el  muro debe trabajar  como muro de carga a esfuerzos vert icales.  Como se expl icará más 
adelante,  e l  muro tapial ,  unido a la  r ig id ización transversal  de los diafragmas de cada for jado,  hacen que la 
estructura presente una capacidad de carga y  r ig idez mayor de la  prevista  in ic ia lmente,  gracias a  los elementos de 
madera introducidos en el  propio muro tapial .

Por úl t imo,  conviene destacar que la  cubierta  se resuelve también con v igas y  v iguetas de madera sobre las 
cuales se dispone un tablero termochip de madera que salva incl inaciones de entre el  20% y  el  60% de pendiente 
Aunque a pr ior i  no lo  parezca,  son estos dos elementos los más saturados estructuralmente,  ya que las condic iones 
arqui tectónicas no permit ían un canto suf ic ientemente holgado.  Así  pues,  como se verá más adelante,  la  mayor 
parte  de la  deformada se produce en la  cubierta  y  en la  planta intermedia s iendo comparat ivamente despreciable 
la  deformación de los muros de tapial  y  e lementos de hormigón como las losas y  muros de sótano de hormigón. 
En cualquier  caso,  dado que se trata  de una cubierta ,  las l imitaciones menores de f lecha,  permiten asegurar un 
adecuado comportamiento.

En cualquier  caso,  las opciones t ipológicas proyectadas son especialmenteapropiadas al  programa arqui tectónico 
concreto de este proyecto,  y  para los requerimientos del  mismo,  ta l  y  como se just i f ica en adelante.

En la  resolución del  programa de necesidades in ic ia l ,  de acuerdo a los objet ivos planteados y  según los requis i tos 
proyectuales (arqui tectónicos)  establecidos,  se han tenido en cuenta adic ionalmente los di ferentes factores sociales, 
económicos,estét icos y  de impacto ambiental .  En esta estructura han s ido especialmente relevantes los factores 
proyectuales y  económicos (ajuste y  opt imización)  a  la  hora de plantear la  solución def in i t iva.  También ha s ido 
fundamental  la  consideración de las posibi l idades construct ivas en la  zona y  en el  solar  en cuest ión.
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0 .2  Descr ipción de la  solución proyectada

Como ya se ha indicado,  la  estructura proyectada conf igura un conjunto uni tar io ,  en el  que el  comportamiento 
adecuado depende de la  correcta unión sol idar ia  de los for jados de madera y  los muros de tapial .  Es por el lo 
fundamental ,  asegurar que las uniones queden correctamente real izadas tal  y  como se indica en los planos.  Se trata 
pues,  de un edi f ic io  de planta irregular  con muros incl inados que en planta semisótano se ext iende l igeramente con 
una losa apoyado parcialmente en muros de contención del  desnivel  de terreno de la  parcela,  y  con una escalera de 
hormigón que accede desde el  n ivel  infer ior  (sótano) ,a l  n ivel  de acceso a la  sala (baja) .

Los muros de hormigón de la  planta semisótano son de 25 cm de espesor,  los muros de tapial  del  edi f ic io  son todos 
de 40 cm, y  están apoyados en muretes de hormigón de 40 cm que nacen de la  c imentación para servir  de apoyo y  de 
zócalo de los muros de tapial .
En cubierta ,  la  parte  soportada por la  estructura de madera,  e l  for jado es de tableros termochip de madera de 14,5 
cm de espesor total  apoyado sobre v igas y  v iguetas de madera GL36h.  En las zonas del  semisótano,  donde el  for jado 
es de losa maciza de hormigón,  esta es de 30 cm. Y  en el  resto de s i tuaciones se emplea un for jado de v iguetas de 
madera de 20x30 colocadas con un intereje de 80 cm sobre las cuales se dispone un tablero termochip de madera de 
14,5  cm. se ext iende en planta baja,  y  la  propia rampa de descenso hacia  el  n ivel  infer ior,  la  losa es maciza de 30cm.

El  n ivel  infer ior,  o  semisótano,  a lberga entre otros usos,  los ta l leres y  horno proyectados para los usos de act iv idad 
del  proyecto.  Este nivel  t iene la  función de crear una conexión entre la  plaza de la  ig lesia  y  la  cal le  del  Horno que 
están a dist intas cotas.  En el  resto de plantas bajas se dispone de usos de act iv idad tales como tal leres,  coworking, 
cafeter ía ,  accesos,  etc . ;  d isponiendo en las plantas superiores las v iv iendas tutelas y  el  a lojamiento de estudiantes. 
Ambos usos requieren la  l iberación de la  estructura portante vert ical ,  que se adapta por lo  tanto a  la  posic ión que 
arqui tectónicamente resul ta  conveniente,  resul tando necesario  de la  adaptación del  entorno y  la  geometr ía  de las 
parcelas queriendo respetar  la  idea del  proyecto,  que trata  de const i tu ir  un edi f ic io  “contenedor”  lo  más abierto  y 
f lexible  posible  para dar cabida a la  posible  reut i l ización para otros usos y  cambios que se puedan dar en la  v ida 
út i l  del  edi f ic io .

En planta baja,  donde se produce el  acceso a todos los edi f ic ios del  conjunto,  se debe l iberar  el  muro tapial ,  quedando 
un hueco de grandes proporciones de acceso,  así  como huecos grandes para introducir  mucha i luminación en los 
espacios dest inados a ta l leres (adintelando el  propio muro tapial )mediante huecos de hasta 5  metros de longi tud.
Como se puede ver,  e l  comportamiento del  muro tapial  es c iertamente complejo,  por  los huecos,  d inteles y  pasos 
que se le  han pract icado por cuest iones de proyecto arqui tectónico.  En el  apartado 0 .4  se profundiza en su anál is is .
Por úl t imo,  en cubierta  se plantean dos zonas di ferenciadas.  En la  zona que cubre el  espacio compart ido de las 
v iv iendas,  así  como la  parte  que cubre propiamente el  espacio de v iv ienda ,se proyectan con pendientes di ferentes 
s iendo el  espacio compat ido de mayor al tura e  i luminado por un gran lucernario ,  mientras que el  espacio de v iv ienda 
es más bajo y  no necesi ta  de lucernarios,  así  mismo el  cambio de pendientes de la  cubierta  hace dir ig ir  la  luz y 
sobras en determinadas direcciones.

Así  pues,  s in  considerar las soleras de planta sótano,  las escaleras ni  e l  foso de ascensor,  quedan las s iguientes 
superf ic ies estructurales,  por  nivel  y  por  t ipología.

0 .3  Just i f icación de la  solución de c imentación

A fal ta  de un estudio geotécnico,  se emplean datos de mapas cartográf icos del  IDEV para constatar  que el  terr i tor io 
de Benl loc se caracter iza por tener un suelo cuaternario  en su extensión.  Sin embargo,  en el  centro histór ico 
se local iza una zona más ant igua correspondiente a  un suelo del  ple istoceno medio.  Se trata  de un suelo bueno 
de entre 200-250 kPa.  Asimismo,  en el  inst i tuto  cartográf ico en la  apl icación del  v isor,  dentro del  apartado de 
Cartograf ia  Geológica (Guía de estudios para la  edi f icación y  urbanización)  se especi f ica que Benl loc presenta un 
suelo compuesto de arc i l las duras y  suelos expansivos.

Teniendo en cuentas estos datos y  el  s istema estructural  proyectado mediante muros portantes la  solución de 
c imentación mediante zapatas corr idas y  a is ladas,  unidas entre s í  mediante v igas r iostras,  permite resolver  el 
apoyo de la  estructura en el  terreno.  De esta forma,  las dimensiones de las zapatas salen relat ivamente reducidas, 
por  lo  que es posible  contener el  canto necesario  a  50cm. En consecuencia,  se adopta dicho canto de 50cm para toda 
la  c imentación.  Sus anchos son var iables,  dependiendo de los esfuerzos vert icales de cada muro,  ya que existentes 
muros que soportan mayores cargas,  estos se apoyan en zapatas de anchos de hasta 2 ,5  metros;  las zapatas 
menores son de 1  metro como mínimo.

A todos los efectos,  en este proyecto,  la  cota ±0.00 se corresponde con la  cota al t imétr ica de 323 msnm.
Todo el  n ivel  de sótano queda apoyado en la  cota -3 .80m, incluso la  mayor parte  de los muros de sótano (excepto 
el  muro recayente a  la  cal le  del  horno,  que forma la  parte  de la  fachada de esta cal le) ,  s iendo la  excavación 
necesaria  de 10cm adic ionales para la  capa de hormigón de l impieza.  La c imentación se real iza por medio de 
zapatas corr idas bajo muro,  pudiéndose aprovechar la  capacidad r ig id izadora del  muro superior  en cada caso,  de 
forma que las zapatas pueden transmit ir  las cargas de la  forma más uni forme posible .  Si  a  e l lo  las condic iones del 
entono,  se dist inguirán entre zapatas centradas y  zapatas excéntr icas que se l imitan al  contorno de las cal les,  y 
las preexistencias.  En general ,  las zapatas se arman con ret ícula de #Ø12c/20cm en la  capa infer ior.  Tan solo cabe 
indicar  que las v igas r iostras prolongarán 60 cm su armadura longi tudinal  dentro de las zapatas que enlacen.
En otro orden de cosas,  e l  estudio no detecta nivel  freát ico en el  subsuelo,  y  tampoco se detecta posibles agentes 
agresivos para el  hormigón de las zapatas,  por  lo  que se proyecta la  c imentación en su conjunto con hormigón HA-
30/B/20/ I Ia ,  y  acero de armadura B500S.

0.4  Just i f icación de la  solución de estructura

Para poder anal izar  adecuadamente esta estructura,  en c ierta  medida s ingular  por  su geometr ía  irregular  y  la 
necesidad de considerar su comportamiento uni tar iotr id imensional ,  se ha recurr ido a  un modelo mediante elementos 
f in i tos de discret ización f ina.  La s iguiente imagen muestra el  modelo empleado,  en el  que se han incluido todos los 
muros,  for jados,  huecos y  curvaturas de acuerdo al  proyecto real .



HACER MEMORIA | PROYECTO DE VIVIENDAS TUTELADAS Y ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA ESTUDIANTES EN EL CENTRO HISTÓRICO DE BENLLOC                                                                                                                                                                                                     TALLER  | 4                                                        CURSO  |  2022-2023                                                       IONELA MIHAELA PASCU                              | 76

M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 

01. INTRODUCCIÓN.

Este modelo completo tr id imensional  y  f ie l  a  la  geometr ía  realmente proyectada permite un control  mayor sobre el 
comportamiento de la  estructura,  s iempre que la  ejecución asegure la  unión sol idar ia  de los dist intos elementos 
entre s í ,  en especial ,  los muros y  for jados.
Los mater iales considerado para la  estructura son hormigón HA-30/B/20/ I Ia ,  acero S275JR para los perf i les y  chapas 
de uniones entre elementos de madera,  acero B500S para la  armadura,  madera laminada encolada GL36h y  tapial 
resistencia  de 2 ,5  N/mm2 real izado por tongadas de 45 cm disponiendo armadura de tendel  en su perímetro para 
ayudar a  la  estabi l idad,  además se empleará en su fabr icación mortero de cal  h idrául ica natural  cert i f icado como 
categoría  M5.

Como ya se ha expl icado anter iormente,  y  como se puede apreciar  en las imágenes precedentes,  esta estructura 
presenta un carácter  fuertemente uni tar io ,  donde el  s istema de for jados de madera y  de muros conf iguran un 
esqueleto resistente que presenta numerosas ventajas respecto de otros s istemas al ternat ivos.
En pr imer lugar,  la  geometr ía  irregular  que domina el  proyecto hace más di f íc i l  e l  empleo de s istemas de for jado 
prefabricado o placas alveolares,  ya que se producir ía  un exceso de recortes y  adecuación part icular  a  la  geometr ía  en 
cada caso,  perdiéndose la  ventaja  de la  s istemat ic idad que proporcionan estas t ipologías prefabricadas industr ia les. 
En cambio,  los for jados de losa maciza y  los for jados de v iguetas con tablero termochip permiten adaptarse de 
forma fáci l  a  la  geometr ía  irregular,  así  como a los huecos o perforaciones que deban pract icarse para paso de 
instalaciones.

Otro de los argumentos a favor  del  s istema estructural  empleado v iene dado por objet ivos c laramente medioambientales 
y de cr i ter ios arqui tectónicos basados en la  recuperación de la  tradic ión construct iva con el  objeto de ‘hacer memoria’ 
potenciando el  carácter  histór ico del  emplazamiento en un intento de ‘volver  al  or igen’ ,  proyectando un modo de 
habi tar  que recurre a  la  idea de v iv ir  en comunidad,  donde los espacios están diseñados y  en consecuencia,  la 
estructura está pensada en este sent ido.
En cuanto al  anál is is  estructural ,  mediante la  combinación ELSu establecida en el  programa SAP2000 se observan 
las deformaciones vert icales más desfavorables en el  modelo indicando las zonas más desfavorables del  edi f ic io 
para comprobar s i  se cumple la  normat iva del  CTE.  Las zonas que se observan más cr i t icas son las del  for jado de la 
planta segunda donde hay luces mayores.  Así  mismo se observa que en la  PIEZA B existen puntos mas desfavorables 
que en la  PIEZA A por la  cant idad de for jados sucesivos de luces grandes.

Tras haber anal izado los mapas de deformaciones en las dist intas hipótesis ,  y  haber local izado las zonas más 
cr í t icas en función de la  luz y  la  deformación vert ical  que presentan se toman 2 puntos con el  valor  mínimo y  máximo 
y  la  luz entre el los hal lar  la  f lecha que existe  y  ver  s i  cumple con los cr i ter ios del  CTE.  Como se trata  de un for jado 
de v igas y  v iguetas de madera,  e l  valor  de la  exigencia se mult ip l ica por  2  para su comprobación.  Pr imeramente,  se 
real iza la  comprobación en las zonas más cr í t icas del  for jado más desfavorable y  poster iormente se hace el  mismo 
procedimiento en la  v iga que presenta mayor deformación en cuanto a  los cr i ter ios antes mencionados.
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Para la  comprobación de los muros de t ierra se estudian los diagramas de tensiones S22,  estableciendo como valor 
máximo cero ya que estos muros portantes trabajan únicamente a  compresión y  no admiten esfuerzos de tracción; 
y  estableciendo para el  valor  mínimo -1470 kN/m2,  valor  minorado con el  coef ic iente 1 ,7  de minoración de s istemas 
estructurales mediante elementos de fábr ica de la  tabla 4 .8  Coef ic ientes parciales de seguridad.  OBSERVACIONES: 
Se observan zonas cr í t icas,  donde los valores de resistencia  no cumplen con la  restr icc ión,  esto es debido al  d iseño 
de los huecos y  del  propio proyecto ya que se observan esquinas debi l i tadas por la  acumulación de tensiones.  Una 
solución podría  ser  corregir  la  d isposic ión de los huecos para dotar  de mayor estabi l idad al  muro y  otra solución 
apl icable en otro caso podría  ser  la  de aumentar  el  espesor del  muro de 40 cm a 50 o  60 cm.

Para la  comprobación de los muros de hormigón se disponen las s iguientes caracter íst icas in ic ia les:  Espesor muro= 
25 cm Hormigón HA-30 Obteniendo un armado base de #Ø12c/20cm.

Para la  comprobación de los muros de hormigón se disponen las s iguientes caracter íst icas in ic ia les:  Espesor 
LOSA= 30 cm Hormigón HA-30 Obteniendo un armado base que cumple a  excepción de las zonas más cr í t icas donde 
se dispondrán refuerzos mediante barras del  16 cada 20 cm.

0.5  Just i f icación de la  estabi l idad horizontal
La presencia de muros r íg idos en todas direcciones,  hace que la  estructura sea,  por  mucho,  suf ic ientemente r íg ida 
a  efectos horizontales.
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1  SEGURIDAD ESTRUCTURAL (DB-SE)

1.1  Anál is is  estructural  y  d imensionado – proceso

En el  proceso de anál is is  estructural  y  d imensionado se han seguido las s iguientes cuatro fases,  de forma 
sensiblemente secuencial :
Fases del  anál is is  estructural  y  d imensionado
1 Determinación de las s i tuaciones de dimensionado
2 Establecimiento de las acciones y  los modelos de cálculo
3 Anál is is  estructural
4  Dimensionado o ver i f icación

1.2  Si tuaciones de dimensionado

En la  determinación de las s i tuaciones de dimensionado se adopta la  propia c lasi f icación que establece el  CTE DB-SE 
en 3 .1 .4 ,  de forma que quedan englobadas “ todas las condic iones y  c ircunstancias previs ibles durante la  ejecución y 
la  ut i l ización de la  obra,  teniendo en cuenta la  d i ferente probabi l idad de cada una.”

Clasi f icación de las s i tuaciones de dimensionado según CTE DB-SE 3.1 .4

PERSISTENTES TRANSITORIAS EXTRAORDINARIAS
Las relacionadas con las condic iones normales de uso ( los pesos propios,  cargas permanentes,  acciones reológicas, 
las fuerzas de pretensado,  los empujes del  terreno,  e l  valor  casi  permanente de las acciones var iables,  . . . ) 

TRANSITORIAS
Las que son de apl icación durante un t iempo l imitado (en general ,  todas las sobrecargas,  las cargas térmicas,  las 
acciones derivadas del  proceso construct ivo,  no incluyendo las cargas accidentales como la  acción s ísmica) 

EXTRAORDINARIAS
Las asociadas a condic iones excepcionales a  las que puede encontrarse expuesto el  edi f ic io  ( la  acción s ísmica, 
impactos,  explosiones. . . )  durante un periodo de t iempo muy reducido o puntual .

De acuerdo a CTE DB-SE 4.3 .2 .1  para “cada s i tuación de dimensionado y  cr i ter io  considerado,  los efectos de las 
acciones”  se han determinado “a  part ir  de la  correspondiente combinación de acciones e inf luencias s imultáneas” , 
de acuerdo con los cr i ter ios que se establecen en los apartados 4 .2 .2  y  4 .3 .2 ,  para la  ver i f icación de la  resistencia ,  y 
la  apt i tud al  servic io ,  respect ivamente.
Para el  caso de los elementos de hormigón armado,  las combinaciones asociadas a las dist intas s i tuaciones de 
dimensionado se r igen por el  art ículo 13 de la  instrucción EHE-08,  en concreto por  lo  especi f icado en 13.2  para los 
estados l ímite  úl t imos,  y  en 13.3  par  los estados l ímite  de servic io .
En lo  que respecta a  esta estructura,  se han apl icado las expresiones s impl i f icadas para los casos de estructuras 
de edi f icación.
El  per iodo de servic io  para el  que se comprueba la  seguridad de esta estructura es de 50 años.

1 .3  Acciones y  modelos de cálculo

Para el  establecimiento de las acciones se adoptan los cr i ter ios recogidos en el  capí tulo  2  (Acciones en la  edi f icación) , 
con las puntual izaciones propias de los capí tulos 3  y  4  de esta memoria,  para las acciones s ísmicas y  las acciones 
del  terreno,  respect ivamente.

Según CTE DB-SE 3.3 .1 .1 ,  e l  “anál is is  estructural  se real iza mediante modelos en los que interv ienen las denominadas 
var iables básicas,  que representan cant idades f ís icas que caracter izan las acciones,  inf luencias ambientales, 
propiedades de mater iales y  del  terreno,  datos geométr icos,  etc . ”
En relación a los datos geométr icos se adoptan los valores nominales deducidos de los planos a escala y  acotados. 
Para el  caso de estructuras de acero,  las cotas son en mil ímetros,  y  para el  caso de estructuras de hormigón,  las 
cotas son en cent ímetros.

Para el  establecimiento de los modelos de cálculo se s iguen las hipótesis  c lásicas de la  teor ía  de resistencia  de 
mater iales.
Los valores caracter íst icos de las propiedades de los mater iales se detal lan en la  just i f icación del  DB correspondiente 
(capí tulos 6 ,  7  y/o 8)  o  b ien en la  just i f icación de la  EHE-08 (capí tulo  5) .
En general  se adopta un comportamiento del  mater ial  e lást ico y  l ineal  a  los efectos del  anál is is  estructural , 
produciéndose la  ver i f icación de la  apt i tud al  servic io  en dicho régimen,  y  la  comprobación de la  resistencia  en 
estado de rotura o  de plast i f icación para los elementos de hormigón armado (capí tulo  5)  y  para la  madera y  la  fábr ica 
de acuerdo a lo  especi f icado en los capí tulos 7  y  8 .

El  anál is is  estructural  se basa en modelos adecuados del  edi f ic io  que proporcionan una previs ión suf ic ientemente 
precisa de dicho comportamiento,  permit iendo tener en cuenta todas las var iables s igni f icat ivas y  ref le jando 
adecuadamente los estados l ímite  a  considerar.

Modelos generales empleados
ACCIONES
Las acciones,  en general ,  se model izan por medio de fuerzas estát icas correspondientes a  cargas y  momentos 
puntuales,  cargas y  momentos uni formemente repart idos y  cargas y  momentos var iablemente repart idos.
Los valores de las acciones se adoptan según los cr i ter ios del  CTE DB-SE-AE,  ta l  y  como se expone en el  capí tulo  2 .
Las acciones dinámicas producidas por el  v iento,  un choque o un s ismo,  se representan a través de fuerzas estát icas 
equivalentes.
GEOMETRÍA
La geometr ía  se representa por una mal la  alámbrica de barras que se corresponden con los ejes baricéntr icos de 
los elementos l ineales de la  estructura.  Los elementos superf ic ia les se representan por medio de emparri l lados de 
elementos l ineales o  por  medio de elementos f in i tos de t ipo superf ic ia l .
Las barras conectan nudos puntuales de forma que conf iguran el  mapa de conexiones de la  estructura,  a  part ir  del 
cual  se puede generar la  estructura de la  matr iz  de r ig idez,  que permite el  anál is is  estructural ,  ta l  y  como se expl ica 
más adelante.
MATERIALES
Las propiedades de la  resistencia  de los mater iales se representan por su valor  caracter íst ico.  Las propiedades 
relat ivas a  la  r ig idez estructural  y  a  la  d i latación térmica se representan por su valor  medio.
Los mater iales se suponen con un comportamiento elást ico y  l ineal  (mater iales hookianos)  a  los efectos de la 
obtención de las conf iguraciones deformadas y  las leyes de esfuerzos.  La fase de comprobación o ver i f icación de la 
seguridad estructural  se r ige por las consideraciones part iculares del  documento básico correspondiente ta l  y  como 
se expone en los capí tulos 5  a  8 .  Para los casos habi tuales del  hormigón armado,  la  ver i f icación de la  resistencia 
se real iza en rotura,  por  lo  tanto en régimen plást ico,  a  part ir  de los resul tados de esfuerzos obtenidos del  anál is is 
elást ico y  l ineal .
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ENLACES
Los enlaces entre barras en los nudos se model izan en general  por  medio de grados de l iberación o v inculación de 
movimientos relat ivos entre las barras concurrentes a  los nudos (desplazamientos y/o giros) .
En el  caso de estructuras de hormigón armado,  salvo que se especi f ique lo  contrar io  en el  capí tulo  5 ,  los nudos se 
consideran perfectamente r íg idos.
Las conexiones con el  exter ior  (c imentación y  otros puntos de apoyo)  se model izan prefer iblemente por medio de 
l iberaciones completas (art iculaciones perfectas,  carr i tos s in rozamiento,  etc . )  o  nulas (empotramiento perfecto, 
apoyo f i jo  s in desl izamiento) .  En general ,  salvo que se indique lo  contrar io  en el  capí tulo  5 ,  en las estructuras de 
hormigón armado,  los enlaces con la  c imentación se consideran empotramientos perfectos.
MÉTODO CÁLCULO
En general ,  para la  fase de anál is is  propiamente dicha,  se real iza un cálculo espacial  en tres dimensiones por 
métodos matr ic ia les de r ig idez,  formando las barras los elementos que def inen la  estructura:  p i lares,  v igas,  nervios, 
brochales,  v iguetas,  p lacas,  etc .  Para determinados elementos superf ic ia les como losas,  muros y  pantal las,  se 
emplea una model ización local  por  medio de elementos f in i tos superf ic ia les.  Se establece la  compat ib i l idad de 
deformación en todos los nudos considerando seis  grados de l ibertad y  se crea la  hipótesis  de indeformabi l idad del 
plano de cada planta,  para s imular  el  comportamiento del  for jado,  impidiendo los desplazamientos relat ivos entre 
nudos del  mismo.
A los efectos de obtención de sol ic i tac iones y  desplazamientos,  para todos los estados de carga se real iza un cálculo 
estát ico y  se supone un comportamiento l ineal  de los mater iales,  por  tanto,  un cálculo en pr imer orden,  salvo 
indicación contrar ia  en la  tabla s iguiente.
Respecto de las consideraciones especí f icas al  programa de cálculo empleado,  se hace referencia a  una tabla 
poster ior  en este mismo capí tulo .

1 .4  Anál is is  estructural

Para la  real ización del  anál is is  estructural  se han adoptado las consideraciones generales de las s iguientes tablas, 
junto con las especi f icaciones correspondientes indicadas en los restantes capí tulos de la  memoria.

1 .5  Veri f icación de la  seguridad

La ver i f icación de la  seguridad,  es decir,  e l  procedimiento de dimensionado o comprobación se basa en los métodos 
de ver i f icación basados en coef ic ientes parciales,  y  en concreto en el  método de los estados l ímite .
Según CTE DB-SE 3.2 .1 :  “Se denominan estados l ímite  aquel las s i tuaciones para las que,  de ser  superadas,  puede 
considerarse que el  edi f ic io  no cumple alguna de los requis i tos estructurales para las que ha s ido concebido.”  Se 
dist inguen dos grupos de estados l ímite :

Para todo el lo  se ha empleado un programa informát ico (SAP2000 19 Licencia a  nombre de ETSA Universidad 
Pol i técnica de Valencia) .

Según CTE DB-SE 4.1 .1 ,  en “ la  ver i f icación de los estados l ímite  mediante coef ic ientes parciales,  para la  determinación 
del  efecto de las acciones,  así  como de la  respuesta estructural ,  se ut i l izan los valores de cálculo de las var iables, 
obtenidos a part ir  de sus valores caracter íst icos,  u  otros valores representat ivos,  mult ip l icándolos o  d iv id iéndolos 
por los correspondientes coef ic ientes parciales para las acciones y  la  resistencia ,  respect ivamente.”

En relación a la  ver i f icación de la  resistencia  y  de la  estabi l idad (estados l ímite  úl t imos) ,  se han apl icado las 
s iguientes consideraciones.
Para la  ver i f icación de la  estabi l idad se comprueba que para toda la  estructura y  para cualquier  parte  de el la  se 
cumple:
                                                 Ed,dst  ≤  Ed,stb

Ed,dst  Valor  de cálculo del  efecto de las acciones desestabi l izadoras
Ed,stb Valor  de cálculo del  efecto de las acciones estabi l izadoras
Para la  ver i f icación de la  resistencia  se comprueba que para todo elemento de la  estructura se cumple,  que en todas 
sus secciones o puntos:
                                                 Ed≤  Rd
Siendo:
Ed Valor  de cálculo del  efecto de las acciones
Rd Valor  de cálculo de la  resistencia  correspondiente
El  valor  de cálculo de las acciones correspondientes a  una s i tuación persistente o  transi tor ia  y  los correspondientes 
coef ic ientes de seguridad se han obtenido de la  fórmula (4 .3)  y  de las tablas 4 .1  y  4 .2  del  CTE DB-SE.

CTEDB-SE(4.3)
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Esta expresión es coincidente con la  correspondiente a  s i tuaciones permanentes o  transi tor ias de la  EHE-08 art ículo 
13.2 .
El  valor  de cálculo de las acciones correspondientes a  una s i tuación extraordinaria  se ha obtenido de la  expresión 
(4 .4)  del  CTE DB-SE y  los correspondientes coef ic ientes de seguridad se han considerado todos iguales a  0  ó  1  s i  su 
acción es favorable o  desfavorable,  respect ivamente.
CTEDB-SE(4.4)

Se adoptan los coef ic ientes de s imultaneidad ref le jados en la  s iguiente tabla,  incluso para el  caso de elementos 
de hormigón armado o pretensado,  a l  entenderse que son de rango superior  a  los ref le jados en el  Anexo A,  de la 
instrucción EHE-08,  como propuesta de apl icación de la  norma experimental  UNE ENV 1992-1-1.

En relación a la  ver i f icación de la  apt i tud al  servic io  (estados l ímite  de servic io) ,  se han apl icado las s iguientes 
consideraciones.
Para la  ver i f icación de la  apt i tud al  servic io ,  se considera un comportamiento adecuado en relación con las 
deformaciones,  las v ibraciones o el  deter ioro s i  se cumple que el  efecto de las acciones no alcanza el  valor  l ímite 
admisible  establecido para dicho efecto.
Es decir,  para toda la  estructura y  para cualquier  parte  de el la  se ver i f ica que:
                                                    Eser≤  C l im

Ed,dst  Valor  de cálculo del  efecto de las acciones desestabi l izadoras
Ed,stb Valor  de cálculo del  efecto de las acciones estabi l izadoras
Para la  ver i f icación de la  resistencia  se comprueba que para todo elemento de la  estructura se cumple,  que en todas 
sus secciones o puntos:
                                                 Ed≤  Rd
Siendo:
Eser Efecto de las acciones de cálculo en servic io
Cl im Valor  l ímite  para el  efecto correspondiente a  las acciones de servic io)

Las s i tuaciones de dimensionado se corresponden con una de las s iguientes opciones.
Los efectos debidos a las acciones de corta  duración que pueden resul tar  irreversibles,  se determinan mediante 
combinaciones de acciones,  del  t ipo denominado caracter íst ica,  a  part ir  de la  expresión (4 .6)  del  CTE DB-SE.
CTEDB-SE(4.6)

Esta expresión es coincidente con la  correspondiente a  s i tuaciones accidentales de la  EHE-08 art ículo 13.2 , 
considerando que Ad = γAAk.  Según la  tabla 12.1 .a  de la  EHE-08,  e l  coef ic iente de seguridad en s i tuación accidental 
es γA= 1.
Se adopta el  cr i ter io  de que las s i tuaciones extraordinarias según el  CTE son coincidentes con las s i tuaciones 
accidentales de la  EHE-08.
En el  caso de que la  acción accidental  sea la  acción s ísmica,  se ha considerado la  expresión (4 .5) ,  en la  que todas las 
acciones var iables concomitantes se han tenido en cuenta con su valor  casi  permanente.
CTEDB-SE(4.5)

Esta expresión es coincidente con la  correspondiente a  s i tuaciones s ísmicas de la  EHE-08 art ículo 13.2 ,  considerando 
que Ad = γAAE,k.  Según la  tabla 12.1 .a  de la  EHE-08,  e l  coef ic iente de seguridad en s i tuación accidental  es γA= 1.
Se adopta el  cr i ter io  de que las s i tuaciones s ísmicas según el  CTE son coincidentes con las s i tuaciones s ísmicas de 
la  EHE-08.
Los coef ic ientes parciales de seguridad para las acciones son lo  indicadas en la  tabla s iguiente,  salvo para el  caso 
de elementos de hormigón armado o pretensado,  que se indican en la  tabla inmediatamente poster ior.

Los coef ic ientes correspondientes a  una s i tuación extraordinaria  (o  s ísmica)  serán 1 .00 s i  su efecto es desfavorable, 
y  0 .00 s i  su efecto es favorable.
Los coef ic ientes correspondientes a  la  ver i f icación de la  resistencia  del  terreno se indican en el  capí tulo  4 .
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Los efectos debidos a las acciones de corta  duración que pueden resul tar  reversibles,  se determinan mediante 
combinaciones de acciones,  del  t ipo denominado frecuente,  a  part ir  de la  expresión (4 .7)  del  CTE DB-SE:
CTEDB-SE(4.7)

2 .  ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN (DB-SE-AE)

2.1  Clasi f icación de acciones

Según el  CTE,  las acciones se c lasi f ican pr incipalmente por su var iación en el  t iempo en permanentes (DB- SE-AE 
2) ,  var iables (DB-SE-AE 3)  y  accidentales (DB-SE-AE 4) .  Según 4.1 ,  las acciones s ísmicas quedan reguladas por la 
norma de construcción s ismorresistente v igente NCSE-02 (ver  capí tulo  3  de esta memoria) .

La EHE-08 (art ículo 9 .2)  d i ferencia dentro de las pr imeras,  las de valor  constante G respecto de las de valor  no 
constante G*  (por  ejemplo,  las acciones reológicas y  de pretensado) ,  por  lo  que para este t ipo de acciones en los 
elementos de esta estructura que sean de hormigón armado o pretensado se considera la  d ist inción,  mientras 
que para el  resto de elementos (otros mater iales,  o  elementos exentos de las comprobaciones reológicas o  y  de 
pretensado)  se adopta la  c lasi f icación del  CTE.

2.2  Acciones permanentes

En general ,  y  salvo indicación contrar ia  a  lo  largo de este capí tulo ,  se adoptan los valores caracter íst icos para las 
cargas permanentes indicadas en el  anejo C ( tablas C1 a  C6)  del  CTE DB-SE-AE.
En part icular,  se consideran los s iguientes valores más habi tuales:

Y,  por  úl t imo,  los efectos debidos a las acciones de larga duración,  se determinan mediante combinaciones de 
acciones,  del  t ipo denominado casi  permanente,  a  part ir  de la  expresión (4 .8)  del  CTE DB-SE:
CTEDB-SE(4.8)

Los valores l ímite  para los efectos de las acciones sobre la  apt i tud al  servic io ,  son,  en general ,  los s iguientes,  salvo 
indicación expresa de mayor restr icc ión en los capí tulos 5 ,  6  ó  7 ,  para los for jados,  los elementos de hormigón 
armado o pretensado y  para los elementos de acero,  respect ivamente.

Las acciones permanentes se completan con el  peso propio del  for jado en cuest ión,  de acuerdo a las tablas al  f inal 
de este capí tulo  2  de la  memoria.
Las acciones de pretensado se r igen,  en su caso,  por  lo  indicado en la  EHE-08.  Las acciones permanentes del 
terreno son anal izadas,  en su caso,  en el  capí tulo  4  de esta memoria.
La acción de la  sobrecarga de tabiquería  se ha considerado de carácter  permanente y  de valor  1 .0kN/m2.
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2 .3  Acciones var iables

2.3 .1  Sobrecargas de uso

La sobrecarga de uso es el  peso de todo lo  que puede gravi tar  sobre el  edi f ic io  por  razón de su uso.  Los valores 
considerados en esta estructura se corresponden con lo  indicado en el  CTE en la  tabla 3 .1  del  DB-
 
SE-AE.  Los valores concretos para esta estructura (en cada zona de uso di ferente de cada for jado)  son los ref le jados 
en las tablas al  f inal  de este capí tulo  2  de la  memoria.
Para esta estructura,  no se considera la  posibi l idad de reducción de sobrecargas (3 .1 .2)  n i  sobre elementos 
horizontales ni  sobre elementos vert icales.
En todos los balcones volados (3 .1 .1 .4)  se apl ica una carga l ineal  de valor  2 .0kN/m.
2.3 .2  Viento
La acción de v iento es,  en general ,  una fuerza perpendicular  a  la  superf ic ie  de cada punto expuesto,  o  presión 
estát ica,  denominada qe,  y  resul ta  (según 3.3 .2 .1) :
                                                             qe =qb*ce*cp

La local ización geográf ica es Benl loc (Castel lón)  y  se corresponde con la  zona A (anejo D;  velocidad del
viento de 26m/s) ,  por  lo  que se adopta el  valor  básico de la  presión dinámica qb = 0 .42kN/m2.
Dado que el  per iodo de servic io  para el  que se comprueba la  seguridad de esta estructura es de 50 años (ver  capí tulo 
1  de esta memoria) ,  e l  coef ic iente corrector  para la  comprobación en servic io  de la  acción del  v iento es 1 .00,  de 
acuerdo a la  tabla D.1 ,  del  anejo D.

El  coef ic iente de exposic ión ce se obt iene de la  tabla 3 .4 ,  s iendo el  grado de aspereza IV (zona urbana) ,  y  la  a l tura 
máxima 15m, por lo  que adopta el  valor  del  coef ic iente de exposic ión ce = 2 .1 .
La esbel tez (a l tura H /  ancho B)  de la  construcción var ía  entre 0 .50 y  2 .50 (según la  fachada en cuest ión) ,  por  lo  que 
el  coef ic iente eól ico global  cp (ver  tabla 3 .5)  se s i túa entre un valor  mínimo de 1 .10 (0 .70 de presión y  0 .40 de succión) 
y  1 .40 (0 .80 de presión y  0 .60 de succión) .  De forma simpl i f icada,  se adopta el  valor  más desfavorable en todos los 
casos,  es decir  se emplea el  valor  del  coef ic iente eól ico cp = 0 ,65.

Así  pues,  la  carga de v iento apl icada en esta estructura resul ta  qe = 0 .614/m2,  s iendo la  parte  de presión qp = 
0 .614kN/m2,  y  la  parte  de succión qs = 0 .614kN/m2.
En la  cubierta  incl inada se ha considerado el  efecto de la  pendiente de acuerdo al  D.3  Coef ic ientes de presión 
exter ior  del  Anejo D.

2 .3 .3  Acciones térmicas

De acuerdo a 3 .4 .1 .3 ,  la  d isposic ión de juntas de di latación de forma que no existan elementos cont inuos de más 
de 40m de longi tud permite disminuir  suf ic ientemente los efectos de las var iaciones de temperatura,  como para no 
considerar los efectos de las acciones térmicas.

En esta estructura,  a l  no disponerse juntas de di latación que evi ten la  existencia  de elementos de más de 40m de 
longi tud,  resul ta  necesario  anal izar  los efectos de las acciones térmicas.
Se adoptan los s iguientes valores para los coef ic ientes de di latación térmica.  En el  acero αs = 1 .2x10-5 (según 
CTE DB-SE-A 4.2 .3) ,  y  en el  hormigón armado αc = 1 .0x10-5 (según EHE 39.10) .  Los alargamientos o  acortamientos 
impuestos por la  acción térmica se deducen de la  s iguiente expresión:
                                                         Δ L = α  *  L  *  ΔT

El  valor  de la  var iación de temperatura ΔT,  se calcula con respecto a  la  temperatura de referencia o
temperatura media anual  del  emplazamiento,  igual  10oC (DB-SE-AE 3.4 .2 .1) .

Para los elementos protegidos (no expuestos a  la  acción directa del  c l ima) ,  se supone una temperatura media de 
20oC,  por  lo  que ΔTprotegido = +10oC.
En invierno (contracciones) ,  la  temperatura mínima en Benl loc (Castel lón) ,  a  323 metros sobre el  n ivel  del  mar,  es de 
-11oC (zona 5 ,  tabla E.2  del  anejo E) ,  por  lo  que ΔTinvierno = -21oC,  para los elementos expuestos a  la  intemperie .
  
En verano (d i lataciones) ,  la  temperatura máxima en Benl loc (Castel lón) ,  es de 42oC ( f igura E.1  del  anejo E) ,  por  lo 
que ΔTverano = +32oC + T* ,  para los elementos expuestos a  la  intemperie ,  s iendo T*  e l  incremento a  considerar en 
función de la  or ientación y  el  color  del  e lemento,  según la  tabla 3 .6 .
Dado que esta estructura no presenta ningún elemento cont inuo de más de 40m de longi tud,  los efectos de las 
acciones térmicas pueden ser considerados de magni tud despreciable,  por  lo  que no se apl ican las acciones 
térmicas a esta estructura.

2 .3 .4  Nieve

La acción de la  nieve se considera como una carga vert ical  por  unidad de superf ic ie  en proyección horizontal  de las 
superf ic ies de cubierta ,  de acuerdo a la  s iguiente expresión (3 .5 .1 .2) :
                                                                  qn =µ*sk

La carga de nieve sobre un terreno horizontal  sk se obt iene de la  tabla 3 .8  (3 .5 .2 .1) ,  para la  local ización
geográf ica de Benl loc (Castel lón) ,  de forma que resul ta  un valor  para sk = 0 .6kN/m2.

El  coef ic iente de forma μ,  se obt iene de acuerdo a 3 .5 .3 .  Dado que las cubiertas incl inadas t ienen una incl inación 
menor o igual  que 30o y  están l imitadas por un faldón o por  cornisas o l imatesas infer iormente,  y  en el  que no hay 
impedimento al  desl izamiento de la  nieve,  e l  coef ic iente de forma t iene el  valor  μ de 1 .
En consecuencia,  la  sobrecarga de nieve a  considerar en las cubiertas de esta estructura es de qn = 0 .6kN/m2.

2.3 .5  Acciones químicas,  f ís icas y  b iológicas

Las acciones químicas que pueden causar la  corrosión de los elementos de acero se pueden caracter izar  mediante 
la  velocidad de corrosión que se ref iere a  la  pérdida de acero por unidad de superf ic ie  del  e lemento afectado y  por 
unidad de t iempo.  La velocidad de corrosión depende de parámetros ambientales ta les como la  d isponibi l idad del 
agente agresivo necesario  para que se act ive el  proceso de la  corrosión,  la  temperatura,  la  humedad relat iva,  e l 
v iento o  la  radiación solar,  pero también de las caracter íst icas del  acero y  del  tratamiento de sus superf ic ies,  así 
como de la  geometr ía  de la  estructura y  de sus detal les construct ivos.

El  s istema de protección de las estructuras de acero se regirá por el  DB-SE-A (ver  capí tulo  6  de esta memoria) . 
En cuanto a  las estructuras de hormigón estructural  se regirán por la  instrucción EHE-08 (ver  capí tulo  5  de esta 
memoria) .
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2 .4  Acciones accidentales

2.4 .1  Sismo

Según 4.1 ,  las acciones s ísmicas quedan reguladas por la  norma de construcción s ismorresistente v igente NCSE-02 
(ver  capí tulo  3  de esta memoria) .

2 .4 .2  Incendio

Según 4.2 .1 ,  las acciones debidas a la  agresión térmica en caso de incendio están def in idas en DB-SI ,  en especial  la 
sección 6 ,  en lo  que se ref iere a  la  resistencia  de los elementos estructurales.

Para la  consideración del  acceso del  camión de bomberos se apl ica una carga de 20kN/m2 en una superf ic ie  de 
3x8m2 en las zonas donde se prevé su c irculación.  Adic ional  e  independientemente se considera una carga puntual 
de 45kN en la  posic ión más desfavorable de la  superf ic ie  de posible  c irculación.
Dado que no existen superf ic ies de for jado estructural  que se correspondan con la  s i tuación descr i ta  en relación a 
la  c irculación de los vehículos de ext inción,  no resul tan de apl icación estas acciones.

La ver i f icación de la  resistencia  al  fuego de los elementos estructurales no queda incluida en este apartado de la 
memoria.
Para la  determinación de la  resistencia  al  fuego de la  estructura,  se apl ica la  tabla 3 .1  del  CTE DB-SI  6 ,  resul tando 
necesario  asegurar un R90 en planta baja y  superior,  y  un R120 en el  sótano,  a l  tratarse de un edi f ic io  docente,  pero 
de públ ica concurrencia,  con al tura de evacuación infer ior  a  15m. La planta de sótano también debe cumpl ir  R120.

En el  Anejo C del  mismo documento CTE DB-SI  se puede determinar la  resistencia  al  fuego de las estructuras de 
hormigón armado.
En concreto,  para las losas macizas es de apl icación la  tabla C.4 ,  que establece para alcanzar un R120,  un canto 
mínimo de 12cm (se cumple en todos los for jados de la  estructura,  ya que tenemos losas de 30 cm de espesor) ,  y  una 
distancia  mínima equivalente al  e je  am de 30mm (comportamiento bidireccional ,  en el  peor de los casos con relación 
entre lados entre 1 .5  y  2 .0) .  Dado que el  recubrimiento bruto (a  eje)  de las barras es al  menos de 41mm (35mm + Ø/2, 
siendo Ømin = 12mm),  se cumple el  requis i to ,  incluso considerando la  s i tuación más desfavorable posible  de μf i  = 
0 .6 ,  y  Δasi  = -5mm (de acuerdo a la  tabla C.1) ,  ya que 41mm-5mm = 36mm > 30mm.

Se just i f ica así  que las losas macizas de esta estructura cumplen con el  requis i to  R120,  resul tando incluso superior 
sus prestaciones con respecto a  las exigencias.
En cuanto a  los muros,  r ige la  tabla C.2 ,  que prescr ibe,  en el  peor de los casos,  un espesor mínimo de 180mm y una 
distancia  mínima equivalente al  e je  am de 35mm. Los muros de este proyecto son de de 250mm de espesor,  por  lo 
que cumplen el  pr imer requisi to .  Y,  de forma equivalente a  las losas,  e l  recubrimiento establecido por durabi l idad 
de 35mm, permite cumpl ir  e l  requis i to  de 35mm, incluso considerando la  merma de 5mm ( tabla C.1) ,  ya que 41mm-
5mm = 36mm > 35mm.

Se just i f ica así  que los muros de esta estructura cumplen con el  requis i to  R120.
En cuanto a  la  estructura de muros portantes de t ierra,  estos garant izan mediante ensayos real izados por el 
fabr icante una resistencia  al  fuego R120.
La estructura de for jados real izados mediante v igas y  v iguetas de madera GL36h atadas con paneles termochip de 
madera de 14,5  cm cumplen con la  resistencia  al  fuego R60 (act iv idad alojamiento residencial  públ ico)  garant izada 
por el  cálculo de la  sección frente al  fuego.

2 .4 .3  Impacto.

Sólo se consideran los impactos de los vehículos en los soportes y  muros de las plantas que albergan uso de 
aparcamiento o  garaje.  Los valores de cálculo de las fuerzas estát icas equivalentes al  impacto de vehículos son los 
indicados en 4 .3 .3 .2  y  su posic ión de apl icación la  establecida en 4 .3 .3 .3 .
Dado que en esta estructura no existen elementos estructurales vert icales (soportes y  muros)  dentro de recintos 
con uso de c irculación de vehículos,  no son de apl icación estas acciones accidentales.

2 .5  Apl icación de acciones sobre for jados

De acuerdo a lo  indicado en este capí tulo  de la  memoria,  se deducen los s iguientes estados de apl icación de cargas 
vert icales sobre cada uno de los for jados.
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3 .  ACCIÓN SÍSMICA (NCSE-02)

RD 997/2002,  de 27 de sept iembre,  por  el  que se aprueba la  Norma de construcción s ismorresistente:  parte  general 
y  edi f icación (NCSE-02) .

3 .1  Tabla de apl icación

3.2  Medidas construct ivas especiales consideradas

En general ,  se ha considerado la  apl icación de las reglas de diseño y  prescr ipciones construct ivas indicadas en el 
capí tulo  4  de la  norma NCSE-02,  de acuerdo a los parámetros especi f icados en la  anter ior  tabla (aceleración básica 
y  de cálculo,  grado de duct i l idad,  etc . ) .
De forma especial ,  se advierte  la  necesidad de atender las s iguientes indicaciones:
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4 .2  Durabi l idad

Con respecto a  la  durabi l idad de los elementos de c imentación (s istemas de c imentación y  de contención) ,  a l 
proyectarse con hormigón armado,  se adoptan las especi f icaciones correspondientes de la  Instrucción de Hormigón 
Estructural  EHE-08 (capí tulo  I ,  ar t ículo 8 .2 ;  y  capí tulo  9) ,  en concreto,  en relación a la  elección del  ambiente,  cal idad 
del  hormigón y  el  valor  los recubrimientos.

Al  no haber presencia en el  terreno (ver  apartado 4 .5  de esta memoria)  de agentes asociados al  ataque químico al 
hormigón,  en esta estructura las c imentaciones,  los muros de sótano y  otros elementos en contacto con el  terreno, 
se corresponden al  ambiente I Ia .
 De acuerdo a la  tabla 37.2 .4  de la  EHE-08,  se establecen los s iguientes recubrimientos mínimos netos para los 
elementos de c imentación (se considera un control  normal  de ejecución) :

4 .  CIMENTACIONES (DB-SE-C)

4.1  Bases de cálculo

El  comportamiento de la  c imentación se ha comprobado frente a  la  capacidad portante (resistencia  y  estabi l idad)  y 
la  apt i tud al  servic io .  A estos efectos se dist ingue,  respect ivamente,  entre estados l ímite  úl t imos y  estados l ímite 
de servic io .  En relación a los estados l ímite  úl t imos,  se comprueba la  capacidad portante del  terreno (colapso 
total  o  parcial  del  terreno de apoyo,  por  hundimiento,  desl izamiento y/o vuelco)  y  la  capacidad resistente de la 
propia c imentación como elemento estructural .  En relación a los estados l ímite  de servic io ,  se ver i f ican los l ímites 
admisibles a  la  deformación del  terreno de apoyo (asientos totales y  asientos di ferenciales o  d istorsión angular 
entre apoyos cont iguos) .

Las comprobaciones de la  capacidad portante y  de la  apt i tud al  servic io  de la  c imentación se han real izado para las 
s i tuaciones de dimensionado indicadas en los apartados 1 .2  y  1 .5  de esta memoria.
Las condic iones que aseguran el  buen comportamiento de los c imientos se deben mantener durante la  v ida út i l  del 
edi f ic io ,  teniendo en cuenta la  evolución de las condic iones in ic ia les y  su interacción con la  estructura.

Las acciones consideradas son las que ejerce el  edi f ic io  sobre la  c imentación (ver  CTE DB-SE-C 2.3 .2 .2)  y  las acciones 
geotécnicas sobre la  c imentación que se transmiten o generan a través del  terreno (ver  CTE DB- SE-C 2.3 .2 .3) .

En el  pr imer caso se consideran las acciones correspondientes a  s i tuaciones persistentes,  transi tor ias y 
extraordinarias con coef ic ientes parciales de seguridad iguales a  la  unidad (o  nulos en caso de efecto favorable) .
En el  segundo caso,  se consideran las acciones que actúan directamente sobre el  terreno y  que por razones de 
proximidad pueden afectar  al  comportamiento de la  c imentación,  así  como las cargas y  empujes debidos al  peso 
propio del  terreno y  las acciones debidas al  agua existente en el  inter ior  del  terreno.  A este respecto,  se hace 
referencia a  lo  indicado en el  apartado 4 .3  de esta memoria,  en relación a los coef ic ientes de seguridad.

Dado que el  mater ial  estructural  de la  c imentación es el  hormigón armado,  la  mayor parte  de las hipótesis  de 
comportamiento del  mater ial ,  y  los métodos de comprobación se derivan de los planteamientos generales propuestos 
en la  Instrucción de Hormigón Estructural  EHE-08 (ver,  en su caso,  capí tulo  5  de esta memoria) .  En todo caso, 
se incluyen en este capí tulo  todas las consideraciones necesarias,  con el  objet ivo de conseguir  una descr ipción 
autónoma (ver  apartados 4 .2 ,  4 .3  y  4 .4)  de los s istemas de c imentación y  contención,  independientemente del  mater ial 
concreto con el  que se ejecuten.

De hecho,  e l  d imensionado de la  c imentación como elemento que ejerce presiones sobre el  terreno se real iza 
exclusivamente con el  formato de acciones y  coef ic ientes de seguridad indicados,  a  ta l  efecto,  en este capí tulo  (ver 
apartado 4 .3  y  4 .4)  de la  memoria.  Sin embargo,  de acuerdo a DB-SE-C 2.4 .1 .4 ,  la  comprobación de la  capacidad 
estructural  de la  c imentación,  como elemento estructural  a  d imensionar,  puede real izarse con el  formato general  de 
acciones y  coef ic ientes de seguridad incluidos en el  DB-SE,  o ,  (s i  los elementos estructurales de la  c imentación son 
de hormigón armado,  como es este caso)  la  instrucción EHE-08,  o  ut i l izando el  formato de acciones y  coef ic ientes de 
seguridad incluidos a ta l  efecto en DB-SE-C.

Según se indica en el  art ículo 37.2 .4 .e  de la  EHE-08,  en las piezas hormigonadas contra el  terreno el  recubrimiento 
mínimo neto en la  cara en contacto con el  terreno es s iempre de 50mm, salvo en la  cara infer ior  en contacto con la 
capa de 10cm de hormigón de l impieza,  en cuyo caso r igen como mínimo los recubrimientos indicados en la  tabla 
anter ior.

Salvo indicación contrar ia  expresa en los planos y/o en esta memoria,  y  s i  no resul ta  más restr ic t iva la  tabla 
anter ior,  se adopta un recubrimiento neto nominal  de 50mm para la  cara infer ior  en contacto con el  hormigón 
de l impieza,  un recubrimiento neto nominal  de 50mm para las caras vert icales (y,  en su caso,  cara superior)  en 
contacto con el  terreno,  y  e l  recubrimiento neto indicado en la  tabla precedente para las caras s in contacto con el 
terreno ( intradós de muros de sótano,  etc . )

4 .3  Mater iales,  coef ic ientes parciales de seguridad y  nivel  de control

El  mater ial  empleado en todos los elementos de c imentación (s istema de c imentación y  s istema de contención)  es 
el  hormigón armado.  El  mater ial  empleado se r ige,  por  lo  tanto,  por  las prescr ipciones de la  EHE-08,  aunque le  son 
de apl icación c iertas consideraciones incluidas en el  CTE DB-SE-C,  ta l  y  como se indica en este capí tulo .
El  n ivel  de control  previsto  para la  ejecución de los elementos de la  c imentación de esta estructura es el  n ivel 
normal .

En esta estructura se han empleado los s iguientes hormigones para los dist intos elementos de la  c imentación,  con 
su correspondiente modal idad de control ,  y  resistencia  de cálculo fcd:
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En resumen,  se obt ienen los s iguientes valores para los parámetros mecánicos pr incipales de los hormigones 
empleados en los elementos de c imentación:

En esta estructura se han empleado los s iguientes aceros de armadura pasiva para los dist intos elementos de la 
c imentación,  con su correspondiente modal idad de control ,  y  resistencia  de cálculo fyd:

Al  ser  hormigón armado se adoptan los coef ic ientes parciales de seguridad de los mater iales f i jados en la  EHE-08, 
en concreto en el  art ículo 15 ( tabla 15.3) ,  que son los s iguientes:

Los recubrimientos correspondientes a  cada elemento son los indicados en el  anter ior  apartado 4 .2  de este capí tulo 
de la  memoria.
Las s iguientes propiedades son comunes a todos los hormigones empleados:

El  d iagrama de tensión deformación adoptado para el  hormigón es el  parábola –  rectángulo,  de acuerdo a EHE-08 
39.5 .
 El  módulo de deformación longi tudinal  del  hormigón depende de la  resistencia  caracter íst ica del  hormigón y  del 
t ipo de carga.

Para cargas instantáneas o rápidamente var iables (acciones accidentales,  como sismo) ,  se adopta el  módulo de 
deformación longi tudinal  in ic ia l  ( tangente) ,  dado por la  expresión:
                                                   E0j  =10000√  3  fcm,j

Para el  resto de comprobaciones (s i tuaciones persistentes o  transi tor ias)  en servic io  se adopta el  módulo de
deformación longi tudinal  secante,  dado por la  expresión:
                                                   E j  =8500√  3  fcm,j

Dado que en el  caso de las c imentaciones las cargas son de apl icación lenta,  se adopta el  módulo de
deformación longi tudinal  secante.
Se adopta la  s impl i f icación de considerar la  resistencia  media fcm igual  a  8N/mm2 superior  a  la  resistencia 
caracter íst ica fck correspondiente.

La resistencia  caracter íst ica infer ior  a  tracción se obt iene de la  expresión (EHE-08 39.1) :
                                                  f  =0.21√3 f2  c t ,k  ck

La resistencia  caracter íst ica a  f lexotracción se obt iene de la  expresión (EHE-08 50.2 .2 .2 .1) :
                                                 f  =  0 .37 √  3  f  2  c t ,  f l ,k  ck

En relación a los aceros de armadura se adoptan los s iguientes valores comunes:

En todo caso,  se hace referencia a  lo  indicado en el  s iguiente apartado 4 .4  de esta memoria,  en relación a los 
coef ic ientes parciales de seguridad (efectos de las acciones y  capacidad resistente de los mater iales y  del  terreno) , 
por  cuanto supone una part icular ización para las comprobaciones de las c imentaciones de acuerdo al  CTE DB-SE-C.
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4 .5  Estudio geotécnico

En el  momento de redacción del  presente proyecto de ejecución de estructura no se cuenta todavía  con un estudio 
geotécnico real izado,  por  lo  que se han adoptado determinadas suposic iones (ver  tabla s iguiente,  a  part ir  de Anejo 
D,  DB-SE-C)  respecto de las caracter íst icas geotécnicas del  terreno,  para así  poder real izar  el  proyecto de la 
solución de c imentación.

4 .4  Anál is is  estructural

El  anál is is  estructural  se div ide en dos fases:  la  obtención de los esfuerzos que transmite la  estructura a  la 
c imentación,  y  la  transmisión de dichos esfuerzos de la  c imentación al  terreno.
Para la  pr imera fase se adoptan los resul tados del  anál is is  global  (e lást ico)  de la  estructura,  con las consideraciones 
part iculares (art iculaciones,  desl izamientos,  empotramientos,  etc . )  de los enlaces de los dist intos elementos a la 
c imentación.  La resul tante de todos los esfuerzos de los dist intos elementos concurrentes a  cada elemento de 
c imentación se compone para conf igurar los esfuerzos transmit idos por la  estructura aérea a la  c imentación.  Dichos 
esfuerzos quedan,  por  lo  tanto,  en equi l ibr io  estát ico de forma local  y  global ,  con las reacciones en los puntos de 
apoyo en el  terreno.

Estos esfuerzos unidos al  peso propio de los elementos de c imentación junto con los espesores de rel leno sobre los 
mismos,  conf iguran las acciones f inales de la  estructura sobre los elementos de c imentación.
La segunda fase del  anál is is  estructural  (ver i f icación de los estados l ímite  úl t imos,  DB-SE-C 2.4 .2)  se div ide a  su 
vez en dos partes:  la  transmisión de los esfuerzos de la  c imentación al  terreno,  y  la  absorción de las reacciones 
del  terreno por parte  de la  c imentación.  En la  pr imera parte (comprobación geotécnica) ,  se ver i f ica la  estabi l idad 
al  vuelco y  a  la  subpresión (CTE DB-SE-C 2.4 .2 .2) ,  y  también la  resistencia  local  y  global  del  terreno sustentante 
(CTE DB-SE-C 2.4 .2 .3) .  En la  segunda parte (comprobación estructural ) ,  se ver i f ica la  resistencia  estructural  de los 
elementos de c imentación (CTE DB-SE-C 2.4 .2 .4) .

En toda la  segunda fase de ver i f icación se adoptan,  para los valores de cálculo de los efectos de las acciones y  de 
la  resistencia  del  terreno,  los coef ic ientes parciales de seguridad indicados en la  tabla 2 .1  del  CTE DB-SE-C.  Dichos 
coef ic ientes son:  γR,  para la  resistencia  del  terreno;  γM,  para las propiedades del  mater ial ;  γE,  para los efectos de 
las acciones;  y  γF,  para las acciones.
Como ya se ha indicado,  los coef ic ientes parciales de seguridad para la  ver i f icación de la  capacidad resistente 
estructural  de los propios elementos de c imentación,  a l  ser  de hormigón armado,  se r igen por lo  indicado en el 
apartado 4 .3  de esta memoria.

En la  segunda fase del  anál is is  estructural ,  también resul ta  necesaria  la  ver i f icación de los estados l ímite  de 
servic io ,  para lo  cual  se s igue lo  indicado en DB-SE-C 2.4 .3 .  Los valores l ímite  establecidos para esta ver i f icación, 
son los correspondientes a  las tablas 2 .2  y  2 .3  de dicho apartado del  CTE.
Las comprobaciones part iculares real izadas en cada elemento se s iguen de las prescr ipciones establecidas en los 
capí tulos 4  a  9  del  CTE DB-SE-C,  y,  en su caso,  de lo  indicado en el  art ículo 59 de la  EHE- 08.
En relación a los muros de contención de terreno se ha considerado el  valor  de empuje al  reposo (ver  apartado 4 .5) , 
por  el  efecto de acodalamiento de los for jados.

En relación a los muros de contención de terreno se ha considerado el  valor  de empuje act ivo (ver  apartado 4 .5) ,  a l 
no exist ir  for jados que colaboren en la  estabi l idad de los muros.
Con el  objeto de quedar del  lado de la  seguridad no se ha considerado la  aportación estabi l izadora ( tanto a  vuelco 
como a desl izamiento)  del  empuje pasivo del  terreno,  en previs ión de la  posible  ret irada de todo o parte  del  terreno 
correspondiente.

Resul ta  imprescindible  la  real ización de un estudio geotécnico previo  al  in ic io  de las obras,  con el  objeto de ver i f icar 
las suposic iones real izadas,  lo  que supondrá en su caso,  la  val idación de la  solución proyectada,  o  la  revis ión de la 
misma,  e  incluso del  conjunto de la  estructura aérea.

El  estudio geotécnico a  real izar,  deberá incluir  (CTE DB-SE-C 3.3 .1)  los antecedentes y  datos recabados,  los trabajos 
de reconocimiento efectuados,  la  d istr ibución de unidades geotécnicas,  los niveles freát icos,  las caracter íst icas 
geotécnicas del  terreno ident i f icando en las unidades relevantes los valores caracter íst icos de los parámetros 
obtenidos y  los coef ic ientes s ismorresistentes.  El  reconocimiento del  terreno se real izará de acuerdo a lo  prescr i to 
en CTE DB-SE-C 3.2 .

Según CTE DB-SE-C 3.4 .1  se advierte  que “una vez in ic iada la  obra e  in ic iadas las excavaciones,  a  la  v ista  del  terreno 
excavado y  para la  s i tuación precisa de los elementos de la  c imentación,  e l  Director  de Obra apreciará la  val idez 
y  suf ic iencia  de los datos aportados por el  estudio geotécnico,  adoptando en casos de discrepancia las medidas 
oportunas para la  adecuación de la  c imentación y  del  resto de la  estructura a  las caracter íst icas geotécnicas del 
terreno.”
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5 .3  Mater iales,  coef ic ientes parciales de seguridad y  nivel  de control

El  mater ial  empleado en todos los elementos estructurales de hormigón es el  hormigón armado.  El  mater ial 
empleado se r ige,  por  lo  tanto,  por  las prescr ipciones de la  EHE-08.

El  n ivel  de control  previsto  para la  ejecución de los elementos de la  estructura aérea de hormigón armado de esta 
estructura es el  n ivel  normal .

En esta estructura se han empleado los s iguientes hormigones para los dist intos elementos estructurales,  con su 
correspondiente modal idad de control ,  y  resistencia  de cálculo fcd:

5 .  ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN (EHE-08)

RD 1247/2008,  de 18 de Jul io ,  por  el  que se aprueba la  instrucción de hormigón estructural  (EHE-08) .

5 .1  Bases de cálculo.

Para la  comprobación de la  seguridad de esta estructura se han desarrol lado dos t ipos de ver i f icaciones,  en apl icación 
del  método de los Estados Límite  como procedimiento para comprobar la  seguridad,  de acuerdo a EHE-08 8 .1 :  por  un 
lado,  la  estabi l idad y  la  resistencia  (Estados Límite  Úl t imos;  ver  apartado 5 .5  de esta memoria) ,  y  por  otro lado,  la 
apt i tud al  servic io  (Estados Límite  de Servic io ;  ver  apartado 5 .6  de esta memoria) .

El  anál is is  de la  estructura se ha basado en un modelo que proporciona una previs ión suf ic ientemente precisa del 
comportamiento de la  misma.  Las condic iones de apoyo y  enlace entre elementos que se consideran en los cálculos 
corresponden con las disposic iones construct ivas previstas.  Se consideran a su vez los incrementos producidos 
en los esfuerzos por causa de las deformaciones (efectos de 2o orden)  a l l í  donde no resul ten despreciables.  En el 
anál is is  estructural  se han tenido en cuenta las di ferentes fases de la  construcción,  incluyendo el  efecto del  apeo 
provis ional  de los for jados cuando así  fuere necesario .

No se ha considerado necesaria  la  comprobación de resistencia  frente a  la  fat iga,  a l  tratarse de una estructura de 
edi f icación convencional  s in la  presencia de cargas var iables repet idas de carácter  d inámico.
En general ,  y  salvo indicación contrar ia  en esta memoria o  en los planos del  proyecto de ejecución,  e l  valor  de 
cálculo de una dimensión geométr ica ( luces,  espesores,  d istancias,  etc . )  se corresponde directamente con su valor 
nominal ,  ta l  y  como vendrá acotado y/o indicado en los documentos del  proyecto.

5 .2  Durabi l idad

Con respecto a  la  durabi l idad de los elementos estructurales de hormigón se adoptan las especi f icaciones 
correspondientes de la  Instrucción de Hormigón Estructural  EHE-08 (capí tulo  I ,  ar t ículo 8 .2 ;  y  capí tulo  9) ,  en concreto, 
en relación a la  elección del  ambiente,  cal idad del  hormigón y  el  valor  los recubrimientos.
De acuerdo a la  tabla 37.2 .4  de la  EHE-08,  se establecen los s iguientes recubrimientos mínimos netos para los 
elementos estructurales de hormigón (se considera un control  normal  de ejecución) :

Estos hormigones se corresponden con la  s iguiente def in ic ión detal lada de su composic ión de acuerdo al  art ículo 
EHE-08 37.3 .2  ( tablas 37.3 .2 .a)  y  EHE-08 37.3 .6 :

Los for jados son considerados en el  apartado 5 .7 .

En esta estructura se han empleado los s iguientes aceros de armadura pasiva para los dist intos elementos 
estructurales,  con su correspondiente modal idad de control ,  y  resistencia  de cálculo fyd:
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En relación a los aceros de armadura se adoptan los s iguientes valores comunes:Los recubrimientos correspondientes a  cada elemento son los indicados en el  anter ior  apartado 5 .2  de este capí tulo 
de la  memoria.
Las s iguientes propiedades son comunes a todos los hormigones empleados:

Al  ser  hormigón armado se adoptan los coef ic ientes parciales de seguridad de los mater iales f i jados en la  EHE-08, 
en concreto en el  art ículo 15 ( tabla 15.3) ,  que son los s iguientes:

5 .4  Anál is is  estructural .

Según el  art ículo 17 de la  EHE-08:  “El  anál is is  estructural  consiste  en la  determinación de los efectos or ig inados 
por las acciones sobre la  total idad o parte  de la  estructura,  con objeto de efectuar comprobaciones en los Estados 
Límite  Úl t imos y  de Servic io . ”

Para el lo  es preciso real izar  un modelo o  ideal ización de la  estructura,  consistente en la  model ización de la 
geometr ía ,  de los mater iales,  de los v ínculos entre elementos y  de éstos con el  exter ior  y  de las cargas (ver 
apartado 1 .3  de esta memoria) .

El  anál is is  global  se real iza mediante modelos e  hipótesis  s impl i f icadoras,  congruentes entre s í  y  con la  real idad 
proyectada.  Para el lo  se procede con un anál is is  elást ico y  l ineal  a  nivel  g lobal ,  del  que se obt ienen los resul tados 
de los efectos de las acciones (y  sus combinaciones) .

Dichos efectos son los considerados directamente para las comprobaciones en la  ver i f icación (segunda fase)  en 
estados l ímite  de servic io ,  mientras que para las comprobaciones de resistencia  y  estabi l idad (estados l ímite 
úl t imos) ,  se adoptan los efectos de cálculo (mayorados,  con los coef ic ientes correspondientes;  ver  apartado 1 .5  de 
esta memoria) .

En los elementos de hormigón armado sólo se considera el  ancho ef icaz de las secciones (menor o  igual  a l  ancho 
nominal ) ,  ta l  y  como se def ine en el  art ículo 18.2 .1 ,  especialmente para secciones en T de piezas l ineales.  Las luces 
de cálculo se corresponden con las distancias entre ejes.

El  anál is is  global  se real iza mediante el  empleo de las secciones brutas s in considerar la  aportación de las 
armaduras.  De este anál is is  se obt ienen las leyes de esfuerzos y  las conf iguraciones deformadas que deben ser 
corregidas para tener en cuenta la  armadura,  la  f isuración y  la  f luencia.  Es por el lo  que se def inen las secciones 
transversales de acuerdo al  art ículo EHE-08 18.2 .3 .

La EHE-08 establece cuatro t ipos de anál is is  posibles (art ículo 19.2) :  anál is is  l ineal ,  anál is is  no l ineal ,  anál is is 
l ineal  con redistr ibución l imitada y  anál is is  plást ico.

El  d iagrama de tensión deformación adoptado para el  hormigón es el  parábola –  rectángulo,  de acuerdo a EHE-08 
39.5 .
El  módulo de deformación longi tudinal  del  hormigón depende de la  resistencia  caracter íst ica del  hormigón y  del  t ipo 
de carga.

Para cargas instantáneas o rápidamente var iables (acciones accidentales,  como sismo) ,  se adopta el  módulo de 
deformación longi tudinal  in ic ia l  ( tangente) ,  dado por la  expresión:
                                                E0j  =10000*√ 3 fcm,j

Para el  resto de comprobaciones (s i tuaciones persistentes o  transi tor ias)  en servic io  se adopta el  módulo de
deformación longi tudinal  secante,  dado por la  expresión:
                                                E j  =8500*√ 3 fcm,j

Dado que en el  caso de las estructuras de hormigón las cargas son,  en general ,  de apl icación lenta,  se adopta el 
módulo de deformación longi tudinal  secante.  Para el  caso de cargas de apl icación rápida y  puntual  (acción s ísmica, 
impacto,  etc . )  se adopta el  módulo de deformación tangente.

Se adopta la  s impl i f icación de considerar la  resistencia  media fcm igual  a  8N/mm2 superior  a  la  resistencia 
caracter íst ica fck correspondiente.

La resistencia  caracter íst ica infer ior  a  tracción se obt iene de la  expresión (EHE-08 39.1) :
                                                f  =0.21*√ 3 f2

La resistencia  caracter íst ica a  f lexotracción se obt iene de la  expresión (EHE-08 50.2 .2 .2 .1) :
                                                f  =  0 .37 *  √ 3 f  2

En resumen,  se obt ienen los s iguientes valores para los parámetros mecánicos pr incipales de los hormigones 
empleados en los elementos de c imentación:
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En esta estructura se ha real izado un anál is is  l ineal  con secciones brutas a  los efectos de obtener las leyes de 
esfuerzos y  deformadas globales.  La comprobación resistente de las secciones se real iza en régimen de rotura 
(Estados Límite  Úl t imo)  mediante la  suposic ión de un comportamiento plást ico de los mater iales en rotura,  a  part ir 
de los esfuerzos obtenidos del  anál is is  l ineal  global .  En el  caso de las al ineaciones de v igas o de for jados,  se adopta 
el  cr i ter io  de real izar  un anál is is  con redistr ibución l imitada a los efectos de la  f lexión (y  cortante) .  Se ha empleado 
una redistr ibución de momentos f lectores del  10% con relación a la  envolvente de esfuerzos obtenidos por el  anál is is 
elást ico y  l ineal  real izado.

En consecuencia,  se observan las necesidades de duct i l idad de las secciones que se corresponden,  en general ,  con 
la  l imitación de la  profundidad de f ibra neutra de la  sección en su s i tuación de rotura.  Se l imita  d icha profundidad 
de f ibra neutra relat iva a  0 .45,  con el  objeto de no emplear ni  e l  tramo f inal  del  dominio 3 ,  n i  e l  dominio 4  (n i  4a) 
para la  f lexión.

Se anal iza el  efecto de las posibles no l ineal idades geométr icas y/o mecánicas.
Para la  real ización del  anál is is  global  (a  part ir  del  cual  se obt ienen los efectos de las acciones,  es decir,  los 
esfuerzos y  las deformaciones)  se consideran,  salvo indicación contrar ia ,  enlaces perfectos entre las barras.  En 
consecuencia,  de forma general ,  los enlaces de los extremos de las barras entre s í  y  a  los nudos son o bien 
completamente empotrados ( la  práct ica total idad de los casos de enlace entre elementos de hormigón armado)  o 
b ien completamente art iculados (en muy raras ocasiones) .

En los enlaces con la  c imentación se adoptan prefer iblemente también las uniones de v inculación nula (art iculación, 
en muy raras ocasiones)  o  completa (empotramiento,  la  práct ica total idad de los casos de elementos de hormigón 
armado) .  Para la  model ización de apoyos desl izantes,  incluso de los apoyos sobre elastómeros,  se adopta la  l iberación 
completa del  movimiento (desplazamiento)  correspondiente.

5 .5  Estados Límite  Úl t imos

Para cada s i tuación de dimensionado,  los valores de cálculo del  efecto de las acciones se obtendrán mediante 
las reglas de combinación indicadas en los apartados 1 .2  y  1 .5  de esta memoria (en acuerdo con EHE-08) .  Para la 
obtención de los valores de cálculo del  efecto de las acciones se emplearán los coef ic ientes parciales de seguridad 
(mayoración de acciones)  indicados en el  apartado 1 .5  de esta memoria.

De acuerdo a lo  indicado en el  anter ior  apartado 5 .3  de esta memoria,  e l  d iagrama del  hormigón es el  de parábola 
–  rectángulo s in consideración de ninguna capacidad resistente a  tracción del  hormigón,  de forma que se emplea 
la  Teoría  de Dominios para la  obtención de la  solución de equi l ibr io  de la  sección en Estados Límite  Úl t imos bajo 
Sol ic i tac iones Normales (EHE-08 42) .  En piezas sometidas a compresión se ha anal izado la  seguridad frente a  la 
inestabi l idad (EHE-08 43) .

Se han observado y  cumpl ido las cuant ías mínimas de armadura de acuerdo al  art ículo 42.3  de la  EHE-08.
La comprobación de la  seguridad frente a  cortante se ha real izado de acuerdo al  art ículo 44 de la  EHE-08, 
considerando s iempre el  empleo de cercos a 90o y  un ángulo de 45o para las bielas comprimidas de hormigón en 
el  modelo o  analogía de la  celosía .

Aunque en muchas ocasiones la  r ig idez a  torsión es despreciable,  e  incluso es prefer ible  no tenerla  en cuenta,  e l 
empleo de herramientas de cálculo tr id imensional  permite la  consideración de dicha r ig idez de forma general ,  por 
lo  que ha s ido preciso ver i f icar  la  seguridad frente a  d icho esfuerzo,  s iguiendo las prescr ipciones del  art ículo 46 
de la  EHE-08.

En el  apoyo de los for jados de hormigón armado ( losas,  macizas o  al igeradas y/o ret iculares)  d irectamente en 
soportes ( for jados s in v igas) ,  es preciso la  ver i f icación de punzonamiento de la  losa según EHE-08 47.
Por úl t imo,  también se ha ver i f icado la  seguridad frente al  Estado Límite  Úl t imo de rasante,  en la  interfase de 
contacto entre dos hormigones di ferentes,  especialmente en el  caso de los for jados (ver  capí tulo  5  de esta memoria) .

5 .6  Estados Límite  de Servic io

Para cada s i tuación de dimensionado,  los valores de cálculo del  efecto de las acciones se obtendrán mediante las 
reglas de combinación indicadas en los apartados 1 .2  y  1 .5  de esta memoria (según el  EHE-
08) .  Se considera que hay un comportamiento adecuado,  en relación con la  f isuración,  las deformaciones,  o  las 
v ibraciones,  s i  se cumple,  para las s i tuaciones de dimensionado pert inentes,  que el  efecto de las acciones no 
alcanza el  valor  l ímite  admisible  establecido para el  mismo en el  apartado 1 .5  de esta memoria (de acuerdo a EHE-
08) .

Para las comprobaciones de estados l ímite  de servic io  se emplean los valores medios para las propiedades elást icas 
de los mater iales (ver  apartado 5 .3  de esta memoria) .
Los valores l ímite  generales para las comprobaciones en los estados l ímite  de servic io  son los indicados en el 
apartado 1 .5  de esta memoria.

Hay que tener en cuenta que la  conf iguración deformada obtenida por medio del  anál is is  global  (e lást ico,  l ineal  y 
de secciones brutas)  es s iempre infer ior  en magni tud al  valor  f inal  de comparación para la  ver i f icación del  estado 
l ímite  de servic io  de deformaciones.  La razón es que,  por  un lado,  la  f isuración de la  sección provoca una reducción 
muy considerable del  momento de inercia  de la  sección ( fórmula de Branson,  según el  art ículo EHE-08 50.2 .2 .2 .1) 
y  por  lo  tanto de la  r ig idez,  con lo  que aumentan las deformaciones.  Por otro lado,  las cargas de larga duración 
provocan efectos de f luencia (deformación di fer ida,  EHE-08 50.2 .2 .3)  en el  hormigón,  de forma que se produce un 
aumento de las f lechas con el  t iempo.  En consecuencia,  se debe anal izar  el  proceso de carga en relación a la  edad 
del  hormigón afectado.  El  resul tado de todo el lo ,  es que la  f lecha f inal  (con inercia  f isurada y  considerando el  efecto 
de la  deformación di fer ida)  puede ser  entre 2  y  3  veces la  f lecha elást ica in ic ia l .
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5 .7  Forjados

El  for jado de losa de hormigón se ha calculado para cumpl ir  e l  requis i to  esencial  de resistencia  mecánica y 
estabi l idad.  De acuerdo a lo  establecido en la  instrucción EHE-08,  se asegura la  f iabi l idad de la  solución proyectada 
mediante el  empleo del  método de los estados l ímite ,  considerando las s i tuaciones permanentes,  transi tor ias y 
accidentales indicadas en los apartados 1 .2  y  1 .5  de esta memoria.

Se han tenido en cuenta las cargas derivadas del  proceso de ejecución,  en part icular  las procedentes del  apuntalado 
y  desapuntalado de las plantas superiores.

El  n ivel  de control  previsto  para la  ejecución de los elementos de los for jados de esta estructura es el  n ivel  normal .
En esta estructura se han empleado los s iguientes hormigones para los dist intos elementos in  s i tu  de for jado,  con 
su correspondiente modal idad de control ,  y  resistencia  de cálculo fcd:

De acuerdo a lo  indicado en CTE DB-SE-AE (3 .1 .1 .7) ,  los valores de las sobrecargas de uso considerados permiten 
obviar  el  anál is is  tradic ional  de al ternancia de sobrecargas,  pues su efecto ya está incorporado impl íc i tamente en 
el  valor  de las sobrecargas.

Se ha comprobado que se cumplan las l imitaciones de f lechas en for jados,  con especial  atención a las deformaciones 
adic ionales di fer idas,  mediante la  apl icación de los art ículos 50.2 .2 .2  y  50.2 .2 .3  de la  EHE-08.

Se ha comprobado que se cumplan las l imitaciones del  art ículo 50.2 .2 .1  de la  EHE-08 (Estado Límite  de Deformación 
– Canto mínimo del  for jado) ,  con el  objeto de poder evi tar  la  comprobación de f lecha en los for jados.  En este sent ido, 
se han adoptado los s iguientes valores para la  expresión indicada en 50.2 .2 .1a:

En esta estructura se han empleado los s iguientes aceros de armadura pasiva para los dist intos elementos
in s i tu  de for jado,  con su correspondiente modal idad de control ,  y  resistencia  de cálculo fyd:

Los recubrimientos correspondientes a  cada elemento son los indicados en el  anter ior  apartado 5 .2  de este capí tulo 
de la  memoria.

Las propiedades del  hormigón empleado quedan descr i tas en el  apartado 5 .3  de esta memoria.

La luz de cálculo de cada tramo de for jado se ha tomado a part ir  de la  d istancia  entre ejes de elementos de apoyo 
consecut ivos.

Se ha empleado una redistr ibución de momentos f lectores del  10% con relación a la  envolvente de esfuerzos obtenidos 
por los dos anál is is  elást icos y  l ineales real izados.

En todo caso,  en los vanos inter iores se ha considerado el  momento posi t ivo al  menos igual  (en valor  absoluto)  a l 
máximo momento negat ivo.  Adic ionalmente se ha considerado s iempre un valor  mínimo para el  momento posi t ivo 
correspondiente a  la  mitad del  momento isostát ico del  vano en cuest ión.  De igual  modo,  en los apoyos extremos, 
aunque model izados como apoyos s imples,  se ha considerado la  posible  aparic ión de momentos por coacciones 
no deseadas (muros de fachada o medianería) ,  por  lo  que se adopta un valor  mínimo de un cuarto del  momento 
isostát ico del  vano correspondiente.
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6 .  ESTRUCTURAS DE FÁBRICA (DB-SE-F)

Dadas las caracter íst icas de esta estructura,  en la  cual  se ut i l izan muros de tapial  se ha de apl icar  la  norma del 
documento básico DB-SE-F.

En esta estructura se emplean elementos estructurales de muros de tapial ,  para la  conf iguración de toda la  estructura 
portante del  edi f ic io  a  excepción de la  parte  del  semisótano que se real iza con hormigón armado.  Es por el lo  que 
resul ta  de apl icación el  documento básico DB-SE-F.

6 .1  Bases de cálculo

En relación a las juntas de movimiento (ver  2 .2  CTE DB-SE-F) :  se establece la  necesidad de real izar  “ juntas de 
movimiento para permit ir  d i lataciones térmicas y  por  humedad,  f luencia y  retracción,  las deformaciones por f lexión 
y  los efectos de las tensiones internas producidas por cargas vert icales o  laterales,  s in  que la  fábr ica sufra daños” .
Dichas juntas se disponen a distancias menores o iguales a  20m (ver  tabla 2 .1) .
En la  comprobación de la  capacidad portante de los muros,  se adopta un diagrama de tensión a deformación del  t ipo 
r íg ido –  plást ico.

6 .2  Durabi l idad

Dada la  s i tuación de los muros de tapial  se establece una c lase general  de exposic ión al ta  (Tabla 3 .1  de CTE DB-SE-F) , 
por  lo  que,  de acuerdo a 3 .2 .1  (Tabla 3 .3) ,  se prescr ibe el  empleo de morteros de cal  y  t ierra para su compactación y 
resistencia  a  las condic iones atmosfér icas.

6 .3  Mater iales,  coef ic ientes parciales de seguridad y  nivel  de control

El  muro se real iza por  tongadas de 40 cm disponiendo armadura de tendel  en su perímetro para ayudar a  la 
estabi l idad,  además se empleará en su fabr icación mortero de cal  h idrául ica natural  cert i f icado como categoría  M5.
Para quedar del  lado de la  seguridad,  y  dada la  fa l ta  de datos concretos en fase de proyecto de ejecución,  se ha 
adoptado en el  cálculo una categoría  de ejecución C,  aunque se advierte  de las ventajas de poder optar  por  una 
categoría  superior  (ver  apartado 8 .2 .1  de CTE DB-SE-F) .

Para la  determinación de la  resistencia  a  compresión de la  fábr ica,  se emplea la  tabla 4 .4  del  CTE DB-SE-F, 
considerando,  para los mater iales,  un mortero M5 (resistencia  del  mortero fm ≥  5N/mm2),  por  lo  que se obt iene una 
resistencia  caracter íst ica a  la  compresión de la  fábr ica de bloque al igerado de fk  = 2 .5  N/mm2.

Dado que los muros apoyan sobre zapatas corr idas o v igas r iostras,  no t ienen misión resistente a  f lexión y/o cortante, 
por  lo  que se considera un comportamiento único de muro de carga (compresión) .

Para la  determinación de la  resistencia  de cálculo se adoptan los coef ic ientes parciales de seguridad γM def in idos en 
la  tabla 4 .8  del  CTE DB-SE-F.  Teniendo en cuenta las especi f icaciones y  los datos obtenidos de ensayos especí f icos,  se 
adopta el  caso un coef ic iente parcial  de seguridad γM = 1 ,7 .  El  resul tado es una resistencia  de cálculo a  compresión 
de la  fábr ica de fd  = 1 .47N/mm2.

Con estos parámetros,  se obt iene una capacidad portante úl t ima para el  muro de tapial  de 40cm de ancho de fu = 
200N/mm = 200kN/m.

7.  ESTRUCTURAS DE MADERA (DB-SE-M)

Dadas las caracter íst icas de esta estructura,  en la  que la  estructura horizontal  está compuesta de for jados 
unidireccionales de v igas y  v iguetas de madera es de apl icación el  documento básico DB-SE-M.

7.1  Bases de cálculo

Para la  comprobación de la  seguridad de esta estructura se han desarrol lado dos t ipos de ver i f icaciones:  por  un 
lado,  la  estabi l idad y  la  resistencia  (Estados Límite  Úl t imos;  ver  apartado 8 .5  de esta memoria) ,  y,  por  otro lado,  la 
apt i tud al  servic io  (Estados Límite  de Servic io ;  ver  apartado 8 .6  de esta memoria) .

El  anál is is  de la  estructura se ha basado en un modelo que proporciona una previs ión suf ic ientemente precisa del 
comportamiento de la  misma.  Las condic iones de apoyo que se consideran en los cálculos corresponden con las 
disposic iones construct ivas previstas.  Se consideran a su vez los incrementos producidos en los esfuerzos por 
causa de las deformaciones (efectos de 2o orden)  a l l í  donde no resul ten despreciables.  En el  anál is is  estructural 
se han tenido en cuenta las di ferentes fases de la  construcción,  incluyendo el  efecto del  apeo provis ional  de los 
for jados cuando así  fuere necesario .

No se ha considerado necesaria  la  comprobación de resistencia  frente a  la  fat iga,  a l  tratarse de una estructura de 
edi f icación convencional  s in la  presencia de cargas var iables repet idas de carácter  d inámico.

En general ,  y  salvo indicación contrar ia  en esta memoria o  en los planos del  proyecto de ejecución,  e l  valor  de 
cálculo de una dimensión geométr ica ( luces,  espesores,  d istancias,  etc . )  se corresponde directamente con su valor 
nominal ,  ta l  y  como vendrá acotado y/o indicado en los documentos del  proyecto.

Según CTE DB SE-M 2.2 .1 .2 .1 ,  se debe apl icar  un factor  de corrección de la  resistencia  en función del  canto a  f lexión 
de la  p ieza Kh y  su volumen Kvol ,  y  serán dist intos según el  t ipo de madera.

En este caso,  para madera laminada encolada,  en los pórt icos pr incipales (h  = 300mm) el  factor  resul ta  mayor de la 
unidad,  en concreto kh = 1 .07,  y  para las correas (h = 300mm),  kh = 1 .10.

En función de las condic iones ambientales previstas se establecen unas c lases de servic io  que se asignarán a cada 
elemento estructural  considerado en el  proyecto.

Puesto que la  estructura objeto de estudio del  proyecto se encuentra en un ambiente inter ior  cubierto ,  y  la  mayoría 
de piezas no pueden exceder el  contenido del  20% de humedad,  se establece para la  misma una c lase de servic io  1 .
Dado el  carácter  fundamentalmente permanente de las cargas que afectan al  escenario ,  ya que los esfuerzos 
pr incipales en el  d imensionado provienen de las hipótesis  de uso y  peso propio,  se apl ica el  coef ic iente kmod 
correspondiente a  estas acciones de uso y  peso propio:  “Si  una combinación de acciones incluye acciones 
pertenecientes a  d i ferentes c lases de duración,  e l  factor  kmod debe elegirse como el  correspondiente a  la  acción 
de más corta  duración.”

Por tanto,  para cargas cortas (v iento) ,  c lase de servic io  1 ,  con madera laminada encolada,  e l  coef ic iente modi f icador 
según la  tabla 2 .4  de CTE DB SE-M,  es kmod = 0 .60.
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 

01. INTRODUCCIÓN.

7 .2  Durabi l idad

Se han considerado las est ipulaciones del  apartado 3  del  CTE DB-SE-M en cuanto a  la  protección de la  madera frente 
a  agentes externos y  elementos metál icos en las uniones.

7 .3  Mater iales,  coef ic ientes parciales de seguridad y  nivel  de control

 La madera empleada en este proyecto son conformes con lo  indicado en el  CTE DB-SE-M, en el  apartado 4 .2  y  e l 
anejo E Tabla 2 .1  –  Madera Laminada Encolada) .

En concreto se ha empleado la  s iguiente madera para los elementos l ineales en esta estructura:

7 .4  Anál is is  estructural 

La comprobación ante cada estado l ímite  se real iza en dos fases:  determinación de los efectos de las acciones 
(esfuerzos y  desplazamientos de la  estructura)  y  comparación con la  correspondiente l imitación (resistencias y 
f lechas o v ibraciones admisibles,  respect ivamente) .  La pr imera fase se corresponde con el  anál is is ,  propiamente 
dicho,  y  la  segunda fase con la  ver i f icación.

El  anál is is  (pr imera fase)  global  se real iza mediante modelos e  hipótesis  s impl i f icadoras,  congruentes entre s í  y 
con la  real idad proyectada.  Para el lo  se procede con un anál is is  elást ico y  l ineal  a  nivel  g lobal ,  del  que se obt ienen 
los resul tados de los efectos de las acciones (y  sus combinaciones) .

Dichos efectos son los considerados directamente para las comprobaciones en la  ver i f icación (segunda fase)  en 
estados l ímite  de servic io ,  mientras que para las comprobaciones de resistencia  y  estabi l idad (estados l ímite 
úl t imos) ,  se adoptan los efectos de cálculo (mayorados,  con los coef ic ientes correspondientes;  ver  apartado 1 .5  de 
esta memoria) .

En el  anál is is  de estructuras compuestas por barras (es decir,  e lementos en los que predomina una dirección sobre 
las otras con una relación mínima entre largo y  canto de 6) ,  formando estructuras tr ianguladas o estructuras de 
nudos r íg idos o semirr íg idos,  y  para el  cálculo de sol ic i tac iones globales (cortante,  momento y  axi l )  de la  barra, 
se considerará vál ida la  hipótesis  de que el  mater ial  es isótropo,  e lást ico y  l ineal ,  considerando las deformaciones 
instantáneas o a  largo plazo a través de los módulos de elast ic idad descr i tos en el  apartado 8 .3  de esta memoria 
según la  s i tuación a anal izar :

Los coef ic ientes parciales para la  resistencia  adoptados en esta estructura coinciden con los indicados en la  tabla 
2 .3  del  apartado 2 .2 .3  del  CTE DB-SE-M, es decir :
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7 .5  Estados Límite  Úl t imos

Para cada s i tuación de dimensionado,  los valores de cálculo del  efecto de las acciones se obtendrán mediante las 
reglas de combinación indicadas en los apartados 1 .2  y  1 .5  de esta memoria (en acuerdo con el  CTE DB-SE 4.2) .  Para 
la  obtención de los valores de cálculo del  efecto de las acciones se emplearán los coef ic ientes parciales de seguridad 
(mayoración de acciones)  indicados en el  apartado 1 .5  de esta memoria,  en concreto en la  tabla correspondiente a 
la  tabla 4 .1  del  CTE DB-SE.

Para el  caso de piezas de sección constante,  e l  paso de las sol ic i tac iones de cálculo a  tensiones de cálculo se podrá 
hacer según las fórmulas c lásicas de Resistencia  de Mater iales salvo en las zonas en las que exista  un cambio 
brusco de sección o,  en general ,  un cambio brusco del  estado tensional .

Tal  y  como se establece en el  apartado 6 .1  del  CTE DB-SE-M, se supone que las tensiones en los elementos de 
madera se or ientan solamente según los ejes pr incipales.

7 .6  Estados Límite  de Servic io

Para cada s i tuación de dimensionado,  los valores de cálculo del  efecto de las acciones se obtendrán mediante las 
reglas de combinación indicadas en los apartados 1 .2  y  1 .5  de esta memoria (según el  CTE DB-SE 4.3) .  Se considera 
que hay un comportamiento adecuado,  en relación con las deformaciones,  las v ibraciones o el  deter ioro,  s i  se 
cumple,  para las s i tuaciones de dimensionado pert inentes,  que el  efecto de las acciones no alcanza el  valor  l ímite 
admisible  establecido para el  mismo en el  apartado 1 .5  de esta memoria (de acuerdo al  CTE DB-SE 4.3) .

Para las comprobaciones de estados l ímite  de servic io  se emplean los valores medios para las propiedades elást icas 
de los mater iales (ver  apartado 8 .3  de esta memoria) .  Los valores l ímite  generales para las comprobaciones en los 
estados l ímite  de servic io  son los indicados en el  apartado 1 .5  de esta memoria.

Se establecen unos factores de f luencia para la  madera en función de su t ipo c lase de servic io  (Tabla 7 .1  en el  CTE 
DB-SE-M).

7 .7  Uniones

En lo  referente a  las uniones elementos de madera de esta estructura,  se deben atender las s iguientes 
especi f icaciones,  además de observar todo lo  d ispuesto en el  CTE DB-SE-M capí tulo  8 .

En este proyecto,  se trata  de uniones en las que se emplean elementos mecánicos de f i jac ión de t ipo c lavi ja  (pernos, 
pasadores)  sol ic i tados a doble cortadura con pieza central  de acero.  Por el lo ,  para el  cálculo de las mismas se 
empleará la  capacidad de carga por plano de corte  y  e lemento de f i jac ión FV,Rk def in ida en el  apartado 8 .3 .1 .2 
Uniones de acero con madera del  capí tulo  señalado en el  párrafo anter ior.
            
  
Adic ionalmente,  se respetarán las separaciones y  d istancias mínimas establecidas en las tablas 8 .4  y  8 .5  a  la  hora 
del  d iseño de las uniones mediante pernos y  pasadores respect ivamente.

Por úl t imo,  se def ine el  módulo de desl izamiento Kser,  cociente entre la  fuerza apl icada en servic io  y  e l  desl iza-
miento local  de la  unión,  con la  hipótesis  de régimen l ineal  y  e lást ico,  y  para los estados l ímite  de servic io .  Para 
uniones de t ipo c lavi ja  colocadas de forma ortogonal  a  las piezas que unen y  además a la  d irección de la  f ibra,  bajo 
sol ic i tac iones de servic io ,  e l  módulo de desl izamiento Kser por plano de cortadura y  por  elemento de f i jac ión pue-
de obtenerse de la  tabla 7 .2  del  CTE DB-SE-M. Siendo la  densidad media,  ρm en kg/m3,  y  d  o  dc,  en mm, (s iendo d 
el  d iámetro de la  c lavi ja  y  dc el  d iámetro del  conector.
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0 1 .  M E M O R I A  D E S C R I P T I VA .
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 

1.MEMORIA CONSTRUCTIVA.

1 .1  SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS.

1.1 .1 .  FORJADOS.

1 . Estructura (viguetas de madera)

2 .
3 .
4 .
5 .

Falso techo
Tablero de madera
Aislamiento térmico
Mortero + sistema suelo radiante
Pavimento cerámico6.

PESO FORJADO

- Bardo cerámico: 0,30 kN/m2
- Viguetas + Capa de compresión: 2,01 kN/m2

2,31 kN/m2

0,15 x 0,40 x 1 x 4,2 kN/m3 = 0,264 kN/m / 0,8 m = 0,33 kN/m2

0,07 x 24 kN/m3 = 1,68 kN/m2

0,035 x 0.25 x 1 x 24 kN/m3 = 0,21 kN/m  / 0,7 m = 0,3 kN/m2

0,03 x 20 kN/m3  = 0,6 kN/m2

0,05 x 20 kN/m3 =  1,0 kN/m2

0,02 kN/m2

Detalle

f08. f01.e03.f09.

c12.

f02.
c13.

c01.

e05.

c06.

c05.
c04.
c11.
c08.

c07.

c10.

1 .1 .2 .  FACHADAS.

1 .
Trasdosado de paneles de madera 2 .

3 .
4 .

Aislamiento térmico de corcho (12 cm)
Bloque de tierra compactada (40 cm (ESTRUCTURA)

PESO FACHADA
- Aislante de corcho: 0,15 kN/m2

- Trasdosado de panel de madera: 0,2 kN/m2

Sin contar el bloque autoportante: 0,75 kN/m2 x 3,3 m = 2,5 kN/ml

0,40 x 0,15 x 20 kN/m3 = 1,20 kN/m/ 1 m = 1,2    kN/m2

0,12 x 1,20 kN/m3 = 0,144 kN/m2

0,03 x 1x 4,0 kN/m3 = 0,12  kN/m2  + peso montantes = 0,2 kN/m2

Paneles de arcilla + enfoscado de arcilla 0,05 x 1x 6,0 kN/m3 = 0,12  kN/m2  + peso montantes = 0,3 kN/m2

- Paneles de arcilla + enfoscado de arcilla = 0,3 kN/m2

CERRAMIENTOS exteriores
c01. Muro de tapial e=40 cm
c02. Aislamiento térmico. Panel de corcho natural 
e=12 cm
c03. Sub-estructura de rastreles de madera.
c04. Tablero de madera tipo OSB e=2,5 cm
c05. Panel de arcilla armada (arcilla, arena, paja y 
malla de fibra de vidrio) e= 3cm
c06. Enfoscado de arcilla e= 2cm
c07. Carpinteria de madera de alerce acabada con 
lasur ecológico y vidrio bajo emisivo 4+4/12/3+3.
c08. Premarco de madera de alerce. 
c09. Perfil metálico de acero galvanizado. 
c10. Persiana alicantina enrollable de lamas de 
madera.
c11. Encintado lateral y superior con goterón de 
baldosa cerámica de color natural.  
c12. Alféizar_baldosa cerámica 20x20x2,5 con 
biomasa.
c13. Barandilla metálica de acero galvanizado con 
pletina perimetral de 10x40mm.  
   

COMPARTIMENTACIÓN interior
co01. Entramado ligero de madera.
co02. Aislamiento de fibra de madera.
co03. Falso techo suspendido de tablero de madera.
co04. Paneles correderos de madera. 
co05. Puertas correderas de madera.
co06. Tablero de madera de pino120x120cm. e=12mm.
co07. A.T. Fibra de vidrio. e=40mm.

Detalle

f08. f01.e03.f09. f02.

f07.co06.co07.

c11.

c07.

c09.
c08

e05.

c01.
c02.
c04.
c05.
c06.

FORJADOS
f01. Tablero Termochip TAO LT e=14,5 cm
(Tablero de OSB + núcleo de fibra de madera + 
barrera de vapor + un tablero alistonado de abeto en 
el interior)
f02. Lámina de impermeabilización
f03. Lámina de separación geotextil.
f04. Pavimento contínuo de hormigón reciclado con 
malla electrosoldada. e=10cm. Acabado pulido. 
f05. Acabado de pavimento de hormigón con resinas 
naturales.
f06. Enchufe empotrado en pavimento.
f07. Zócalo de baldosa cerámica cocida de e=25mm.
f08. Pavimento de baldosa cerámica cocida de formato 
200x200mm. e=25mm.
f09. Mortero de autonivelado. 
f10. Adoquín piedra caliza 15x15x10cm
f11. Material de agarre.
f12. Lecho de arena y turba.
f13. Subase granular.
f14. Terreno
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 

1.MEMORIA CONSTRUCTIVA.

1 .1 .3 .  CUBIERTAS. 1.1 .4 .  COMPARTIMENTACIÓN INTERIOR.

1 .

Rastreles de madera2.

3 .
4 .
5 .

Tablero de madera
Aislamiento térmico

Mortero de agarre

Teja árabe6.

Vigueta de madera

PESO CUBIERTA

- Tablero de madera: 0,12 kN/m2

- Viguetas + Rastreles + Capa de compresión: 1,03 kN/m2

- Aislamiento térmico: 0,15 kN/m2

1,70  kN/m2

- Teja árabe: 0,40 kN/m2

0,15 x 0,40 x 1 x 4,2 kN/m3 = 0,264 kN/m / 0,8 m = 0,33 kN/m2

0,02 x 20 kN/m3 =  0,40 kN/m2

0,07 x 0,4 x 1 x 4,2 kN/m3 = 0,12 kN/m / 0,4 m = 0,3 kN/m2

0,03 x 4,0 kN/m3 = 0,12 kN/m2

0,12 x 1,20 kN/m3  = 0,15 kN/m2

 0,40 kN/m2

CUBIERTA
cu01. Teja cerámica curva (C-50.21 Celler).
cu02. Rastrel de madera 40x30mm
cu03. Lámina de impermeabilización.
cu04. Tablero Termochip TAO LT e=18,5 cm
(Tablero de OSB + núcleo de fibra de madera + 
barrera de vapor + un tablero alistonado de abeto en 
el interior)
cu05. Chapa de remate de acero galvanizado + sellado. 
cu06. Canalón. 
cu07. Protección con tablero de madera e=2cm.
cu08. Perfil auxiliar de madera. 

Detalle

e01. cu03. cu01.cu04cu02. e03. cu07.cu06.cu08.

e05.

c01.
c02.
c04.
c05.
c06.

1 . 2 . 3 .
4 .

1 . Panel de madera
2.
3 .

Aislamiento térmico de corcho

4.

1 .2 . 3 .
1 .2 . 3 . 5 .

Panel de madera
Espacio de paso de instalaciones

5. Azulejos

PESO TABIQUERÍA

- Tablero de madera (x2) : 0,24 kN/m2
- Aislamiento térmico: 0,024 kN/m2

SITUACIÓN A: 0,264 kN/m2 x 3,3 m = 0,88 kN/ml

- Azulejos: 0,53 kN/m2

SITUACIÓN B: 1,06 kN/m2 x 3,3 m = 3,5 kN/ml

0,03 x 4,0 kN/m3 = 0,12 kN/m2

0,02 x 1,20 kN/m3 =  0,024 kN/m2

0,03 x 4,0 kN/m3 = 0,12 kN/m2

= 0,53 kN/m2 (contando con el material de agarre)

Sección OPCIÓN A :  escala 1/15 Sección OPCIÓN B :  escala 1/15

1 .
3 .

Mortero autonivelante

Pavimento contínuo de hormigón 
pulido o tierra + cera pulida

Baldosas cerámicas
1.
2 .

1 .

2 .
3 .

PESO PAVIMENTOS

- Baldosa cerámica: 0,53 kN/m2

SITUACIÓN A: 0,60 kN/m2

- Pavimento contínuo: 0,60 kN/m2

SITUACIÓN B: 0,53 kN/m2

Sección OPCIÓN A :  escala 1/15

Sección OPCIÓN B :  escala 1/15

= 0,53 kN/m2 (contando con el material de agarre)

0,03 x 20 kN/m3 =  0,6 kN/m2

1 .1 .5 .  PAVIMENTOS.
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 

1.MEMORIA CONSTRUCTIVA.

1 .1 .6 .  INSTALACIONES.

INSTALACIONES ELÉCTRICAS:   quedarán v istas e  integradas en el  d iseño del  proyecto.  (No se consideran s igni f icat ivas 
en cuanto a  al  computo de cargas del  edi f ic io) .

INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN:  se empleará una solución de suelo radiante mediante un s istema de geotermia 
que proporciona tanto calefacción como refr igeración.  Estará integrado en el  suelo y  su maquinaría  se colocará en 
un espacio dedicado a instalaciones. 

INSTALACIONES DE VENTILACIÓN FORZADA:  se empleará un s istema de pozo canadiense inetgrado en el  muro de 
t ierra compactada.  (No se consideran s igni f icat ivas en cuanto a  al  computo de cargas del  edi f ic io) .

INSTALACIONES SUMINISTRO DE ACS:   quedarán integradas en los tabiques o muebles diseñados para el lo .  (No se 
consideran s igni f icat ivas en cuanto a  al  computo de cargas del  edi f ic io) .  La maquinaria  se colocara en un espacio 
dedicado a instalaciones. 

INSTALACIONES DE SANEAMIENTO:  se empleará una solución que permita integrarlas en el  suelo y  evacuarlas a  una 
bajante integrada en el  tabique/muro o bien en un mueble diseñado para el lo .

Se dispondrán únicamente fa lsos techos en la  zonas de aseos con el  s iguiente detal le  t ipo:

1 .
2 .
3 .
4 .

Capa de compresión de hormigón
Aislamiento térmico
Mortero + sistema suelo radiante
Pavimento autonivelante

PESO SUELO RADIANTE + PAVIMENTO

- Sist. suelo radiante: 1,02 kN/m2

1,62 kN/m2

0,03 x 1 x 1 x 20 kN/m3 = 0,6 kN/m3 / 1m = 0,6 kN/m2

0,05 x 1 x 1 x 20 kN/m3 = 1,0 kN/m3 / 1m = 1,0 kN/m2

0,02 kN/m2

Sección transversal:  escala 1/15

- Pavimento contínuo de hormigón pulido o tierra + cera pulida = 0,6 kN/m2

PESO FALSO TECHO:

- Sist. tablero de madera: 0,15 kN/m2

0,25 kN/m2

- Instalaciones ligeras = 0,10 kN/m2

1.

2 .

Sist. tablero de madera

Instalaciones varias 
(ligeras)

0,1 kN/m2

0,15  kN/m2

Detalle

f05. f04. f03.f15. co08.

COMPARTIMENTACIÓN interior
co01. Entramado ligero de madera.
co02. Aislamiento de fibra de madera.
co03. Falso techo suspendido de tablero de madera.
co04. Paneles correderos de madera. 
co05. Puertas correderas de madera.
co06. Tablero de madera de pino120x120cm. e=12mm.
co07. A.T. Fibra de vidrio. e=40mm.
co08. Falso techo. Tablero de madera+A.T. virutas de 
madera+st. auxiliar de perfiles de acero inoxidable.
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 

1.MEMORIA CONSTRUCTIVA.

1 .1 .7 .  SOLERA VENTILADA.

CIMENTACIÓN
ci01. Hormigón de limpieza. e=10cm
ci02. Zapata corrida de hormigón armado. HA-25. 
c=50cm
ci03. Murete de hormigón perimetral HA-25.
ci04. Solera ventilada de hormigón armado e=10 cm.
ci05. Sistema Caviti. c=30cm
ci06. Lámina de impermeabilización
ci07. Aislante térmico. Panel poliestireno extruído. 
e=10cm.
ci08. Viga riostra de hormigón armado c=30cm.
ci09. Conducto drenante ranurado de PVC Ø=20cm.
ci10. Capa de transición con gravas medianas.
ci11. Capa de gravas gruesas.
ci12. Muro de sótano de hormigón armado HA-30 e=25 
cm.
ci13. Lámina de drenaje. 
ci14. Junta perimetral de poliestireno expandido. 

Detalle

f05. f04. f03.ci07.ci04. ci05.

f10.

c11.

f12.

f13.

f14.

ci02.

ci01.

f11.

FORJADOS
f01. Tablero Termochip TAO LT e=14,5 cm
(Tablero de OSB + núcleo de fibra de madera + 
barrera de vapor + un tablero alistonado de abeto en 
el interior)
f02. Lámina de impermeabilización
f03. Lámina de separación geotextil.
f04. Pavimento contínuo de hormigón reciclado con 
malla electrosoldada. e=10cm. Acabado pulido. 
f05. Acabado de pavimento de hormigón con resinas 
naturales.
f06. Enchufe empotrado en pavimento.
f07. Zócalo de baldosa cerámica cocida de e=25mm.
f08. Pavimento de baldosa cerámica cocida de formato 
200x200mm. e=25mm.
f09. Mortero de autonivelado. 
f10. Adoquín piedra caliza 15x15x10cm
f11. Material de agarre.
f12. Lecho de arena y turba.
f13. Subase granular.
f14. Terreno

1 .
2 .

3 .
4 .

Capa de compresión de hormigón

Aislamiento térmico
Mortero + sistema suelo radiante
Pavimento autonivelante

PESO FORJADO SANITARIO+ PAVIMENTO

- Sist. suelo radiante = 1,02 kN/m2

5,90 kN/m2

0,03 x 20 kN/m3 = 0,6 kN/m2

0,05 x 20 kN/m3 = 1,0 kN/m2

0,02 kN/m2

- Pavimento contínuo de hormigón pulido o tierra + cera pulida = 0,6 kN/m2

Caviti

5 .

- Forjado sanitario = 4,30 kN/m2

0,07 x 24 kN/m3 = 1,68 kN/m2

= 2,60 kN/m2
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0 2 .  E VA L U A C I Ó N  D E  C A R G A S .



HACER MEMORIA | PROYECTO DE VIVIENDAS TUTELADAS Y ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA ESTUDIANTES EN EL CENTRO HISTÓRICO DE BENLLOC                                                                                                                                                                                                     TALLER  | 4                                                        CURSO  |  2022-2023                                                       IONELA MIHAELA PASCU                              | 102

M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 

2. EVALUACIÓN DE CARGAS. 

2 .1 .  ESTIMACIÓN DE CARGAS.

2.1 .1 .  CARGAS PERMANENTES

CARGAS PERMANENTES en: 
-  Viv iendas tuteladas y  residencia de estudiantes: 
   
Cargas superf ic ia les:
       Forjado:  2 ,3  kN/m2
       Pavimento + suelo radiante:  1 ,62 kN/m2
       Tabiquería :  1 ,06 kN/m2
       Instalaciones:  0 ,25 kN/m2
                                               ---------------
                                                 =  5 ,25 kN/m2
Cargas l ineales: 
       Fachada:  1 ,23 kN/ml

CARGAS PERMANENTES en: 
-  Tal leres,  coworking y  espacios de act iv idad: 
   
Cargas superf ic ia les:
       Forjado sani tar io :  4 ,30 kN/m2
       Pavimento + suelo radiante:  1 ,62 kN/m2
       Tabiquería :  1 ,06 kN/m2
       Instalaciones:  0 ,25 kN/m2
                                               ---------------
                                                 =  7 ,25 kN/m2
Cargas l ineales: 
       Fachada:  1 ,23 kN/ml

CARGAS PERMANENTES en: 
-  Cubierta : 
   
Cargas superf ic ia les:
       Cubierta :  1 ,70 kN/m2

Sección longitudinal:  escala 1/50

5,25 kN/m 2

5,25 kN/m 2

7,25 kN/m 2

1,70 kN/m 2

2 .1 .2 .  CARGAS VARIABLES:  SOBRECARGAS DE USO.

SOBRECARGA DE USO
Mediante la  tabla 3 .1  del  DB SE AE se obt ienen los valores de sobrecarga  de uso uni forme de los dist intos espacios 
del  proyecto.  En los espacios de ta l ler  dado que se l levan acabo act iv idades con mesas y  s i l las se considerará como 
una categoría  de uso C2 con carga uni forme de 4  kN/m 2.Estos espacios se s i túan en las plantas bajas del  proyecto, 
mientras que el  espacio dest inado a las v iv iendas tuteladas y  habi taciones y  sus espacios comunes se s i túan en 
la  planta pr imera y  segunda considerando para estas zonas una categoría  C1 con carga uni forme de 2  kN/m 2.   Los 
espacios dest inados a instalaciones se contemplarán dentro de la   categoría  A2 con carga uni forme de 3  kN/m2.
Por otro lado,  las cubiertas accesibles únicamente para mantenimiento tendrán la  categoría  G1 con un valor  de 
carga uni forme de 1kN/m 2.

ACCIONES SOBRE BARANDILLAS Y ELEMENTOS DIVISORIOS
Según el  DB SE AE las barandi l las,  petos,  antepechos o qui tamiedos de terrazas,  miradores,  balcones  o   escaleras  
deben  resist ir   una  fuerza  hor izontal ,   uni formemente  d istr ibuida,   y   cuyo valor  caracter íst ico se obtendrá de la 
tabla 3 .3 .  La fuerza se considerará apl icada a 1 ,2  m o sobre el  borde superior  del  e lemento,  s i  éste está s i tuado a 
menos al tura.

2,00 kN/m 2

2,00 kN/m 2

4,00 kN/m 2

1,00 kN/m 2



HACER MEMORIA | PROYECTO DE VIVIENDAS TUTELADAS Y ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA ESTUDIANTES EN EL CENTRO HISTÓRICO DE BENLLOC                                                                                                                                                                                                     TALLER  | 4                                                        CURSO  |  2022-2023                                                       IONELA MIHAELA PASCU                              | 103

M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 

2. EVALUACIÓN DE CARGAS. 

2 .1 .3 .  CARGAS VARIABLES:  CARGAS DE VIENTO.

Para el  cálculo de la  exposic ión al  v iento se ut i l izará la  metodología expuesta en el  punto 3 .3 .2  del  DB SE AE el  cual 
expone que puede expresarse como:
                  q e=q b x  c e x  c p
Se tomará como valor  de la  presión dinámica del  v iento (qb)  0 .45 kN/m2 dada la  f igura D.1  del  anejo D del  DB SE AE.

Para obtener el  valor  del  coef ic iente de exposic ión (c e)  se establece el  grado IV de aspereza del  entorno,  según la 
tabla 3 .4  del  DB SE AE.
En el  caso de los ta l leres y  espacios dedicados a act iv idad s i tuados en planta baja de al tura 3 ,3  m se considerará 
los valores de coef ic iente de exposic ión de 1 ,3 .  Por otro lado,  las v iv iendas local izadas en planta pr imera y  segunda 
tendrán un coef ic iente de exposic ión de 1 ,4  y  1 ,7  respect ivamente. 

F inalmente para el  coef ic iente de presión (cp)  se ut i l iza  el  anejo D del  DB SE AE con el  cual  podemos def in ir  e l  valor 
de estos valores en las dos direcciones del  v iento predominante a  la  par  que zoni f icar  cada una de las áreas para 
dist inguir  e l  t ipo de exposic ión.
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 

2. EVALUACIÓN DE CARGAS. 

CARGA DE VIENTO:  paramentos vert icales

Viento de SUR-ESTE/ NORTE-OESTE
Cal le  de la  Vi la  Vel la :  cota + 322,40 m

PB:

ZONAS      V IENTO                  cp            ce             qb          qe=q b x  c e x  c p

A                Lateral                 -1 ,40         1 ,30       0 ,45            =  -0 ,70
B                Lateral                 -1 ,10         1 ,30       0 ,45            =  -0 ,64
C                Lateral                 -0 ,50         1 ,30       0 ,45            =  -0 ,29
D                Barlovento           1 ,00          1 ,30       0 ,45            =  0 ,59
E                Sotavento            -0 ,30         1 ,30       0 ,45            =  -0 ,18

P1:

ZONAS      V IENTO                  cp            ce             qb          qe=q b x  c e x  c p

A                Lateral                 -1 ,40         1 ,40       0 ,45            =  -0 ,88
B                Lateral                 -1 ,10         1 ,40       0 ,45            =  -0 ,69
C                Lateral                 -0 ,50         1 ,40       0 ,45            =  -0 ,32
D                Barlovento           1 ,00          1 ,40       0 ,45            =  0 ,63
E                Sotavento            -0 ,30         1 ,40       0 ,45            =  -0 ,19

P2 (alzado con cubierta  incl inada) :

ZONAS      V IENTO                  cp            ce             qb          qe=q b x  c e x  c p

A                Lateral                 -1 ,40         2 ,10       0 ,45            =  -1 ,32
B                Lateral                 -1 ,10         2 ,10       0 ,45            =  -1 ,03
C                Lateral                 -0 ,50         2 ,10       0 ,45            =  -0 ,47
D                Barlovento           1 ,00          2 ,10       0 ,45            =  0 ,95
E                Sotavento            -0 ,30         2 ,10       0 ,45            =  -0 ,28

C o t a  a l t i mét r i c a :  +  3 2 2 . 4  m e t r o s

P B

P 1

P 2

3 . 3 0

3 . 3 0

3 . 3 0

 +  3 , 3 0  m e t r o s

 +  0 , 0 0  m e t r o s

 +  6 , 6 0  m e t r o s

 +  9 , 9 0  m e t r o s

 +  1 5 , 4  m e t r o s

D

C o t a  a l t i mét r i c a :  +  3 2 2 . 4  m e t r o s

P B

P 1

P 2

3 . 3 0

3 . 3 0

3 . 3 0

 +  3 , 3 0  m e t r o s

 +  0 , 0 0  m e t r o s

 +  6 , 6 0  m e t r o s

 +  9 , 9 0  m e t r o s

 +  1 5 , 4  m e t r o s

D

CARGA DE VIENTO:  cubierta  a  una agua.

Viento de SUR-ESTE/ NORTE-OESTE
Cal le  de la  Vi la  Vel la :  cota + 322,40 m

Pendiente de la  cubierta  α= 15º
(h=15,40 m):

ZONAS           cp              cs         ce             qb          qe=q b x  c e x  c p   o  c s

F                   -0 ,90           0 ,2           2 ,10       0 ,45            =  -0 ,85    /    0 ,19
G                   -0 ,80           0 ,2           2 ,10       0 ,45            =  -0 ,76    /    0 ,19
H                   -0 ,30           0 ,2           2 ,10       0 ,45            =  -0 ,28     /    0 ,19

Pendiente de la  cubierta  α= 30º
(h=15,40 m):

ZONAS           cp              cs         ce             qb          qe=q b x  c e x  c p   o  c s

F                   -0 ,50           0 ,7           2 ,10       0 ,45            =  -0 ,47    /    0 ,66
G                   -0 ,50           0 ,7           2 ,10       0 ,45            =  -0 ,47    /    0 ,66
H                   -0 ,20           0 ,2           2 ,10       0 ,45            =  -0 ,19     /    0 ,19

C o t a  a l t i mét r i c a :  +  3 2 2 . 4  m e t r o s

P B

P 1

P 2

3 . 3 0

3 . 3 0

3 . 3 0

 +  3 , 3 0  m e t r o s

 +  0 , 0 0  m e t r o s

 +  6 , 6 0  m e t r o s

 +  9 , 9 0  m e t r o s

 +  1 5 , 4  m e t r o s

G

G

C o t a  a l t i mét r i c a :  +  3 2 2 . 4  m e t r o s

P B

P 1

P 2

3 . 3 0

3 . 3 0

3 . 3 0

 +  3 , 3 0  m e t r o s

 +  0 , 0 0  m e t r o s

 +  6 , 6 0  m e t r o s

 +  9 , 9 0  m e t r o s

 +  1 5 , 4  m e t r o s

G
G
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 

2. EVALUACIÓN DE CARGAS. 

CARGA DE VIENTO:  paramentos vert icales

Viento de SUR-ESTE/ NORTE-OESTE
Cal le  de la  Vi la  Vel la :  cota + 322,40 m

Pendiente de la  cubierta  α= 15º
(h=15,40 m):

ZONAS           cp                      ce             qb          qe=q b x  c e x  c p   

F                   -2 ,50                 2 ,10       0 ,45            =  -2 ,36   
G                   -1 ,30                 2 ,10       0 ,45            =  -1 ,23  
H                   -0 ,90                 2 ,10       0 ,45            =  -0 ,85 

Pendiente de la  cubierta  α= 30º
(h=15,40 m):

ZONAS           cp                      ce             qb          qe=q b x  c e x  c p   

F                   -1 ,10                 2 ,10       0 ,45            =  -1 ,04   
G                   -0 ,80                 2 ,10       0 ,45            =  -0 ,76 
H                   -0 ,80                 2 ,10       0 ,45            =  -0 ,76 

C o t a  a l t i mét r i c a :  +  3 2 2 . 4  m e t r o s

P B

P 1

P 2

3 . 3 0

3 . 3 0

3 . 3 0

 +  3 , 3 0  m e t r o s

 +  0 , 0 0  m e t r o s

 +  6 , 6 0  m e t r o s

 +  9 , 9 0  m e t r o s

 +  1 5 , 4  m e t r o s

G

G

C o t a  a l t i mét r i c a :  +  3 2 2 . 4  m e t r o s

P B

P 1

P 2

3 . 3 0

3 . 3 0

3 . 3 0

 +  3 , 3 0  m e t r o s

 +  0 , 0 0  m e t r o s

 +  6 , 6 0  m e t r o s

 +  9 , 9 0  m e t r o s

 +  1 5 , 4  m e t r o s G

G

G

Se considerará la  sobrecarga de nieve en todas las zonas de cubierta  incl inada que se corresponde con la  parte  de 
residencia de la  planta segunda dada la  consideración del  punto 3 .5 .2  (Carga de nieve sobre un terreno horizontal ) 
del  DB SE AE,  teniendo en cuenta la  forma de la  cubierta  incl inada,  que se obtendrá mediante la  s iguiente formula: 
                       qn= μ x  S k

Dado que las cubiertas incl inadas t ienen una incl inación menor o  igual  que 30º  y  están l imitadas por un faldón o 
por  cornisas o l imatesas infer iormente,  y  en el  que no hay impedimento al  desl izamiento de la  nieve,  e l  coef ic iente 
de forma t iene el  valor  μ de 1 . 

En el  caso en que un faldón se encuentra l imitado infer iormente con una l imahoya,  lo  que supone un impedimento 
al  desl izamiento de la  nieve,  se dist inguen este caso concreto:
  -el  fa ldón sucesivo está incl inado en el  mismo sent ido,  como coef ic iente de forma del  de en- c ima se tomará el 
correspondiente a  la  incl inación del  de debajo en una anchura de 2m.

Dado que los valores de Sk en la  provincia  de Castel lón se muestran con valor  nulo por  su poca al t i tud,  e l  munic ip io 
de Benl loch se encuentra a  uno 323 m de al t i tud se con-siderará como valor  el  de Logroño con un Sk= 0.6 .  Por lo 
tanto en valor  qn de las cubiertas incl inadas será de 0 .6  kN/m

0,60 kN/m 2

2 .1 .3 .  CARGAS VARIABLES:  CARGA DE NIEVE.
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 

2. EVALUACIÓN DE CARGAS. 

Para la  evaluación de todas las cargas expuestas anter iormente se buscará uni f icar  los valores para el  cálculo según 
el  t ipo de carga apl icada para cada zona: 

-  Acciones sobre plantas bajas de ta l leres y  espacios de act iv idad: 

         Peso propio:  7 ,25 kN/m2
         Uso:  4 ,0  kN/m2

- Acciones sobre for jados de las v iv iendas  tuteladas y  zonas de alojamiento residencial  para estudiantes:

         Peso propio:  5 ,25 kN/m2
         Uso:  2  kN/m2

- Acciones sobre cubierta  incl inada:

         Peso propio:  1 ,70 kN/m2
         Uso:  1 ,00 kN/m2
         Nieve:  0 ,6  kN/m2

- Acciones sobre for jados de espacios dest inados a instalaciones:
         Peso propio:  5 ,25 kN/m2
         Uso:  3  kN/m2

3.2 .  EVALUACIÓN DE CARGAS SIMPLIFICADA. 3 .3 .  HIPÓTESIS DE CARGA. 

           3 .3 .1 .  ESTADOS LÍMITE ÚLTIMO.

El  valor  de cálculo de los efectos de las acciones correspondiente a  una s i tuación persistente o  transi tor ia ,  se 
determina mediante combinaciones de acciones a part ir  de la  expresión:

En los casos en los que la  acción accidental  sea la  acción s ísmica,  todas las acciones var ia-  bles concomitantes se 
tendrán en cuenta con su valor  casi  permanente,  según la  expresión:

Los efectos debidos a las acciones de corta  duración que pueden resul tar  irreversibles,  se determinan mediante 
combinaciones de acciones,  del  t ipo denominado caracter íst ica,  a  part ir  de la  expresión:

Los efectos debidos a las acciones de larga duración,  se determinan mediante combinacio-  nes reacciones,  del 
t ipo denominado casi  permanente,  a  part ir  de la  expresión:

           3 .3 .2 .  ESTADOS LÍMITE DE SERVICIO.

           3 .3 .3 .  COMBINACIONES DE CARGA PARA SAP.
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 

2. EVALUACIÓN DE CARGAS. 

DEAD
CMP
SCU
SCN
SCVx
SCVy
SISx
SISy

DEAD CMP SCU SCN SCVx SCVy SISx SISy

ELSp 1,00 1,00
ELSqpu 1,00 1,00 0,60
ELSvx+ 1,00 1,00 1,00
ELSvx- 1,00 1,00 -1,00
ELSvy+ 1,00 1,00 1,00
ELSvy- 1,00 1,00 -1,00
ELSn 1,00 1,00 1,00
ELSu 1,00 1,00 1,00

ELUp 1,35 1,35
ELUqp 1,35 1,35 0,60
ELUu 1,35 1,35 1,50
ELUn 1,35 1,35 1,50

ELUunvx+ 1,35 1,35 1,50 0,75 0,90
ELUunvx- 1,35 1,35 1,50 0,75 -0,90
ELUunvy+ 1,35 1,35 1,50 0,75 0,90
ELUunvy- 1,35 1,35 1,50 0,75 -0,90

ELUnuvx+ 1,35 1,35 1,05 1,50 0,90
ELUnuvx- 1,35 1,35 1,05 1,50 -0,90
ELUnuvy+ 1,35 1,35 1,05 1,50 0,90
ELUnuvy- 1,35 1,35 1,05 1,50 -0,90

ELUvx+ 1,35 1,35 1,50
ELUvx- 1,35 1,35 -1,50

ELUvx+un 1,35 1,35 1,05 0,75 1,50
ELUvx-un 1,35 1,35 1,05 0,75 -1,50

ELUvy+ 1,35 1,35 1,50
ELUvy- 1,35 1,35 -1,50

ELUvy+un 1,35 1,35 1,05 0,75 1,50
ELUvy-un 1,35 1,35 1,05 0,75 -1,50

ELUsisx+ 1,00 1,00 0,60 1,00 0,30
ELUsisx- 1,00 1,00 0,60 -1,00 -0,30
ELUsisy+ 1,00 1,00 0,60 0,30 1,00
ELUsisy- 1,00 1,00 0,60 -0,30 -1,00

Sobrecarga de Viento en dirección Y
Acción sísmica en dirección X
Acción sísmica en dirección Y

Descripción

Peso propio elementos estructurales (SAP automático)
Peso propio elementos constructivos (Cargas Muertas Permanentes)

Sobrecargas de Uso
Sobrecargas de Nieve

Sobrecarga de Viento en dirección X

COMBINACIONES

ESTADO LÍMITE DE 
SERVICIO

ESTADO LÍMITE 
ÚLTIMO 

(PERSISTENTE O 
TRANSITORIA)

ESTADO LÍMITE 
ÚLTIMO SISMO

HIPÓTESIS BÁSICAS

PERMANENTES
G

VARIABLES
Q

ACCIDENTALES
A

3.4 .  CAPACIDAD PORTANTE DEL TERRENO. 

El  terr i tor io  de Benl loc se caracter iza por tener un suelo cuaternario  en su extensión.  Sin embargo,  en el  centro 
histór ico se local iza una zona más ant igua correspondiente a  un suelo del  ple istoceno medio. 
Se trata  de un suelo bueno de entre 200-250 kPa.

Asimismo,  en el  inst i tuto  cartográf ico en la  apl icación del  v isor,  dentro del  apartado de Cartograf ia  Geológica (Guía 
de estudios para la  edi f icación y  urbanización)  se especi f ica que Benl loc presenta un suelo compuesto de arc i l las 
duras y  suelos expansivos. 
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0 3 .  D E F I N I C I Ó N  E S T R U C T U R A L .
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 
3. DEFINICIÓN ESTRUCTURAL.

3 .1 .  ESQUEMAS ESTRUCTURALES.

3.1 .1 .  C imentación y  muros portantes.

0.40 cm

1.00 m

7.40 m

5.70 m
6.00 m

6.20 m

6.20 m

7.20 m

20.30 m

14.10 m

1.00 m

19.30 m

13.80 m

MURO DE BLOQUE DE TIERRA 
COMPACTADA 40x15x80 cm

LEYENDA

MURO de bloque de tierra 
compactada
ZAPATAS CORRIDAS

FORJADO

0   0 . 5   1   1 . 5   2        3         4         5                 7                           1 0  m

MURO DE BLOQUE DE TIERRA 
COMPACTADA 40x15x80 cm

7.30 m

12.00 m

19.20 m

6.65 m

6.40 m

7.20 m

13.20 m

8.50 m

12.40 m

9.60 m

8.00 m

4.50 m

5.70 m

6.50 m

6.40 m

0.4000 1.40 m

1.00 m

1.00 m

1.00 m

14. 70 m
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 
3. DEFINICIÓN ESTRUCTURAL.

3 .1 .2 .  Forjado t ipo.

6,20 m

5,70 m

7,15 m

6,40 m6,20 m

6,20 m

5,00 m

5,80 m

7,40 m

20,25 m

11,60 m

14,00 m

7,20 m

6,20 m

6,30 m
5,45 m

7,20 m

3,75 m

5,60 m

3.10 m

6,45 m

6,60 m

6,40 m

3,20 m

6,40 m

3,50 m

6,90 m

6,20 m

6,60 m

6,40 m

7,25 m

7,90 m

4,10 m
6,50 m

6,20 m

8,20 m

6,40 m

6,20 m

7,20 m

6,40 m

6,65 m

6,50 m

5,80 m

6,75 m
7,00 m

9,60 m

0,80 m

0,80 m

1,35 m

1,55 m

4,60 m
5,50 m

8.00 m

6.30 m

FORJADO

0   0 . 5   1   1 . 5   2        3         4         5                 7                           1 0  m

LEYENDA

VIGA de madera

VIGUETA de madera

DINTEL + ZUNCHO de 
reparto
MURO de bloques de 
tierra compactada

3 .1 .3 .  Cubiertas.
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 
3. DEFINICIÓN ESTRUCTURAL.

3 .2 .  PREDIMENSIONADO.

3.2.1 .  Muros portantes.

Para el  predimensionado de los muros portantes se emplea para su cálculo la  s i tuación más desfavorable en cuanto 
a  luces y  cargas: 

-  Acciones sobre plantas bajas de ta l leres y  espacios de act iv idad: 

         Peso propio:  7 ,25 kN/m2
         Sobrecarga de uso:  3kN/m2
         Ámbito  de carga más desfavorable:  10 m 

PPropio MURO =  ρ ’  x  e  x  h = 
 = 20 kN/m3 x 0 ,40 cm x 3 ,30 m = 26,4  kN/m

q MURO PB = q FORJADO x ámbito  =
= 10,  25 kN/m2 x 10 m 102,  5  kN/m

-  Acciones sobre for jados de las v iv iendas  tuteladas y  zonas de alojamiento residencial  para estudiantes:

         Peso propio:  5 ,25 kN/m2
         Sobrecarga de uso:  2  kN/m2
         Ámbito  de carga más desfavorable:  10 m

PPropio MURO =  ρ ’  x  e  x  h = 
 = 20 kN/m3 x 0 ,40 cm x 3 ,30 m = 26,4  kN/m

q MURO P1 = q FORJADO x ámbito  =
= 7,  25 kN/m2 x 10 m = 72,  5  kN/m

-  Acciones sobre for jados de las v iv iendas  tuteladas y  zonas de alojamiento residencial  para estudiantes:

         Peso propio:  5 ,25 kN/m2 + pp cubierta 
                            =  7 ,  00 kN/m2
         Sobrecarga de uso:  2  kN/m2
         Ámbito  de carga más desfavorable:  10 m

PPropio MURO =  ρ ’  x  e  x  h = 
 = 20 kN/m3 x 0 ,40 cm x 3 ,30 m = 26,4  kN/m

q MURO P1 = q FORJADO x ámbito  =
= 8,00 kN/m2 x 10 m = 80,0  kN/m

AXIL TOTAL: 
Nd= γ f   x  (q TOT +  PP TOT)  = 1 ,5  x  (255 + 79,2)  =
                               =  1 ,5  x  334,2  kN/m= 501,3  kN/m

ÁREA: 
A nec ≥  Nd/fd ≥  501,3  x10 3  N/mm /  2 ,5   N/mm2 ≥
      ≥  200,  5  x  10 3 mm
Area= 1000 mm x espesor

ESPESOR: 
espesor ≥  200,5  x  10 3 /  1000 = 200,5  mm = 20 cm

MURO DE BLOQUE DE TIERRA COMPACTADA 40x15x80 cm --> CUMPLE
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 
3. DEFINICIÓN ESTRUCTURAL.

3 .2 .2 .  Forjado.

Se trata  de un for jado de v igas y  v iguetas de madera de canto entre 30-40 cm en caso de s i tuación más desfavorable: 

-  Acciones sobre el  FORJADO DE PLANTA TIPO de las v iv iendas  tuteladas y  zonas de alojamiento residencial  para 
estudiantes:

         Peso propio:  5 ,25 kN/m2
         Sobrecarga de uso:  2  kN/m2
         Luz más desfavorable:  7 ,40 m

           -  OBSERVACIONES:

   Las secciones deben adaptarse a la  modulación del  proyecto,  por  lo  que se ha predimensionado tendiendo en 
cuenta este cr i ter io .  No obstante,  en algunos casos no se ha podido respetar  la  modulación porque va en contra de 
los cr i ter ios de ef ic iencia  esructural . 

Título PROYECTO DE VIVIENDAS TUTELADAS 
Y ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA ESTUDIANTES Autor IONELA MIHAELA PASCU 

Fecha  26/04/2023 Revisión  

Planta  TIPO Uso Residencial 

Tipo de forjado Otro
Luz de forjado 7,40 [m] 0

Canto de forjado 30 [cm] 0
Peso propio de forjado 2,30 [kN/m2] 1

Pavimentos 1,60 [kN/m2] Pavimentos ligeros 0,5kN/m2, medios 1,5kN/m2, pesados 2,5kN/m2
Tabiquería 1,00 [kN/m2] Sin tabiquería, tabiquería cartón-yeso 0,5kN/m2, tabiquería de ladrillo 1kN/m2

Solución de cubierta 0,00 [kN/m2] Solución de cubierta ligera 1,5kN/m2, media 2,5kN/m2, pesada 3,5kN/m2
Capa Vegetal [kN/m2] A razón de 20kN/m3

Falsos techos e instalaciones 0,25 [kN/m2] Falsos techos e instalaciones ligeras 0,25kN/m2, medios 0,5kN/m2, pesados 1kN/m2

TOTAL PISO 2,85 [kN/m2] 0

Sobrecarga de uso 2,00 [kN/m2] La sobrecarga de uso debe estar entre 2 y 5 kN/m2 0
0,40 0

TOTAL PISO 2,00 [kN/m2]

TOTAL ELS 7,15 [kN/m2] 1
TOTAL ELU 10,73 [kN/m2] 0

OBSERVACIONES

PREDIMENSIONADO v.4 | ESTRUCTURAS SINGULARES UPV | DAVID GALLARDO LLOPIS . 2023

Se trata de un forjado de VIGAS Y VIGUETAS DE MADERA + una capa de compresión (5cm) con un canto total de alrededor de 40-45 cm.

--------------- DATOS DE DISEÑO DE FORJADO NO VÁLIDOS (REVISAR) ---------------

DATOS IDENTIFICATIVOS

CMP - CARGAS MUERTAS PERMANENTES

SCU - SOBRECARGA DE USO

DISEÑO DEL FORJADO

ESTIMACIÓN DE CARGAS VERTICALES
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 
3. DEFINICIÓN ESTRUCTURAL.

           -  VIGA de madera: 

Se emplearán v igas laminadas GL36h para salvar  la  luz entre dos muros portantes.

-  Acciones sobre el  FORJADO DE PLANTA TIPO de las v iv iendas  tuteladas y  zonas de alojamiento 
residencial  para estudiantes:

         Peso propio:  5 ,25 kN/m2
         Sobrecarga de uso:  2  kN/m2
         Luz más desfavorable:  6 ,20 m
         Ámbito  de carga:  7 ,0  m

SECCIÓN OBTENIDA:  40x55 cm

Título Autor IONELA MIHAELA PASCU 
Fecha Revisión  
Planta Uso Residencial 

Descripción Tipo

Material estructural M
Tipo estructural de barra

Luz de la barra L 6,20 [m]
Límite de flecha 1/ 300 []

Factor de flecha total k 1,6 [] En madera este factor suele en 1.6 (madera al interior), y 3.0 (madera al exterior)

Carga de forjado en ELS q' 7,15 [kN/m2]

Ámbito de carga A 7,00 [m]

Cargas puntuales adicionales (sin mayorar) Q 0,00 [kN] Suma de todas las cargas puntuales de brochales, etc.

Cargas lineales adicionales (sin mayorar) q* 0,00 [kN/m] Suma de todas las cargas lineales de tabiques pesados, fachadas, etc.

Carga total en barra ELS qELS 50,05 [kN/m]
Carga total en barra ELU qELU 75,08 [kN/m]

Momento de cálculo representativo Md 361 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 280 y 460kNm

Cortante de cálculo representativo Vd 233 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 180 y 300kN

Inercia necesaria Inec 507.156 [cm4] Se ha considerado que la flecha total es 1,6 veces la elástica

Módulo resistente necesario Wnec 20.041 [cm3]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto total de la sección armada H 40 [cm]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto mecánico de la celosía H 80 [cm] No es un error, pero el canto de la cercha debería estar entre 40cm y 70cm

Área de cordón necesaria A'nec 251 [cm2]

LISTA DE POSIBLES PERFILES CORDONES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS
LISTA DE POSIBLES DIAGONALES Y MONTANTES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Coste estimado celosía Coste

CANTO VIGA PLANA H 40 [cm] El canto está definido por el forjado (ficha 1)

Ancho por resistencia Br [cm]
Ancho por flecha Bf [cm]

ANCHO B [cm] NO PROCEDE: EL MATERIAL NO ES HORMIGÓN ARMADO

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd [kN]
Cuantía total estimada cu [kg/m3]

Coste estimado Coste [€]

ANCHO VIGA DE CANTO B 40 [cm]
Canto por resistencia Hr 55 [cm]

Canto por flecha Hf 53 [cm]
CANTO H 55 [cm] SECCIÓN VÁLIDA GL36h [40x55]

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd
Cuantía total estimada cu

Coste estimado Coste 1.600 [€]

ELECCIÓN DE TIPO DE SECCIÓN DE LA VIGA

Inercia I
Módulo resistente W

*** QUITAR ESTE TEXTO, E INDICAR SECCIÓN OBTENIDA CON EL PROGRAMA ***

Momento de cálculo máximo (valor absoluto) Md* [kNm] REVISAR 1
Momento de cálculo estimado Md 361 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 280 y 460kNm

Cortante de cálculo máximo (valor absoluto) Vd* [kN] REVISAR 1
Cortante de cálculo estimado Vd 233 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 180 y 300kN

Flecha total (en valor absoluto) f* [mm] 0
Flecha total estimada f [mm]

OBSERVACIONES

SECCIÓN ARMADA EN CAJÓN

DATOS OBTENIDOS DEL PROGRAMA

DATOS DEL ELEMENTO A FLEXIÓN

---

FALTAN DATOS PARA COMPARAR

SECCIONES DE MADERA (solo vigas de canto)

---

VIGA CANTO

COMPARATIVA CON RESULTADOS DEL PROGRAMA

PERFIL NORMALIZADO

CELOSIA

 TIPO

Biarticulada
Madera GL36h

VIGAS

PREDIMENSIONADO v.4 | ESTRUCTURAS SINGULARES UPV | DAVID GALLARDO LLOPIS . 2023

DATOS IDENTIFICATIVOS

PROYECTO DE VIVIENDAS TUTELADAS Y ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA ESTUDIANTES 

 26/04/2023

Título Autor IONELA MIHAELA PASCU 
Fecha Revisión  
Planta Uso Residencial 

Descripción Tipo

Material estructural M
Tipo estructural de barra

Luz de la barra L 6,20 [m]
Límite de flecha 1/ 300 []

Factor de flecha total k 1,6 [] En madera este factor suele en 1.6 (madera al interior), y 3.0 (madera al exterior)

Carga de forjado en ELS q' 7,15 [kN/m2]

Ámbito de carga A 7,00 [m]

Cargas puntuales adicionales (sin mayorar) Q 0,00 [kN] Suma de todas las cargas puntuales de brochales, etc.

Cargas lineales adicionales (sin mayorar) q* 0,00 [kN/m] Suma de todas las cargas lineales de tabiques pesados, fachadas, etc.

Carga total en barra ELS qELS 50,05 [kN/m]
Carga total en barra ELU qELU 75,08 [kN/m]

Momento de cálculo representativo Md 361 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 280 y 460kNm

Cortante de cálculo representativo Vd 233 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 180 y 300kN

Inercia necesaria Inec 507.156 [cm4] Se ha considerado que la flecha total es 1,6 veces la elástica

Módulo resistente necesario Wnec 20.041 [cm3]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto total de la sección armada H 40 [cm]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto mecánico de la celosía H 80 [cm] No es un error, pero el canto de la cercha debería estar entre 40cm y 70cm

Área de cordón necesaria A'nec 251 [cm2]

LISTA DE POSIBLES PERFILES CORDONES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS
LISTA DE POSIBLES DIAGONALES Y MONTANTES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Coste estimado celosía Coste

CANTO VIGA PLANA H 40 [cm] El canto está definido por el forjado (ficha 1)

Ancho por resistencia Br [cm]
Ancho por flecha Bf [cm]

ANCHO B [cm] NO PROCEDE: EL MATERIAL NO ES HORMIGÓN ARMADO

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd [kN]
Cuantía total estimada cu [kg/m3]

Coste estimado Coste [€]

ANCHO VIGA DE CANTO B 40 [cm]
Canto por resistencia Hr 55 [cm]

Canto por flecha Hf 53 [cm]
CANTO H 55 [cm] SECCIÓN VÁLIDA GL36h [40x55]

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd
Cuantía total estimada cu

Coste estimado Coste 1.600 [€]

ELECCIÓN DE TIPO DE SECCIÓN DE LA VIGA

Inercia I
Módulo resistente W

*** QUITAR ESTE TEXTO, E INDICAR SECCIÓN OBTENIDA CON EL PROGRAMA ***

Momento de cálculo máximo (valor absoluto) Md* [kNm] REVISAR 1
Momento de cálculo estimado Md 361 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 280 y 460kNm

Cortante de cálculo máximo (valor absoluto) Vd* [kN] REVISAR 1
Cortante de cálculo estimado Vd 233 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 180 y 300kN

Flecha total (en valor absoluto) f* [mm] 0
Flecha total estimada f [mm]

OBSERVACIONES

SECCIÓN ARMADA EN CAJÓN

DATOS OBTENIDOS DEL PROGRAMA

DATOS DEL ELEMENTO A FLEXIÓN

---

FALTAN DATOS PARA COMPARAR

SECCIONES DE MADERA (solo vigas de canto)

---

VIGA CANTO

COMPARATIVA CON RESULTADOS DEL PROGRAMA

PERFIL NORMALIZADO

CELOSIA

 TIPO

Biarticulada
Madera GL36h

VIGAS

PREDIMENSIONADO v.4 | ESTRUCTURAS SINGULARES UPV | DAVID GALLARDO LLOPIS . 2023

DATOS IDENTIFICATIVOS

PROYECTO DE VIVIENDAS TUTELADAS Y ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA ESTUDIANTES 

 26/04/2023
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 
3. DEFINICIÓN ESTRUCTURAL.

           -  VIGUETA de madera: 

Se emplearán v iguetas laminadas GL36h para salvar  la  luz entre dos muros portantes.

-  Acciones sobre el  FORJADO DE PLANTA TIPO de las v iv iendas  tuteladas y  zonas de alojamiento 
residencial  para estudiantes:

         Peso propio:  5 ,25 kN/m2
         Sobrecarga de uso:  2  kN/m2
         Luz más desfavorable:  7 ,20 m
         Ámbito  de carga:  0 ,80 m

SECCIÓN OBTENIDA:  20x40 cm

Título Autor IONELA MIHAELA PASCU 
Fecha Revisión  
Planta Uso Residencial 

Descripción Tipo

Material estructural M
Tipo estructural de barra

Luz de la barra L 7,20 [m]
Límite de flecha 1/ 300 []

Factor de flecha total k 1,6 [] En madera este factor suele en 1.6 (madera al interior), y 3.0 (madera al exterior)

Carga de forjado en ELS q' 7,15 [kN/m2]

Ámbito de carga A 0,80 [m]

Cargas puntuales adicionales (sin mayorar) Q 0,00 [kN] Suma de todas las cargas puntuales de brochales, etc.

Cargas lineales adicionales (sin mayorar) q* 0,00 [kN/m] Suma de todas las cargas lineales de tabiques pesados, fachadas, etc.

Carga total en barra ELS qELS 5,72 [kN/m]
Carga total en barra ELU qELU 8,58 [kN/m]

Momento de cálculo representativo Md 56 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 40 y 70kNm

Cortante de cálculo representativo Vd 31 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 20 y 40kN

Inercia necesaria Inec 90.773 [cm4] Se ha considerado que la flecha total es 1,6 veces la elástica

Módulo resistente necesario Wnec 3.089 [cm3]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto total de la sección armada H 40 [cm]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto mecánico de la celosía H 80 [cm]

Área de cordón necesaria A'nec 39 [cm2]

LISTA DE POSIBLES PERFILES CORDONES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS
LISTA DE POSIBLES DIAGONALES Y MONTANTES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Coste estimado celosía Coste

CANTO VIGA PLANA H 30 [cm] El canto está definido por el forjado (ficha 1)

Ancho por resistencia Br [cm]
Ancho por flecha Bf [cm]

ANCHO B [cm] NO PROCEDE: EL MATERIAL NO ES HORMIGÓN ARMADO

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd [kN]
Cuantía total estimada cu [kg/m3]

Coste estimado Coste [€]

ANCHO VIGA DE CANTO B 20 [cm]
Canto por resistencia Hr 30 [cm]

Canto por flecha Hf 38 [cm]
CANTO H 40 [cm] SECCIÓN VÁLIDA GL36h [20x40]

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd
Cuantía total estimada cu

Coste estimado Coste 700 [€]

ELECCIÓN DE TIPO DE SECCIÓN DE LA VIGA

Inercia I
Módulo resistente W

*** QUITAR ESTE TEXTO, E INDICAR SECCIÓN OBTENIDA CON EL PROGRAMA ***

Momento de cálculo máximo (valor absoluto) Md* [kNm] REVISAR 1
Momento de cálculo estimado Md 56 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 40 y 70kNm

Cortante de cálculo máximo (valor absoluto) Vd* [kN] REVISAR 1
Cortante de cálculo estimado Vd 31 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 20 y 40kN

Flecha total (en valor absoluto) f* [mm] 0
Flecha total estimada f [mm]

OBSERVACIONES

SECCIÓN ARMADA EN CAJÓN

DATOS OBTENIDOS DEL PROGRAMA

DATOS DEL ELEMENTO A FLEXIÓN

---

FALTAN DATOS PARA COMPARAR

SECCIONES DE MADERA (solo vigas de canto)

---

VIGA CANTO

COMPARATIVA CON RESULTADOS DEL PROGRAMA

PERFIL NORMALIZADO

CELOSIA

 TIPO

Biarticulada
Madera GL36h

VIGUETAS
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DATOS IDENTIFICATIVOS

PROYECTO DE VIVIENDAS TUTELADAS Y ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA ESTUDIANTES 

 26/04/2023

Título Autor IONELA MIHAELA PASCU 
Fecha Revisión  
Planta Uso Residencial 

Descripción Tipo

Material estructural M
Tipo estructural de barra

Luz de la barra L 7,20 [m]
Límite de flecha 1/ 300 []

Factor de flecha total k 1,6 [] En madera este factor suele en 1.6 (madera al interior), y 3.0 (madera al exterior)

Carga de forjado en ELS q' 7,15 [kN/m2]

Ámbito de carga A 0,80 [m]

Cargas puntuales adicionales (sin mayorar) Q 0,00 [kN] Suma de todas las cargas puntuales de brochales, etc.

Cargas lineales adicionales (sin mayorar) q* 0,00 [kN/m] Suma de todas las cargas lineales de tabiques pesados, fachadas, etc.

Carga total en barra ELS qELS 5,72 [kN/m]
Carga total en barra ELU qELU 8,58 [kN/m]

Momento de cálculo representativo Md 56 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 40 y 70kNm

Cortante de cálculo representativo Vd 31 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 20 y 40kN

Inercia necesaria Inec 90.773 [cm4] Se ha considerado que la flecha total es 1,6 veces la elástica

Módulo resistente necesario Wnec 3.089 [cm3]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto total de la sección armada H 40 [cm]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto mecánico de la celosía H 80 [cm]

Área de cordón necesaria A'nec 39 [cm2]

LISTA DE POSIBLES PERFILES CORDONES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS
LISTA DE POSIBLES DIAGONALES Y MONTANTES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Coste estimado celosía Coste

CANTO VIGA PLANA H 30 [cm] El canto está definido por el forjado (ficha 1)

Ancho por resistencia Br [cm]
Ancho por flecha Bf [cm]

ANCHO B [cm] NO PROCEDE: EL MATERIAL NO ES HORMIGÓN ARMADO

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd [kN]
Cuantía total estimada cu [kg/m3]

Coste estimado Coste [€]

ANCHO VIGA DE CANTO B 20 [cm]
Canto por resistencia Hr 30 [cm]

Canto por flecha Hf 38 [cm]
CANTO H 40 [cm] SECCIÓN VÁLIDA GL36h [20x40]

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd
Cuantía total estimada cu

Coste estimado Coste 700 [€]

ELECCIÓN DE TIPO DE SECCIÓN DE LA VIGA

Inercia I
Módulo resistente W

*** QUITAR ESTE TEXTO, E INDICAR SECCIÓN OBTENIDA CON EL PROGRAMA ***

Momento de cálculo máximo (valor absoluto) Md* [kNm] REVISAR 1
Momento de cálculo estimado Md 56 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 40 y 70kNm

Cortante de cálculo máximo (valor absoluto) Vd* [kN] REVISAR 1
Cortante de cálculo estimado Vd 31 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 20 y 40kN

Flecha total (en valor absoluto) f* [mm] 0
Flecha total estimada f [mm]

OBSERVACIONES

SECCIÓN ARMADA EN CAJÓN

DATOS OBTENIDOS DEL PROGRAMA

DATOS DEL ELEMENTO A FLEXIÓN

---

FALTAN DATOS PARA COMPARAR

SECCIONES DE MADERA (solo vigas de canto)

---

VIGA CANTO

COMPARATIVA CON RESULTADOS DEL PROGRAMA

PERFIL NORMALIZADO

CELOSIA

 TIPO

Biarticulada
Madera GL36h

VIGUETAS
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DATOS IDENTIFICATIVOS

PROYECTO DE VIVIENDAS TUTELADAS Y ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA ESTUDIANTES 

 26/04/2023
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 
3. DEFINICIÓN ESTRUCTURAL.

           -  DINTEL de madera: 

Se emplearán v iguetas laminadas GL36h para salvar  la  luz del  hueco.

-  Acciones sobre el  FORJADO DE PLANTA TIPO de las v iv iendas  tuteladas y  zonas de alojamiento 
residencial  para estudiantes que se transmiten a la  planta baja:

         Peso propio:  5 ,25 kN/m2
         Sobrecarga de uso:  2  kN/m2
         Carga l ineal  repart ida:  5 ,20 kN/m2 x 1 ,20 m
                                           =  6 ,25 kN/m
         Luz más desfavorable:  4 ,00 m
         

SECCIÓN OBTENIDA:  30x45 cm

Título Autor IONELA MIHAELA PASCU 
Fecha Revisión  
Planta Uso Talleres y actividades

Descripción Tipo

Material estructural M
Tipo estructural de barra

Luz de la barra L 4,00 [m]
Límite de flecha 1/ 300 []

Factor de flecha total k 1,6 [] En madera este factor suele en 1.6 (madera al interior), y 3.0 (madera al exterior)

Carga de forjado en ELS q' 7,15 [kN/m2]

Ámbito de carga A 7,00 [m]

Cargas puntuales adicionales (sin mayorar) Q 0,00 [kN] Suma de todas las cargas puntuales de brochales, etc.
Cargas lineales adicionales (sin mayorar) q* 6,25 [kN/m] Suma de todas las cargas lineales de tabiques pesados, fachadas, etc.

Carga total en barra ELS qELS 56,30 [kN/m]
Carga total en barra ELU qELU 84,45 [kN/m]

Momento de cálculo representativo Md 169 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 130 y 220kNm
Cortante de cálculo representativo Vd 169 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 130 y 220kN

Inercia necesaria Inec 153.197 [cm4] Se ha considerado que la flecha total es 1,6 veces la elástica
Módulo resistente necesario Wnec 9.383 [cm3]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto total de la sección armada H 40 [cm]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto mecánico de la celosía H 80 [cm] No es un error, pero el canto de la cercha debería estar entre 20cm y 40cm

Área de cordón necesaria A'nec 117 [cm2]

LISTA DE POSIBLES PERFILES CORDONES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS
LISTA DE POSIBLES DIAGONALES Y MONTANTES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Coste estimado celosía Coste

CANTO VIGA PLANA H 20 [cm] El canto está definido por el forjado (ficha 1)
Ancho por resistencia Br [cm]

Ancho por flecha Bf [cm]
ANCHO B [cm] NO PROCEDE: EL MATERIAL NO ES HORMIGÓN ARMADO

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd [kN]
Cuantía total estimada cu [kg/m3]

Coste estimado Coste [€]

ANCHO VIGA DE CANTO B 30 [cm]
Canto por resistencia Hr 43 [cm]

Canto por flecha Hf 39 [cm]
CANTO H 45 [cm] SECCIÓN VÁLIDA GL36h [30x45]

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd
Cuantía total estimada cu

Coste estimado Coste 600 [€]

ELECCIÓN DE TIPO DE SECCIÓN DE LA VIGA

Inercia I
Módulo resistente W

*** QUITAR ESTE TEXTO, E INDICAR SECCIÓN OBTENIDA CON EL PROGRAMA ***

Momento de cálculo máximo (valor absoluto) Md* [kNm] REVISAR 1
Momento de cálculo estimado Md 169 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 130 y 220kNm

Cortante de cálculo máximo (valor absoluto) Vd* [kN] REVISAR 1
Cortante de cálculo estimado Vd 169 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 130 y 220kN

Flecha total (en valor absoluto) f* [mm] 0
Flecha total estimada f [mm]

OBSERVACIONES

 TIPO

Biarticulada
Madera GL36h

DINTEL
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DATOS IDENTIFICATIVOS

PROYECTO DE VIVIENDAS TUTELADAS Y ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA ESTUDIANTES 

 26/04/2023

SECCIÓN ARMADA EN CAJÓN

DATOS OBTENIDOS DEL PROGRAMA

DATOS DEL ELEMENTO A FLEXIÓN

---

FALTAN DATOS PARA COMPARAR

SECCIONES DE MADERA (solo vigas de canto)

---

VIGA CANTO

COMPARATIVA CON RESULTADOS DEL PROGRAMA

PERFIL NORMALIZADO

CELOSIA

Título Autor IONELA MIHAELA PASCU 
Fecha Revisión  
Planta Uso Talleres y actividades

Descripción Tipo

Material estructural M
Tipo estructural de barra

Luz de la barra L 4,00 [m]
Límite de flecha 1/ 300 []

Factor de flecha total k 1,6 [] En madera este factor suele en 1.6 (madera al interior), y 3.0 (madera al exterior)

Carga de forjado en ELS q' 7,15 [kN/m2]

Ámbito de carga A 7,00 [m]

Cargas puntuales adicionales (sin mayorar) Q 0,00 [kN] Suma de todas las cargas puntuales de brochales, etc.
Cargas lineales adicionales (sin mayorar) q* 6,25 [kN/m] Suma de todas las cargas lineales de tabiques pesados, fachadas, etc.

Carga total en barra ELS qELS 56,30 [kN/m]
Carga total en barra ELU qELU 84,45 [kN/m]

Momento de cálculo representativo Md 169 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 130 y 220kNm
Cortante de cálculo representativo Vd 169 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 130 y 220kN

Inercia necesaria Inec 153.197 [cm4] Se ha considerado que la flecha total es 1,6 veces la elástica
Módulo resistente necesario Wnec 9.383 [cm3]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto total de la sección armada H 40 [cm]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto mecánico de la celosía H 80 [cm] No es un error, pero el canto de la cercha debería estar entre 20cm y 40cm

Área de cordón necesaria A'nec 117 [cm2]

LISTA DE POSIBLES PERFILES CORDONES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS
LISTA DE POSIBLES DIAGONALES Y MONTANTES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Coste estimado celosía Coste

CANTO VIGA PLANA H 20 [cm] El canto está definido por el forjado (ficha 1)
Ancho por resistencia Br [cm]

Ancho por flecha Bf [cm]
ANCHO B [cm] NO PROCEDE: EL MATERIAL NO ES HORMIGÓN ARMADO

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd [kN]
Cuantía total estimada cu [kg/m3]

Coste estimado Coste [€]

ANCHO VIGA DE CANTO B 30 [cm]
Canto por resistencia Hr 43 [cm]

Canto por flecha Hf 39 [cm]
CANTO H 45 [cm] SECCIÓN VÁLIDA GL36h [30x45]

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd
Cuantía total estimada cu

Coste estimado Coste 600 [€]

ELECCIÓN DE TIPO DE SECCIÓN DE LA VIGA

Inercia I
Módulo resistente W

*** QUITAR ESTE TEXTO, E INDICAR SECCIÓN OBTENIDA CON EL PROGRAMA ***

Momento de cálculo máximo (valor absoluto) Md* [kNm] REVISAR 1
Momento de cálculo estimado Md 169 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 130 y 220kNm

Cortante de cálculo máximo (valor absoluto) Vd* [kN] REVISAR 1
Cortante de cálculo estimado Vd 169 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 130 y 220kN

Flecha total (en valor absoluto) f* [mm] 0
Flecha total estimada f [mm]

OBSERVACIONES

 TIPO

Biarticulada
Madera GL36h

DINTEL
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DATOS IDENTIFICATIVOS

PROYECTO DE VIVIENDAS TUTELADAS Y ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA ESTUDIANTES 

 26/04/2023

SECCIÓN ARMADA EN CAJÓN

DATOS OBTENIDOS DEL PROGRAMA

DATOS DEL ELEMENTO A FLEXIÓN

---

FALTAN DATOS PARA COMPARAR

SECCIONES DE MADERA (solo vigas de canto)

---

VIGA CANTO

COMPARATIVA CON RESULTADOS DEL PROGRAMA

PERFIL NORMALIZADO

CELOSIA
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 
3. DEFINICIÓN ESTRUCTURAL.

           -  DINTEL de madera: 

Se emplearán v iguetas laminadas GL24h para salvar  la  luz del  hueco t ipo en la  zona de v iv ienda 
(habi taciones) .

-  Acciones sobre el  FORJADO DE PLANTA TIPO de las v iv iendas  tuteladas y  zonas de alojamiento 
residencial  para estudiantes que se transmiten :

         Peso propio:  5 ,25 kN/m2
         Sobrecarga de uso:  2  kN/m2
         Carga l ineal  repart ida:  5 ,20 kN/m2 x 1 ,20 m
                                           =  6 ,25 kN/m
         Luz más desfavorable:  2  m

SECCIÓN OBTENIDA:  20x35 cm

Título Autor IONELA MIHAELA PASCU 
Fecha Revisión  
Planta Uso Talleres y actividades

Descripción Tipo

Material estructural M
Tipo estructural de barra

Luz de la barra L 2,00 [m]
Límite de flecha 1/ 300 []

Factor de flecha total k 1,6 [] En madera este factor suele en 1.6 (madera al interior), y 3.0 (madera al exterior)

Carga de forjado en ELS q' 7,15 [kN/m2]

Ámbito de carga A 7,00 [m]

Cargas puntuales adicionales (sin mayorar) Q 0,00 [kN] Suma de todas las cargas puntuales de brochales, etc.
Cargas lineales adicionales (sin mayorar) q* 6,25 [kN/m] Suma de todas las cargas lineales de tabiques pesados, fachadas, etc.

Carga total en barra ELS qELS 56,30 [kN/m]
Carga total en barra ELU qELU 84,45 [kN/m]

Momento de cálculo representativo Md 42 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 30 y 60kNm
Cortante de cálculo representativo Vd 84 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 60 y 110kN

Inercia necesaria Inec 24.267 [cm4] Se ha considerado que la flecha total es 1,6 veces la elástica
Módulo resistente necesario Wnec 3.519 [cm3]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto total de la sección armada H 40 [cm]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto mecánico de la celosía H 80 [cm] No es un error, pero el canto de la cercha debería estar entre 10cm y 20cm

Área de cordón necesaria A'nec 44 [cm2]

LISTA DE POSIBLES PERFILES CORDONES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS
LISTA DE POSIBLES DIAGONALES Y MONTANTES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Coste estimado celosía Coste

CANTO VIGA PLANA H 20 [cm] El canto está definido por el forjado (ficha 1)
Ancho por resistencia Br [cm]

Ancho por flecha Bf [cm]
ANCHO B [cm] NO PROCEDE: EL MATERIAL NO ES HORMIGÓN ARMADO

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd [kN]
Cuantía total estimada cu [kg/m3]

Coste estimado Coste [€]

ANCHO VIGA DE CANTO B 20 [cm]
Canto por resistencia Hr 32 [cm]

Canto por flecha Hf 24 [cm]
CANTO H 35 [cm] SECCIÓN VÁLIDA GL24h [20x35]

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd
Cuantía total estimada cu

Coste estimado Coste 200 [€]

ELECCIÓN DE TIPO DE SECCIÓN DE LA VIGA

Inercia I
Módulo resistente W

*** QUITAR ESTE TEXTO, E INDICAR SECCIÓN OBTENIDA CON EL PROGRAMA ***

Momento de cálculo máximo (valor absoluto) Md* [kNm] REVISAR 1
Momento de cálculo estimado Md 42 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 30 y 60kNm

Cortante de cálculo máximo (valor absoluto) Vd* [kN] REVISAR 1
Cortante de cálculo estimado Vd 84 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 60 y 110kN

Flecha total (en valor absoluto) f* [mm] 0
Flecha total estimada f [mm]

OBSERVACIONES

 TIPO

Biarticulada
Madera GL24h

DINTEL

PREDIMENSIONADO v.4 | ESTRUCTURAS SINGULARES UPV | DAVID GALLARDO LLOPIS . 2023

DATOS IDENTIFICATIVOS

PROYECTO DE VIVIENDAS TUTELADAS Y ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA ESTUDIANTES 

 26/04/2023

SECCIÓN ARMADA EN CAJÓN

DATOS OBTENIDOS DEL PROGRAMA

DATOS DEL ELEMENTO A FLEXIÓN

---

FALTAN DATOS PARA COMPARAR

SECCIONES DE MADERA (solo vigas de canto)

---

VIGA CANTO

COMPARATIVA CON RESULTADOS DEL PROGRAMA

PERFIL NORMALIZADO

CELOSIA

Título Autor IONELA MIHAELA PASCU 
Fecha Revisión  
Planta Uso Talleres y actividades

Descripción Tipo

Material estructural M
Tipo estructural de barra

Luz de la barra L 2,00 [m]
Límite de flecha 1/ 300 []

Factor de flecha total k 1,6 [] En madera este factor suele en 1.6 (madera al interior), y 3.0 (madera al exterior)

Carga de forjado en ELS q' 7,15 [kN/m2]

Ámbito de carga A 7,00 [m]

Cargas puntuales adicionales (sin mayorar) Q 0,00 [kN] Suma de todas las cargas puntuales de brochales, etc.
Cargas lineales adicionales (sin mayorar) q* 6,25 [kN/m] Suma de todas las cargas lineales de tabiques pesados, fachadas, etc.

Carga total en barra ELS qELS 56,30 [kN/m]
Carga total en barra ELU qELU 84,45 [kN/m]

Momento de cálculo representativo Md 42 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 30 y 60kNm
Cortante de cálculo representativo Vd 84 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 60 y 110kN

Inercia necesaria Inec 24.267 [cm4] Se ha considerado que la flecha total es 1,6 veces la elástica
Módulo resistente necesario Wnec 3.519 [cm3]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto total de la sección armada H 40 [cm]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto mecánico de la celosía H 80 [cm] No es un error, pero el canto de la cercha debería estar entre 10cm y 20cm

Área de cordón necesaria A'nec 44 [cm2]

LISTA DE POSIBLES PERFILES CORDONES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS
LISTA DE POSIBLES DIAGONALES Y MONTANTES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Coste estimado celosía Coste

CANTO VIGA PLANA H 20 [cm] El canto está definido por el forjado (ficha 1)
Ancho por resistencia Br [cm]

Ancho por flecha Bf [cm]
ANCHO B [cm] NO PROCEDE: EL MATERIAL NO ES HORMIGÓN ARMADO

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd [kN]
Cuantía total estimada cu [kg/m3]

Coste estimado Coste [€]

ANCHO VIGA DE CANTO B 20 [cm]
Canto por resistencia Hr 32 [cm]

Canto por flecha Hf 24 [cm]
CANTO H 35 [cm] SECCIÓN VÁLIDA GL24h [20x35]

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd
Cuantía total estimada cu

Coste estimado Coste 200 [€]

ELECCIÓN DE TIPO DE SECCIÓN DE LA VIGA

Inercia I
Módulo resistente W

*** QUITAR ESTE TEXTO, E INDICAR SECCIÓN OBTENIDA CON EL PROGRAMA ***

Momento de cálculo máximo (valor absoluto) Md* [kNm] REVISAR 1
Momento de cálculo estimado Md 42 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 30 y 60kNm

Cortante de cálculo máximo (valor absoluto) Vd* [kN] REVISAR 1
Cortante de cálculo estimado Vd 84 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 60 y 110kN

Flecha total (en valor absoluto) f* [mm] 0
Flecha total estimada f [mm]

OBSERVACIONES

 TIPO

Biarticulada
Madera GL24h

DINTEL
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DATOS IDENTIFICATIVOS

PROYECTO DE VIVIENDAS TUTELADAS Y ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA ESTUDIANTES 

 26/04/2023

SECCIÓN ARMADA EN CAJÓN

DATOS OBTENIDOS DEL PROGRAMA

DATOS DEL ELEMENTO A FLEXIÓN

---

FALTAN DATOS PARA COMPARAR

SECCIONES DE MADERA (solo vigas de canto)

---

VIGA CANTO

COMPARATIVA CON RESULTADOS DEL PROGRAMA

PERFIL NORMALIZADO

CELOSIA
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 
3. DEFINICIÓN ESTRUCTURAL.

3 .2 .3 .  Cubierta .

Se trata  de una cubierta  incl inada de entre 15 y  30 grados de pendiente de v igas y  v iguetas de madera.

-  Acciones sobre la  CUBIERTA de las v iv iendas  tuteladas y  zonas de alojamiento residencial  para estudiantes:

         Peso propio:  1 ,70 kN/m2
         Sobrecarga de uso:  1  kN/m2
         Nieve:  0 ,60 kN/m2
         Ámbito  de carga:  7 ,40 m

Título
PROYECTO DE VIVIENDAS TUTELADAS 

Y ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA ESTUDIANTES 
Autor IONELA MIHAELA PASCU 

Fecha  26/04/2023 Revisión  

Planta CUBIERTA Uso Residencial 

Tipo de forjado Otro
Luz de forjado 7,40 [m] 0

Canto de forjado 30 [cm] 0
Peso propio de forjado 0,00 [kN/m2] 1

Pavimentos 0,00 [kN/m2] Pavimentos ligeros 0,5kN/m2, medios 1,5kN/m2, pesados 2,5kN/m2
Tabiquería 0,00 [kN/m2] Sin tabiquería, tabiquería cartón-yeso 0,5kN/m2, tabiquería de ladrillo 1kN/m2

Solución de cubierta 1,70 [kN/m2] Solución de cubierta ligera 1,5kN/m2, media 2,5kN/m2, pesada 3,5kN/m2
Capa Vegetal [kN/m2] A razón de 20kN/m3

Falsos techos e instalaciones 0,25 [kN/m2] Falsos techos e instalaciones ligeras 0,25kN/m2, medios 0,5kN/m2, pesados 1kN/m2

TOTAL CUBIERTA 1,95 [kN/m2] 0

Sobrecarga de uso 1,00 [kN/m2] La sobrecarga de uso mínima en cubiertas normales es de 1kN/m2 0
Sobrecarga de nieve 0,60 [kN/m2] La sobrecarga de nieve mínima es de 0,2kN/m2 0

TOTAL CUBIERTA 1,60 [kN/m2]

TOTAL ELS 3,55 [kN/m2] 1
TOTAL ELU 5,33 [kN/m2] 0

OBSERVACIONES

PREDIMENSIONADO v.4 | ESTRUCTURAS SINGULARES UPV | DAVID GALLARDO LLOPIS . 2023

--------------- DATOS DE DISEÑO DE FORJADO NO VÁLIDOS (REVISAR) ---------------

DATOS IDENTIFICATIVOS

CMP - CARGAS MUERTAS PERMANENTES

SCU - SOBRECARGA DE USO (Y NIEVE)

DISEÑO DEL FORJADO

ESTIMACIÓN DE CARGAS VERTICALES
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 
3. DEFINICIÓN ESTRUCTURAL.

           -  VIGA de madera: 

Se emplearán v igas laminadas GL36h para salvar  la  luz entre dos muros portantes.

-  Acciones sobre la  CUBIERTA de las v iv iendas  tuteladas y  zonas de alojamiento residencial  para 
estudiantes:

         Peso propio:  1 ,70 kN/m2
         Sobrecarga de uso:  1  kN/m2
         Nieve:  0 ,60 kN/m2
         Luz:  6 ,20 m
         Ámbito  de carga:  3 ,80 m

SECCIÓN OBTENIDA:  20x45 cm

Título Autor IONELA MIHAELA PASCU 
Fecha Revisión  
Planta Uso Residencial 

Descripción Tipo

Material estructural M
Tipo estructural de barra

Luz de la barra L 6,20 [m]
Límite de flecha 1/ 300 []

Factor de flecha total k 1,6 [] En madera este factor suele en 1.6 (madera al interior), y 3.0 (madera al exterior)

Carga de forjado en ELS q' 3,55 [kN/m2]

Ámbito de carga A 3,80 [m]

Cargas puntuales adicionales (sin mayorar) Q 0,00 [kN] Suma de todas las cargas puntuales de brochales, etc.

Cargas lineales adicionales (sin mayorar) q* 0,00 [kN/m] Suma de todas las cargas lineales de tabiques pesados, fachadas, etc.

Carga total en barra ELS qELS 13,49 [kN/m]
Carga total en barra ELU qELU 20,24 [kN/m]

Momento de cálculo representativo Md 97 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 70 y 130kNm

Cortante de cálculo representativo Vd 63 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 50 y 80kN

Inercia necesaria Inec 136.694 [cm4] Se ha considerado que la flecha total es 1,6 veces la elástica

Módulo resistente necesario Wnec 5.402 [cm3]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto total de la sección armada H 40 [cm]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto mecánico de la celosía H 80 [cm] No es un error, pero el canto de la cercha debería estar entre 40cm y 70cm

Área de cordón necesaria A'nec 68 [cm2]

LISTA DE POSIBLES PERFILES CORDONES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS
LISTA DE POSIBLES DIAGONALES Y MONTANTES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Coste estimado celosía Coste

CANTO VIGA PLANA H 30 [cm] El canto está definido por el forjado (ficha 1)

Ancho por resistencia Br [cm]
Ancho por flecha Bf [cm]

ANCHO B [cm] NO PROCEDE: EL MATERIAL NO ES HORMIGÓN ARMADO

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd [kN]
Cuantía total estimada cu [kg/m3]

Coste estimado Coste [€]

ANCHO VIGA DE CANTO B 20 [cm]
Canto por resistencia Hr 40 [cm]

Canto por flecha Hf 43 [cm]
CANTO H 45 [cm] SECCIÓN VÁLIDA GL36h [20x45]

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd
Cuantía total estimada cu

Coste estimado Coste 700 [€]

ELECCIÓN DE TIPO DE SECCIÓN DE LA VIGA

Inercia I
Módulo resistente W

*** QUITAR ESTE TEXTO, E INDICAR SECCIÓN OBTENIDA CON EL PROGRAMA ***

Momento de cálculo máximo (valor absoluto) Md* [kNm] REVISAR 1
Momento de cálculo estimado Md 97 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 70 y 130kNm

Cortante de cálculo máximo (valor absoluto) Vd* [kN] REVISAR 1
Cortante de cálculo estimado Vd 63 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 50 y 80kN

Flecha total (en valor absoluto) f* [mm] 0
Flecha total estimada f [mm]

OBSERVACIONES

SECCIÓN ARMADA EN CAJÓN

DATOS OBTENIDOS DEL PROGRAMA

DATOS DEL ELEMENTO A FLEXIÓN

---

FALTAN DATOS PARA COMPARAR

SECCIONES DE MADERA (solo vigas de canto)

---

VIGA CANTO

COMPARATIVA CON RESULTADOS DEL PROGRAMA

PERFIL NORMALIZADO

CELOSIA

CUBIERTA

Biarticulada
Madera GL36h

VIGAS
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DATOS IDENTIFICATIVOS

PROYECTO DE VIVIENDAS TUTELADAS Y ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA ESTUDIANTES 

 26/04/2023

Título Autor IONELA MIHAELA PASCU 
Fecha Revisión  
Planta Uso Residencial 

Descripción Tipo

Material estructural M
Tipo estructural de barra

Luz de la barra L 6,20 [m]
Límite de flecha 1/ 300 []

Factor de flecha total k 1,6 [] En madera este factor suele en 1.6 (madera al interior), y 3.0 (madera al exterior)

Carga de forjado en ELS q' 3,55 [kN/m2]

Ámbito de carga A 3,80 [m]

Cargas puntuales adicionales (sin mayorar) Q 0,00 [kN] Suma de todas las cargas puntuales de brochales, etc.

Cargas lineales adicionales (sin mayorar) q* 0,00 [kN/m] Suma de todas las cargas lineales de tabiques pesados, fachadas, etc.

Carga total en barra ELS qELS 13,49 [kN/m]
Carga total en barra ELU qELU 20,24 [kN/m]

Momento de cálculo representativo Md 97 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 70 y 130kNm

Cortante de cálculo representativo Vd 63 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 50 y 80kN

Inercia necesaria Inec 136.694 [cm4] Se ha considerado que la flecha total es 1,6 veces la elástica

Módulo resistente necesario Wnec 5.402 [cm3]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto total de la sección armada H 40 [cm]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto mecánico de la celosía H 80 [cm] No es un error, pero el canto de la cercha debería estar entre 40cm y 70cm

Área de cordón necesaria A'nec 68 [cm2]

LISTA DE POSIBLES PERFILES CORDONES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS
LISTA DE POSIBLES DIAGONALES Y MONTANTES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Coste estimado celosía Coste

CANTO VIGA PLANA H 30 [cm] El canto está definido por el forjado (ficha 1)

Ancho por resistencia Br [cm]
Ancho por flecha Bf [cm]

ANCHO B [cm] NO PROCEDE: EL MATERIAL NO ES HORMIGÓN ARMADO

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd [kN]
Cuantía total estimada cu [kg/m3]

Coste estimado Coste [€]

ANCHO VIGA DE CANTO B 20 [cm]
Canto por resistencia Hr 40 [cm]

Canto por flecha Hf 43 [cm]
CANTO H 45 [cm] SECCIÓN VÁLIDA GL36h [20x45]

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd
Cuantía total estimada cu

Coste estimado Coste 700 [€]

ELECCIÓN DE TIPO DE SECCIÓN DE LA VIGA

Inercia I
Módulo resistente W

*** QUITAR ESTE TEXTO, E INDICAR SECCIÓN OBTENIDA CON EL PROGRAMA ***

Momento de cálculo máximo (valor absoluto) Md* [kNm] REVISAR 1
Momento de cálculo estimado Md 97 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 70 y 130kNm

Cortante de cálculo máximo (valor absoluto) Vd* [kN] REVISAR 1
Cortante de cálculo estimado Vd 63 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 50 y 80kN

Flecha total (en valor absoluto) f* [mm] 0
Flecha total estimada f [mm]

OBSERVACIONES

SECCIÓN ARMADA EN CAJÓN

DATOS OBTENIDOS DEL PROGRAMA

DATOS DEL ELEMENTO A FLEXIÓN

---

FALTAN DATOS PARA COMPARAR

SECCIONES DE MADERA (solo vigas de canto)

---

VIGA CANTO

COMPARATIVA CON RESULTADOS DEL PROGRAMA

PERFIL NORMALIZADO

CELOSIA

CUBIERTA

Biarticulada
Madera GL36h

VIGAS
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DATOS IDENTIFICATIVOS

PROYECTO DE VIVIENDAS TUTELADAS Y ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA ESTUDIANTES 

 26/04/2023
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 
3. DEFINICIÓN ESTRUCTURAL.

           -  VIGUETA de madera: 

Se emplearán v iguetas laminadas GL36h para salvar  la  luz entre dos muros portantes.

-  Acciones sobre la  CUBIERTA de las v iv iendas  tuteladas y  zonas de alojamiento residencial  para 
estudiantes:

         Peso propio:  1 ,70 kN/m2
         Sobrecarga de uso:  1  kN/m2
         Nieve:  0 ,60 kN/m2
         Luz:  7 ,20 m
         Ámbito  de carga:  0 ,80 

SECCIÓN OBTENIDA:  15x35 cm

Título Autor IONELA MIHAELA PASCU 
Fecha Revisión  
Planta Uso Residencial 

Descripción Tipo

Material estructural M
Tipo estructural de barra

Luz de la barra L 7,20 [m]
Límite de flecha 1/ 300 []

Factor de flecha total k 1,6 [] En madera este factor suele en 1.6 (madera al interior), y 3.0 (madera al exterior)

Carga de forjado en ELS q' 3,55 [kN/m2]

Ámbito de carga A 0,80 [m]

Cargas puntuales adicionales (sin mayorar) Q 0,00 [kN] Suma de todas las cargas puntuales de brochales, etc.
Cargas lineales adicionales (sin mayorar) q* 0,00 [kN/m] Suma de todas las cargas lineales de tabiques pesados, fachadas, etc.

Carga total en barra ELS qELS 2,84 [kN/m]
Carga total en barra ELU qELU 4,26 [kN/m]

Momento de cálculo representativo Md 28 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 20 y 40kNm
Cortante de cálculo representativo Vd 15 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 10 y 20kN

Inercia necesaria Inec 45.069 [cm4] Se ha considerado que la flecha total es 1,6 veces la elástica
Módulo resistente necesario Wnec 1.534 [cm3]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto total de la sección armada H 40 [cm]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto mecánico de la celosía H 80 [cm]

Área de cordón necesaria A'nec 19 [cm2]

LISTA DE POSIBLES PERFILES CORDONES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS
LISTA DE POSIBLES DIAGONALES Y MONTANTES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Coste estimado celosía Coste

CANTO VIGA PLANA H 30 [cm] El canto está definido por el forjado (ficha 1)
Ancho por resistencia Br [cm]

Ancho por flecha Bf [cm]
ANCHO B [cm] NO PROCEDE: EL MATERIAL NO ES HORMIGÓN ARMADO

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd [kN]
Cuantía total estimada cu [kg/m3]

Coste estimado Coste [€]

ANCHO VIGA DE CANTO B 15 [cm]
Canto por resistencia Hr 25 [cm]

Canto por flecha Hf 33 [cm]
CANTO H 35 [cm] SECCIÓN VÁLIDA GL36h [15x35]

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd
Cuantía total estimada cu

Coste estimado Coste 500 [€]

ELECCIÓN DE TIPO DE SECCIÓN DE LA VIGA

Inercia I
Módulo resistente W

*** QUITAR ESTE TEXTO, E INDICAR SECCIÓN OBTENIDA CON EL PROGRAMA ***

Momento de cálculo máximo (valor absoluto) Md* [kNm] REVISAR 1
Momento de cálculo estimado Md 28 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 20 y 40kNm

Cortante de cálculo máximo (valor absoluto) Vd* [kN] REVISAR 1
Cortante de cálculo estimado Vd 15 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 10 y 20kN

Flecha total (en valor absoluto) f* [mm] 0
Flecha total estimada f [mm]

OBSERVACIONES

SECCIÓN ARMADA EN CAJÓN

DATOS OBTENIDOS DEL PROGRAMA

DATOS DEL ELEMENTO A FLEXIÓN

---

FALTAN DATOS PARA COMPARAR

SECCIONES DE MADERA (solo vigas de canto)

---

VIGA CANTO

COMPARATIVA CON RESULTADOS DEL PROGRAMA

PERFIL NORMALIZADO

CELOSIA

CUBIERTA

Biarticulada
Madera GL36h

VIGUETAS
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DATOS IDENTIFICATIVOS

PROYECTO DE VIVIENDAS TUTELADAS Y ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA ESTUDIANTES 

 26/04/2023

Título Autor IONELA MIHAELA PASCU 
Fecha Revisión  
Planta Uso Residencial 

Descripción Tipo

Material estructural M
Tipo estructural de barra

Luz de la barra L 7,20 [m]
Límite de flecha 1/ 300 []

Factor de flecha total k 1,6 [] En madera este factor suele en 1.6 (madera al interior), y 3.0 (madera al exterior)

Carga de forjado en ELS q' 3,55 [kN/m2]

Ámbito de carga A 0,80 [m]

Cargas puntuales adicionales (sin mayorar) Q 0,00 [kN] Suma de todas las cargas puntuales de brochales, etc.
Cargas lineales adicionales (sin mayorar) q* 0,00 [kN/m] Suma de todas las cargas lineales de tabiques pesados, fachadas, etc.

Carga total en barra ELS qELS 2,84 [kN/m]
Carga total en barra ELU qELU 4,26 [kN/m]

Momento de cálculo representativo Md 28 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 20 y 40kNm
Cortante de cálculo representativo Vd 15 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 10 y 20kN

Inercia necesaria Inec 45.069 [cm4] Se ha considerado que la flecha total es 1,6 veces la elástica
Módulo resistente necesario Wnec 1.534 [cm3]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto total de la sección armada H 40 [cm]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto mecánico de la celosía H 80 [cm]

Área de cordón necesaria A'nec 19 [cm2]

LISTA DE POSIBLES PERFILES CORDONES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS
LISTA DE POSIBLES DIAGONALES Y MONTANTES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Coste estimado celosía Coste

CANTO VIGA PLANA H 30 [cm] El canto está definido por el forjado (ficha 1)
Ancho por resistencia Br [cm]

Ancho por flecha Bf [cm]
ANCHO B [cm] NO PROCEDE: EL MATERIAL NO ES HORMIGÓN ARMADO

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd [kN]
Cuantía total estimada cu [kg/m3]

Coste estimado Coste [€]

ANCHO VIGA DE CANTO B 15 [cm]
Canto por resistencia Hr 25 [cm]

Canto por flecha Hf 33 [cm]
CANTO H 35 [cm] SECCIÓN VÁLIDA GL36h [15x35]

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd
Cuantía total estimada cu

Coste estimado Coste 500 [€]

ELECCIÓN DE TIPO DE SECCIÓN DE LA VIGA

Inercia I
Módulo resistente W

*** QUITAR ESTE TEXTO, E INDICAR SECCIÓN OBTENIDA CON EL PROGRAMA ***

Momento de cálculo máximo (valor absoluto) Md* [kNm] REVISAR 1
Momento de cálculo estimado Md 28 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 20 y 40kNm

Cortante de cálculo máximo (valor absoluto) Vd* [kN] REVISAR 1
Cortante de cálculo estimado Vd 15 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 10 y 20kN

Flecha total (en valor absoluto) f* [mm] 0
Flecha total estimada f [mm]

OBSERVACIONES

SECCIÓN ARMADA EN CAJÓN

DATOS OBTENIDOS DEL PROGRAMA

DATOS DEL ELEMENTO A FLEXIÓN

---

FALTAN DATOS PARA COMPARAR

SECCIONES DE MADERA (solo vigas de canto)

---

VIGA CANTO

COMPARATIVA CON RESULTADOS DEL PROGRAMA

PERFIL NORMALIZADO

CELOSIA

CUBIERTA

Biarticulada
Madera GL36h

VIGUETAS

PREDIMENSIONADO v.4 | ESTRUCTURAS SINGULARES UPV | DAVID GALLARDO LLOPIS . 2023
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 
3. DEFINICIÓN ESTRUCTURAL.

           -  DINTEL de madera: 

Se emplearán v iguetas laminadas GL24h para salvar  la  luz del  hueco t ipo en la  zona de v iv ienda 
(habi taciones) .

-  Acciones sobre la  CUBIERTA de las v iv iendas  tuteladas y  zonas de alojamiento residencial 
para estudiantes:

         Peso propio:  1 ,70 kN/m2
         Sobrecarga de uso:  1  kN/m2
         Nieve:  0 ,60 kN/m2
         Carga l ineal  repart ida:  5 ,20 kN/m2 x 0 ,50 m
                                           =  2 ,60 kN/m
         Luz más desfavorable:  2  m

SECCIÓN OBTENIDA:  15x25 cm

Título Autor IONELA MIHAELA PASCU 
Fecha Revisión  
Planta Uso Residencial 

Descripción Tipo

Material estructural M
Tipo estructural de barra

Luz de la barra L 2,00 [m]
Límite de flecha 1/ 300 []

Factor de flecha total k 1,6 [] En madera este factor suele en 1.6 (madera al interior), y 3.0 (madera al exterior)

Carga de forjado en ELS q' 3,55 [kN/m2]

Ámbito de carga A 3,80 [m]

Cargas puntuales adicionales (sin mayorar) Q 0,00 [kN] Suma de todas las cargas puntuales de brochales, etc.
Cargas lineales adicionales (sin mayorar) q* 2,60 [kN/m] Suma de todas las cargas lineales de tabiques pesados, fachadas, etc.

Carga total en barra ELS qELS 16,09 [kN/m]
Carga total en barra ELU qELU 24,14 [kN/m]

Momento de cálculo representativo Md 12 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 0 y 20kNm
Cortante de cálculo representativo Vd 24 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 10 y 40kN

Inercia necesaria Inec 6.935 [cm4] Se ha considerado que la flecha total es 1,6 veces la elástica
Módulo resistente necesario Wnec 1.006 [cm3]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto total de la sección armada H 40 [cm]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto mecánico de la celosía H 80 [cm] No es un error, pero el canto de la cercha debería estar entre 10cm y 20cm

Área de cordón necesaria A'nec 13 [cm2]

LISTA DE POSIBLES PERFILES CORDONES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS
LISTA DE POSIBLES DIAGONALES Y MONTANTES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Coste estimado celosía Coste

CANTO VIGA PLANA H 15 [cm] El canto está definido por el forjado (ficha 1)
Ancho por resistencia Br [cm]

Ancho por flecha Bf [cm]
ANCHO B [cm] NO PROCEDE: EL MATERIAL NO ES HORMIGÓN ARMADO

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd [kN]
Cuantía total estimada cu [kg/m3]

Coste estimado Coste [€]

ANCHO VIGA DE CANTO B 15 [cm]
Canto por resistencia Hr 20 [cm]

Canto por flecha Hf 18 [cm]
CANTO H 25 [cm] SECCIÓN VÁLIDA GL24h [15x25]

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd
Cuantía total estimada cu

Coste estimado Coste 100 [€]

ELECCIÓN DE TIPO DE SECCIÓN DE LA VIGA

Inercia I
Módulo resistente W

*** QUITAR ESTE TEXTO, E INDICAR SECCIÓN OBTENIDA CON EL PROGRAMA ***

Momento de cálculo máximo (valor absoluto) Md* [kNm] 0
Momento de cálculo estimado Md 12 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 0 y 20kNm

Cortante de cálculo máximo (valor absoluto) Vd* [kN] REVISAR 1
Cortante de cálculo estimado Vd 24 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 10 y 40kN

Flecha total (en valor absoluto) f* [mm] 0
Flecha total estimada f [mm]

OBSERVACIONES

CUBIERTA

Biarticulada
Madera GL24h

DINTEL
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SECCIÓN ARMADA EN CAJÓN

DATOS OBTENIDOS DEL PROGRAMA

DATOS DEL ELEMENTO A FLEXIÓN

---

FALTAN DATOS PARA COMPARAR

SECCIONES DE MADERA (solo vigas de canto)

---

VIGA CANTO

COMPARATIVA CON RESULTADOS DEL PROGRAMA

PERFIL NORMALIZADO

CELOSIA

Título Autor IONELA MIHAELA PASCU 
Fecha Revisión  
Planta Uso Residencial 

Descripción Tipo

Material estructural M
Tipo estructural de barra

Luz de la barra L 2,00 [m]
Límite de flecha 1/ 300 []

Factor de flecha total k 1,6 [] En madera este factor suele en 1.6 (madera al interior), y 3.0 (madera al exterior)

Carga de forjado en ELS q' 3,55 [kN/m2]

Ámbito de carga A 3,80 [m]

Cargas puntuales adicionales (sin mayorar) Q 0,00 [kN] Suma de todas las cargas puntuales de brochales, etc.
Cargas lineales adicionales (sin mayorar) q* 2,60 [kN/m] Suma de todas las cargas lineales de tabiques pesados, fachadas, etc.

Carga total en barra ELS qELS 16,09 [kN/m]
Carga total en barra ELU qELU 24,14 [kN/m]

Momento de cálculo representativo Md 12 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 0 y 20kNm
Cortante de cálculo representativo Vd 24 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 10 y 40kN

Inercia necesaria Inec 6.935 [cm4] Se ha considerado que la flecha total es 1,6 veces la elástica
Módulo resistente necesario Wnec 1.006 [cm3]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto total de la sección armada H 40 [cm]

EL MATERIAL NO ES ACERO ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Canto mecánico de la celosía H 80 [cm] No es un error, pero el canto de la cercha debería estar entre 10cm y 20cm

Área de cordón necesaria A'nec 13 [cm2]

LISTA DE POSIBLES PERFILES CORDONES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS
LISTA DE POSIBLES DIAGONALES Y MONTANTES ELEGIR DE NUEVO EN LA LISTA DESPLEGABLE, CON CADA CAMBIO DE DATOS

Coste estimado celosía Coste

CANTO VIGA PLANA H 15 [cm] El canto está definido por el forjado (ficha 1)
Ancho por resistencia Br [cm]

Ancho por flecha Bf [cm]
ANCHO B [cm] NO PROCEDE: EL MATERIAL NO ES HORMIGÓN ARMADO

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd [kN]
Cuantía total estimada cu [kg/m3]

Coste estimado Coste [€]

ANCHO VIGA DE CANTO B 15 [cm]
Canto por resistencia Hr 20 [cm]

Canto por flecha Hf 18 [cm]
CANTO H 25 [cm] SECCIÓN VÁLIDA GL24h [15x25]

Cuantía estimada (cara máxima tracción) Usd
Cuantía total estimada cu

Coste estimado Coste 100 [€]

ELECCIÓN DE TIPO DE SECCIÓN DE LA VIGA

Inercia I
Módulo resistente W

*** QUITAR ESTE TEXTO, E INDICAR SECCIÓN OBTENIDA CON EL PROGRAMA ***

Momento de cálculo máximo (valor absoluto) Md* [kNm] 0
Momento de cálculo estimado Md 12 [kNm] El momento de cálculo debería estar  entre 0 y 20kNm

Cortante de cálculo máximo (valor absoluto) Vd* [kN] REVISAR 1
Cortante de cálculo estimado Vd 24 [kN] El cortante de cálculo debería estar entre 10 y 40kN

Flecha total (en valor absoluto) f* [mm] 0
Flecha total estimada f [mm]

OBSERVACIONES

CUBIERTA

Biarticulada
Madera GL24h

DINTEL
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SECCIÓN ARMADA EN CAJÓN

DATOS OBTENIDOS DEL PROGRAMA

DATOS DEL ELEMENTO A FLEXIÓN

---

FALTAN DATOS PARA COMPARAR

SECCIONES DE MADERA (solo vigas de canto)

---

VIGA CANTO

COMPARATIVA CON RESULTADOS DEL PROGRAMA

PERFIL NORMALIZADO

CELOSIA
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 
3. DEFINICIÓN ESTRUCTURAL.

3 .3 .  MODELADO.

P I E Z A  A_perspect iva frontal  (PLAZA DE LA IGLESIA)

P I E Z A  B_perspect iva frontal  (Cal le  del  Horno)

P I E Z A  A_perspect iva trasera

P I E Z A  B_perspect iva frontal  (PLAZA DE LA IGLESIA)
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0 4 .  A P L I C A C I Ó N  D E  C A R G A S .
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 

4. APLICACIÓN DE CARGAS.

4 .1 .  CARGAS MUERTAS PERMANENTES.

C M P_mapa de cargas

4 .2 .  CARGAS DE NIEVE.

S C N_mapa de cargas
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 

4. APLICACIÓN DE CARGAS.

4 .3 .  SOBRECARGA DE USO.

S C U_mapa de cargas

4 .4 .  VIENTO.

V I E N T O  E N  Y_mapa de cargas
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 

4. APLICACIÓN DE CARGAS.

V I E N T O  E N  X  _mapa de cargas
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0 5 .  C O M P R O B A C I Ó N  E L S .
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 

5. COMPROBACIÓN ELS.

5 .1 .  COMPROBACIÓN ELS. 
E L S u : 
Mediante la  combinación ELSu establecida en el  programa SAP2000 se observan las deformaciones vert icales más 
desfavorables en el  modelo indicando las zonas más desfavorables del  edi f ic io  para comprobar s i  se cumple la 
normat iva del  CTE.

Las zonas que se observan más cr i t icas son las del  for jado de la  planta segunda donde hay luces mayores.  Así 
mismo se observa que en la  PIEZA B existen puntos mas desfavorables que en la  PIEZA A por la  cant idad de for jados 
sucesivos de luces grandes. 

E L S u_mapa de deformaciones

E L S u_mapa de deformaciones P2

E L S u_mapa de deformaciones

E L S u_mapa de deformaciones P2
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 

5. COMPROBACIÓN ELS.

E L S q p u : 
Mediante esta combinación podemos ver i f icar  s i  cumpl imos la  mayor restr icc ión en cuanto a  deformación, 

E L S q p u_mapa de deformaciones

E L S u_mapa de deformaciones for jado y  cubiertas

E L S q p u_mapa de deformaciones

E L S q p u_mapa de deformaciones for jados y  cubiertas
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 

5. COMPROBACIÓN ELS.

E L S i n t e g r i d a d c o n s t r u c t i v a : 
Mediante esta combinación podemos ver i f icar  s i  cumpl imos la  mayor restr icc ión en cuanto a  deformación, 

E L S i n t e g r i d a d c o n s t ._mapa de deformaciones

E L S i n t e g r i d a d c o n s t ._mapa de deformaciones for jado y  cubiertas

E L S i n t e g r i d a d c o n s t ._mapa de deformaciones

E L S i n t e g r i d a d c o n s t ._mapa de deformaciones for jados y  cubiertas



HACER MEMORIA | PROYECTO DE VIVIENDAS TUTELADAS Y ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA ESTUDIANTES EN EL CENTRO HISTÓRICO DE BENLLOC                                                                                                                                                                                                     TALLER  | 4                                                        CURSO  |  2022-2023                                                       IONELA MIHAELA PASCU                              | 130

M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 

5. COMPROBACIÓN ELS.

C O M P R O B A C I Ó N  E L S :
Tras haber anal izado los mapas de deformaciones en las dist intas hipótesis ,  y  haber local izado las zonas más 
cr í t icas en función de la  luz y  la  deformación vert ical  que presentan se toman 2 puntos con el  valor  mínimo y  máximo 
y  la  luz entre el los hal lar  la  f lecha que existe  y  ver  s i  cumple con los cr i ter ios del  CTE. 

Como se trata  de un for jado de v igas y  v iguetas de madera,  e l  valor  de la  exigencia se mult ip l ica por  2  para su 
comprobación. 

Pr imeramente,  se real iza la  comprobación en las zonas más cr í t icas del  for jado más desfavorable y  poster iormente se 
hace el  mismo procedimiento en la  v iga que presenta mayor deformación en cuanto a  los cr i ter ios antes mencionados. 

E L S q p u ._punto U3,2

E L S q p u ._punto U3,1

A PA R I E N C I A_FLECHA 1/300

E L S u ._punto U3,2

E L S u ._punto U3,1

C O N F O R T  U S U A R I O S_FLECHA 1/350
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 

5. COMPROBACIÓN ELS.

E L S i n t e g r i d a d c o n s t ._punto U3,2

E L S i n t e g r i d a d c o n s t ._punto U3,1

I N T E G R I D A D  C O N S T R U C T I VA_FLECHA 1/500

C O M P R O B A C I Ó N  E L S :

Comprobación f lecha Viga Madera Gl36h.

dz1= 0.001 m
dz2= 0,0066 m
Distancia  = 3 ,6  m
Flecha= 643 > 300  Cumple

E L S q p u ._barras

A PA R I E N C I A_FLECHA 1/300

E L S q p u ._barras

A PA R I E N C I A_FLECHA 1/300
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 

5. COMPROBACIÓN ELS.

5 .2 .  COMPROBACIÓN DEL DESPLOME TOTAL.
D E S P LO M E  T O TA L : 
Para ver i f icar  el  cumpl imiento del  desplome total  se establece en cada hipótesis  el  valor  máximo (al tura del 
edi f ic io/500) ,  s iendo esta 13,4  metros la  al tura hasta el  punto más al to  de la  cubierta .  No obstante se coge una al tura 
de 9 ,90 metros que es la  que se corresponde con el  arranque de las cubiertas.  Las zonas que salen azules oscuro 
establecen los puntos donde no cumple la  deformación horizontal . 

-> 9 ,90/500 = 0 ,0198 m
-> 13,4/500 = 0 ,0268 (que da más margen de deformación horizontal )

D E S P LO M E  T O TA L_mapa de deformaciones

Se observan zonas en las que los muros no son estables frente al  empuje que ejerce el  v iento,  probablemente debido 
a que no están correctamente arr iostrados en la  d irrección ELSvy+

MÁS OBSERVACIONES:  en la  d irección ELSvx+ uno de los muros fal la  de forma excesiva,  quizás debido a un error 
de en el  modelo. 

D E S P LO M E  T O TA L_mapa de deformaciones

D E S P LO M E  T O TA L_mapa de deformaciones
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0 6 .  C O M P R O B A C I Ó N  E L U .
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 

6. COMPROBACIÓN ELU.

6 .1 .  ELEMENTOS FINITOS.
E L U  e n  M U R O S  D E  T I E R R A : 

Para la  comprobación de los muros de t ierra se estudian los diagramas de tensiones S22,  estableciendo como valor 
máximo cero ya que estos muros porantes trabajan únicamente a  compresión y  no admiten esfuerzos de tracción;  y 
estableciendo para el  valor  mínimo -1470 kN/m2,  valor  minorado con el  coef ic iente 1 ,7  de minoración de s istemas 
estructrales mediante elementos de fábr ica de la  tabla 4 .8  Coef ic ientes parciales de seguridad. 

OBSERVACIONES:  Se observan zonas cr í t icas,  donde los valores de resistencia  no cumplen con la  restr icc ión,  esto 
es debido al  d iseño de los hueco y  del  propio proyecto ya que se observan esquinas debi l i tadas por la  acumulacón 
de tensiones. 
Una solución podría  ser  corregir  la  d isposic ión de los huecos para dotar  de mayor estabi l idad al  muro y  otra soución 
apl icable en otros caso podría  ser  la  de aumentar  el  espesor del  muro de 40 cm a 50 o  60 cm.

S t r e s s  S 2 2_DIAGRAMA ELUu

S t r e s s  S 2 2_DIAGRAMA ELUu

S t r e s s  S 2 2_DIAGRAMA ELUu
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 

6. COMPROBACIÓN ELU.

E L U  e n  M U R O S  D E  H O R M I G Ó N : 

Para la  comprobación de los muros de hormigón se diponen las s iguentes caracter íst icas in ic ia les: 

Espesor muro= 25 cm 
Hormigón HA-30

Obteniendo el  s iguente armado que cumple

           8 .1 .2 .  MUROS DE HORMIGÓN ARMADO. 

Fck 30 N/mm2 Espesor muro 25 cm

Gc 1,50

Fcd 20,00 N/mm2 Recubrimiento Neto 3,5 cm

Fyk 500 N/mm2

Gc 1,15 Armadura exterior horizontal

Fyd (tracciones) 434,78 N/mm2 Recubrimiento armadura horizontal 4,10 cm

Fyd (compresiones) 400,00 N/mm2 Recubrimiento armadura vertical 5,30 cm

Diámetro de base horizontal 12 mm Diámetro de base vertical 12 mm

Distancia vertical entre barras 20 cm Distancia vertical entre barras 20 cm

Máxima compresión hormigón 4.250,00 kN/m.a. Máxima compresión hormigón 4.250,00 kN/m.a.

Máxima compresión acero 452,39 kN/m.a. Máxima compresión acero 452,39 kN/m.a.

Máxima compresión -4.702,39 kN/m.a. Máxima compresión -4.702,39 kN/m.a.

Máxima tracción 491,73 kN/m.a. Máxima tracción 491,73 kN/m.a.

Cuantía flexión transversal 245,86 kN / m.a. Cuantía flexión transversal 245,86 kN / m.a.

Momento último flexión transversal 46,25 kNm/m.a. Momento último flexión transversal 46,25 kNm/m.a.

Epsilon 2,007585 Epsilon 2,039750

Cuantía geométrica 0,002870 Cuantía geométrica 0,003057

Cortante último 97,28 kN/m.a. Cortante último 94,78 kN/m.a.

DATOS DE PARTIDA

COMPROBACIÓN DE RESISTENCIA DE MUROS - DAVID GALLARDO LLOPIS - ENERO 2015

ARMADO VERTICAL (simétrico en ambas caras)

Armadura vertical - fuerzas F22 [kN/m.a.]

Armadura vertical - Momentos M22 [kNm/m.a.]

Armadura vertical - Cortantes V23 [kN/m.a.]

GeometríaMateriales

ARMADO HORIZONTAL (simétrico en ambas caras)

Armadura horizontal - fuerzas F11 [kN/m.a.]

Armadura horizontal - Momentos M11 [kNm/m.a.]

Armadura horizontal - Cortantes V13 [kN/m.a.]

R e s u l t a n t e  F 2 2_DIAGRAMA ELUu

R e s u l t a n t e  F 1 1_DIAGRAMA ELUu
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 

6. COMPROBACIÓN ELU.

E L U  e n  LO S A  M A C I Z A  D E  H O R M I G Ó N : 

Para la  comprobación de los muros de hormigón se diponen las s iguentes caracter íst icas in ic ia les: 

Espesor LOSA= 30 cm 
Hormigón HA-30

Obteniendo un armado base que cumple a  excepción de las zonas más cr í t icas donde se dispondrán refuerzos 
mediante barras del  16 cada 20 cm.

           8 .1 .2 .  LOSA MACIZA DE HORMIGÓN ARMADO. 

Fck 30 N/mm2

Gc 1,50

Fcd 20,00 N/mm2

Fyk 500 N/mm2

Gy 1,15

Fyd 434,78 N/mm2

Tipo de elemento FORJADO
Canto Losa Maciza 30 cm

Recubrimiento Neto 3,5 cm

Cuantía mínima geométrica 117,39 kN

Cuantía mínima mecánica 240,00 kN

Diámetro de base 16 mm

Distancia entre barras de base 20 cm DOMINIO

Usd base 437,09 kN / m.a. 2
Canto útil 257,00 mm PROF. FN. [mm]

M ult base 106,07 kNm/m.a. 40,22

Epsilon 1,882162

Cuantía geométrica 0,003912

Vu2 (base) 131,91 kN/m.a.

Diámetro de refuerzo 16 mm

Distancia entre barras de refuerzo 20 cm

Usd refuerzo 437,09 kN / m.a. DOMINIO

Usd base + refuerzo 874,18 kN / m.a. 2
Canto Útil Combinado 257,00 mm PROF. FN. [mm]

M ult base + refuerzo 201,41 kNm/m.a. 64,25

Epsilon 1,882162

Cuantía geométrica 0,007823

Vu2 (base + refuerzo) 166,19 kN/m.a. PEREPEREZ

Lado Largo Soporte 400 mm

Lado Corto Soporte 400 mm

Situación del soporte Interior
Perímetro crítico u1 4.829,56 mm

Área crítica de punzonamiento 1.241.196,21 mm2

Superficie forjado interior área crítica 1,81 m2

Carga Muerta 7,25 kN/m2

Sobrecarga de Uso 4,00 kN/m2

Factor reducción por huecos próximos 1
Punzonamiento máximo Pd 810,20 kN

PUNZONAMIENTO EN SOPORTES (considerando refuerzo negativos)

DATOS DE PARTIDA
Materiales y geometría

FLEXIÓN POSITIVA/NEGATIVA Y CORTANTE

Armadura de Refuerzo

COMPROBACIÓN DE RESISTENCIA DE LOSAS MACIZAS
DAVID GALLARDO LLOPIS - DICIEMBRE 2015

Armadura de Base

RESISTENCIA ELU

Cortante resistido sin armadura específica (solo base)

Cortante resistido sin armadura específica (base más refuerzo)

R e s u l t a n t e  M 2 2_DIAGRAMA ELUu

R e s u l t a n t e  M 2 2_DIAGRAMA ELUu APLICANDO LOS REFUERZOS EN LOS PUNTOS MÁS CRÍTICOS

R e s u l t a n t e  M 1 1_DIAGRAMA ELUu APLICANDO LOS REFUERZOS EN LOS PUNTOS MÁS CRÍTICOS
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M E M O R I A  T É C N I C A
02. MEMORIA ESTRUCTURAL . 

6. COMPROBACIÓN ELU.

E L U u_DIAGRAMA vigas

E L U  e n  V I G A S  Y  V I G U ETA S  D E  M A D E R A : 

Para la  comprobación de los elementos l ineales de madera a resistenci  ay  su evaluación respecto de la  resistencia 
al  fuego se ha obtenido lo  s iguente (ver  tabla adjunta) ,  conclyendo que las secciones obtenidas del  predimensionado 
cumplen a ELU y  resistencia  al  fuego. 

           8 .2 .1 .  VIGAS  Y  VIGUETAS DE MADERA.

E L U u_DIAGRAMA vigas

6 .2 .  ELEMENTOS LINEALES.

Clase de servicio Barras selecc. 39 Considerar la torsión? NO
Plantilla de SAP Barras madera 39 Considerar solo flexión principal? NO

Materiales GL24h, GL36h Considerar pandeo? SOLO AXIL
Factor longitud pandeo/geometría 1,00

kmod Combinación para comprobar fuego ELSu Axil (p. flexión) Flexión (p. torsión)
Permanente 0,60 Resistencia (minutos) a fuego 60 M nulo en ambos ext O-------------------O 1,00 1,20

Larga 0,70 Lados expuestos a fuego B2xH1 M nulo en un ext |-------------------O 0,85 1,70
Media 0,80 Combinación flechas (Tot./Perm.) ELSu/ELSp Mext mismo signo |-------------------| 0,70 1,40
Corta 0,90 Límite flecha (2D/k) / desplome (H/k) 300/500 Mext signo distinto \-------------------\ 1,50 2,00

Instantánea 1,10 Factor cuasipermanente ψ2 0,3 Voladizo |------------------- 2,50 2,50
 20

ID Barra Combinacion Posición Ancho Canto kmod kh Nd V2d M3d V3d M2d Td SatN (Axil) SatM (Flexión) SatV (Cortante) Sat T (Torsión) SatNM SatV
Material [m] [mm] [mm] [] [] [kN] [kN] [kNm] [kN] [kNm] [kNm] [] [] [] [] [] []

60 60 ELUqp 7,20 200 400 0,60 1,04 5,06 37,10 -28,55 -0,13 0,11 0,00 0,00 0,30 0,51 0,00 0,30 0,51
60 GL36h ELUqp 7,20 200 400 0,60 1,04 5,06 37,10 -28,55 -0,13 0,11 0,00 0,00 0,30 0,51 0,00 0,30 0,51
53 53 ELUqp 7,20 200 400 0,60 1,04 4,84 37,08 -28,48 0,12 -0,10 0,00 0,00 0,30 0,51 0,00 0,30 0,51
53 GL36h ELUqp 7,20 200 400 0,60 1,04 4,84 37,08 -28,48 0,12 -0,10 0,00 0,00 0,30 0,51 0,00 0,30 0,51

453 453 ELSu [FUEGO] 2,80 102 301 1,00 1,07 -21,56 -1,85 4,32 0,04 0,03 0,00 0,63 0,07 0,04 0,00 0,70 0,04
453 GL24h ELUqp 0,40 200 350 0,60 1,06 -5,11 -10,19 -8,97 0,20 0,05 0,00 0,01 0,18 0,25 0,00 0,19 0,25
69 69 ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 7,48 -19,05 -32,90 0,08 0,05 0,00 0,01 0,34 0,26 0,00 0,35 0,26
69 GL36h ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 7,48 -19,05 -32,90 0,08 0,05 0,00 0,01 0,34 0,26 0,00 0,35 0,26
61 61 ELUqp 7,20 200 400 0,60 1,04 10,54 24,71 -21,14 -0,03 0,02 0,00 0,01 0,22 0,34 0,00 0,23 0,34
61 GL36h ELUqp 7,20 200 400 0,60 1,04 10,54 24,71 -21,14 -0,03 0,02 0,00 0,01 0,22 0,34 0,00 0,23 0,34
54 54 ELUqp 7,20 200 400 0,60 1,04 9,91 24,68 -20,95 0,01 -0,01 0,00 0,01 0,22 0,34 0,00 0,23 0,34
54 GL36h ELUqp 7,20 200 400 0,60 1,04 9,91 24,68 -20,95 0,01 -0,01 0,00 0,01 0,22 0,34 0,00 0,23 0,34
67 67 ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 28,38 -19,71 -18,20 0,42 0,23 0,00 0,03 0,19 0,27 0,00 0,22 0,27
67 GL36h ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 28,38 -19,71 -18,20 0,42 0,23 0,00 0,03 0,19 0,27 0,00 0,22 0,27
63 63 ELUqp 3,20 200 400 0,60 1,04 9,78 0,29 14,40 0,20 0,09 0,00 0,01 0,15 0,00 0,00 0,16 0,00
63 GL36h ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 4,05 -20,82 -14,89 0,07 0,03 0,00 0,00 0,16 0,28 0,00 0,16 0,28

462 462 ELUqp 3,20 200 350 0,60 1,06 80,38 -4,91 8,52 -0,05 -0,04 0,00 0,14 0,17 0,12 0,00 0,31 0,12
462 GL24h ELUqp 4,00 200 350 0,60 1,06 40,41 12,68 -1,12 -0,04 0,00 0,00 0,07 0,02 0,31 0,00 0,09 0,31
459 459 ELUqp 0,80 200 350 0,60 1,06 11,41 -9,78 7,63 0,00 0,00 0,00 0,02 0,15 0,24 0,00 0,17 0,24
459 GL24h ELUqp 1,60 200 350 0,60 1,06 5,72 10,43 -0,53 0,00 0,00 0,00 0,01 0,01 0,26 0,00 0,02 0,26
62 62 ELUqp 3,20 200 400 0,60 1,04 6,92 0,41 17,54 0,16 0,07 0,00 0,01 0,18 0,01 0,00 0,19 0,01
62 GL36h ELUqp 7,20 200 400 0,60 1,04 11,70 17,11 -15,56 0,10 -0,04 0,00 0,01 0,16 0,23 0,00 0,17 0,23
55 55 ELUqp 3,20 200 400 0,60 1,04 2,16 0,85 18,49 -0,14 -0,06 0,00 0,00 0,19 0,01 0,00 0,20 0,01
55 GL36h ELUqp 7,20 200 400 0,60 1,04 10,79 17,07 -15,29 -0,15 0,06 0,00 0,01 0,16 0,23 0,00 0,17 0,23
75 75 ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 14,85 -5,85 -21,23 -0,35 -0,15 0,00 0,01 0,22 0,08 0,00 0,24 0,08
75 GL36h ELUqp 0,80 200 400 0,60 1,04 20,94 -15,59 -16,09 -0,10 -0,08 0,00 0,02 0,17 0,21 0,00 0,19 0,21
74 74 ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 14,75 -5,83 -21,18 0,32 0,14 0,00 0,01 0,22 0,08 0,00 0,24 0,08
74 GL36h ELUqp 0,80 200 400 0,60 1,04 20,96 -15,60 -16,05 0,07 0,07 0,00 0,02 0,17 0,21 0,00 0,19 0,21
1 1 ELUqp 6,00 400 550 0,60 1,01 5,40 35,84 -56,82 -6,80 2,29 0,00 0,00 0,17 0,18 0,00 0,17 0,18
1 GL36h ELUqp 6,40 400 550 0,60 1,01 2,43 -38,98 -23,99 0,20 -0,23 0,00 0,00 0,07 0,19 0,00 0,07 0,19

76 76 ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 13,02 -5,40 -17,91 0,01 0,00 0,00 0,01 0,19 0,07 0,00 0,20 0,07
76 GL36h ELUqp 0,80 200 400 0,60 1,04 15,27 -10,73 -13,58 0,00 0,00 0,00 0,01 0,14 0,15 0,00 0,16 0,15
73 73 ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 12,76 -5,37 -17,78 -0,05 -0,01 0,00 0,01 0,19 0,07 0,00 0,20 0,07
73 GL36h ELUqp 0,80 200 400 0,60 1,04 15,31 -10,75 -13,48 -0,03 -0,01 0,00 0,01 0,14 0,15 0,00 0,16 0,15

454 454 ELUqp 1,60 200 350 0,60 1,06 39,15 -1,12 6,97 0,00 0,00 0,00 0,07 0,14 0,03 0,00 0,21 0,03
454 GL24h ELUqp 2,40 200 350 0,60 1,06 11,56 10,40 -1,00 0,01 0,00 0,00 0,02 0,02 0,26 0,00 0,04 0,26
59 59 ELUqp 3,20 200 400 0,60 1,04 4,30 0,77 15,45 -0,24 -0,11 0,00 0,00 0,16 0,01 0,00 0,17 0,01
59 GL36h ELUqp 7,20 200 400 0,60 1,04 11,70 12,34 -11,15 -0,21 0,09 0,00 0,01 0,12 0,17 0,00 0,13 0,17
2 2 ELUqp 2,80 400 550 0,60 1,01 -18,43 -19,40 66,10 -0,50 -0,01 0,00 0,01 0,19 0,10 0,00 0,19 0,10
2 GL36h ELUqp 0,40 400 550 0,60 1,01 -16,66 -41,87 -12,66 0,44 0,13 0,00 0,01 0,04 0,21 0,00 0,04 0,21

65 65 ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 21,10 -11,86 -8,84 0,37 0,21 0,00 0,02 0,10 0,16 0,00 0,12 0,16
65 GL36h ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 21,10 -11,86 -8,84 0,37 0,21 0,00 0,02 0,10 0,16 0,00 0,12 0,16
77 77 ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 12,74 -4,17 -14,14 0,07 0,03 0,00 0,01 0,15 0,06 0,00 0,16 0,06
77 GL36h ELUqp 0,80 200 400 0,60 1,04 13,50 -7,31 -10,83 0,05 0,01 0,00 0,01 0,11 0,10 0,00 0,13 0,10
72 72 ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 12,35 -4,12 -13,97 -0,13 -0,06 0,00 0,01 0,15 0,06 0,00 0,16 0,06
72 GL36h ELUqp 0,80 200 400 0,60 1,04 13,51 -7,32 -10,70 -0,10 -0,03 0,00 0,01 0,11 0,10 0,00 0,12 0,10
64 64 ELUqp 3,20 200 400 0,60 1,04 13,29 0,19 11,05 0,22 0,10 0,00 0,01 0,12 0,00 0,00 0,13 0,00
64 GL36h ELUqp 7,20 200 400 0,60 1,04 13,86 8,97 -8,08 0,15 -0,06 0,00 0,01 0,09 0,12 0,00 0,10 0,12
58 58 ELUqp 3,20 200 400 0,60 1,04 8,18 0,69 12,09 -0,34 -0,15 0,00 0,01 0,13 0,01 0,00 0,14 0,01
58 GL36h ELUqp 7,20 200 400 0,60 1,04 12,93 8,93 -7,80 -0,25 0,11 0,00 0,01 0,08 0,12 0,00 0,10 0,12
66 66 ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 24,72 -6,17 -9,01 0,25 0,10 0,00 0,02 0,10 0,08 0,00 0,12 0,08
66 GL36h ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 24,72 -6,17 -9,01 0,25 0,10 0,00 0,02 0,10 0,08 0,00 0,12 0,08
78 78 ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 13,01 -3,17 -10,87 0,10 0,05 0,00 0,01 0,11 0,04 0,00 0,13 0,04
78 GL36h ELUqp 0,80 200 400 0,60 1,04 12,94 -5,23 -8,39 0,06 0,02 0,00 0,01 0,09 0,07 0,00 0,10 0,07
71 71 ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 12,54 -3,13 -10,69 -0,18 -0,08 0,00 0,01 0,11 0,04 0,00 0,12 0,04
71 GL36h ELUqp 0,80 200 400 0,60 1,04 12,88 -5,21 -8,25 -0,12 -0,05 0,00 0,01 0,09 0,07 0,00 0,10 0,07
81 81 ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 15,00 -4,46 -6,22 0,02 0,01 0,00 0,01 0,06 0,06 0,00 0,08 0,06
81 GL36h ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 15,00 -4,46 -6,22 0,02 0,01 0,00 0,01 0,06 0,06 0,00 0,08 0,06
84 84 ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 14,73 -4,42 -6,11 -0,13 -0,06 0,00 0,01 0,06 0,06 0,00 0,08 0,06
84 GL36h ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 14,73 -4,42 -6,11 -0,13 -0,06 0,00 0,01 0,06 0,06 0,00 0,08 0,06
79 79 ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 13,58 -2,52 -8,20 0,09 0,04 0,00 0,01 0,09 0,03 0,00 0,10 0,03
79 GL36h ELUqp 7,20 200 400 0,60 1,04 1,69 6,94 0,12 0,25 -0,07 0,00 0,00 0,00 0,09 0,00 0,00 0,09
82 82 ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 13,11 -2,48 -8,04 -0,19 -0,09 0,00 0,01 0,09 0,03 0,00 0,10 0,03
82 GL36h ELUqp 0,80 200 400 0,60 1,04 12,97 -3,85 -6,13 -0,12 -0,05 0,00 0,01 0,06 0,05 0,00 0,08 0,05
57 57 ELUqp 3,20 200 400 0,60 1,04 13,90 0,53 8,47 -0,41 -0,19 0,00 0,01 0,09 0,01 0,00 0,10 0,01
57 GL36h ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 3,65 -8,95 -0,42 0,16 0,05 0,00 0,00 0,01 0,12 0,00 0,01 0,12
56 56 ELUqp 0,80 200 400 0,60 1,04 17,52 1,18 5,61 -0,53 -0,29 0,00 0,02 0,06 0,02 0,00 0,08 0,02
56 GL36h ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 6,30 -6,93 0,75 -0,36 -0,20 0,00 0,01 0,01 0,09 0,00 0,02 0,09
80 80 ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 14,34 -2,33 -6,21 0,07 0,03 0,00 0,01 0,07 0,03 0,00 0,08 0,03
80 GL36h ELUqp 7,20 200 400 0,60 1,04 2,11 5,47 0,14 -0,12 0,04 0,00 0,00 0,00 0,07 0,00 0,00 0,07
83 83 ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 13,95 -2,29 -6,09 -0,18 -0,08 0,00 0,01 0,06 0,03 0,00 0,08 0,03
83 GL36h ELUqp 7,20 200 400 0,60 1,04 0,98 4,04 -0,10 0,03 -0,02 0,00 0,00 0,00 0,06 0,00 0,00 0,06

520 520 ELUqp 1,60 200 400 0,60 1,04 -4,71 -2,18 6,09 -0,03 0,08 0,00 0,00 0,06 0,03 0,00 0,07 0,03
520 GL36h ELUqp 0,00 200 400 0,60 1,04 -1,92 -3,51 0,79 -0,23 -0,09 0,00 0,00 0,01 0,05 0,00 0,01 0,05
68 68 ELUqp 1,60 200 400 0,60 1,04 1,96 -1,03 6,77 0,09 -0,06 0,00 0,00 0,07 0,01 0,00 0,07 0,01
68 GL36h ELUqp 4,00 200 400 0,60 1,04 0,82 6,64 -0,01 -0,16 0,05 0,00 0,00 0,00 0,09 0,00 0,00 0,09
70 70 ELUqp 3,20 200 400 0,60 1,04 23,00 -0,44 4,16 0,23 -0,07 0,00 0,02 0,04 0,01 0,00 0,07 0,01
70 GL36h ELUqp 0,80 200 400 0,60 1,04 25,26 -3,18 -0,03 0,26 0,13 0,00 0,02 0,00 0,04 0,00 0,03 0,04

CONFIGURACIÓN DE LA COMPROBACIÓNBARRAS Y MATERIALESCONFIGURACIÓN GENERAL
esMadera | ESTRUCTURAS SINGULARES

David Gallardo Llopis | UPV 2023

VINCULACIÓN CON SAP200

ELUn, ELUvx+, ELUvx-, ELUnuvx+, ELUnuvx-, ELUvx+un, ELUvx-un, ELUvy+, ELUvy-, ELUnuvy+, ELUnuvy-, ELUvy+un, ELUvy-un
ELUsisx+, ELUsisx-, ELUsisy+, ELUsisy-

β Longitud eficaz pandeo

1 - interior o protegida
Simple

COMBINACIONES DE CARGAS SEGÚN CLASE DE DURACIÓN
ELUp, ELUqp

ELUu, ELUunvx+, ELUunvx-, ELUunvy+, ELUunvy-

COMPROBAR BARRAS SELECCIONADAS SEL


